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Prólogo

América Latina se encuentra en una encrucijada histórica donde los concep-
tos de gobernabilidad, participación y desarrollo adquieren nuevas dimen-
siones frente a los desafíos y oportunidades de la era contemporánea. Este 
libro “Gobernanza, Participación y Desarrollo en América Latina: Retos y 
Oportunidades en la Era Contemporánea” reúne una serie de investigacio-
nes y reflexiones que abordan, desde distintas perspectivas y contextos, los 
principales dilemas y avances de la región en materia de políticas públicas, 
democracia, género, innovación y desarrollo económico.

La obra se estructura en tres grandes apartados, cada uno de los cuales 
explora dimensiones fundamentales para comprender el presente y futuro de 
América Latina: 

I. Seguridad Ciudadana, Participación Democrática y Desarrollo 
Económico

El primer bloque, el libro analiza temas cruciales tales como: la seguridad 
ciudadana y su relación con la gobernabilidad local y nacional, así como los 
efectos de la migración y la seguridad en la agenda bilateral México-Estados 
Unidos. Se examinan casos paradigmáticos como la política de seguridad en 
el municipio de Querétaro, donde convergen tendencias históricas y nue-
vas formas de regulación social, así como el impacto de la migración en la 
seguridad pública y los derechos humanos. La reflexión sobre el Programa 
Especial de Seguridad Alimentaria (PESA) en México destaca la importancia 
de la cooperación internacional y el diseño de políticas públicas orientadas a 
la sostenibilidad y la inclusión social. Asimismo, se abordan los retos de la 
planeación y la ambigüedad organizacional en gobiernos locales, y el papel de 
los datos y tecnologías emergentes como herramientas para una gobernanza 
inteligente y basada en evidencia.

II. Participación Democrática, Género y Ciudadanía

El segundo apartado se centra en la participación democrática y la perspectiva 
de género, elementos clave para la consolidación de sociedades más justas 
e inclusivas. A través de estudios empíricos y análisis críticos, se exploran 
temas como la satisfacción ciudadana con la democracia, las disparidades 
regionales en la participación económica femenina, la voz y agencia de las 
mujeres indígenas, y los desafíos en la implementación de políticas contra 
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la discriminación por orientación sexual e identidad de género. También se 
examinan las condiciones laborales de las jóvenes mujeres, la inclusión de 
mujeres mayores en la política pública, y las desigualdades en el emprendi-
miento femenino. El presupuesto participativo se presenta como un mecanis-
mo innovador de democracia directa que fortalece el vínculo entre ciudadanía 
y autoridades.

III. Desarrollo Económico, Innovación y Políticas Públicas

El tercer bloque aborda el desarrollo económico desde una óptica integral, 
enfocándose en la innovación, la alfabetización financiera y la gestión pública. 
Se analizan las políticas públicas orientadas al ahorro y el bienestar financiero, 
la importancia de la metacognición y la comprensión lectora para afrontar 
retos locales y globales, y los obstáculos que enfrenta la gestión de políticas 
de juventud en Argentina. Este apartado invita a repensar las estrategias de 
desarrollo en un contexto de cambios acelerados y complejidad creciente.

El trabajo de Eduardo Aristóteles Ramírez Martínez aborda la política de 
seguridad en Querétaro combina la atribución de la inseguridad a problemas 
nacionales y la expansión del estado penal, que estigmatiza poblaciones y 
traslada la responsabilidad al ciudadano. Se analiza críticamente, con base 
en documentos y entrevistas, su impacto en la gobernabilidad y el statu quo 
local. El resultado revela que esta política minimiza la responsabilidad guber-
namental, reforzando la autogestión ciudadana y perpetuando desigualdades, 
lo que mantiene intacto el poder de una élite política y limita soluciones 
estructurales a la inseguridad. 

Por su parte, Porfirio Leyva Muñoz analiza la agenda binacional Méxi-
co-Estados Unidos vincula migración y seguridad, generando políticas res-
trictivas que criminalizan y vulnerabilizan a migrantes. México asume un rol 
de contención. Se sugiere diseñar políticas humanitarias que respeten dere-
chos y fomenten desarrollo local, para reducir riesgos y promover bienestar 
en las comunidades de origen.

Mientras que Brian Samuel Gómez Antonio, Luis Brunett Pérez y Cris-
tina Salas Vargas analizan el PESA, apoyado por la FAO, ha fortalecido la 
seguridad alimentaria en comunidades rurales marginadas de México. Aun-
que ha mejorado la productividad y acceso a alimentos, persisten retos estruc-
turales. Se propone fortalecer la cooperación multisectorial, la participación 
comunitaria y alinear políticas con la Agenda 2030 para erradicar el hambre.

El capítulo de Israel Cruz Badillo, Julio Adrián Romero y Abraham 
Bautista Miranda analizan los cambios organizacionales en la planeación 
municipal de Tepeji del Río se deben a decisiones políticas, coaliciones y 
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negociaciones, reflejando ambigüedad organizacional. Se concluye que la es-
tructura cambia según intereses del gobierno en turno. Se propone fortalecer 
la institucionalidad y profesionalización para lograr mayor estabilidad y efica-
cia en la gestión pública.

Por su parte, Uribel Cruz Hernández analiza la gobernanza inteligente 
utiliza datos y tecnologías emergentes para mejorar la administración pú-
blica, fomentando decisiones basadas en evidencia. Este estudio analiza su 
aplicación en Guerrero y México, concluyendo que su adopción estratégica 
fortalece la institucionalidad y promueve una gestión pública más eficiente, 
transparente y sostenible.

Por otro lado, Bernabé Lugo Neria analiza La democracia en Guerrero ha 
vivido alternancias partidistas desde 2005, pero sin superar pobreza, desigual-
dad ni garantizar derechos fundamentales. A pesar de altos niveles de violen-
cia y conflictos sociales, la mayoría de la población se muestra satisfecha con 
la democracia. El estudio explora cómo corrupción y confianza institucional 
afectan esta percepción, usando análisis cuantitativo para identificar sus de-
terminantes. Concluyo que la satisfacción democrática en Guerrero persiste 
pese a corrupción y violencia.

También está el trabajo de Nitzia Vázquez Carrillo y Diana López Her-
nández analizan la participación económica femenina es clave para el creci-
miento sostenible, pero persisten brechas estructurales de género en México. 
Este estudio compara Guerrero y Ciudad de México, destacando mayores 
niveles de precariedad e informalidad en Guerrero. Se emplea metodología 
mixta para analizar indicadores laborales y políticas públicas, evidenciando 
avances en participación, pero desigualdades profundas en calidad del empleo.

De igual forma, Georgina Vázquez Moreno analiza la participación políti-
ca de mujeres indígenas en Guerrero, destacando avances legislativos y persis-
tentes barreras culturales y estructurales. A través de metodología cualitativa, 
identifica obstáculos como violencia política, falta de educación y recursos. 
Concluye en la necesidad de fortalecer derechos humanos, inclusión política 
y redes de apoyo para una democracia más equitativa e inclusiva.

Por su parte, Rosalio Wences Acevedo examina la implementación del 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación (PRONAIND) 
2014-2018, enfocado en combatir la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género. Identifica dificultades organizacionales, políticas y de re-
cursos que obstaculizaron la estrategia, resaltando la complejidad de abordar 
la discriminación en poblaciones en disidencia sexual y de género en México.

En este mismo sentido, David Mauricio Marañón Sáenz analiza las con-
diciones laborales de las mujeres jóvenes en México, destacando las tensiones 
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entre independencia y roles tradicionales, y la precariedad laboral que enfren-
tan, especialmente en contextos de pobreza y exclusión. Utiliza un enfoque 
mixto para identificar brechas y propone replantear políticas públicas con 
perspectiva de género en la actual administración.

Por otro lado, Edwin Gualberto Barrón Calva y Georgina Lorena Fernán-
dez Fernández menciona que, las mujeres jóvenes mexicanas enfrentan ba-
rreras estructurales que limitan su desarrollo, especialmente en contextos de 
pobreza y exclusión. La precariedad laboral y la falta de políticas públicas con 
perspectiva de género agravan su situación. Se requiere replantear estrategias 
gubernamentales para garantizar igualdad de oportunidades y condiciones 
laborales dignas para ellas.

En el capítulo de Mario Rojas Miranda analiza la inflación afecta severa-
mente a las microempresas en Santiago Laollaga, Oaxaca, donde el 60% son 
lideradas por mujeres que enfrentan obstáculos como doble carga laboral, 
acceso limitado a crédito y estereotipos de género. El estudio cuantitativo 
analiza percepciones y estrategias de adaptación, proponiendo políticas pú-
blicas con enfoque de género para fortalecer la resiliencia económica local.

Por su parte, Pedro González Ramírez analiza el presupuesto participativo 
es un mecanismo de democracia directa donde la ciudadanía decide sobre la 
distribución de fondos públicos. Originado en Europa y extendido en Amé-
rica Latina, permite a los ciudadanos influir en la asignación presupuestaria 
local. En México, se analizan experiencias en San Pedro Garza, Ciudad de 
México y Guerrero, siguiendo la Ley de Participación Ciudadana estatal.

Por otro lado, Nitzia Vázquez Carrillo y Manuel Díaz Mondragón analizan 
La alfabetización financiera en México ha evolucionado integrando prácticas 
sociales y políticas públicas para ampliar el acceso a servicios financieros, en-
frentando retos como sesgos cognitivos y dificultades en la implementación. 
Se concluye que fortalecer la educación financiera es esencial para mejorar la 
toma de decisiones, promover el bienestar económico y lograr una inclusión 
financiera efectiva y sostenible en la población.

En otro sentido, Mariana Lerchundi y Daiana Monti analizaron la ges-
tión pública multinivel en Argentina enfrenta desafíos en las políticas de 
juventud debido a la ausencia de una ley nacional y la dispersión de acciones 
entre niveles de gobierno. El mapeo de políticas permite identificar vacíos y 
superposiciones, facilitando un diseño más ajustado y fundamentado. Se con-
cluye que fortalecer la coordinación multinivel y unificar conceptos es clave 
para mejorar la gestión pública juvenil.

Por último, Delia Georgina Bravo Bonoso y Erick Ismael Alava Bravo La 
innovación en gestión pública requiere metacognición y comprensión lectora 
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para decisiones informadas y participación ciudadana efectiva. En Ecuador, 
reformas educativas promueven habilidades críticas y cultura lectora, pero 
persisten deficiencias motivacionales y metodológicas. Se destaca la necesidad 
de estrategias metacognitivas que mejoren la autorregulación y evaluación del 
proceso lector en estudiantes.

Este libro invita al lector a reflexionar sobre la complejidad de los proce-
sos sociales, políticos y económicos en América Latina. A través de estudios 
de caso, análisis teóricos y metodologías innovadoras, los autores ofrecen una 
visión crítica y propositiva sobre los retos y oportunidades que enfrenta la 
región en su camino hacia una gobernabilidad más democrática, una par-
ticipación ciudadana más activa y un desarrollo verdaderamente incluyente.

Por último, cada lector, tendrá entre sus manos estudios profundos y 
perspectivas diversas para analizar las problemáticas actuales en la goberna-
bilidad, participación y desarrollo en América Latina es una contribución 
imprescindible para quienes buscan comprender y transformar la realidad la-
tinoamericana, aportando herramientas analíticas y propuestas concretas para 
enfrentar los desafíos de nuestro tiempo.

Israel Cruz Badillo
Doctor en Ciencias Sociales, profesor investigador en  

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo,  
miembro del Sistema Nacional de Investigadores, nivel 1,  

de CONAHCyE.





I. Seguridad Ciudadana, 
Participación Democrática y 

Desarrollo Económico





17

La política de seguridad ciudadana en el 
municipio de Querétaro

Eduardo Aristóteles Ramírez Martínez1

Introducción

La política de seguridad del municipio de Querétaro se enmarca en una doble 
tendencia. Por un lado, la tendencia local que busca responsabilizar por la in-
seguridad a los problemas nacionales de inseguridad y sus efectos en estados 
vecinos. Esta tendencia, con sus variaciones, ha sido una constante histórica 
en Querétaro. Por otro lado, la tendencia al ensanchamiento del estado penal, 
que busca quitar presión al gobierno por los magros resultados económicos y 
le permite trasladar la culpa - responsabilidad hacia poblaciones o nuevas cla-
ses peligrosas, promoviendo una nueva forma de regulación social, en la que 
los sujetos deben ser autogestivos para su propia seguridad y cooperadores 
con el gobierno en esta búsqueda. 

Tiene tres componentes. 1) disciplinamiento y estigmatización de po-
blaciones; 2) traslado de la responsabilidad de la seguridad a ciertas pobla-
ciones y 3) minimización de la responsabilidad local – gubernamental por la 
inseguridad.

Metodológicamente, hacemos una revisión de disposiciones legales, de-
claraciones públicas, programas gubernamentales y entrevistas con 3 funcio-
narios públicos municipales, para identificar y caracterizar estos tres com-
ponentes de la política de seguridad. La metodología empleada privilegia 
explícitamente la importancia de la historia política y el papel desempeñado 
una clase de élite de expertos políticos en la seguridad. Analizamos los do-
cumentos buscando los sesgos de la política y nos apoyamos con fuentes 
periodísticas e históricas que lo corroboran. Significa que enfatizamos las 
cosas que la política deja fuera e interpretamos, con base en la perspectiva del 
poder, su potencial repercusión en el status quo.

La organización del texto es la siguiente. La primera parte propone una 
discusión teórica para comprender la política de seguridad desde la perspectiva 

1  Grado académico: doctorado. Institución de adscripción: Universidad Autónoma de Que-
rétaro (UAQ). Correo electrónico de contacto: eduardo.aristoteles.ramirez@uuaq.edu.mx



18

La política de seguridad ciudadana en el municipio de Querétaro

crítica del poder. La segunda parte caracteriza la política de seguridad en el 
municipio.

La política de seguridad desde la perspectiva del poder.

Las políticas son más que los cursos de acción que diseñan y ejecutan los 
tomadores de decisiones para incidir materialmente en los problemas públi-
cos. La amplia perspectiva del poder coincide en entender las políticas como 
maneras de desplegar y manifestar el poder en las sociedades, que no necesa-
riamente tienen la intención de resolver los problemas. 

Bachrach y Baratz (1963) consideran que el poder radica en la manipula-
ción de los valores, los mitos, las instituciones y los procedimientos políticos 
en su favor para excluir temas y grupos, debiendo centrar el análisis más en lo 
que dejan fuera, que en lo que hacen o proponen. 

Saggar (1970) mostró, a partir del tema racial en las políticas de Estados 
Unidos, que la exclusión de enfoques, temas y grupos garantiza la contención 
de amenazas y la supervivencia de acuerdos en las elites. Schattschneider 
(1960) propuso que el enfoque de la política tiene un sesgo a favor de algunos 
y en contra de otros.

Analizando el discurso de “la ley y el orden” de los años sesenta en Esta-
dos Unidos, Flamm (2005) descubrió que los líderes del partido conservador 
utilizaban estas ideas para justificar la violencia contra ciertas poblaciones y 
la reducción del gasto público, sirviéndoles para mantener la confianza de su 
base de apoyo y quitar fuerza a grupos que podrían amenazar su posición.

Crenson (1971) hace notar que la operación ideológica de las políticas se 
basa en la expansión del descontento, la promoción de percepción negativa 
sobre temas o poblaciones y la articulación selectiva de problemas y conflictos 
sociales. Las políticas crean conciencia, pero, sobre todo, la definen y restrin-
gen. Así, el análisis debe enfocar cómo las élites controlan lo que importa a 
las personas y cuán fuertemente articulan sus preocupaciones. 

Edelman y Lasswell (1948) plantean que el poder también opera en la 
manera en la que se manipulan mitos y símbolos, como también lo sugieren 
Berger y Luckman (1975), quienes consideran que el poder existe en la cons-
trucción de los significados.

Siguiendo esta ruta, podemos definir que la política de seguridad es una 
manera particular de enfocar la inseguridad desde una visión sesgada, par-
cial y reduccionista. Así, en el caso que nos ocupa, la inseguridad aparece 
como un problema de contagio externo, relajamiento moral e indisciplina 
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individual. Se trata con medidas tendientes a re ordenar y disciplinar a los 
peligrosos reales o potenciales y se previene incentivando a los individuos para 
que se hagan cargo de su seguridad y cooperen con la autoridad. Así, el peso 
de la carga recae en los individuos, reduciendo el papel de los gobiernos en 
el problema, pues la inseguridad es más un producto individual que social. 

Estos rasgos de la política local no son exclusivos, sino que forman parte 
de tendencias amplias. Wacquant (2009), por ejemplo, observa que castigar 
o vigilar a los pobres tiene la intención de neutralizar agentes que amena-
zan el orden social, facilitar la imposición de trabajo precario a poblaciona-
les reticentes y reafirmarla autoridad del Estado, que le permite recompo-
ner su mermada legitimidad, en el contexto de los ajustes estructurales del 
neoliberalismo. 

El tratamiento de la criminalidad es el endurecimiento de las penas hacia 
los pobres, que reproduce estigmas y desigualdades y el desarrollo de una 
pedagogía que ensaya una nueva subjetividad. Por eso es que tanto los pro-
blemas de criminalidad, como los de pobreza o marginación, se ven como 
productos de indisciplina de individuos que ceden a la tentación del crimen o 
no aprovechan las oportunidades para salir de la pobreza. 

El criminal y el pobre se igualan, así como su tratamiento, y consiste en 
disciplinarse para no caer en la tentación o salir de la pobreza. El remedio 
es el tratamiento psicológico, la vigilancia policial, el deporte, la educación 
para el trabajo. Al estado no se le ocurre pensar que la falta de derechos y 
su claudicación frente a los poderes económicos, sea parte importante de la 
explicación. 

Es una pedagogía para producir sujetos responsables y autoorganizados, 
como premisas legitimas para salir de los problemas. El viejo contrato social, 
basado en la solidaridad organizada por el Estado se sustituye por un contrato 
individual.

Estas soluciones resultan similares a lo que observaran Foucault y Castel 
en la Europa de finales del XIX. Foucault observaba que el gobierno instru-
mentaba un conjunto de dispositivos que, al tiempo minimizar su interven-
ción, se asegurará la conducción segura y normal del funcionamiento social. 
Castel, analizando la pauperización de la Francia del XIX, observó un Estado 
sin política, que debía limitarse a la asistencia de las clases inferiores, aquellas 
que la moral pública, repleta de espíritu caritativo, obligaba a atender. Ello, 
además, inoculaba el temor a la disolución social, es decir, a generar conflicto 
y amenazas para las elites. 

La concepción liberal del Estado mínimo, como afirma Castel, se apo-
yaba de igual manera en una concepción mínima de lo social, en la que los 
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hombres libres e iguales, basados en méritos y capacidades, promoverían su 
propio interés y ascenso social. La pauperización demostró, con enorme cru-
deza, que no todos los hombres estaban a la altura de ese ideal.

Lo común en estos enfoques es el énfasis en los procesos ideológicos o 
psicológicos que operan en la sociedad, no distinguibles en el nivel superficial 
del poder y que implican un sesgo. Los problemas pueden construirse y las 
agendas pueden establecerse en una dimensión difícil de percibir empírica-
mente, a través de sistemas de creencias, valores, supuestos e ideologías. 

La política de seguridad del municipio de Querétaro

Disciplinamiento y estigmatización de poblaciones

La planeación de la seguridad local está dominada por la visión clásica de la 
criminología y la visión militar de la seguridad. La visión clásica se centra en 
las categorías definidas por el derecho, olvidando que lo desviado es definido 
por los poderosos, cuya intención es no desvelar los fallos estructurales que 
explican la inseguridad. La visión militar o restrictiva busca acotar la seguri-
dad al código amigo – enemigo y, por lo tanto, domina la visión del uso de 
la fuerza para contener a los enemigos (Sisco y Chacón, 2004). Lo común en 
ambas, tanto en la definición como en la teoría causal subyacente, es que se 
omiten sus causas estructurales y, por tanto, son reduccionistas.

Debemos recordar que, a toda política subyace una teoría causal, la cual 
se entiende como “una teoría sobre las causas del problema y qué interven-
ción —es decir, qué política— podría aliviar ese problema” (Birkland, 2020).

Antes de continuar, conviene precisar a qué le llamamos “factores es-
tructurales de la inseguridad”. Desde el punto de vista de la construcción de 
seguridad, Herrera - Lasso (2013) considera que marginación y pobreza son 
variables causales relativas para explicar la inseguridad y la violencia. Petrella 
y Vanderschueren (2003) observan que en Latinoamérica crece la población 
con carencia de servicios y oportunidades, lo cual genera espacios proclives 
a la delincuencia. En ese tenor, Villasís, Vázquez y Marroquín (2015) iden-
tifican que la desigualdad tiende a generar violencia y delincuencia. Kessler 
(2013), descubrió que, para el caso de Buenos Aires, los picos altos de inci-
dencia delictiva se debían a las crisis económicas, pues había una fuerte pér-
dida de empleos, poder adquisitivo y aumentos en la pobreza y la desigualdad 
que llevaban a delinquir y, aun cuando la economía retornaba a los niveles 
previos, la delincuencia no baja porque eran prácticas que arraigaban en estos 
sectores sociales.  A decir de Vilalta y Muggah (2016), desde la teoría de 
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la desorganización social, las penurias económicas son un factor estructural 
causal de la inseguridad y la violencia.

Sobre esta base, podemos entrar de lleno al análisis de la política y obser-
var cómo se despliegan sus tres características en la cotidianeidad de la capital 
queretana.

En los dos ejes analizados del Plan Municipal de desarrollo 2021 – 2024 
(llamados, “Por ti y tu familia y Por tu tranquilidad”) hay mención o refe-
rencia a los factores estructurales, es decir, los problemas de desarrollo no se 
asumen ni como causas ni como efectos de la inseguridad. El Plan es com-
pletamente omiso.

El eje de seguridad (Por tu tranquilidad) contiene dos programas, uno 
basado en el fortalecimiento de la policía y el otro en la prevención. Este 
segundo programa se fundamenta en las perspectivas ambiental y psicológica 
del delito. Algunas de sus líneas de acción son: “Elaborar, implementar y 
difundir programas artísticos y culturales que coadyuven al fortalecimiento 
del tejido social; creación de espacios públicos para actividades culturales y 
deportivas; apoyar a los habitantes del municipio y a los centros especializados 
para la rehabilitación, orientación psicológica (…) y capacitación de personas 
en situación de consumo y conductas de riesgo; Promover acciones psicoedu-
cativas dirigidas a los integrantes de las familias”.

Como se observa, la preocupación radica en la cuestión psicológica y 
ambiental del delito2, dejando fuera, lo estructural. 

Por otro lado, basada en psicología social, se encuentra la perspectiva 
ambiental de la inseguridad, la cual considera que el delito es incentivado 
por contextos o situaciones urbanas de desorden, vandalización, suciedad, es 

2   Lo psicológico se basa en 5 premisas:
•	 La delincuencia se aprende. El delincuente aprendió de otros, por admiración que exige 

imitación, por convivencia frecuente y la falta de aprendizaje de otras conductas, etc.
•	 Existen rasgos y características individuales que predisponen al delito. Dos perspectivas en 

este sentido. 1) estudios biopsicológicos que encuentran relación entre la delincuencia y 
las conductas antisociales con factores como lesiones craneales, baja inteligencia, trastorno 
de atención e hiperactividad, alta impulsividad, etc. 2) ciertos temperamentos individuales, 
combinados con experiencias ambientales, más o menos traumáticas, producen conductas 
delictivas y antisociales.

•	 Los delitos vienen de reacciones a vivencias individuales de estrés y tensión, que generan 
ira, deseo de venganza, violencia, desencadenados por situaciones que repitan tensiones 
vividas.

•	 La implicación en actividades delictivas resultada de la ruptura de los vínculos socio – 
emocionales. Menos vínculos desarrollan otros “vínculos tóxicos” que los sustituyan y esto 
desarrollar conductas delictivas o antisociales.

•	 El inicio y mantenimiento de la carrera delictiva se relacionan con el desarrollo del indivi-
duo, especialmente en la infancia y la adolescencia.
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decir, un medio ambiente urbano que incita a la comisión de delitos y a la 
reproducción de conductas sociales. 

El problema con la perspectiva psicológica es que aniquila los factores 
sociales y políticos inmersos en la inseguridad. Como afirma Zizek, el análisis 
del delito y la violencia debería centrarse en su componente sistémico, pues es 
lo que explica sus causas. Mientras que la perspectiva psicológica además de 
no explicar, tiende a estigmatizar y responsabilizar a los individuos.

En el plan hay alusión a las adicciones y factores de riesgo. Desde su fun-
damento teórico, estas conductas se relacionan con el robo y las violencias, 
dos de los factores que, por sus elevados niveles, preocupan a las autoridades 
locales y a la población. A nivel perceptual, la ENVIPE 2018 registró que el 
12.7 % de los ciudadanos consideran que las drogas es el segundo factor más 
relacionado con la delincuencia.  Además, en Querétaro hay una tendencia a 
criminalizar y estigmatizar territorios y grupos sociales3.

En este sentido, los jóvenes y los adictos se vuelven centrales, como suje-
tos del delito, como centro del estigma y objetos de las políticas.

Percepción de inseguridad e identificación del delincuente 2016

Pob. 18 años y más % Querétaro % Nacional

% de delitos en donde la víctima iden-
tificó que el delincuente estaba droga-
do o alcoholizado

37.9 (entidad) z22.8%

Delitos en los que la víctima identificó 
la edad del delincuente

25 años o menos       3.3 (Entidad)
26 a 35 años               3.5
36 años y más            2.9
Varias edades            1.1

0.7
0.7
0.6
0.7

Fuente: elaboración propia con base en la ENVIPE 2016 (Inegi)

Así, pareciera que es en la figura del delincuente, del joven en situación de 
riesgo o en los pobres, el ámbito y las figuras donde se objetivan, encarnan 
y descargan temores y angustias que van desde el daño y sufrimiento por el 
delito patrimonial, en un marco contradictorio de pérdida de protecciones 
sociales asociadas al salario y de necesidad incesante de consumo, hasta el 
simple temor al otro, a quien se le vive como portador de amenaza (Dam-
mert, Karmy, Manzano, 2005)4.

Si bien el primer programa presupuestario del plan de desarrollo busca 
el fortalecimiento de la policía, a nivel tierra hay 6 acciones de combate que 

3   Es importante señalar la inclinación oficialista de los medios de comunicación más fuer-
tes de la entidad que, además, tienden a la ridiculización y estigmatización cotidiana de ciertos 
barrios.
4   En este sentido, valdría la pena preguntarse si el énfasis en estos delitos no está asociado 
a cuestiones más profundas, como podrían ser la pérdida de seguridad ontológica de Giddens o 
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operan en las zonas de mayor riesgo. El programa estrella es “Calles Seguras”. 
Consiste en la realización de patrullajes en las colonias de mayor incidencia 
delictiva. Por los datos recabados en entrevistas, el programa es mucho más 
que patrullajes. Básicamente, hacen detenciones de pandilleros, gente sospe-
chosa, que ha sido reportada o que comete una falta administrativa.5 Estas 
zonas se caracterizan porque sus habitantes pertenecen a estratos y medios 
bajos, no gozan de las mejores condiciones de infraestructura urbana y existen 
rezagos sociales marcados. La cuestión no termina en la vigilancia del terri-
torio, sino que el grueso de las detenciones es de jóvenes (entre adolescentes 
y jóvenes), con biotipos específicos y pareciera existir la tendencia a sobrees-
timar el consumo de sustancias psicoactivas – alcohol y otro tipo de drogas 
– como detonantes de las conductas delictivas y a subestimar, factores como 
la marginalidad y la exclusión, como causales delictivas. De manera que del 
rigor de la probabilidad estadística se pasa a la simplicidad del prejuicio y el 
estigma. Tales dispositivos rememoran el cuadriculamiento disciplinario del 
que hablaba Foucault sobre los métodos del siglo XVI.

Traslado de la responsabilidad de la seguridad.

Con el arribo de la noción de seguridad ciudadana, que sustituye la de segu-
ridad pública, hay un traslado o corresponsabilización de la seguridad hacia 
la ciudadanía, con dos facetas, participación y privatización. Su lógica apunta 
a la configuración de una política centrada en el individuo. De ahí que se le 
llame, política de seguridad ciudadana.

Se inscribe en la corriente del individualismo institucionalizado (Beck 
y Beck- Gernsheim 2003, Giddens 1991; Martuccelli, 2007), o políticas de 
individuación (Merklen, 2013), que tienden a la (…) “producción del sujeto 
individual e intentan comprometer a toda persona para que se asuma al mis-
mo tiempo activo y responsable”. La persona debe asumirse como el centro 
de su proceso de desarrollo y, con asistencia gubernamental, debe maximizar 
sus esfuerzos. Participación, decisión personal y reparto de poder – responsa-
bilidad -, se ven como los principales recursos para la realización personal, y 
para el diseño de políticas que apuestan por un sujeto autoconstruido.

la incertidumbre generalizada de Beck.
5   Los datos entre comillas fueron proporcionados por el municipio de Querétaro a través 
de la CEIG, el resto son de la prensa escrita y en entrevista con un funcionario de la SSPM. Este 
programa se realiza en las zonas, independientemente de los reportes, parecieran operar con base 
en las etiquetas de los lugares. A diferencia de lo que sucede con las denuncias de robo, que se 
atienden con una labor de inteligencia y patrullajes dirigidos.
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En la legislación local, la participación de la ciudadanía es amplia en ma-
teria de seguridad, pues se presenta como una responsabilidad conjunta entre 
gobierno y ciudadanía con muchas posibilidades. La participación ciudadana 
es fundamental y significa fomento y desarrollo de la cultura de la denuncia 
y de la legalidad, solución de conflictos, búsqueda, en conjunto con la auto-
ridad, de soluciones a las problemáticas de la inseguridad, fortalecimiento y 
difusión de las responsabilidades cívicas; colaboración en la implementación 
de acciones; incentivar la colaboración de su comunidad; fomento al vínculo 
entre la autoridad y los ciudadanos; evaluación de la autoridad6. 

6   En Ley del sistema de seguridad ciudadana de Querétaro la función de la seguridad es 
una responsabilidad conjunta (…) La participación de las personas y sociedad organizada en la 
prevención de la violencia, la delincuencia, conductas antisociales y faltas administrativas (Art. 
3 Fracc. II). Son los medios para alcanzar los fines de la seguridad, los siguientes: Prevenir la 
violencia, la delincuencia, conductas antisociales y faltas administrativas, a través de políticas y 
programas en los que se incluya la participación de las personas y sociedad organizada… (Art.4, 
Fracc. II)
El Centro Estatal de Prevención Social, es un organismo desconcentrado (…) cuyas atribuciones 
son las siguientes: Fomentar y promover la cultura de la prevención, legalidad, la denuncia, el 
respeto a los derechos humanos, así como la participación de las personas (Art. 53, fracc. IV)
En Ley del sistema de seguridad c. de Querétaro el modelo de policía de proximidad se en-
tiende como una institución proactiva que establece vínculos estrechos de colaboración con las 
personas.
En el Reglamento orgánico de la secretaría de seguridad pública del municipio de Querétaro, 
se establece que en todos los planes, programas y acciones se contemplará la participación ciu-
dadana (…) para la solución de conflictos, el fortalecimiento de la responsabilidad cívica y la 
solidaridad social. (Art. 6)
El Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera: Dos Ciudadanos designados por el 
Presidente Municipal
La Comisión de Carrera Policial (…) se integra por: Cuatro vocales ciudadanos: (Ref. P. O. No. 
53, 14-IX-12) (Art. 27, fracc.V)
La Secretaría, tiene las atribuciones siguientes: Promover la participación de los distintos sec-
tores sociales (Art. 32. Fracc. VIII); Las acciones de Prevención del Delito deberán realizarse 
en forma conjunta con la ciudadanía art. 87 (…) La Secretaría para la prevención del delito, 
orientará sus funciones con base en los criterios siguientes: Promover en la operación policial la 
proximidad con la sociedad; Propiciar la participación ciudadana, a través de la consolidación de 
medidas colectivas y de la construcción de nuevos grupos sociales (art 88, fracs. I y II)
La Secretaría reconoce como órganos de participación ciudadana a los Comités de Seguridad (…) 
y tendrán como propósitos los siguientes:
Proponer iniciativas que satisfagan sus necesidades; Definir los intereses y valores comunes (…) 
Conocer y difundir sus responsabilidades ciudadanas. (Art. 92, fracs. 1 – 5)
La participación ciudadana, se realizarán de la siguiente manera: Dar aviso de cualquier evento 
relacionado con personas, hechos, o cosas, que alteren el orden cotidiano en relación con la 
seguridad; Difundir en su comunidad o sector representado, la información que la autoridad les 
proporcione, a fin de que todos sean partícipes; Colaborar en la implementación de acciones de 
prevención social, situacional o comunitaria, a favor de su entorno; Incentivar la colaboración 
de su comunidad o sector social para alcanzar objetivos comunes; Generar las convocatorias que 
resulten necesarias para consolidar el vínculo entre la autoridad y los ciudadanos; Evaluar la ac-
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Destaca que la autoridad debe promover la participación. Cuenta con 
algunos mecanismos, tales como el centro estatal de prevención, consejos 
municipales de participación, consejos temáticos, consejos delegacionales, 
comisión de carrera policial, etc. En todos, la autoridad tiene mayoría en la 
representación, los ciudadanos son propuestos por la autoridad o no hay cla-
ridad en cuanto a su forma de designación (pareciera discrecional).

Por último, sólo a través de las figuras de las policías de proximidad y de 
barrios se habla de un esfuerzo de la autoridad por generar lazos de confianza 
con la ciudadanía. Siendo uno de los principales aspectos deficitarios de la 
cooperación entre ciudadanos y autoridades.

Este marco de política centrada en el individuo no deja de presentar pro-
blemas o paradojas que dificultan el logro de su cometido original. A conti-
nuación, se discuten.

Olvera (2009) sostiene que en México la participación ciudadana está 
inserta en un momento histórico en el que convergen dos proyectos políticos 
opuestos: el neoliberal y el democrático-participativo. El proyecto neoliberal 
implica que la participación ciudadana se ve como instrumento que mejora 
administrativa y procesualmente la política pública, pero también como una 
herramienta para trasladar las responsabilidades del Estado a los ciudadanos 
o a los privados. Desde la otra visión, la participación debe ser un pilar de las 
políticas que incentive la creación, el debate de lo público, así como su dise-
ño y evaluación. Esta convergencia crea un juego cuyas coordenadas oscilan 
entre los esfuerzos creíbles por participar y promover la participación, y los 
esfuerzos por limitarla, controlarla o, a veces, impedirla.

Bolado (2009), en un sentido crítico al neoliberalismo, encuentra en esta 
novedosa vocación gubernamental, una manera más de reforzar los controles 
sobre la sociedad, con la intención de que la participación contribuya a la 
pacificación de sectores sociales en donde los ajustes estructurales han tenido 

tuación de la autoridad, de forma organizada y objetiva por medio de comisiones, consejos o de 
forma individual; Presentar la denuncia correspondiente, cuando personal policial  presente ante 
ellos, personas o menores relacionados con hechos constitutivos de delito (Art. 94, fracs. I - 10)
En el Reglamento del sistema de consejos municipales de participación social se postula que El 
Sistema de Consejos Municipales, es un instrumento mediante el cual la autoridad municipal 
promueve la planeación y participación social en la gestión gubernamental (Art. 4)
Los Consejos Temáticos son grupos colegiados que se integrarán por personas que tengan for-
mación académica, sean especialistas o se ocupen del tema o sector que atienda el Consejo del 
cual formen parte. (Art. 19).
Los Consejos Regionales, que formarán parte de los Delegacionales, atenderán la región en que 
la autoridad municipal divide el territorio de la delegación. Esto con la finalidad de hacer más 
eficiente, eficaz y organizada la participación de sus habitantes (Art. 29)
Los Comités Comunitarios de Participación Social (…) tendrán por objeto ser auxiliares de la 
autoridad municipal en calidad de consejeros y promover el desarrollo de su comunidad. (Art.44)
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altos costos. Esta autora refuerza la tesis de la invisibilización de los conflictos 
sociales subyacentes al retiro del estado.

La individualización, en tanto conjunto de disposiciones ajenas al indivi-
duo - en el sentido de que no hay elección posible –, implica que no pueden 
ser utilizadas funcional y voluntariamente. Por el contrario, son un constreñi-
miento del comportamiento individual. Aunque la individualización apuesta 
por la capacidad de elección ha creado un sujeto que, en medio de una enor-
me cantidad de opciones, ha definido preferencias y su nivel de adhesión a 
determinados valores, no siempre se acoplan a las disposiciones de la institu-
ción. La paradoja es que las instituciones quieren y han creado sujetos libres, 
pero esa misma libertad condiciona la supervivencia de las instituciones.

Por lo tanto, la institución, como garante del orden, se ve obligada a 
restringir el conjunto de oportunidades y condiciona el acceso a los recursos 
a mayor participación, mayor responsabilización de sus acciones y elecciones, 
y si esto se cumple, teóricamente habrá mayores posibilidades de obtención 
de recursos (Beck y Beck- Gernsheim 2003, Elías 1987). Para Martuccelli 
(2007) la responsabilidad asociada a la capacidad de elección individual cons-
tituye un modelo de inscripción subjetiva de dominación, pues el individuo 
se convierte en el subsidiario de todas sus acciones.

En el caso de la política de seguridad, la responsabilización promovida es 
problemática, porque a veces linda con las fronteras de la culpabilización de la 
sociedad7 o con la desatención de ciertas poblaciones y riesgos.

En otro orden de ideas, pero abonando al traslado de la responsabilidad, 
existe la tendencia gubernamental y no gubernamental a la privatización de 
espacios y de servicios públicos asociados a la seguridad. 

En primer término, resulta evidente la proliferación de la seguridad pri-
vada. Este auge está asociado a las empresas que demandan estos servicios, 
a los habitantes de algunos fraccionamientos y también parte de las oficinas 
gubernamentales. En el caso de los empresarios que contratan estos servicios, 
el aumento de los delitos patrimoniales y de los secuestros han hecho que 
sea una opción atractiva. En el caso de los fraccionamientos, los construc-
tores ofrecen, como parte de su plusvalía, la idea de una comunidad cerrada, 
segura, explotando comercialmente los temores de la ciudad. En los últimos 
años, se ha disparado la oferta de fraccionamientos privados, con amplios 
dispositivos de seguridad en la ciudad de Querétaro. Se aprecian, a simple 
vista en el paisaje urbano, espacios habitacionales “territorialmente aislados”, 

7   Así los muestran los casos de Yosheline Arenas y del asalto del 25 de enero a un motel de 
la ciudad. Fuentes: tribuna de Querétaro, versión impresa 25 de enero de 2016 y http://www.
tribunadequeretaro.com/index.php/informacion/5817-dos-marcos-un-discurso)  http://www.
eluniversalqueretaro.mx/content/dos-marcos-un-discurso
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que poseen sendas murallas, con viviendas nuevas, sus habitantes pertenecen 
a sectores de clase media, provenientes mayoritariamente de distintas partes 
del país y contratan empresas de seguridad. Hay una lógica de privatización 
de la seguridad que la autoridad parece incentivar. Es un intento de reducción 
y privatización de lo público (Giglia, 2003).

En el caso de las oficinas de gobierno, pero también de otro tipo de 
empresas como restaurantes, tiendas de autoservicio, etc., la contratación 
de estos servicios resulta muy atractiva por los bajos costos laborales que 
representa8. 

La regulación de las empresas privadas de seguridad es reciente y mínima, 
pues la ley del sistema de seguridad ciudadana del estado de Querétaro les 
da el rango autoridades auxiliares en la materia. Con lo que se aprecia clara-
mente la búsqueda de la corresponsabilidad, entre el gobierno y otros actores, 
para dar seguridad.

Por otro lado, también la administración municipal le ha entrado a la 
privatización. Como parte de las actividades del cabildo, desde principios 
del 2017 se aprobó la iniciativa para autorizar la instalación de Casetas de 
Vigilancia y Controles de Acceso en Fraccionamientos-Colonias, donde los 
residentes, dentro de su gestión y organización interna, así lo soliciten. El 
argumento es la búsqueda de reducción del delito. La idea es aislar o cerrar 
los espacios para que no haya acceso y con eso combatir la inseguridad. Una 
muestra más de una concepción gubernamental que invisibiliza las causas 
sociales de la delincuencia9.

En este mismo tenor está el programa de servicios públicos municipales, 
“limpiemos Querétaro, Jalando Parejo”. Dentro de las actividades destacan 
la limpieza general, recolección de poda, borrado de grafiti, lavado de calles, 
pintado de guarniciones y postes; además del desmalezado y “recolección de 
tiliches”. Anteriormente este tipo de servicios era ejecutado por funcionarios 
municipales de las delegaciones de la ciudad y la policía municipal. Hoy el 
servicio lo supervisan las delegaciones, pero es ejecutado por una empresa 
privada. Las implicancias de esta privatización para la seguridad de la ciudad 
son enormes, pues los elementos de la policía tienen menos contacto con 

8   Se calcula que en Querétaro existen 142 empresas de seguridad privada autorizadas por el 
gobierno estatal hasta el 2016, quien los capacita y autoriza. Hay 4000 personas trabajando en el 
sector y la cifra tanto de empresas como de trabajadores, crece 10 por ciento anual.
9   Esta iniciativa ha sido defendida y explicada por el regidor del PAN Felipe Fernando 
Macías. Los gastos, anunció el regidor, correrán a cargo de los colonos. Fuente: https://www.
facebook.com/FeliferMaciasO/?ref=page_internal
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la gente, con las problemáticas y con la detección de las zonas riesgosas o 
conflictivas10.

La inseguridad como problema de fuera

El eje de seguridad del Plan Municipal establece como problema central: 
“neutralizar los efectos en el Municipio, ante el complejo entorno delincuen-
cial que existe a nivel nacional”. Normalmente, la idea de la inseguridad en 
Querétaro como un problema de contagio externo, permanecía solo en el 
plano discursivo (funcionarios y medios de comunicación) y de los operativos 
policiales, pero llama la atención que ahora esté presente en el documento 
rector del gobierno municipal. Es una verdadera idea fuerza que atraviesa la 
historia de la entidad cuando de explicar los problemas domésticos se trata, 
por lo que es, con toda claridad, una construcción de las elites locales para 
preservar el status quo (Díaz, 2011).

Que la inseguridad venga de fuera se ha utilizado para distraer la aten-
ción del mal funcionamiento de las autoridades en la materia, de los fallos 
estructurales del modelo de desarrollo local y, lo que muchos creen, de la 
ruptura de Querétaro como lugar de tregua pactada e histórica por los gru-
pos delincuenciales del país. En este discurso, la entidad es una suerte de isla 
incontaminada o intocada por los de fuera, que constituyen una amenaza al 
orden local.

También, este discurso busca dar el mensaje de que estos hechos son 
aislados y que ni Querétaro ni los queretanos son así (delincuentes). De esta 
forma, tanto la creciente inseguridad, como el tráfico vehicular, el comercio 
ambulante y otros temas que entrañan problemas públicos son explicados por 
la migración o los agentes externos.

Sin embargo, los datos muestran que la realidad y el perfil delictivo de 
Querétaro ha venido cambiando y la seguridad real y percibida ha venido 
empeorando sistemáticamente (Ramirez, 2024). No obstante, este discurso, 
lejos de cambiar, parece enfatizarse y reforzarse.

Se utiliza como explicación y justificación habitual en los medios de 
comunicación cuando los hechos criminales trascienden al plano público, 
también para explicar las alzas en las cifras delictivas y, últimamente, como 
explicación a los acontecimientos que, por su asociación con el narcotráfico 
y crimen organizado, han cimbrado la opinión pública. Basta recordar toda 
la discusión mediática y política que se originó tras la batalla campal en el 

10   Estas observaciones fueron hechas en entrevista por policías de proximidad responsables 
del módulo que atiende colonias como Menchaca II.
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Estadio La Corregidora en medio de un partido de fútbol y la masacre en 
el Bar los Cantaritos de principios del 2024. Respecto a este último aconte-
cimiento, el gobernador Kuri comentó: “En Querétaro no vamos a permitir 
contaminarnos de lo que está ocurriendo en otras partes de la república. Aquí 
pueden suceder cosas, pero siempre vamos a responder (…) no se permitirá 
que “gente de afuera” llegué a Querétaro para delinquir”11. En ese tono, el 
alcalde comentó sobre el hecho: “es parte de la inseguridad que se vive a nivel 
nacional”12 y enfatizó que el ataque fue perpetrado por personas provenientes 
del estado de Guanajuato, y desde entonces se implementaron acciones inme-
diatas para reforzar la seguridad en la capital13.

Conclusiones

La política de seguridad del municipio de Querétaro atiende sesgadamente 
los problemas crecientes de inseguridad y violencia. El sesgo se plasma en el 
despliegue de la política que implica disciplinamiento de territorios margina-
dos de la ciudad, la estigmatización de pobres, jóvenes, adictos y foráneos y en 
la omisión sistemática de los factores estructurales causales de la inseguridad. 
Este sesgo responde a la necesidad de preservar un tipo de orden social, con-
veniente para la élite local.

A su vez, se inscribe en una doble tendencia, una local y otra global. Del 
lado global, constatamos un momento en el que el Estado penal se ensancha 
en la búsqueda de contener la desorganización y conflictividad social genera-
das en gran medida por los saldos negativos del modelo de justicia social neo-
liberal. Del lado local, la estigmatización de los foráneos y de los problemas 
supuestamente exclusivos de otras entidades federativas, al tiempo de ser una 
tendencia de larga data en la entidad, permite distraer la atención respecto a 
la incapacidad gubernamental para contener el aumento delictivo propio y en 
general, de otros problemas.

La movilización del sesgo que procura la política estriba en el dsiciplina-
miento de poblaciones y territorios y en el traslado de la responsabilidad de 
la seguridad hacia el ciudadano. Sobre este último rasgo, es preciso decir que 
tiene un disfraz democrático que, si se le descubre, exhibe el ensayo de una 
nueva forma de regulación social, en la que los individuos, desmovilizados 

11  https://www.sdpnoticias.com/estados/mauricio-kuri-dice-que-no-permitira-que-que-
retaro-se-contamine-tras-asesinatos-en-bar-los-cantaritos/
12  https://www.youtube.com/watch?v=RhYz-HG4yBk
13  https://queretaro.quadratin.com.mx/efecto-cantaritos-afecto-la-percepcion-de-seguri-
dad-felifer-macias/
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para exigir al estado, deben gestionar su seguridad o, en el menos peor de los 
escenarios, debe cooperar con la autoridad.

Queda claro que la política es menos una apuesta por reducir el problema 
de la inseguridad de la ciudad y es más una forma de mantener el status quo 
en favor de la elite local, a través de la movilización del sesgo contra unos y la 
maximización de ciertas ideas y valores en detrimento de otros.

De este análisis se desprende la necesidad de repensar la política de se-
guridad ciudadana, buscando que se incluyan otras explicaciones, causas y 
acciones factibles para atender los problemas. Quizás habría que empezar 
pensándola a partir de un modelo de justicia social que ha deteriorado grave-
mente las posibilidades de progreso e inserción social adecuada y, desde ahí, 
empezar a generar nuevas propuestas.
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Migración y seguridad en la agenda 
México-Estados Unidos en el siglo XXI

Porfirio Leyva Muñoz1

Introducción

La migración y la seguridad han sido ejes centrales en la agenda binacional 
entre México y Estados Unidos a lo largo del siglo XXI, reflejando tanto la 
interdependencia como las tensiones entre ambas naciones. Mientras que la 
migración ha sido históricamente un fenómeno estructural impulsado por 
factores económicos, sociales y políticos, la seguridad ha adquirido una rele-
vancia creciente en la medida en que ambos países han vinculado el control 
migratorio con el combate al crimen organizado y la estabilidad fronteriza. 
Desde los atentados del 11 de septiembre de 2001, la política migratoria es-
tadounidense ha experimentado un giro total, donde la gestión de los flujos 
migratorios se entrelaza con estrategias de vigilancia y control fronterizo. 

Esto ha dado lugar a políticas como la expansión del muro fronterizo, el 
incremento de deportaciones y el fortalecimiento de agencias como el Depar-
tamento de Seguridad Nacional y la Oficina de Aduanas y Protección Fron-
teriza. Por su parte, México ha adoptado una postura ambivalente: si bien 
ha buscado proteger los derechos de sus connacionales en Estados Unidos, 
también ha reforzado sus propios mecanismos de control en la frontera sur 
para contener los flujos migratorios de tránsito, en muchos casos en respuesta 
a presiones del gobierno estadounidense. En este contexto, la cooperación 
bilateral ha oscilado entre la negociación y la imposición, con acuerdos como 
la Iniciativa Mérida, el Protocolo de Protección a Migrantes y la política de 
Quédate en México.

Estas estrategias han generado efectos adversos sobre las poblaciones mi-
grantes, incluyendo la criminalización, la vulnerabilidad ante redes de trata 
y tráfico de personas, y la precarización de sus condiciones de vida. Anali-
zar la relación entre migración y seguridad en la agenda binacional implica 

1   Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad Autónoma de Guerrero, Docente Inves-
tigador de Tiempo Completo en la Facultad de Gobierno y Gestión Pública, Perfil PRODEP, 
Cuerpo Académico Genero y Sociedad, líneas de Investigación: Cultura Política y Procesos Elec-
torales y Gestión y Desarrollo. Correo Electrónico: porfirio_leyva@hotmail.com
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cuestionar la efectividad y las consecuencias de estas políticas, así como ex-
plorar alternativas que permitan una gestión migratoria más equilibrada, ba-
sada en el respeto a los derechos humanos y en mecanismos de desarrollo 
compartido. El gobierno estadounidense endureció las políticas de admisión 
y deportación, considerando la migración irregular como un riesgo para la 
seguridad nacional. Esta postura ha llevado a México a asumir un papel de 
contención migratoria.

Esta problemática social nos obliga a analizar cómo la seguridad y la 
migración se han entrelazado en la agenda binacional México-Estados Uni-
dos, qué efectos ha tenido esta vinculación en los derechos humanos de los 
migrantes y cuáles han sido las respuestas de ambos gobiernos frente a este 
escenario. El análisis de la relación entre migración y seguridad es crucial para 
comprender las dinámicas contemporáneas de la política binacional. La cre-
ciente migración ha generado múltiples implicaciones, desde el aumento de 
deportaciones y la criminalización de los migrantes hasta el fortalecimiento 
de las agencias de control fronterizo y la externalización de la política migra-
toria de Estados Unidos hacia México. Este fenómeno ha repercutido en la 
vulnerabilidad de los migrantes mexicanos.

En este contexto, el presente capitulo busca aportar un análisis integral 
sobre las políticas de seguridad migratoria implementadas en el siglo XXI, su 
impacto en los migrantes y las posibles alternativas para una gestión migra-
toria más equilibrada. La investigación es relevante para el diseño de políticas 
públicas más efectivas y humanitarias. El objetivo general consiste en anali-
zar la relación entre seguridad pública y migración en la agenda binacional 
México-Estados Unidos durante el siglo XXI, evaluando sus implicaciones 
en los derechos humanos de los migrantes. De manera particular se examina 
la política migratoria y de seguridad en ambos países para evaluar el papel 
de México en la contención migratoria y sus respuestas ante las presiones 
estadounidenses.

Esta investigación tiene un enfoque de corte cualitativo, con un análisis 
documental de políticas migratorias, acuerdos bilaterales y reportes de infor-
mes de organismos internacionales, incluyendo leyes y tratados internaciona-
les. Asimismo, se empleó la perspectiva de análisis de los derechos humanos 
para evaluar las consecuencias de estas políticas en la población migrante. 
Atender el fenómeno de la migración y la seguridad publica será un enorme 
reto y desafío para México; pero a la vez, una gran oportunidad histórica para 
sentar las bases de un país más próspero, productivo y con desarrollo, a través 
de estrategias y políticas eficaces que permita a los connacionales vivir en su 
lugar de origen. Evitando los riesgos que el fenómeno migratorio conlleva. 
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Marco teórico conceptual: migración, seguridad pública y 
políticas fronterizas

En este apartado se profundiza sobre los conceptos esenciales para el análi-
sis de la migración y su clasificación (voluntaria, forzada, regular, irregular, 
etc.). así como la Seguridad pública, sus conceptos y dimensiones (seguridad 
nacional, seguridad ciudadana, seguridad humana). Y finalmente, las políti-
cas fronterizas y sus regulaciones jurídicas, control migratorio y estrategias 
de gestión de la movilidad humana. La migración se puede clasificar según 
diversos criterios como el motivo del desplazamiento, la regularidad del es-
tatus migratorio, la duración de la estancia y la dirección del movimiento. A 
continuación, se presentan las principales clasificaciones:

La migración voluntaria: Se produce cuando las personas deciden mi-
grar por oportunidades económicas, educativas o familiares. La migración 
forzada, ocurre cuando las personas se ven obligadas a abandonar su lugar de 
origen debido a conflictos armados, persecución política, desastres naturales 
o crisis económicas extremas; según el estatus legal, la migración puede ser 
regular, se da cuando los migrantes cumplen con las normativas legales del 
país de destino, como visas de trabajo, residencia o asilo. Mientras tanto, la 
migración irregular: Son aquellos movimientos de personas que no cuentan 
con autorización legal para ingresar o permanecer en un país (Massey, 2003)

Según la duración del desplazamiento, la migración puede ser temporal: 
Se da cuando el migrante se traslada por un período determinado, como los 
trabajadores agrícolas que viajan por temporadas. La migración permanente: 
Implica el traslado definitivo o de larga duración a otro país o región. La 
migración puede suceder según la dirección del movimiento. La migración 
interna: es el Desplazamiento dentro de un mismo país, ya sea del campo a la 
ciudad o entre regiones. Por su parte, la migración internacional: Implica el 
cruce de fronteras nacionales con el fin de establecerse en otro país. Por su-
puesto, existen otros tipos de migración según el motivo del desplazamiento. 
(Portes, 2006)

La migración laboral: Se da cuando las personas buscan empleo o mejo-
res oportunidades económicas en otro lugar. La migración por reunificación 
familiar: Se produce cuando las personas migran para reunirse con familiares 
que ya se encuentran en otro país. La migración por razones humanitarias: 
Incluye refugiados, solicitantes de asilo y desplazados internos. La migra-
ción es un fenómeno complejo y multifacético que ha sido una característica 
constante en la historia humana. Así como sus causas son complejas y mul-
tivariadas, entre las que destacan la pobreza y la desigualdad económica, la 
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falta de oportunidades, los conflictos y la violencia, los desastres naturales, la 
educación y el empleo. (Pries, 2013)

Enfoques teóricos sobre migración y seguridad pública, En este apartado 
se abordará de manera breve las principales corrientes teóricas que explican 
la relación entre migración y seguridad: Teoría de los sistemas-mundo, la 
migración como resultado de desigualdades estructurales en el sistema ca-
pitalista global. La Teoría de las redes migratorias: Explica cómo los lazos 
sociales facilitan y perpetúan los flujos migratorios. La Teoría del estado de 
excepción: La securitización de la migración y la creación de zonas de exclu-
sión jurídica en las fronteras. El Enfoque de seguridad humana: Propone una 
visión integral de la seguridad, priorizando los derechos de las personas sobre 
la seguridad estatal. (Arango, 2000) 

Perspectivas sobre el nexo migración-seguridad, diferentes disciplinas 
han abordado la relación entre migración y seguridad pública: desde las Re-
laciones Internacionales: La migración como un tema de seguridad nacional 
y cooperación internacional. Desde la Sociología: Impacto social de la secu-
ritización de la migración y sus efectos en las comunidades migrantes. Desde 
los Estudios Criminológicos: Criminalización de la migración y discursos de 
riesgo asociados a los migrantes. Desde los Derechos Humanos: migración 
como un derecho fundamental y los desafíos de las políticas restrictivas. Lo 
cual permitirá un debate solido sobre la seguridad y la migración. (Escribano, 
2008)

Contexto histórico y evolución de la agenda binacional

La agenda binacional entre México y Estados Unidos ha evolucionado a lo 
largo del tiempo en función de factores históricos, políticos, económicos y 
sociales. Durante el Siglo XIX, desde la independencia México ha mantenido 
una relación compleja con Estados Unidos, marcada por conflictos territo-
riales y una asimetría de poder. La guerra entre ambos países (1846-1848) 
resultó en la pérdida de más de la mitad del territorio mexicano con el Tra-
tado de Guadalupe Hidalgo. A partir de entonces, la relación se configuró en 
términos de dominio estadounidense, con intervenciones y presiones econó-
micas constantes. En ese mismo contexto, ya para principios del Siglo XX, 
durante el auge de la Revolución Mexicana nace el interés por el control del 
Petróleo. 

Durante la Revolución Mexicana (1910-1920), Estados Unidos intervino 
en diversas ocasiones para proteger sus intereses económicos y estratégicos. 
La nacionalización del petróleo en 1938, impulsada por Lázaro Cárdenas 
del Rio, generó tensiones, pero la necesidad de cooperación en la Segunda 
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Guerra Mundial permitió una reconfiguración de la relación. Se estableció el 
Programa Bracero (1942-1964), que reguló el flujo de trabajadores agrícolas 
mexicanos en Estados Unidos. Posteriormente, durante el periodo de la Gue-
rra Fría (1950-1980), la relación bilateral estuvo marcada por el interés de 
Estados Unidos en evitar la influencia comunista en América Latina. México 
mantuvo una política exterior relativamente autónoma, hubo colaboración en 
temas de seguridad y comercio. 

Sin embargo, en los años 70 y 80, la crisis económica mexicana y el au-
mento del narcotráfico empezaron a influir en la agenda bilateral, la Globa-
lización y la Consolidación del Neoliberalismo (1980-2000), en ese periodo 
México implementó reformas económicas neoliberales, coincidiendo con el 
fortalecimiento de la relación comercial con Estados Unidos. En 1994, el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) marcó un par-
teaguas, consolidando la interdependencia económica, pero también generan-
do debates sobre sus efectos en la desigualdad y la migración. Ya para el Siglo 
XXI, del año dos mil en adelante; es decir, hasta la actualidad la Seguridad 
Publica, la migración y el Comercio, la Agenda Binacional ha tomado un 
nuevo giro. (Alcaraz, 1848)

La seguridad pública, desde los atentados del 11 de septiembre de 2001, 
Estados Unidos ha endurecido sus políticas fronterizas. La Iniciativa Mérida 
(2008) reflejó una mayor cooperación en la lucha contra el narcotráfico, pero 
también generó críticas por su enfoque militarizado. En cuanto a la migra-
ción indocumentada ha sido un tema de constante fricción: las deportaciones 
masivas, la construcción de muros y la criminalización de los migrantes han 
sido controversiales. México ha servido como filtro migratorio, contenien-
do los flujos de Centroamérica a solicitud de Estados Unidos. En cuanto 
al Comercio, en el 2020, el TLCAN fue reemplazado por el T-MEC, que 
introdujo nuevas regulaciones laborales y ambientales, reflejando un cambio 
en la relación económica.

Aunque la relación sigue siendo asimétrica, México ha logrado mayor in-
fluencia en la agenda binacional debido a su importancia comercial y geopo-
lítica. Sin embargo, los retos persisten en términos de migración, seguridad 
y cooperación económica. El futuro dependerá de la capacidad de ambos 
países para manejar sus diferencias y encontrar áreas de beneficio mutuo en 
un contexto global cambiante. La migración México - Estados Unidos, es 
un fenómeno complejo donde los factores estructurales como la desigual-
dad económica, el mercado laboral y las redes migratorias crean una base 
constante de movilidad, mientras que los factores coyunturales como crisis 
económicas, cambios en las políticas migratorias y eventos globales modifican 
los flujos en el corto plazo.
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A futuro, la relación migratoria dependerá de la evolución económica, las 
políticas de ambos países y los acuerdos bilaterales para gestionar de manera 
ordenada la movilidad poblacional. La disparidad en ingresos y oportunida-
des laborales entre México y EE.UU. ha sido el principal motor migratorio. 
Los salarios en Estados Unidos pueden ser hasta cinco veces más altos que 
en México, lo que incentiva la migración en busca de mejores condiciones 
de vida. Sectores como la agricultura, la construcción y los servicios han de-
pendido históricamente de mano de obra mexicana. Durante el siglo XX, el 
rápido crecimiento poblacional en México generó una sobreoferta de trabaja-
dores, sin que la economía pudiera absorberlos adecuadamente. La migración 
ha funcionado como una válvula de escape. 

La existencia de comunidades mexicanas establecidas en Estados Unidos 
facilita la migración, ya que los nuevos migrantes encuentran apoyo en fami-
liares y conocidos. Las remesas enviadas por migrantes a México han reforza-
do la cultura migratoria en algunas regiones. La relación laboral-migratoria 
ha sido regulada por programas como el Programa Bracero (1942-1964) y, 
más recientemente, por políticas de deportaciones masivas y restricciones al 
cruce fronterizo. La falta de un mecanismo legal accesible para trabajadores 
indocumentados ha empujado la migración irregular. Con la firma del TL-
CAN (1994), la economía mexicana se integró más a la de Estados Unidos, 
pero sectores como la agricultura tradicional fueron afectados.  (Zinser, 1984)

La crisis económica en México en 1994 y la recesión de 2008 en Esta-
dos Unidos impactaron en la migración. En tiempos de crisis en México, la 
migración aumenta; cuando la economía estadounidense cae, la demanda de 
trabajadores mexicanos disminuye. Con la pandemia del COVID 19, redu-
jo temporalmente los flujos migratorios debido al cierre de fronteras, pero 
también provocó un repunte posterior, con más migrantes huyendo de la 
crisis económica en México y América Latina. Con las políticas de control 
migratorio como la militarización de la frontera bajo administraciones como 
la de Donald Trump y el Programa Quédate en México han afectado el flujo 
migratorio. Las deportaciones masivas también han generado retornos forza-
dos, aumentando la población de migrantes de retorno en México.

Principales acuerdos y programas migratorios binacionales

La política migratoria entre México y Estados Unidos ha evolucionado a 
través de acuerdos y programas que reflejan la dinámica de cooperación, ten-
sión y control de los flujos migratorios. Estos acuerdos han oscilado entre 
facilitar la migración laboral, endurecer las fronteras y establecer mecanismos 
de deportación y retorno. El Programa Brasero fue un gran acuerdo bilateral 
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que permitió la migración legal de trabajadores agrícolas mexicanos a Estados 
Unidos entre 1942 y 1964. Aunque benefició a miles de trabajadores, hubo 
denuncias de explotación y abuso. Su cancelación en 1964 impulsó el aumen-
to de la migración indocumentada. Asimismo, se alcanzó otro importante 
acuerdo sobre el Control Fronterizo y Deportaciones entre 1950 y 1990. 

Durante la Guerra Fría, Estados Unidos endureció sus políticas migrato-
rias para limitar la migración indocumentada. En 1954, la Operación Espalda 
Mojada deportó a cientos de miles de mexicanos de manera forzada. Entre 
1990 y 2010 se puso en marcha la Ley de Reforma y Control de la Migra-
ción (IRCA), que otorgó amnistía a más de 2.7 millones de inmigrantes 
indocumentados. Sin embargo, endureció las sanciones a empleadores que 
contrataran migrantes sin papeles. Se aprobó la estrategia Operación Guar-
dián (1994), que consistía en el endurecimiento migratorio. En ese periodo 
Estados Unidos reforzó la vigilancia en la frontera con más agentes y barreras 
físicas. Esto no redujo la migración, pero aumentó los riesgos y muertes de 
migrantes al cruzar por zonas más peligrosas. 

Aunque el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
no incluyó un componente migratorio, afectó a la economía rural mexicana, 
desplazando a miles de campesinos y aumentando la migración indocumen-
tada. Por su parte, la Iniciativa Mérida, fue un acuerdo de cooperación en 
seguridad que fortaleció la lucha contra el narcotráfico y el tráfico de perso-
nas. México incrementó su control migratorio en su frontera sur, frenando 
el paso de migrantes. El Programa que protege de la deportación a jóvenes 
indocumentados (Dreamers) que llegaron en su infancia, ha sido objeto de 
múltiples debates y ataques legales. Se impulsó el Programa Refugio y Pro-
tección (2014), ante la crisis migratoria de menores no acompañados de Cen-
troamérica a Estados Unidos. 

Las Políticas en la Administración de Donald Trump (2017-2021), die-
ron como resultado la Construcción del Muro Fronterizo; es decir, la amplia-
ción de barreras físicas y refuerzo de vigilancia. El Programa Cero Tolerancia 
(2018), provocó la separación de familias migrantes detenidas en la frontera. 
El Programa Quédate en México (2019), obliga a solicitantes de asilo a es-
perar su proceso en México. En cuanto a las Políticas de la Administración 
Biden (2021), se caracterizó por la suspensión del MPP, aunque ha enfren-
tado obstáculos legales. Logrando promover la ampliación de programas hu-
manitarios y de asilo. Restricciones al Título 42 (2020-2023), política usada 
durante la pandemia para expulsar migrantes por razones de salud pública. 
(Ramos, 1990)

Los acuerdos recientes han sido de cooperación para la seguridad, uno de 
los principales compromisos de México con los Estados Unidos fue frenar la 
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migración centroamericana. México ha desplegado la Guardia Nacional en su 
frontera sur para contener los flujos migratorios a solicitud de Estados Uni-
dos. La agenda migratoria binacional ha transitado entre cooperación y con-
trol. Se han implementado programas para regular la migración, la tendencia 
en las últimas décadas ha sido el endurecimiento de las políticas, con un 
énfasis en la seguridad en detrimento de los derechos humanos. La relación 
sigue marcada por la presión estadounidense para que México actúe como 
muro de contención, mientras que las necesidades económicas y humanitarias 
siguen impulsando la migración.  

Seguridad y control migratorio en la frontera entre Estados 
Unidos y México

La seguridad y el control migratorio en la frontera entre Estados Unidos y 
México han evolucionado significativamente en las últimas décadas, pasan-
do de una estrategia basada en barreras físicas a un enfoque de vigilancia 
tecnológica avanzada. Este endurecimiento de la política fronteriza ha traí-
do consigo la criminalización de la migración y el fortalecimiento del papel 
de agencias como la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP), el 
Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) y el Departamento de 
Seguridad Nacional (DHS). Para lo cual, me permito analizar los principales 
aspectos de esta política y su impacto en los migrantes mexicanos y centro-
americanos. Del muro físico al muro tecnológico, como coloquialmente 
podemos mencionarlo. (Ruiz, 2015)

Tradicionalmente, la seguridad fronteriza se ha asociado con la construc-
ción de barreras físicas para impedir el cruce de personas sin autorización. 
Sin embargo, en los últimos años, la estrategia ha evolucionado hacia el uso 
de tecnologías avanzadas, como drones, sensores de movimiento, vigilancia 
satelital, torres de monitoreo y sistemas biométricos de identificación. Este 
“muro tecnológico” ha permitido una vigilancia constante y más efectiva, 
pero también ha generado mayores riesgos para los migrantes al forzarlos 
a buscar rutas más peligrosas. Las políticas migratorias de Estados Unidos 
tienden a vincular la migración con amenazas a la seguridad nacional. Esta 
criminalización se ha reflejado en la aplicación de leyes más estrictas, la de-
tención masiva de migrantes y la militarización de la frontera. 

La política cero tolerancias, implementada en el gobierno de Donald 
Trump, resultó la separación de familias migrantes y el aumento de deten-
ciones en centros de ICE. Además, los procesos judiciales contra migrantes 
han sido endurecidos, castigando incluso a quienes buscan asilo legítima-
mente. Las agencias de seguridad desempeñan un papel clave en el control 
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migratorio: la CBP (Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza) es la en-
cargada de la vigilancia y patrullaje de la frontera, ha aumentado su personal 
y recursos tecnológicos en los últimos años. Por su parte, el ICE (Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas) es el responsable de la detención y de-
portación de migrantes dentro de Estados Unidos, ha sido objeto de críticas 
por sus operativos agresivos y condiciones en centros de detención. 

El DHS (Departamento de Seguridad Nacional) supervisa las políti-
cas migratorias y coordina esfuerzos con otras agencias para la aplicación 
de estrategias de seguridad. Estas instituciones han adoptado medidas cada 
vez más restrictivas, dificultando no solo el cruce fronterizo, sino también la 
permanencia de migrantes en el país. Además de las medidas de control en 
la frontera, Estados Unidos ha impulsado políticas de contención en países 
de origen y tránsito, como México y Guatemala. A través de acuerdos bilate-
rales, ha presionado a estos países para que refuercen su seguridad fronteriza 
y frenen los flujos migratorios antes de llegar a territorio estadounidense. 
Programas como “Quédate en México” han obligado a solicitantes de asilo a 
esperar en condiciones precarias mientras se resuelven sus casos. 

Incrementando la vulnerabilidad de los migrantes, exponiéndolos a la vio-
lencia de grupos criminales, explotación y condiciones inhumanas en centros 
de detención. El endurecimiento de la política migratoria de Estados Unidos, 
la criminalización de la migración y el papel creciente de agencias de seguri-
dad han generado un contexto adverso para los migrantes. Mientras el “muro 
tecnológico” fortalece la vigilancia y control, también incrementa los riesgos 
y desafíos para quienes buscan cruzar la frontera. Las políticas de contención 
han desplazado la crisis migratoria hacia países de tránsito, dejando a miles 
de personas en situaciones de extrema vulnerabilidad. En este escenario, es 
crucial un enfoque que priorice los derechos humanos y brinde soluciones 
integrales a la migración forzada.

La respuesta de México ante la agenda  
de seguridad migratoria

La respuesta de México ante las reformas migratorias, tanto internas como 
externas (particularmente en relación con Estados Unidos), ha sido compleja 
y multifacética. Su análisis debe considerar factores políticos, económicos, 
sociales y diplomáticos. En el contexto de las Reformas Migratorias, México 
ha sido históricamente un país de origen, tránsito y destino de migrantes. 
Los cambios en las políticas migratorias de Estados Unidos y la evolución de 
la legislación interna mexicana han obligado al país a modificar su respuesta 
ante la migración. En particular, las reformas estadounidenses han impactado 
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directamente a México en tres áreas principales: Deportaciones masivas y mi-
grantes de retorno; restricciones en la frontera y el fenómeno de los migrantes 
en tránsito.

México ha implementado diversas estrategias para abordar la migración 
de retorno y en tránsito entre las que destacan: el fortalecimiento del Insti-
tuto Nacional de Migración (INM) con medidas más estrictas en el control 
migratorio, aunque ha sido criticado por violaciones a los derechos humanos. 
El Programas de regularización como la Tarjeta de Visitante Regional para 
ciertos países centroamericanos, facilitando estancias legales en el sur del país. 
Apoyo a migrantes retornados, aunque con desafíos en la reinserción laboral y 
social. Programas como Somos Mexicanos han buscado atender a connacio-
nales deportados, pero con cobertura y efectividad limitadas. (Basante, 1994)

México ha reforzado su papel como “muro fronterizo extendido” de Esta-
dos Unidos, debido a presiones económicas y diplomáticas. Algunos aciertos 
clave han sido: Acuerdo de Tercer País Seguro. México ha aceptado recibir a 
migrantes centroamericanos mientras esperan resolución de asilo en Estados 
Unidos como él (Programa “Quédate en México”). El refuerzo de la Guar-
dia Nacional en la frontera sur para frenar flujos migratorios, aumentando 
las detenciones y deportaciones. La crisis humanitaria la militarización de la 
migración ha incrementado la violencia contra migrantes y las violaciones de 
derechos humanos. La presión social y económica, Ciudades fronterizas como 
Tijuana o Tapachula enfrentan dificultades para atender a miles de migrantes 
varados.

Dependencia de México a Estados Unidos hace que se encuentre en 
una posición vulnerable ante cambios en las políticas estadounidenses, es-
pecialmente con elecciones que pueden endurecer aún más las restricciones 
migratorias. La respuesta de México ante las reformas migratorias ha sido 
reactiva y condicionada por la política exterior norteamericana. Aunque ha 
implementado programas de apoyo y regularización, estos han sido insufi-
cientes ante la magnitud del fenómeno migratorio. La estrategia mexicana 
sigue siendo ambivalente; por un lado, busca proteger a los migrantes, pero 
por otro, actúa como un agente de control migratorio externo para Estados 
Unidos, lo que genera tensiones internas y cuestionamientos en materia de 
derechos humanos.

La relación entre la seguridad pública y la migración en México se ha 
vuelto cada vez más estrecha debido a la presión estadounidense y a los de-
safíos internos que enfrenta el país. La agenda nacional de seguridad ha in-
corporado la migración como un tema prioritario, abordándolo desde una 
perspectiva de control, contención y seguridad nacional más que desde un 
enfoque de derechos humanos. A continuación, se analizan los tres temas en 
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relación con la seguridad pública en la migración: México como tercer país 
seguro, acuerdos y compromisos con Estados Unidos. Aunque México no 
ha firmado formalmente un Acuerdo de Tercer País Seguro, en la práctica 
ha asumido funciones similares al aceptar la permanencia de migrantes en su 
territorio. 

Impacto en la seguridad pública: Se ha generado una crisis humanitaria 
en ciudades fronterizas como Tijuana, Ciudad Juárez y Tapachula, donde los 
migrantes quedan expuestos a redes de trata, extorsión y violencia del crimen 
organizado. La seguridad fronteriza se ha reforzado con mayores operativos 
en aeropuertos, estaciones migratorias y puntos de cruce informal, integrando 
un enfoque más militarizado. Esto ha incrementado las tensiones con grupos 
de defensa de derechos humanos y generado fricciones entre las autoridades 
migratorias y organizaciones internacionales. La política migratoria de Mé-
xico está estrechamente ligada a su estrategia de seguridad pública, especial-
mente en el contexto de los acuerdos con Estados Unidos. 

La militarización de las fronteras y las políticas de atención a migrantes, 
implican desafíos en ciudades fronterizas, la permanencia de miles de mi-
grantes en localidades como Tijuana, Ciudad Juárez y Tapachula ha generado 
presión sobre los recursos locales, aumentando la percepción de inseguridad 
y el riesgo de explotación por parte del crimen organizado. Aumento de redes 
de tráfico y trata, al restringir el acceso legal a Estados Unidos se ha forta-
lecido el mercado negro del tráfico de migrantes, generando un problema 
de seguridad transnacional. Condiciones precarias y violencia, los migrantes 
varados en México han sido víctimas de delitos como secuestros, extorsión y 
abusos por parte de autoridades y grupos delictivos. (B, 2014)

Desde 2019, la Guardia Nacional ha asumido un papel clave en la con-
tención migratoria, estableciendo retenes y operativos en Chiapas y Tabasco 
para frenar el flujo de personas provenientes de Centroamérica. Generando 
un impacto en la seguridad pública, al cambiar de enfoque en la seguridad 
nacional; es decir, en lugar de enfocarse en el combate al crimen organizado, 
la Guardia Nacional ha sido desplegada para detener migrantes, lo que ha 
generado críticas sobre el uso de recursos de seguridad en tareas migratorias. 
Lo que ha dejado de manifiesto múltiples denuncias de violaciones a derechos 
humanos. Se han registrado abusos, detenciones arbitrarias y uso excesivo de 
la fuerza contra migrantes, lo que afecta la imagen del Estado mexicano a 
nivel internacional.

El endurecimiento de la política migratoria ha generado oportunidades 
para la corrupción dentro del Instituto Nacional de migración (INM) y cuer-
pos de seguridad, permitiendo la extorsión de migrantes y el tráfico ilegal de 
personas. México ha implementado programas como “Somos Mexicanos” y 
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“Programa de Repatriación Humana”, destinados a ayudar a los connaciona-
les deportados, así como a migrantes en tránsito. Sin embargo, su impacto ha 
sido limitad. Muchos de los Migrantes deportados se encuentran en situación 
de vulnerabilidad. Muchos mexicanos retornados no cuentan con redes de 
apoyo ni oportunidades laborales, lo que los hace más propensos a involu-
crarse en actividades delictivas o ser víctimas de violencia, aunado a la falta de 
infraestructura para atención humanitaria.

A pesar de la creación de albergues y centros de atención, la saturación 
y la falta de recursos han generado condiciones precarias, lo que favorece 
la presencia de grupos criminales en estos espacios. La falta de empleos y 
programas efectivos de inclusión ha llevado a que emigrantes retornados bus-
quen regresar a Estados Unidos de manera irregular, quedando expuestos 
nuevamente a redes de tráfico de personas. La intersección entre migración 
y seguridad pública en México ha convertido a la política migratoria en una 
estrategia de control más que de protección. La implementación de acuer-
dos con Estados Unidos, entre ellos, la militarización de la frontera sur y la 
insuficiencia de programas de atención a migrantes afectando la seguridad 
nacional y la estabilidad social en el país.

Perspectivas y alternativas para  
una gestión migratoria equilibrada

La gestión migratoria representa un desafío global que requiere un equilibrio 
entre la soberanía nacional, los derechos humanos y el desarrollo económico. 
Es imprescindible analiza las perspectivas actuales de la gestión migratoria, 
destacando los enfoques restrictivos y humanitarios en diversas regiones del 
mundo. Se presentan alternativas para una gestión migratoria equilibrada, 
basada en modelos de gobernanza integradora, cooperación internacional y 
desarrollo sostenible. La migración es un fenómeno multidimensional que 
impacta tanto a los países de origen como a los de destino. Los enfoques 
tradicionales han oscilado entre la restricción de flujos migratorios y la inte-
gración de los migrantes en las sociedades receptoras. (Vargas, 2019)

Sin embargo, la efectividad de estas estrategias es cuestionada por los re-
tos económicos, políticos y humanitarios asociados. Este artículo explora di-
ferentes perspectivas y propone alternativas para una gestión migratoria más 
equitativa y sostenible. Los enfoques contemporáneos de la gestión migrato-
ria pueden clasificarse en tres categorías principales: Restrictivo y secretario, 
son aquellos que se han implementado en países como Estados Unidos y 
algunas naciones europeas, donde se han fortalecido las fronteras, endurecido 
las políticas de asilo y aumentado los controles internos. El segundo enfoque 
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es el Humanitario e integrador: Adoptado en algunos países de América La-
tina y Canadá, prioriza la protección de los derechos humanos y la inclusión 
social de los migrantes.

El tercer enfoque es el considerado Mixto o híbrido: Presenta una com-
binación de políticas restrictivas con programas de regularización y acceso 
limitado a derechos. Estos modelos han demostrado diferentes grados de 
éxito y fracaso en función de factores como la capacidad institucional, la 
estabilidad económica y la aceptación social de la migración. Una gestión 
migratoria equilibrada debe combinar seguridad, derechos humanos y desa-
rrollo económico, las políticas deben ser flexibles y adaptativas considerando 
las realidades socioeconómicas y políticas sostenibles y sustentables de cada 
región. A continuación, me permito presentar algunas alternativas para lo-
grar una Gestión Migratoria Equilibrada, para lo cual se requiere de las 
siguientes estrategias:
1.	 Gobernanza migratoria global: A través de acuerdos multilaterales que 

fomenten la responsabilidad compartida y el respeto a los derechos de los 
migrantes.

2.	 Políticas de desarrollo en países de origen: Inversión en educación, em-
pleo y desarrollo sostenible para reducir la necesidad de emigrar.

3.	 Corredores migratorios seguros: Implementación de vías legales que re-
duzcan la migración irregular y sus riesgos.

4.	 Modelos de integración inclusivos: Políticas de acceso al empleo, salud 
y educación para facilitar la adaptación de los migrantes en las sociedades 
de acogida.

5.	 Uso de tecnología para la gestión migratoria: Implementación de inteli-
gencia artificial para mejorar la eficiencia en la identificación y protección 
de migrantes.

El papel de los organismos internacionales en la defensa de 
los derechos migratorios 

Los organismos internacionales desempeñan un papel crucial en la protec-
ción de los derechos de los migrantes a nivel global. Su actuación se centra 
en aspectos de suma relevancia tales como: la elaboración de normativas y 
acuerdos internacionales, Instituciones como la ONU, la OIM y ACNUR 
desarrollan tratados y convenciones que establecen estándares de protección 
para los migrantes y refugiados. La supervisión y monitoreo de derechos 
humanos, Organismos como la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) y el Consejo de Derechos Humanos de la ONU supervisan 
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el cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia migratoria. 
(Martínez, 2020)

La asistencia humanitaria y protección, ACNUR, UNICEF y la Cruz 
Roja proporcionan ayuda humanitaria, refugio y protección a migrantes en 
situaciones de vulnerabilidad. La promoción del desarrollo en países de ori-
gen, a través de iniciativas como la Agenda 2030, se impulsan políticas de 
desarrollo sostenible para reducir la necesidad de emigrar. El fortalecimiento 
de capacidades estatales, como la OIM y otras agencias trabajan en colabora-
ción con los gobiernos para mejorar la gestión migratoria y la integración de 
migrantes en las sociedades receptoras. La finalidad es alcanzar una gestión 
migratoria equilibrada que genere confianza a los migrantes. 

Los organismos internacionales en defensa de los derechos humanos, 
cono la Organización de las Naciones Unidas, han emitido posturas críti-
cas y analíticas ante las nuevas políticas migratorias entre Estados Unidos y 
México, especialmente en relación con los migrantes indocumentados. Su 
opinión analítica se basa en principios de derechos humanos, derecho inter-
nacional y análisis de políticas públicas. Es importante destacar que los Dere-
chos Humanos son Universales, según la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la Convención sobre los Derechos de los Migrantes, indepen-
dientemente de su estatus migratorio, tienen derecho a la dignidad, el debido 
proceso y la protección contra la violencia y la discriminación.

La no devolución (Non-Refoulement), Basado en la Convención de 1951 
sobre Refugiados, los organismos critican la expulsión de migrantes a países 
donde puedan enfrentar violencia o persecución. Por su parte, hablar de So-
beranía vs. Derechos Humanos, aunque reconocen el derecho de los Estados 
a controlar sus fronteras, argumentan que este derecho no puede justificar 
medidas que violen principios humanitarios. El análisis de las Políticas Mi-
gratorias de Estados Unidos y México debe pasar por el Endurecimiento de 
la Frontera Sur de México, Bajo presión de Estados Unidos y México ha 
incrementado operativos de detención y deportación. La CIDH y ACNUDH 
señalan que esto expone a migrantes a mayores riesgos de violaciones de de-
rechos humanos. (Zepeda, 2018)

El Programa Quédate en México y el Título 42, Organismos como la 
ACNUR han denunciado que estas políticas obligan a migrantes a permane-
cer en condiciones precarias y peligrosas. La Criminalización de Migrantes, 
Se advierte sobre el impacto negativo de leyes y discursos que asocian la mi-
gración con el crimen, lo que lleva a abusos y discriminación. Las recomen-
daciones pueden ser: el análisis de Políticas migratorias basadas en protección 
y derechos humanos, en lugar de solo medidas de contención. Ampliar vías 
de migración legal y acceso a asilo y la Cooperación internacional que priorice 
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el bienestar de los migrantes. En general, los organismos internacionales sos-
tienen que las actuales políticas migratorias son restrictivas, peligrosas y con-
trarias al derecho internacional humanitario. 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) ha colaborado 
estrechamente con el gobierno mexicano en el diseño e implementación de 
estrategias migratorias. En febrero de 2024, la OIM y México establecieron 
mesas de trabajo enfocadas en la creación de vías regulares para la migración 
laboral, facilitando la inserción de migrantes en el mercado laboral formal. 
Así como la identificación de necesidades en puntos fronterizos mejorando la 
infraestructura y los servicios en zonas de internación. La apertura de centros 
de multiservicios proporcionando atención integral a migrantes, iniciando en 
el estado de Chiapas. Estas iniciativas buscan optimizar los procedimientos 
migratorios y garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas 
en movilidad. 

Por su parte, la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) ha 
manifestado preocupaciones respecto a ciertas políticas migratorias restric-
tivas. En junio de 2024, ACNUR criticó medidas que limitaban el acceso al 
asilo en Estados Unidos, enfatizando la necesidad de garantizar protección 
a quienes huyen de persecuciones. Este posicionamiento subraya la impor-
tancia de mantener estándares internacionales de derechos humanos en las 
políticas migratorias. En agosto de 2023, la Secretaría de Gobernación de 
México, en colaboración con la OIM, presentó la “Estrategia Nacional de 
Combate al Tráfico Ilícito de Personas Migrantes con Perspectiva de Género 
2023-2025”. Este plan contempla la generación y análisis de datos para mo-
nitorear el fenómeno del tráfico ilícito.

Así como la prevención con enfoque de género, abundando las vulnera-
bilidades específicas de mujeres migrantes. Así como la protección integral a 
víctimas brindando asistencia y alternativas de regularización. Esta estrate-
gia refleja el compromiso de México y los organismos internacionales para 
erradicar prácticas que ponen en riesgo la vida y dignidad de las personas 
migrantes. Ante la reelección de Donald Trump en 2025 y la implementación 
de políticas migratorias más estrictas, México, con el apoyo de organismos 
internacionales, ha reforzado sus consulados en Estados Unidos para brindar 
asistencia a connacionales ante posibles deportaciones masivas. Intensificando 
la lucha contra el tráfico de fentanilo, para mitigar tensiones con un verdade-
ro compromiso en la gestión migratoria y de seguridad.
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Desafíos y oportunidades en materia  
de seguridad pública y migración

Dentro de los principales desafíos y oportunidades en materia de seguridad 
pública y migración en el contexto reciente, se identifican las problemáticas 
más apremiantes, como el tráfico de personas, la criminalidad transnacional y 
la falta de cooperación internacional. Asimismo, se exploran las oportunida-
des emergentes para la mejora de políticas migratorias y estrategias de segu-
ridad pública que permitan una gestión más eficaz y humanitaria de los flujos 
migratorios. La migración y la seguridad pública han sido temas prioritarios 
en la agenda internacional, especialmente en regiones con altos índices de 
movilidad poblacional. En los últimos años, los gobiernos han implementado 
reformas significativas.

Este capítulo analiza la intersección entre seguridad y migración, identifi-
cando áreas clave de mejora y posibles estrategias para un abordaje más efec-
tivo. Tales como, el incremento de la criminalidad transnacional, el tráfico 
de personas y el crimen organizado han aumentado en regiones con flujos 
migratorios intensos, generando desafíos adicionales para las autoridades. Si 
bien existen acuerdos multilaterales, la falta de coordinación efectiva entre 
países genera vacíos en la gestión migratoria y en la seguridad de las fronteras. 
Los migrantes en tránsito enfrentan altos riesgos de violencia, explotación y 
abuso, lo que subraya la necesidad de políticas más protectoras y humanitarias 
(Guadarrama, 2021).

El crecimiento acelerado de la población migrantes puede generar ten-
siones sociales y desafíos en la prestación de servicios básicos, demandando 
estrategias de integración efectivas. El desarrollo de acuerdos bilaterales y 
multilaterales puede optimizar el control fronterizo y la protección de los 
derechos de los migrantes. El uso de tecnologías avanzadas; es decir, la 
implementación de sistemas de inteligencia artificial y análisis de datos per-
mite una gestión migratoria más eficiente y segura. Además, las estrategias 
de integración socioeconómica y políticas inclusivas facilitan el acceso al 
empleo y la educación de los migrantes, así reducir la inseguridad y fomentar 
la cohesión social.

Las políticas basadas en el respeto y la protección de los derechos fun-
damentales de los migrantes pueden contribuir a un modelo de gestión más 
equitativo y sostenible. El equilibrio entre seguridad pública y una política 
migratoria humanitaria representa un desafío clave para los Estados. Si bien 
persisten obstáculos significativos, la adopción de estrategias coordinadas y 
el uso de tecnología pueden contribuir a una gestión más efectiva. Es im-
perativo que los gobiernos y organismos internacionales trabajen de manera 
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conjunta para garantizar la seguridad y el bienestar tanto de migrantes como 
de las comunidades receptoras, estas nuevas estrategias bonificaran a ambas 
naciones.

Migración y seguridad pública: un dilema binacional 

La relación entre migración y seguridad pública ha sido un tema central en la 
agenda política de México y Estados Unidos, especialmente en el siglo XXI. 
Mientras que la migración es un fenómeno inherente a la globalización y las 
desigualdades socioeconómicas, la seguridad de las fronteras ha generado un 
dilema en el que la protección de los derechos humanos de los migrantes 
choca con las estrategias de control y seguridad. Desde los atentados del 
11 de septiembre de 2001, la seguridad fronteriza ha adquirido una nueva 
dimensión en Estados Unidos, donde el control migratorio ha sido vinculado 
con la prevención del terrorismo y la lucha contra el crimen transnacional 
(Sánchez, 2017).

Esto ha llevado a la implementación de políticas migratorias, tales como: 
el aumento de la militarización en la frontera a través de la construcción de 
muros, tecnología de vigilancia y el despliegue de la Patrulla Fronteriza. La 
externalización del control migratorio, donde México ha asumido un papel 
de contención con la Guardia Nacional y el reforzamiento de su frontera sur. 
Sin embargo, estas medidas han incrementado la vulnerabilidad de los mi-
grantes, quienes enfrentan violaciones a sus derechos humanos, incluyendo 
detenciones arbitrarias, deportaciones masivas y violencia por parte del cri-
men organizado. Esta situación se ha complicado con la llegada de Donald 
Trump a la Presidencia. 

En el discurso político y mediático de Estados Unidos, la migración irre-
gular ha sido cada vez más asociada con amenazas a la seguridad nacional. 
Esto se traduce en el endurecimiento de las leyes migratorias, con políticas 
como la separación de familias en la administración Trump o la deportación 
acelerada de migrantes indocumentados. La criminalización del migrante, a 
través de narrativas que los vinculan con el narcotráfico, pandillas o tráfico de 
personas. Uso de la migración como tema electoral, donde partidos políticos 
han explotado la percepción del migrante como un riesgo para obtener apoyo 
popular. En México, si bien el discurso oficial ha sido más incluyente.

El enfoque securitario no solo afecta a los migrantes en tránsito, sino 
también a las comunidades migrantes que ya residen en Estados Unidos y 
México. Algunas consecuencias incluyen: Aumento del temor y la clandesti-
nidad, lo que impide que los migrantes accedan a servicios básicos como salud 
y educación. La fragmentación familiar, derivada de las deportaciones y la 
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imposibilidad de reunificación. La vulnerabilidad ante el crimen organizado, 
ya que muchos migrantes en tránsito son víctimas de secuestros, extorsiones 
y trata de personas. El dilema entre migración y seguridad pública plantea 
la necesidad de un enfoque más integral que no criminalice la movilidad 
humana.

Migrantes retornados y los Derechos Humanos en México 

El retorno de migrantes a México ya sea de manera voluntaria o forzada 
(deportación), plantea importantes desafíos en términos de derechos huma-
nos. Muchos retornados enfrentan dificultades para reintegrarse a la sociedad 
mexicana, debido a la falta de oportunidades laborales, la discriminación y la 
ausencia de políticas efectivas de apoyo. Los principales retos que enfrentan 
los migrantes retornados en materia de derechos humanos, entre las cuales 
destacan: las deportaciones masivas desde Estados Unidos, la política migra-
toria estadounidense ha intensificado la detención y expulsión de migrantes 
indocumentados, lo que ha afectado a miles de mexicanos. (Martínez B. A., 
2017)

El fracaso en la integración en Estados Unidos, algunos migrantes deci-
den regresar debido a la falta de oportunidades, discriminación o el temor a 
ser detenidos. La crisis económica o familiares, situaciones de salud, proble-
mas económicos o la necesidad de reunificación familiar también influyen en 
el retorno. El impacto del retorno puede ser devastador, especialmente para 
quienes han vivido muchos años en Estados Unidos y tienen dificultades 
para adaptarse nuevamente a México. La falta de reconocimiento de estudios, 
la ausencia de redes de apoyo y la discriminación agravan su situación. El 
retorno forzado y la falta de mecanismos de reintegración generan diversas 
violaciones a los derechos humanos. 

Entre las que destacan la falta de acceso a documentación: muchos retor-
nados carecen de documentos oficiales, lo que les impide acceder a empleo, 
educación y servicios básicos. La discriminación en el mercado laboral, a 
pesar de contar con experiencia laboral en Estados Unidos los retornados 
enfrentan dificultades para encontrar trabajo bien remunerado. La desinte-
gración familiar, en muchos casos, los migrantes retornados son separados de 
sus hijos, quienes pueden quedarse en Estados Unidos debido a su naciona-
lidad. La falta de apoyo psicosocial, la deportación puede generar estrés, an-
siedad y depresión, sin que existan suficientes programas de apoyo emocional 
y psicológico.

La exposición a violencia y pobreza, muchos retornados llegan a comuni-
dades afectadas por la violencia y la falta de oportunidades, lo que los pone 
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en riesgo de caer en situaciones de pobreza extrema. El gobierno mexicano 
ha implementado programas para ayudar a los migrantes retornados, aunque 
con limitaciones en su alcance. Algunos de estos programas que sobresalen: 
el Programa Somos Mexicanos proporciona apoyo para la reintegración social 
y laboral de los deportados, aunque su impacto es limitado por la falta de 
seguimiento. las Estrategias de empleo y capacitación, son algunas iniciativas 
estatales, buscan vincular a los retornados con oportunidades de empleo, 
aunque enfrentan barreras burocráticas.

Existen esfuerzos para homologar estudios y certificaciones obtenidas 
en Estados Unidos, para mejorar la situación de los migrantes retornados 
y garantizar el respeto a sus derechos humanos, es necesario crear un siste-
ma eficiente de documentación que facilite la obtención de identificaciones 
oficiales y trámites administrativos. Impulsar políticas laborales inclusivas, 
garantizando la no discriminación y facilitando el acceso a empleo digno. 
Fortalecer programas de apoyo psicosocial y de integración comunitaria para 
prevenir problemas de salud mental y exclusión social. Generar oportuni-
dades económicas y educativas que permitan a los retornados aprovechar su 
experiencia adquirida. 

Mejorar la coordinación bilateral entre México y Estados Unidos faci-
litaría la reintegración de los retornados y proteger sus derechos desde el 
momento de la deportación. El respeto a los derechos humanos de los mi-
grantes retornados debe ser una prioridad en la política migratoria de México. 
En lugar de ser vistos como una carga, los retornados pueden contribuir al 
desarrollo del país si se les brinda apoyo adecuado para su reintegración. El 
retorno de migrantes a México ya sea por deportación o decisión voluntaria, 
ha sido una constante en las últimas décadas. Sin embargo, el futuro de los 
migrantes retornados sigue siendo incierto. (Burgos, 2018)

Debido a múltiples factores estructurales, económicos y sociales; es nece-
sario fortalecer políticas públicas que aborden sus necesidades y fomenten su 
inclusión en la sociedad mexicana. El perfil de los migrantes retornados son 
grupos diversos con características distintas según su tiempo de residencia en 
el extranjero, su nivel de educación y su integración en Estados Unidos, entre 
ellos destacan: Deportados recientes, que son personas expulsadas forzosa-
mente de Estados Unidos, muchas de ellas con familias establecidas en ese 
país. Migrantes con largos periodos que vivieron por años en Estados Unidos 
y regresan con experiencia laboral, pero con dificultades para adaptarse a 
México. 

Niños y jóvenes retornados menores de edad que nacieron o crecieron en 
Estados Unidos enfrentan barreras lingüísticas y educativas al regresar. Adul-
tos mayores personas que trabajaron durante décadas y regresan sin acceso a 
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pensiones ni seguridad social. Cada uno de estos grupos enfrenta desafíos 
específicos en su proceso de reintegración en México. El retorno a México 
implica obstáculos que pueden dificultar la reconstrucción de sus vidas. Entre 
los principales desafíos se encuentran: la falta de reconocimiento de estudios 
y experiencia laboral, los conocimientos adquiridos no siempre son valorados 
en el mercado laboral mexicano. (Cruz, 2019)

Barreras para acceder a empleo formal, la discriminación y la falta de 
programas de inserción laboral limitan sus oportunidades económicas, difi-
cultades para obtener documentación, los retornados carecen de documentos 
oficiales mexicanos, lo que les impide acceder a servicios de salud, educación 
y empleo. Los jóvenes retornados, especialmente los nacidos en Estados Uni-
dos enfrentan dificultades para integrarse culturalmente en México, la falta 
de redes de apoyo y la pobreza pueden llevar a los retornados a situaciones de 
vulnerabilidad. El futuro de los migrantes retornados dependerá de la capa-
cidad del gobierno y la sociedad mexicana para desarrollar políticas efectivas 
de integración. 

Si se implementan estrategias adecuadas, los migrantes retornados po-
drían convertirse en un sector clave para el desarrollo económico y social 
del país. Esto implicaría crear programas de empleo y emprendimiento que 
aprovechen sus habilidades adquiridas. Acceso a servicios de salud, educa-
ción y vivienda para garantizar su bienestar y diseñar políticas de inclusión 
para jóvenes retornados, ayudándolos a integrarse en el sistema educativo y 
laboral. Si bien algunos retornados logran integrarse, muchos podrían seguir 
enfrentando barreras para acceder a oportunidades laborales precarias en em-
pleos informales o mal remunerados. Dependencia de redes familiares para 
sobrevivir. (Ramírez, 2020)

Si no se implementan medidas efectivas, los migrantes retornados po-
drían enfrentar un futuro marcado por la exclusión social y económica, con 
altos índices de pobreza y desempleo debido a la falta de apoyo guberna-
mental. Además, podrían ser objeto de criminalización y discriminación en 
comunidades que los perciben como una carga, lo que dificultaría aún más su 
reinserción. Un proceso de retorno fallido podría llevar a muchos a intentar 
migrar nuevamente a Estados Unidos de manera irregular, exponiéndolos a 
riesgos y vulnerabilidades. Para garantizar un futuro más prometedor para 
los migrantes retornados en México, es fundamental implementar estrategias 
integrales que incluyan reformas en el sistema educativo para facilitar la reva-
lidación de títulos y su acceso a oportunidades académicas, así como políticas 
de empleo que fomenten su inserción en sectores formales y aprovechen sus 
habilidades adquiridas en el extranjero.
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El acceso a seguridad social y servicios básicos garantiza condiciones dig-
nas de vida. La cooperación binacional con Estados Unidos facilitaría proce-
sos de documentación y reunificación familiar. El futuro de los migrantes re-
tornados en México dependerá en gran medida de la voluntad política y social 
para garantizar su inclusión. Si se implementan políticas adecuadas, pueden 
convertirse en una fuerza productiva que contribuya al desarrollo del país. De 
lo contrario, corren el riesgo de caer en la marginalización y la pobreza, re-
pitiendo el ciclo migratorio en busca de nuevas oportunidades (Tello, 2021).

Conclusiones

El análisis de la relación entre migración y seguridad pública en la nueva 
agenda binacional México-Estados Unidos en 2025 permite identificar ten-
dencias clave, retos persistentes y oportunidades de cooperación. A partir de 
una perspectiva analítica, se puede concluir que, a pesar de los llamados a 
adoptar un enfoque más humanitario e integral, la política migratoria sigue 
estando dominada por una lógica de seguridad nacional. En Estados Unidos, 
las estrategias de contención y disuasión, como el refuerzo del muro fron-
terizo, el uso de tecnología avanzada para la vigilancia y las deportaciones 
masivas, continúan siendo pilares fundamentales de su política migratoria.

En México, la militarización de la frontera sur y la implementación de 
operativos de control migratorio refuerzan su papel como contención de los 
flujos migratorios provenientes de Centroamérica. Desde un punto de vista 
analítico, este paradigma securitista no ha logrado frenar la migración irregu-
lar, sino que ha incentivado rutas más peligrosas y el fortalecimiento de redes 
de tráfico de personas. Priorizar la seguridad sobre la protección de derechos 
humanos genera mayores riesgos para los migrantes y contribuye a la crimina-
lización de la movilidad humana. La nueva agenda binacional ha reafirmado 
la importancia de la cooperación en la gestión migratoria. 

Programas como el financiamiento de iniciativas de desarrollo en Cen-
troamérica, la colaboración en inteligencia para desmantelar redes de tráfico 
de personas y los acuerdos para la regularización temporal de ciertos grupos 
de migrantes han marcado avances importantes. Sin embargo, la relación 
asimétrica entre ambos países limita el margen de acción de México, que en 
muchos casos se ve obligado a implementar políticas que responden más a los 
intereses de seguridad de Estados Unidos que a su propia agenda migratoria. 
Esto se traduce en un doble estándar, mantiene restricciones estrictas para la 
movilidad laboral y el acceso a asilo. 

El siglo XXI ha traído consigo nuevas dinámicas migratorias que van más 
allá del flujo tradicional de mexicanos hacia Estados Unido. El aumento de 
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migrantes de Centroamérica, Sudamérica, el Caribe e incluso de otras regio-
nes como África y Asia ha desafiado los esquemas de gestión tradicionales. 
Además, factores como el cambio climático, la violencia generalizada y la 
crisis económica postpandemia han intensificado la movilidad forzada. Frente 
a estos desafíos, la agenda binacional debe incorporar estrategias innovadoras 
que incluyan: mecanismos de movilidad laboral segura que permitan el acceso 
regulado al mercado de trabajo en Estados Unidos. 

Se debe garantizar la protección efectiva para solicitantes de asilo, asegu-
rando procesos justos y evitando políticas de contención en territorio mexi-
cano. Impulsar medidas de adaptación climática que reduzcan la necesidad de 
migración forzada debido a desastres naturales y crisis ambientales. Si bien 
el discurso oficial de ambos países reconoce la importancia de respetar los 
derechos humanos de los migrantes, en la práctica persisten violaciones siste-
máticas. La detención arbitraria, la separación familiar, el abuso de autoridad 
y la violencia contra migrantes siguen siendo problemáticas graves en ambos 
lados de la frontera, principalmente en la de Estados Unidos. 

La falta de mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de acceso a 
la justicia para los migrantes ha debilitado la confianza en las instituciones 
encargadas de su protección. Para fortalecer el respeto a los derechos huma-
nos en la nueva agenda binacional, es fundamental que ambos países adopten 
compromisos concretos en materia de transparencia, supervisión y sanción 
de abusos, promoviendo una política migratoria sustentable y equilibrada. La 
relación migratoria entre México y Estados Unidos se encuentra en un punto 
de inflexión. La seguridad pública seguirá siendo un elemento central de la 
agenda, existe una oportunidad para avanzar hacia un modelo más sustentable 
y equilibrado. 

La migración no es solo un problema entre México y Estados Unidos, 
sino un fenómeno regional que requiere cooperación con Centroamérica y 
otros países. En lugar de criminalizar la migración, se deben establecer vías 
legales y seguras que permitan promover la movilidad ordenada. La única 
forma sostenible de reducir la migración forzada es mediante el desarrollo 
económico, la estabilidad política y la mejora de condiciones de vida en los 
países de origen. La protección efectiva de los derechos humanos es impres-
cindible para garantizar el acceso a la justicia y la protección para los migran-
tes, independientemente de su estatus legal o posición socioeconómica. 

La nueva agenda binacional entre México y Estados Unidos debe tras-
cender la visión restrictiva de seguridad pública y avanzar hacia un modelo 
de gobernanza migratoria que combine control fronterizo con políticas de 
movilidad humana más flexibles y basadas en los derechos humanos. Las 
estrategias basadas en medidas de contención y disuasión han sido ineficaces 
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y costosas tanto en términos humanitarios como económicos. Si ambos paí-
ses logran adoptar una visión más amplia e inclusiva, la relación migratoria 
podría convertirse en un ejemplo de cooperación internacional efectiva. De 
lo contrario, se seguirá agravando la crisis humanitaria y generando mayores 
tensiones sociales y políticas.
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Introducción

En los últimos 13 años, las políticas públicas en México para combatir el 
hambre y aumentar la disponibilidad de alimentos entre los sectores más 
vulnerables y rezagados históricamente, como la población indígena y cam-
pesina, se han diseñado partiendo de diversas estrategias. Las cuales, en gran 
parte han sido impulsadas principalmente por la colaboración entre el go-
bierno federal y organismos descentralizados, así como entidades no guber-
namentales (ONGs) y de la sociedad civil (OSCs).

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de la FAO, 
ha sido una de esas entidades que ha desempeñado un papel relevante para 
tratar el hambre en el país mediante la promoción y el diseño de programas 
o proyectos orientados a fortalecer la base productiva del campo al conside-
rarlo como una pieza fundamental para el desarrollo social en México. Su 
cooperación, que se ha extendido por varios años, se enmarca actualmente en 
la Agenda 2030 para México, que, si aún hiciera falta recordarlo, es un reco-
nocido esfuerzo global para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Dentro de esta agenda, la visión de México respecto al sistema agroali-
mentario es alinearse con las estrategias que la FAO propone para el país, y 
a partir de ello, generar políticas nacionales prioritarias, con el objetivo de 
impulsar la sostenibilidad y competitividad del sector. La meta es garantizar 
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la autosuficiencia alimentaria y erradicar el hambre. Para ello, consideran 
fundamental el fortalecimiento del trabajo con comunidades, especialmente 
indígenas, y en la articulación de los distintos actores clave que contribuyan a 
este propósito (Gobierno de México, 2019).

Sin embargo, antes de esta agenda, el papel de la FAO era más que solo 
proponer líneas de acción, tenía un papel más protagónico. Hubo un tiempo 
donde se encargaba de diseñar herramientas y metodologías para la formu-
lación de políticas públicas en el sector agroalimentario en México. Especí-
ficamente, contribuían en el desarrollo de modelos y sistemas de gestión y 
análisis para medir y evaluar la calidad de los resultados de procesos y acciones 
(muchas propuestas por ellos junto al Estado) orientadas a generar un im-
pacto concreto en las actividades productivas y el desarrollo rural (Santos et 
al., 2019).

Ejemplo de ello son la Gestión basada en Resultados (GbR), el Compo-
nente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) (SAGARPA, 2015) y, 
durante muchos años, uno de los más relevantes: el Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria (PESA). Este último es el eje central de este docu-
mento, cuyo objetivo es presentar un ensayo sobre el estado del PESA en su 
último periodo activo y vincularlo brevemente con su impacto en el diseño 
e implementación de programas públicos actuales para el sector productivo 
– rural.

En este contexto, se analizarán temas clave como la seguridad alimentaria 
en México, la cooperación o intervención de la ONU a través de la FAO en el 
país y el discurso de la marginación.

La FAO - PESA

Desde hace más de 50 años, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), ha trabajado 
en diversos países de América Latina y el Caribe, desarrollando múltiples 
iniciativas. En sus inicios, su labor se centraba en promover e implementar 
fondos internacionales para combatir el hambre en zonas rurales y áreas en 
conflicto.

Sin embargo, en los últimos 30 años, estas acciones se han diversificado. 
Además de seguir gestionando y distribuyendo fondos para atender regiones 
prioritarias, la FAO ha ampliado su labor al diseño de programas y proyectos 
dirigidos a fortalecer los sistemas de producción agroalimentaria, así como 
también al financiamiento de tareas de asesoría y acompañamiento técnico 
con distintos gobiernos.
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Concretamente, dentro de la agenda de trabajo de la FAO, hoy en día, se 
incluyen actividades como la promoción de políticas y programas de género 
para fortalecer la seguridad alimentaria, la creación y consolidación de frentes 
parlamentarios para erradicar el hambre y, el impulso de sistemas productivos 
en el sector primario mediante la adopción de principios de sustentabilidad y 
colectivismo (FAO, 2025). Actividades que son posiblemente el reflejo de los 
aprendizajes del pasado.

En 1994, la FAO puso en marcha en América Latina el Programa Espe-
cial de Seguridad Alimentaria (PESA). Aunque no fue diseñado exclusiva-
mente para esta zona, sino que podía aplicarse a cualquier país miembro de 
la FAO que necesitara apoyo en la reducción del hambre y la malnutrición en 
comunidades vulnerables (Morales, 2010), tuvo un enfoque particular aquí 
por Centroamérica. Esto se debió a los trabajos previos que ya se estaban 
llevando a cabo ahí desde principios de la década de 1990 (FAO, 2015b).

Surgió como un programa de alta prioridad para la Organización de las 
Naciones Unidas, diseñado para contribuir al cumplimiento de los acuerdos 
que posteriormente se formalizarían en las dos grandes Cumbres Mundiales 
sobre Alimentación de 1996 y 2002. Al mismo tiempo, se integró como un 
compromiso dentro de la Declaración del Milenio, con el objetivo de redu-
cir a la mitad el hambre mundial para 2015, mediante la implementación 
de acciones concretas para combatir la inseguridad alimentaria y nutricional 
(FAO, 2015a).

A través del PESA, la FAO diseñó una estrategia práctica orientada a 
brindar apoyo técnico y metodológico para fortalecer la seguridad alimen-
taria, especialmente en países en desarrollo o con déficit en este ámbito. En 
esencia, el PESA era una metodología para el desarrollo rural enfocada en 
pequeños productores agropecuarios. Es así, que, su objetivo era:

Apoyar a los países con ingresos bajos y con déficit de alimentos a reducir 
la incidencia del hambre y la malnutrición, mediante el incremento de la 
productividad de los pequeños agricultores al introducir cambios tecno-
lógicos relativamente sencillos, económicos y sostenibles (FAO, 2017).

Esta directriz del PESA se alinea estrechamente con la filosofía de acción de 
la propia FAO, que, para Morales (2010), se basa en el compromiso de com-
batir la pobreza alimentaria y el hambre mediante el impulso del desarrollo 
agrícola, la mejora de la alimentación y, en general, el fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria; Así, desde su inicio en 1994 y su implementación en 
al menos 36 países, el PESA operó con un propósito claro: contribuir al logro 
de la seguridad alimentaria en las naciones que adoptaran sus principios. Para 
la FAO, la seguridad alimentaria se define como:
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El acceso por todas las personas en todo momento a los alimentos ne-
cesarios para una vida activa y sana (…), lo que significa asegurar que se 
disponga de alimentos suficientes, que los suministros sean relativamen-
te estables y que quienes necesiten alimentos puedan obtenerlos (FAO, 
2000).

La metodología del PESA se desarrollaba principalmente en dos fases (Vera, 
2016). La primera etapa se centraba en identificar el grupo o colectivo con 
el que se trabajaría, su actividad productiva y sus principales necesidades. A 
partir de esta evaluación, se llevaban a cabo pruebas piloto para determinar la 
viabilidad del proyecto.

En la segunda fase, se articulaban los actores clave, quienes, a través de 
financiamiento o programas de apoyo social, impulsaban el desarrollo del 
proyecto. Esto podía ir desde mejoras en el procesamiento de la materia pri-
ma, estrategias de comercialización y distribución, o hasta el fortalecimiento 
del flujo de las reservas del recurso monetario (FAO, 2015b).

En algunos casos, se contemplaba una tercera fase, que podría denomi-
narse de institucionalización (FAO, 2015b). Esta etapa buscaba consolidar 
el proyecto y demostrar a las entidades gubernamentales el potencial y éxito 
de una actividad productiva cuando se enfocan los esfuerzos en fortalecer las 
capacidades y los medios de trabajo de los pequeños productores. En defi-
nitiva, la intención era que los gobiernos tomaran referencia de los logros 
alcanzados a través del PESA para desarrollar o fortalecer políticas públicas 
dirigidas al sector agropecuario y rural, mejor si venía de los planteamientos 
políticos de la FAO.

La FAO, a través del PESA, partía del entendimiento de que, en muchos 
países donde se implementaría el programa, las políticas y estrategias diri-
gidas al sector agroalimentario y nutricional solían quedar en un segundo 
plano. A menudo, al debatir las causas de la pobreza y los mecanismos para 
combatirla, estas áreas no recibían la prioridad necesaria dentro de la agenda 
gubernamental (Alba et al., 2016).

Graziano et al. (2008) consideró que esta percepción fue un acierto, ya 
que, desde su lanzamiento en América Latina y el Caribe, entre 1994 y 2006, 
el PESA se convirtió en un punto de partida para el desarrollo de planes 
nacionales para promover y consolidar la seguridad alimentaria. Su impacto 
fue especialmente significativo en Guatemala y Colombia, donde colaboró 
estrechamente con los gobiernos en la institucionalización y aplicación del 
concepto de seguridad alimentaria. 

En países como Nicaragua y México, el PESA desempeñó un papel clave 
como asesor y acompañante técnico, contribuyendo al diseño de estrategias de 
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desarrollo rural a corto y largo plazo. En este último país, la puesta en marcha 
del PESA inició en 2002, concretamente durante el gobierno de Vicente Fox. 
La iniciativa fue propuesta por la FAO y su ejecución y supervisión quedaron 
a cargo de la entonces SAGARPA, con el respaldo técnico del organismo 
(FAO, 2017). 

De acuerdo con Magdaleno et al. (2023), desde ese año el proyecto expe-
rimentó un crecimiento continuo, acompañado de un incremento sólido en 
su presupuesto. Así, el objetivo del PESA en México, vigente durante todo 
su tiempo funcionando, era prácticamente el mismo que su meta global. Sin 
embargo, incorporaba un elemento llamativo que lo distinguía: la prioriza-
ción a comunidades con cifras altas de marginación. Es así como su objetivo 
era:

Contribuir de manera sustancial al desarrollo de las comunidades rurales 
más pobres del país, atendiendo principalmente el desarrollo de capaci-
dades de la población rural en localidades de alta y muy alta marginación 
(…) (FAO, 2017).

De este modo, en 2003 dio inicio oficialmente la fase piloto del progra-
ma, ahora renombrado como Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA). Esta etapa se implementó en seis estados del país: Michoacán, Jalis-
co, Yucatán, Puebla, Guanajuato y Aguascalientes, a través de 12 municipios 
seleccionados, con una duración de 5 años (Chaires et al., 2013). Su imple-
mentación contó con el respaldo de equipos técnicos estatales y facilitadores 
capacitados por la FAO conocidos como la Unidad Técnica Nacional (UTN).

Durante esos años se comenzaron a registrar avances significativos, cono-
cidos por los técnicos como “casos de éxito” (PESA México, 2013). Como 
resultado, en 2005 se decidió adelantar la conclusión de la fase piloto, dando 
paso a la institucionalización del programa en el país y al inicio de su fase 
de expansión (Chaires et al., 2013). Para el presidente Fox el PESA era una 
estrategia decisiva para el abasto suficiente de alimentos en el país, junto con 
programas como Oportunidades y el Programa de Abasto Social de Leche 
(Vera, 2016).

Era también una herramienta que fortalecía su entonces nueva Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable (DOF, 2001), debido a que era un medio que 
permitía (aunque no exclusivamente) justificar la permanencia de esta refor-
ma, cuando al PESA la situó como un programa de atención intersectorial 
continua para al menos de manera inicial 250 espacios rurales con altos indi-
cadores de marginación.

A partir de 2007, para cada comunidad donde interviniera el PESA se 
debía establecer previamente un plan de trabajo. Este proceso comenzaba con 
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un estudio de impacto basado en documentación existente, complementado 
con un sondeo del área de acción (Gimate, 2016). A partir de estos análisis, 
se definían los puntos clave de intervención, incluyendo la focalización del 
proyecto, la disponibilidad y estabilidad de los suministros de alimentos, los 
cambios en el ingreso, gasto y consumo de las familias, así como la participa-
ción y permanencia de las mujeres en las iniciativas productivas, entre otros 
aspectos.

Era un trabajo riguroso y socialmente complejo, que el gobierno, a través 
de la SAGARPA y la FAO, no podía afrontar por sí solo. Por ello, dos años 
antes, durante la fase de expansión del PESA a 16 entidades más, se lanzó 
una convocatoria pública para contratar o financiar a organizaciones, despa-
chos o colectivos de la sociedad civil especializadas en el diseño y ejecución 
de proyectos productivos en comunidades rurales e indígenas (Chaires et al., 
2013; Vera, 2016). Estas organizaciones fueron convertidas en Agencias de 
Desarrollo Rural (ADR) al servicio del PESA, encargándose directamente de 
su implementación en el territorio.

Las Agencias de Desarrollo Rural jugaron un rol fundamental tanto en 
la administración de Vicente Fox como en la de Enrique Peña Nieto. En 
esta última presidencia, el PESA alcanzó su mayor expansión en México, 
al convertirse en un pilar dentro de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, 
la iniciativa nacional más fuerte hasta ese momento enfocada en reducir la 
inseguridad alimentaria en todos los estratos sociales de extrema pobreza y 
vulnerabilidad del país (Almanza y López, 2015).

Las ADR operaban primero reuniendo a la población de una comunidad, 
luego platicaban sus intenciones de financiar una o varias actividades produc-
tivas, y dependiendo de la aceptación que tuviera la población, posteriormen-
te ellos ejecutaban una fase piloto. En muchas ocasiones se enfrentaban a la 
desconfianza de la población, lo que dificultaba o cancelaba la implementa-
ción de los proyectos (García y Moyano, 2020). 

Sin duda, eso último era lo más desafortunado y difícil, porque para que a 
una ADR se le valiera el desarrollo de un proyecto en una comunidad margi-
nada, los lineamientos del PESA establecían que esa misma ADR atendiera al 
menos a otras 24 localidades dentro de su región asignada y, en cada una, tra-
bajar con 20 unidades de producción o productores (García y Moyano, 2020).

Por otro lado, el problema que justificaba la acción del PESA en México, 
es decir, la marginación, se define como un fenómeno complejo y multidi-
mensional que obstaculiza el progreso en todos los ámbitos de la estructura 
productiva del país. Además, excluye a ciertos grupos sociales, impidiéndoles 
acceder a oportunidades de desarrollo y a sus beneficios (CONAPO, 2013).
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Para evaluar este fenómeno, se utiliza el índice de Marginación, un indi-
cador multidimensional que cuantifica la gravedad de las carencias que en-
frenta la población (CONAPO, 2016). Para ello, considera nueve formas de 
exclusión organizadas en cuatro dimensiones: educación, vivienda, distribu-
ción de la población e ingresos económicos.

De acuerdo con el CONEVAL (2019), entre 2012 y 2018 (período donde 
todavía el PESA estuvo activo y financiado en México), la carencia por acce-
so a la alimentación disminuyó en un 2.9%, pasando del 23.3% en 2012 al 
20.4% en 2018. Este dato considera únicamente a la población en situación 
de pobreza, vulnerabilidad o con alguna carencia. Esto sugeriría que la insu-
ficiencia de alimentos en México ha mostrado una tendencia gradual a la baja.

No obstante, en el mismo periodo, el Índice de Tendencia Laboral de 
la Pobreza (ITLP), que en parte refleja la proporción de personas incapaces 
de adquirir una canasta básica con su salario, mostró un incremento. En el 
cuarto trimestre de 2012, el aumento fue de 1.0575 puntos porcentuales, 
mientras que, para el mismo periodo en 2018, el incremento fue de 1.0251 
puntos porcentuales (Franco et al., 2022). Esta variación no representaría una 
mejora sustancial en las condiciones económicas de la población.

PESA en México durante 2012-2018

Con la llegada de la administración federal de Peña Nieto en 2013, el PESA 
recibió un nuevo financiamiento para reestructurarse y seguir funcionando. 
Durante su primer año, se le asignaron 3 mil millones de pesos exclusivamen-
te para gastos administrativos y operativos, lo que representó un incremento 
de casi mil millones de pesos en comparación con el presupuesto del año 
anterior, que fue de 2 mil millones 628 mil pesos (Almanza y López, 2015).

La restructuración se enfocó en mejorar la estrategia operativa, ya que la 
colaboración entre la FAO, la SAGARPA, las UTN y las ADRs llevaba años 
consolidada. Por ello, era fundamental hacerla más ágil, participativa y ali-
neada con la política pública vigente: la Cruzada Nacional Contra el Hambre 
(CNCH). Se esperaba que el PESA impactará en más de 8 mil localidades a 
las que estaba destinado a intervenir por la CNCH (Almanza y López, 2015).

Esta nueva estrategia operativa constaba de tres pasos fundamentales: 
coordinación entre el grupo operativo PESA, compromiso y seguimiento de 
las Agencias de Desarrollo Rural, y consolidación del trabajo en las comuni-
dades rurales. Así, el objetivo principal era impulsar la participación, capaci-
tar y dar seguimiento a la implementación del PESA en los distintos estados, 
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garantizando una colaboración efectiva y alineada entre los tres actores clave 
(PESA México, 2012).

Por otro lado, se estableció la llamada Estrategia Territorial, cuyo pro-
pósito era identificar y definir las características del espacio donde el PESA 
intervendría. Así surgió el concepto de microrregión, que el programa definía 
como un “área relativamente homogénea, delimitada por factores ambientales y 
sistemas productivos, en la que convergen comunidades y su población, mante-
niendo interacciones y características articuladas de manera coherente” (PESA 
México, 2012).

Estas nuevas estrategias y métodos de trabajo llevaron a la creación y pro-
moción de la Visión de una Comunidad PESA, que representaba la filosofía 
que debían adoptar y seguir todos los actores involucrados en el programa. 
Esta visión se fundamentaba en ocho ejes vinculados: agua, nutrición, pro-
ductos y mercado local, generación de ingresos, milpa-frutales, hortalizas, 
aves y organización comunitaria (PESA México, 2012).

Para 2014, el gobierno federal y la FAO manejaban el discurso de que el 
PESA en México había logrado un impacto significativo en diversas comu-
nidades rurales, aunque esto era más por el trabajo de las ADR, que por su 
componente de colaboración interinstitucional (Herrera et al., 2021). Aun 
así, lo que en un inicio era solo uno de muchos programas para combatir la 
pobreza alimentaria en el país, se terminó convirtiendo en un referente del 
desarrollo rural integral (Torres et al., 2015).

En 2015 fue reconocido como un programa nacional con presencia en 24 
estados por su aporte en áreas clave, como el impulso a los mercados agro-
pecuarios, la promoción del consumo de alimentos locales y la generación de 
empleo en diversas localidades con niveles altos y muy altos de marginación 
(Gimate et al., 2018). Aunque, muchos de estos “éxitos” se debieron a los 
ajustes concretos que los diseñadores y ejecutores de los proyectos, es decir, 
las ADR, realizaron en la metodología del PESA (Torres et al., 2015). 

Curiosamente, los cambios que se hacían se enfocaban en dos aspectos: 
las fuentes de financiamiento y las estrategias para aumentar la productividad 
en las comunidades. Primero, el financiamiento, no dependía únicamente de 
los recursos gubernamentales disponibles a través del PESA, sino que tam-
bién se buscaban fondos de fuentes privadas, como de ONGs y corporaciones 
con divisiones filantrópicas.

Por otro lado, las estrategias diseñadas y aplicadas no siempre tenían 
como objetivo principal aumentar la producción de bienes agrícolas, acuícolas 
o pecuarios. En muchos casos, se enfocaban en agregar valor a estos produc-
tos mediante técnicas de transformación y procesamiento de la materia prima, 



65

Gómez Antonio | Brunett Pérez | Salas Vargas

impulsar el turismo o fortalecer la comercialización a través de mejoras en 
contabilidad, administración y mercadotecnia (Magdaleno, 2019).

Aun así, varios alimentos básicos de la dieta mexicana no tuvieron lugar 
dentro de las acciones del PESA. Un ejemplo claro es el maíz, cuyo potencial 
más allá de los métodos convencionales fue subestimado por el grupo opera-
tivo tanto en este periodo como en pasados. Este sesgo limitó el desarrollo de 
estrategias específicas para el grano, especialmente en sus variedades nativas 
(Mondragón et al., 2016).

Entre 2016 y 2018, su último periodo de operación y financiamiento, 
las ADR del PESA se enfocaron en desarrollar proyectos un poco más ex-
perimentales, basados en conceptos, teorías y metodologías introducidas en 
el país a través de la academia. Muchos de estos paradigmas estaban siendo 
considerados como posibles propuestas para futuras políticas públicas en el 
contexto de las elecciones presidenciales (Tejera & Santos, 2020).

Así, los últimos proyectos del programa abordaron temas como la inte-
gración de energías renovables en la producción agrícola a pequeña escala, 
la agroecología y el desarrollo de huertos familiares, aplicación de técnicas 
pedagógicas en el medio rural, la economía rural y el empoderamiento de la 
mujer (Cariño, 2016; Duché et al., 2017; López, 2019). En 2018, el PESA 
recibió su último presupuesto, que fue de 2 mil millones 598 mil pesos 
(Magdaleno et al., 2023).

Metodología

Para desarrollar este ensayo sobre el PESA en México, con especial énfasis 
en su último periodo de operación (2012-2018), se empleó la investigación 
documental como herramienta metodológica de enfoque cualitativo (Albor-
naz et al., 2023). Para ello, se examinaron más de 30 documentos, incluyendo 
tesis de maestría y doctorado, artículos de investigación publicados en revistas 
sociales, capítulos de libros de universidades públicas de México, así como 
información disponible en sitios web de la FAO e informes públicos emitidos 
por el propio PESA, el gobierno federal y las ADRs.

Estos materiales fueron obtenidos a través de consultas en repositorios 
digitales de instituciones y organismos vinculados al gobierno federal y a la 
FAO, así como mediante búsquedas en Google Académico y entrevistas rea-
lizadas a personalidades que trabajaron para el PESA.
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Resultados

En una de sus últimas declaraciones sobre los avances del PESA en México, 
la extinta SAGARPA publicó en octubre de 2018 los logros más sobresa-
lientes del programa durante el año anterior (SADER, 2018). Entre ellos 
destacan cuatro puntos:
1.	 Cobertura y alcance: Atención prioritaria en 24 entidades federativas, 762 

municipios y 8,462 localidades.
2.	 Beneficiarios directos: Más de 200 mil familias atendidas, cerca de 2,300 

escuelas de campo establecidas y la creación de más de 3,600 fondos de 
ahorro.

3.	 Financiamiento de proyectos: Ejercicio de más de 2,500 millones de pesos 
para apoyar proyectos productivos en 190 mil unidades de producción 
familiar.

4.	 Fortalecimiento de capacidades: Apoyo a más de 17 mil mujeres y peque-
ñas productoras en el desarrollo de habilidades y conocimientos.

Esto reflejaría el impacto del PESA en su último año de mayor operación, 
donde deja entrever que tuvo un papel destacado en el fortalecimiento del 
sector rural y la seguridad alimentaria en el país. Sin embargo, estas afirma-
ciones deben analizarse con cautela, ya que se presentan de manera general y 
con actualmente escasa documentación oficial pública que permita una eva-
luación más profunda.

Por otro lado, la calidad de las evaluaciones gubernamentales sobre el 
impacto del PESA en distintos territorios genera desde hace tiempo cues-
tionamientos, así como deja margen para el debate, como ya reportaron Gi-
mate et al. (2018), quienes en su evaluación sobre la calidad de las evidencias 
utilizadas para determinar si los proyectos del PESA generaron resultados 
positivos o negativos, después de un análisis exhaustivo de 11 documentos de 
un filtro de 170, entre estudios académicos e informes de desempeño hasta 
2013 (dentro del último periodo en que estuvo activo el PESA) encontraron 
lo siguiente:

Al relacionar la magnitud de las discrepancias entre las diferentes eva-
luaciones en indicadores comparables, se observa que, cuanto menor es 
la solidez y certeza de la evidencia, los resultados e impactos reportados 
tienden a ser ‘más enfáticos’. En contraste, cuando la evidencia es más 
robusta y el método de evaluación más riguroso, los resultados e impactos 
se presentan como más marginales. Esto sugiere que la forma en que se 
evalúa y se reportan los resultados e impactos influye directamente en 
cómo se juzga el valor público de un programa (…)
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Esta discusión invita a reflexionar sobre las metodologías que se utilizan 
en la evaluación de la efectividad de políticas públicas, así como el riesgo de 
sobrestimar impactos cuando la evidencia es débil o imprecisa. Por tanto, los 
logros atribuidos al PESA tras años de operación pueden ser significativos, 
ya que el programa brindó una atención directa y constante a su población 
objetivo. Sin embargo, esto no implica necesariamente que hayan resuelto la 
raíz de un problema como el hambre o la baja productividad agrícola de una 
comunidad.

Así también, lo dejan entrever Chaires et al. (2013) en su informe donde 
evalúan los resultados del PESA en su operación de 2012 a nivel nacional. 
Donde, de manera general, concluyen que los recursos públicos destinados 
a la operación del programa funcionan dentro de una estructura que condi-
ciona elementos clave, como el diseño de proyectos, los acuerdos institucio-
nales, los procesos de implementación y los resultados, hasta alinearlos con 
su propia lógica.

Así, se prioriza el uso de los recursos para sostener acuerdos y compromi-
sos antes que para impulsar acciones concretas que aborden de raíz problemas 
como: las causas de la malnutrición, del abandono del campo o de la baja 
producción en las comunidades atendidas. Desafíos que no se limitan úni-
camente al ámbito agropecuario, sino que también afectan otras actividades 
fundamentales para el sustento de la población rural como el turismo o el 
comercio. 

Un dato curioso que comparten es que, en el año de análisis, es decir 
2012, solo el 17.4% de los beneficiarios del PESA obtenían sus ingresos ex-
clusivamente de actividades agropecuarias, mientras que el resto dependía de 
fuentes externas al campo, como trabajos en otros sectores y remesas.

Análisis

El Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) surgió ocho años 
después de la entrada en vigor del TLCAN, en parte como respuesta a los 
impactos negativos que sufrió la economía campesina mexicana debido a las 
ventajas otorgadas a las importaciones de alimentos básicos y a la libertad 
con la que operaban diversas corporaciones transnacionales en el país, lo que 
llevó al desplazamiento o marginación de producciones locales con menor 
desarrollo tecnológico y comercial.

Entre 2002 y 2018, el PESA fue una herramienta clave para el gobierno 
mexicano, al ser un medio para demostrar, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, su compromiso para reducir la desigualdad productiva y económica 



68

Programa especial de seguridad alimentaria (pesa). Reflexiones en torno a su aplicación...

en el campo con acciones concretas, intersectoriales y duraderas. A su vez, 
contribuyó escuetamente a combatir el hambre y la malnutrición en las zonas 
más vulnerables. Aun así, más que una simple estrategia el PESA se consoli-
dó como una política pública fundamental para el país.

Esta política llegó a su punto más alto durante la administración presidencial 
2012-2018, cuando el PESA se convirtió en la punta de lanza de la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre. Su meta principal era la de siempre, aumentar la 
producción de alimentos y mejorar los ingresos de los pequeños productores agrí-
colas. Sin embargo, su incorporación a la CNCH le permitió acceder a un mayor 
presupuesto y centrarse en el fortalecimiento de la infraestructura productiva. 

Además, extendió su cobertura a regiones y comunidades que hasta en-
tonces habían recibido poca o ninguna atención por parte de este u otros 
programas gubernamentales similares. Una tarea titánica que le valió tener 
presencia en 24 de los 32 estados que conforman al país. Nada de esto ha-
bría sido posible sin las Agencias de Desarrollo Rural, la verdadera columna 
vertebral del PESA. Así, durante el periodo 2012-2018, estas agencias ya no 
solo tenían un papel fundamental como promotoras del desarrollo en diversas 
comunidades, sino que también justificaban que el PESA siguiera en pie.

A pesar de las exigencias y lineamientos impuestos por el ente que auto-
rizaba el presupuesto, su relativa autonomía frente a los órganos rectores del 
PESA les permitió diseñar y ejecutar proyectos que, dentro de sus posibili-
dades, se ajustaran o partieran de la realidad de las comunidades donde in-
tervenían. De acuerdo con la FAO (2016b), hasta ese año, más de 300 ADRs 
seguían operando y ejecutando diversos proyectos del PESA.

Hay artículos por parte de la FAO que indican, que, el impacto del PESA 
en la promoción y garantía de la seguridad alimentaria en México, desde la 
base productiva, fue especial y únicamente significativo en estados del sur, 
como Chiapas, Oaxaca y Guerrero. En estas regiones, reportaron casos de 
éxito que van desde la creación de escuelas de campo hasta la consolidación 
de espacios de trabajo comunitario vinculados a actividades agrícolas propias 
de cada zona (FAO, 2016a).

Más allá de esa información de “logros resultantes” que terminó de ac-
tualizarse en 2018, se desconoce si actualmente algunos de esos casos siguen 
vigentes o funcionando. Lo que sí es claro, es que la meta de garantizar la 
seguridad alimentaria en todos los niveles productivos del campo mexicano 
aún está lejos de cumplirse por completo. El PESA, a pesar de sus avances, 
distaba de ser un programa estructuralmente sólido e innovador.

Actualmente, el PESA en México está inoperativo (por no decir extinto) 
desde la administración 2018-2024. Sin embargo, su enfoque de trabajo ha 
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sido retomado y renovado de forma implícita por un conjunto de organismos 
del gobierno federal, que han incorporado un nuevo concepto clave a su filo-
sofía de trabajo: la autosuficiencia alimentaria. Así nace Seguridad Alimenta-
ria Mexicana (SEGALMEX), organismo estatal encargado de garantizar que 
la producción agropecuaria nacional sea suficiente para abastecer, en primer 
lugar, a la población mexicana.

A diferencia del PESA, las acciones de Segalmex no son diseñadas ni 
decididas por un pequeño cúmulo de organismos interconectados, sino que 
surgen de un extenso grupo de tomadores de decisiones en el que participan 
organismos como la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secre-
taría del Bienestar, Diconsa, entre otros (Téllez et al., 2023). Este grupo 
define y publica programas de apoyo dirigidos a diversos sectores del campo 
mexicano, con objetivos que, se supone, van más allá de la capacitación y la 
inversión en infraestructura.

Además, la ejecución de estos proyectos o programas (al menos desde 
el discurso oficial que se promociona) ya no recae esencialmente en OSCs 
u ONGs, sino en una especie de alianzas estratégicas entre el gobierno, la 
academia, entidades privadas y líderes productores o comunitarios, buscando 
promover un enfoque más “integral y colaborativo”.

Aun así, en la práctica el poder de decisión en cuanto al diseño de los 
programas está más centralizado en el Estado (de arriba a abajo), aunque en 
el discurso se enfatiza que la ejecución de los programas es más participativa y 
equitativa. Se justifica su implementación bajo el argumento de que respon-
den a las verdaderas necesidades y demandas históricas de las comunidades. 

Bajo esta lógica, han surgido diversos subproyectos y estrategias como 
Sembrando Vida, Bienpesca y Fertilizantes para el Bienestar, entre otros. Sin 
embargo, a diferencia del enfoque anterior con el PESA orientado al desa-
rrollo integral, ahora el énfasis se pone en el bienestar colectivo, un concepto 
con connotaciones más amplias y complejas.

Conclusiones4

El PESA se puede considerar como una política pública de alto peso en la 
promoción del desarrollo rural y la seguridad alimentaria en México entre las 
administraciones de 2000 a 2018, derivado de su involucramiento en tareas 

4  Documento elaborado como resultado de las actividades académicas y de investigación rea-
lizadas en el Programa de Maestría en Agroindustria Rural, Desarrollo Territorial y Turismo 
Agroalimentario del Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMéx).
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de fortalecimiento y mejoramiento de la producción agropecuaria en diversas 
comunidades marginadas del país (principalmente del sur), a través del fi-
nanciamiento prioritario en materia de capacitación e infraestructura para los 
productores y productoras de este ámbito. 

Sin embargo, su implementación, respaldada por la FAO y el gobierno fe-
deral, permitió una intervención intersectorial débil, debido a que, a pesar de 
las acciones y proyectos desarrollados, estos no terminaron por abonar fuerte-
mente a la construcción y consolidación de una seguridad alimentaria sólida y 
permanente especialmente para los sectores más vulnerables en el país.

Puede que haya un sobrio nivel de contribución en lo que respecta a 
innovación o escalamiento de una actividad agrícola, pecuaria o hasta agroin-
dustrial en una o varias comunidades, pero lo más seguro es que haya sido 
fugaz, y se infiere por la falta de actualización de información respecto a esos 
“casos de éxito”, que, además, se refuerza con las evaluaciones o informes de 
resultados que se han hecho ha trabajos del PESA respecto a su impacto en 
alguna comunidad; donde hay una consistente posibilidad de sesgo por la 
ambigüedad de información y datos.

La administración 2012-2018 fue un periodo de reforzamiento del PESA, 
pero también de revelaciones sobre su actuar en México desde hace varios 
años; a su vez, se puede decir que también fue su periodo de penitencia, 
donde se le hizo trabajar como tal vez no había hecho antes desde su primera 
implementación en 2003. Pero no tenía otra opción, pues, debía intentar irse 
con la frente en alto, ya que a la vuelta de la esquina había una administración 
que venía observando sus errores, para (tal vez) ya no cometerlos.

Con su desaparición, programas actuales como Segalmex han retomado 
su enfoque, pero con una mayor centralización en la toma de decisiones. Este 
cambio plantea el desafío de diseñar políticas públicas que, además de garan-
tizar la autosuficiencia alimentaria, logren un impacto estructural y sostenible 
en el sector agroalimentario.
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Introducción

Las dinámicas de los gobiernos municipales son complejas por las competen-
cias, las atribuciones y las funciones que desempeñan acorde a la normatividad 
institucional que encauza el comportamiento de sus integrantes (regulaciones 
federales y subnacionales). Sin embargo, su ejecución requiere, en la mayoría 
de los casos, hacer cambios en la estructura organizacional, crear, fusionar o 
desaparecer oficinas administrativas; redefinir procedimientos.

Asimismo, ajustar normatividades (reglamentos, documentos administra-
tivos), rotación de personal, entre otros. Ante este contexto, el cumplimiento 
de las atribuciones institucionales (normativas) de una organización se realiza 
a partir de las funciones sustantivas y las adjetivas en la Administración Pú-
blica. Sin embargo, estas cambian y se ajustan acorde a las necesidades del 
gobernante en turno.

En el periodo de la administración municipal del 2012 al 2016 del ayunta-
miento de Tepeji del Río, Hidalgo, México; la función sustantiva de planea-
ción es designada a nivel de una Secretaría Municipal, es decir, se tiene una 
mayor autonomía administrativa jerárquicamente, se le asigna más recursos 
presupuestales y de personal administrativo. 

1  Doctor en Ciencias Sociales, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, badillo@
uaeh.edu.mx
2  Doctor en Administración y Políticas Públicas. Universidad Provincial de Córdoba. Ar-
gentina, julioromero@upc.edu.ar
3  Maestro en Gobierno y Gestión Local, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
baumir194@gmail.com
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Del periodo de gobierno del 2016 al 2020, se le adjudican cinco direccio-
nes generales a su estructura organizacional. Sin embargo, para la gestión del 
2020 al 2024, al interior del cabildo se da una modificación a la organización 
de la Secretaría Municipal de Planeación, convirtiéndo la Dirección de Pla-
neación supeditada a la Secretaría General.

Los cambios en la estructura del área planeación, de ser una Secretaría 
Municipal a una Dirección General, se explican a partir de tres elementos: la 
fluidez de las decisiones (anarquías organizadas), la composición de coalicio-
nes y los procesos de negociación (sistemas flojamente acoplados). En suma, 
la ambigüedad organizacional es un elemento de análisis para argumentar las 
causas del cambio organizacional.

Recurrimos a dos bases teóricas analíticas, al Cambio Organizacional 
(CO) y a la Ambigüedad Organizacional (AO). El primero “puede entenderse 
como un proceso para inducir transformaciones a través de la estructura or-
ganizacional, considerando elementos como el diseño, [la] consistencia y [la] 
correlación. “fuerzas que prevalecen en la organización” (Culebro, 1998, p. 
17). El segundo término, lo refiere como:

“Mostrar la complejidad de las relaciones que surgen dentro y alrededor 
de los procesos organizativos”. [...] busca resaltar cómo los individuos no 
logran representar los procesos organizacionales, especialmente los de toma 
de decisiones, como algo simple, cuantificable y plenamente racional” (Del 
Castillo, 2001, p.16).

El objetivo del presente documento es realizar un aporte al conocimiento 
científico que permita explicar cuáles son los factores que determinan los 
cambios organizacionales de la función sustantiva de planeación. La pregunta 
de investigación que guía este trabajo es ¿Cuáles son las causas que impulsan 
el cambio organizacional en la función sustantiva de planeación, y cómo se 
ajusta dicho cambio en la estructura organizacional?

Metodológicamente, se propone hacer un análisis cualitativo utilizando la 
técnica documental y entrevistas semi-estructuradas con exfuncionarios pú-
blicos del ayuntamiento de Tepeji del Río. Los resultados nos permitirán en-
tender y determinar cuáles son las causas más significativas por considerar en 
el cambio organizacional de la función de planeación en los gobiernos locales.

En este sentido, el estudio de las instituciones es un desafío en términos 
de los múltiples abordajes que pueden intentar comprender y analizar el rol 
que ocupan, sus dinámicas de funcionamiento, el efecto que producen en el 
entorno, etc. Su estudio se puede realizar desde diferentes áreas del conoci-
miento y perspectivas, como las de la ciencia política, sociología, adminis-
tración, entre otras, que buscan generar explicaciones a su funcionamiento.
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Dentro del universo de las organizaciones, las instituciones públicas y 
particularmente los municipios tienen características singulares dentro del 
resto. Las prácticas hacia su interior en torno a la relación entre el gobierno 
y la administración pública se presentan de manera única. Las normativas, 
los procesos, la dinámica organizacional y los roles de cada actor producen 
organizaciones únicas hacia el interior, que influyen en el exterior en un 
contexto determinado.

La particularidad de esta forma de organización es que cada nivel tiene 
delimitadas sus propias facultades y goza de una autonomía relativa. No obs-
tante, al ser parte de un ordenamiento político del Estado, tiene una estrecha 
vinculación con la dimensión política del funcionamiento estatal. En la dis-
tribución federal, los municipios se constituyen como instituciones públicas 
que mantienen una relación directa con los ciudadanos en un territorio deter-
minado. Como señala Passalacqua (1992), son órganos de la democracia lo-
cal, administradores y proveedores de servicios. Hay factores que contribuyen 
a su naturaleza, dado que disponen de una base jurídica propia de los Estados 
de derecho, pero sus lógicas de nacimiento están arraigadas en cada región e 
influenciadas por los cambios socio territoriales.

En el diseño institucional conviven el derecho constitucional federal 
con el administrativo, donde emergen las tensiones, virtudes y limitaciones 
propias del sistema jurídico. La política ha contribuido a su desorientación 
dado que la lucha por los liderazgos o el dominio de los recursos impulsó la 
adopción de los argumentos funcionales al logro de objetivos determinados 
a priori, aunque ello significaba sostener andamiajes teóricos contrapuestos 
(Iturburu, 2012, p. 175).

Este punto es interesante, dado que en términos de Oscar Oszlak (2011) 
indaga sobre el interés de comprender por qué esa actuación se produjo de la 
manera ocurrida, en qué medida los resultados se ajustaron a lo prescripto, si 
se satisficieron las expectativas de determinados actores sociales, si se alcan-
zaron, en definitiva, los objetivos, metas y resultados que se aspiraba lograr. 
Su aporte busca identificar las modificaciones de los roles de las instituciones 
estatales.

Examinar la dinámica de los subniveles de gobierno requiere, además, 
hacer una distinción analítica entre su interior y exterior. En el estudio del 
interior, además de las normativas y los roles, hay que considerar las compe-
tencias, atribuciones, funciones y dinámicas que se dan ante la influencia de 
la política en la estructura organizacional. Ello involucra considerar marcos 
teóricos y conceptuales que profundicen la complejidad hacia el funciona-
miento del interior de los municipios y los factores que producen cambios.
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Las organizaciones

Hall (1996), Vergara (1997) y Culebro (1998) coinciden en que las organi-
zaciones pueden entenderse como agrupaciones de individuos que colaboran 
de manera coordinada para alcanzar objetivos y metas compartidos, caracte-
rizándose por una división del trabajo, asignación de responsabilidades, esta-
blecimiento de jerarquías, así como la distribución del poder y la autoridad. 
En su análisis, los autores destacan tres componentes fundamentales para el 
estudio interno de las organizaciones: la estructura organizacional, los proce-
dimientos administrativos y el marco normativo que regula sus actividades.

Las organizaciones gubernamentales son creadas a partir de la norma-
tividad institucional, como la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes orgánicas de la Administración Pública Federal y de las 
Administraciones Públicas Subnacionales, los reglamentos internos de las 
dependencias del gobierno y los manuales de organización y de procedimien-
tos, por mencionar algunos. Al interior, se llevan a cabo las funciones admi-
nistrativas sustantivas o básicas, entre las cuales se encuentran el desarrollo 
económico, desarrollo social, procuración de la justicia, política interna y 
planeación institucional, y las funciones administrativas o de apoyo, entre las 
que se destacan las actividades hacendarías, la gestión del personal, la admi-
nistración de los recursos materiales y el control interno.

Cambio organizacional

Al referirnos al cambio organizacional, aludimos al proceso mediante el cual 
una organización modifica sus estructuras, sus procedimientos de gestión, sus 
estrategias para ajustarse a las nuevas circunstancias internas (modificacio-
nes en la reestructuración administrativa, actualización de políticas internas, 
simplificación administrativa, optimización de procesos, ajuste presupuestal) 
o externas (reformas institucionales, coordinaciones interinstitucionales, des-
centralización de servicios públicos, implementación de programas y proyec-
tos nacionales), para mejorar su funcionamiento.

Según Brunsson y Olsen (2007), el cambio organizacional se conside-
ra por lo regular como un resultado de decisiones deliberadas de los altos 
mandos directivos con objetivos claros, en donde la organización o la reor-
ganización actúa como un instrumento, un medio, que los políticos utilizan 
para alcanzar mejores resultados y modificación de conductas dentro de la 
organización.
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Este tipo de cambio puede manifestarse de diversas formas; entre las 
más frecuentes se tienen la asignación de nuevas autoridades en la jerarquía 
institucional, la redistribución de responsabilidades entre los integrantes de 
la organización o la introducción de nuevas regulaciones.

Además, en el contexto de las organizaciones institucionalizadas, el cam-
bio puede verse influenciado por factores internos como son los sociocultura-
les y las rutinas institucionalizadas, sean formales o informales, que han sido 
establecidas a lo largo del tiempo, lo cual puede complicar la capacidad de los 
directivos para implementar cambios significativos. No obstante, las organi-
zaciones responden igual a influencias externas, como suelen ser los ajustes 
en la lógica de los mercados internacionales, las políticas gubernamentales 
o presiones sociales; también pueden experimentar cambios más sutiles que 
contribuyen a su estabilidad.

En suma, de acuerdo con los argumentos de Culebro (1998) y de Bruns-
son y Olsen (2007), el cambio organizacional es el proceso, o proyecto de 
reforma institucional, a través del cual una organización modifica, sea en su 
totalidad o en una parte, su estructura (modificaciones en la jerarquía, roles y 
responsabilidades), sus procedimientos o rutinas (modificaciones en la forma 
en que se realizan las tareas) en respuesta a factores internos o externos. Un 
elemento relevante para resaltar es que los cambios organizacionales deriva-
dos de los procesos de implementación se deben parecer lo más posible a las 
rutinas de la organización.

En referencia a los aportes de Culebro (1998) dentro del análisis orga-
nizacional, el cambio organizacional se estudia a partir de cuatro niveles, a 
saber:
1.	 Funcional: Se refiere a las modificaciones en las tareas y las acciones de 

las unidades u oficinas administrativas que conforman a la organización. 
Dicho de otro modo, se centra en la realización de rutinas.

2.	 Estructural: Se remite a las modificaciones en la estructura de la organi-
zación. Es decir, son las modificaciones realizadas a las responsabilidades 
y las relaciones de la autoridad jerárquica en una organización.

3.	 Comportamental: Se hace alusión a la incorporación de normas (insti-
tuciones) que regulan las conductas y las dinámicas de trabajo de los 
integrantes de la organización.

4.	 Relacional: Se mencionan las modificaciones en las relaciones interorga-
nizacionales y extraorganizacionales.

En este trabajo de investigación, nos centraremos en la segunda dimensión 
referida a las estructuras organizacionales, siendo éstas definidas como la ma-
nera en que se organizan los diversos componentes de una organización para 
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alcanzar sus objetivos. Se determina cómo se distribuyen las tareas, quién 
toma las decisiones y cómo fluye la información dentro de la organización, es 
decir, las cadenas de mando.

La estructura organizacional constituye el instrumento mediante el cual 
se describen y explican las configuraciones internas de las organizaciones. De 
acuerdo con North, toda actividad organizada por seres humanos implica 
necesariamente una estructura que establece las reglas del juego, ya sea en el 
ámbito deportivo o en el funcionamiento de una economía. Esta estructura 
está integrada por instituciones, entendidas como “reglas formales, normas 
informales y mecanismos de refuerzo” (2010, p. 147).

Con base en lo expuesto anteriormente, la estructura organizacional pue-
de definirse como “los andamios que el ser humano construye” (North, 2010, 
p.147), que opera como el contexto en el cual, mediante un marco institu-
cional, se organizan las tareas, se gestiona la complejidad, se formalizan los 
procesos y se centraliza el poder, todo ello orientado al cumplimiento de 
funciones específicas y la obtención de resultados.

Las diferentes configuraciones dependen del propósito establecido por 
sus miembros, pudiendo ser de naturaleza bancaria, empresarial, educativa, 
religiosa, pública, social o gubernamental. El punto de referencia para el aná-
lisis organizacional aludidos por autores como Culebro, (1998), Del Castillo 
(2001), Brunsson y Olsen (2007), North (2010) entre otros; son: la división 
del trabajo, la jerarquía, las cadenas de mando y la institucionalización (las 
normas). 

De acuerdo con lo mencionado previamente, la estructura de una organi-
zación se elabora para llevar a cabo diversas funciones que se alinean con las 
necesidades e intereses tanto de la organización como de sus miembros. Una 
manera de diferenciarlas es:

[…] las estructuras organizacionales sirven [a] tres funciones […] tienen 
la intención de elaborar productos organizacionales y alcanzar objetivos 
organizacionales. En segundo lugar, […] regular la influencia de las varia-
ciones individuales sobre la organización […] Por último, son el ambiente 
donde se ejerce el poder […] se toman decisiones […] y se desarrollan las 
actividades de las organizaciones (Hall, 1996, p. 53).

Por lo tanto, el diseño de la estructura organizacional en las unidades ad-
ministrativas y técnicas de los gobiernos debe atender a las tres funciones 
definidas por Hall (1996): la producción de bienes y servicios para alcanzar 
los objetivos organizacionales, la regulación del comportamiento y el ejerci-
cio del poder.
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Espero que la estructura organizacional pueda ser influenciada por diver-
sos factores como el tamaño de la organización, su cultura, su estrategia y el 
entorno en el que opera. Una estructura bien definida permite una gestión 
más efectiva y puede contribuir a la mejora del desempeño organizacional al 
habilitar una mejor alineación entre los recursos y los objetivos.

Ambigüedad organizacional

En la actualidad, hablar de organizaciones implica un debate académico 
en cuanto a la forma de estudiar sus componentes e interacciones inter-
nas y externas. En palabras de Arellano y Coronilla (1993), el debate de las 
organizaciones:

tiene que ver con la discusión respecto a cómo estas pueden componerse 
como entes colectivos dirigidos a la búsqueda generalizada de fines, con 
base en una pretendida cooperación […] es un ente compuesto de indivi-
dualidades y coaliciones, muchas veces en diferente grado de integración 
(p. 13).

Si a esta idea de organización la enlazamos con la concepción del Estado 
como un conjunto de organizaciones interconectadas entre sí, cuya finali-
dad –de los actores que las integran, las relaciones y coaliciones formales e 
informales que establecen– es lograr el bienestar de la ciudadanía. Entonces, 
las organizaciones gubernamentales son “en este sentido, la vanguardia de la 
certidumbre de la acción del Estado para con la sociedad” (Arellano y Coro-
nilla, 1993, p. 14).

Bajo esta lógica, el Estado es asumido por estos investigadores como una 
organización compuesta por un conjunto de organizaciones gubernamenta-
les que a su vez coordinan sistemas organizacionales. Ahora la cuestión es: 
¿cómo estudiar las partes interorganizacionales del Estado mexicano, particu-
larmente en el ayuntamiento?

Una manera de estudiarlo es a partir de la Escuela Crítica de los Estu-
dios Organizacionales (E.O.), específicamente en la perspectiva teórica de la 
ambigüedad organizacional que se divide en dos dimensiones analíticas, tales 
como las Anarquías Organizadas de March y Olsen (1976) y los Sistemas 
Flojamente Acoplados postulados por Duglas y Karl (1990).

Esto contribuye a la generación de conocimiento científico a partir de la 
incorporación de referentes teóricos que sirven para explicar la configuración, 
su trayectoria y continuidad de las funciones sustantivas y adjetivas en la ad-
ministración pública municipal. Según Del Castillo (1995), la ambigüedad 
organizacional refiere a la incapacidad de los individuos para caracterizar los 
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procesos organizativos, y en especial los relacionados con la toma de decisio-
nes, como fenómenos simples, cuantificables y racionales (p. 16).

Anarquías organizadas con la fluidez de las decisiones

March y Olsen (1976) postulan el enfoque de las anarquías organizadas; estas 
son definidas como organizaciones que carecen de claridad para la conse-
cución de un propósito –ambigüedad del objetivo–, precisar procedimien-
tos para determinar cómo se alcanzará –tecnología indefinida– y determinar 
quién o quiénes tienen la tarea de tomar decisiones –ininterrumpido flujo 
de decisiones–. En la resolución de problemas, los procesos de elección se 
aplican basándose, por lo regular, en el modelo del bote de basura, donde los 
diferentes tipos de problemas y sus soluciones son planteados por los partici-
pantes conforme se producen.

En las organizaciones públicas, como son los ayuntamientos, las seleccio-
nes de alternativas de soluciones no siguen un patrón racional para tomar una 
decisión, sino que éste depende de diversos factores interrelacionados entre sí 
en un contexto dinámico.

La metáfora del bote de basura representa la relación desordenada y no 
jerarquizada de diferentes variables como son el tiempo, la información, la 
comunicación, el liderazgo, entre otros. Estos elementos reflejan cómo, en 
un sistema de “anarquía organizada”, las decisiones se forman a partir de la 
colaboración (o colisión) de múltiples fuerzas sin una autoridad centralizada 
que las rija completamente.

En las anarquías organizadas, existen grupos de poder que interactúan, 
enfrentándose y negociando sus intereses. Esta interacción entre los grupos 
crea dos escenarios dinámicos: la organización mantiene un equilibrio cuan-
do hay acuerdos o consenso político entre los grupos de poder. En cambio, 
se presenta un desequilibrio cuando estos grupos entran en conflicto; estos 
cambios dependen de las negociaciones políticas entre las diferentes fuerzas 
presentes en cada unidad administrativa.

La toma de decisiones, en las anarquías organizadas, es un referente ex-
plicativo para conocer y comprender que la estabilidad en las organizaciones 
es temporal. Esto se debe principalmente a la presencia de negociaciones 
políticas; a partir de ellas surgen cambios y nuevas situaciones en las unidades 
administrativas. Por lo tanto, las acciones de los integrantes en estos procesos 
dependen principalmente de sus habilidades para negociar y de la manera en 
que interactúan dentro de las coaliciones políticas.



83

Cruz Badillo | Romero | Bautista Miranda

La existencia de una anarquía organizada genera un contexto de trans-
formaciones continuas que no necesariamente están basadas en los criterios 
formales o necesidades organizacionales, sino que responden a los intereses y 
decisiones de sus miembros. Esto provoca una falta de certeza y desequilibrio, 
como se ha mencionado con antelación, ya que los procedimientos pueden 
ser flexibles o rígidos según los objetivos y conveniencias de quienes toman 
las decisiones.

Además, la participación de las fuerzas políticas es crucial, ya que sin ella 
es imposible llegar a acuerdos en la administración. En este sentido, la comu-
nicación resulta esencial para evitar conflictos, y en casos donde hay desven-
tajas para algún negociador, pueden recurrir a estrategias como el escándalo 
mediático. En resumen, se trata de organizaciones que funcionan mediante el 
enfrentamiento y negociación de intereses, lo que genera un proceso continuo 
de transformación dentro de la organización.

Sistemas flojamente acoplados con la composición de 
coaliciones y los procesos de negociación

En una primera instancia, se identifica que existe un problema con identificar 
el significado de “acoplamiento flojo”. Crozier y Erhard (1990) indican que, 
aunque las formas organizativas están diseñadas para hacer frente a las con-
tradicciones inherentes, el lenguaje de los estudiosos de la organización no les 
permite captar esta realidad. Las organizaciones parecen ser ambas: sistemas 
determinados y cerrados en busca de seguridad y los sistemas indeterminados, 
abiertos, esperando la incertidumbre.

La contribución de Crozier y Erhard (1990) era ver que una forma de 
preservar tanto la racionalidad como la indeterminación en el mismo sistema 
es separar sus localidades. Él trató la técnica central como un sistema cerra-
do y racional que eliminó la incertidumbre: el nivel institucional como un 
sistema abierto que encara hacia la incertidumbre y permite la intrusión de las 
variables que penetran desde el exterior, y el nivel de gestión como un sistema 
que mediaba entre los dos extremos.

El acoplamiento flojo ha demostrado ser un concepto duradero precisa-
mente porque permite a los analistas organizacionales explicar la existencia 
simultánea de la racionalidad y la indeterminación sin especializarse en estas 
dos lógicas en lugares distintos. Este sugiere que cualquier ubicación dentro 
de una organización (superior, media o inferior) contiene elementos interde-
pendientes que varían en el número y la fuerza de sus interdependencias. La 
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imagen resultante es un sistema que es a la vez abierto y cerrado, indetermi-
nado y racional, espontáneo y deliberado.

El concepto de acoplamiento flojo permite postular que cualquier siste-
ma, en cualquier ubicación jerárquica, puede actuar tanto a nivel técnico, que 
se cierra a las fuerzas externas (el acoplamiento produce estabilidad), como 
en el ámbito institucional, que está abierto a las fuerzas externas (la flojedad 
produce flexibilidad).

El término de flojamente acoplados se refiere al grado de conexión que 
existe entre elementos de una organización, como son los problemas, las 
decisiones, las soluciones, entre otros. Este vínculo se da entre los puestos 
y las unidades administrativas; en el sector gubernamental se le denomina 
descentralización.

Conforme a lo mencionado, el flojo acoplamiento posibilita que cada 
elemento de la organización pueda adaptarse a las modificaciones sucedidas 
en su entorno, sin que este ajuste tenga un impacto directo en los demás, 
asegurando de esta manera el funcionamiento de esta. Un modelo analítico 
del acoplamiento débil es la coalición política, la cual se define como “un 
conjunto de relaciones débilmente interconectadas que se establecen entre 
los participantes y grupos de participantes mediante negociaciones de índole 
política” (Del Castillo, 2001, p. 21). Las negociaciones políticas, permiten 
explicar el por qué una parte de la organización, área administrativa, depen-
dencia, se ajusta a los cambios de su entorno, tanto internos como externos. 
En otras palabras, se le denomina acoplamiento flojo. 

En la tabla 1, se muestran los referentes analíticos para explicar la confi-
guración y la trayectoria de la función sustantiva de planeación en el ayunta-
miento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo.

Tabla 1. Dimensiones analíticas de la ambigüedad organizacional

Teoría Referente analítico Concepto
Anarquías organizadas Equilibrio La organización mantiene un equi-

librio cuando hay acuerdos o con-
senso político entre los grupos de 
poder.

Desequilibrio Cuando estos grupos entran en con-
flicto.

Cambio organizacional El cambio depende de las negocia-
ciones políticas entre las diferentes 
fuerzas presentes en cada unidad 
administrativa.
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Teoría Referente analítico Concepto
Sistemas débilmente 
acoplados

Acoplamiento flojo Cualquier sistema, en cualquier 
ubicación jerárquica, puede actuar 
tanto a nivel técnico, que se cierra a 
las fuerzas externas (el acoplamien-
to produce estabilidad), como en el 
ámbito institucional, que está abier-
to a las fuerzas externas (flojedad 
produce flexibilidad).

Negociación política Un conjunto de relaciones de vin-
culación flexible que establecen los 
individuos y grupos de individuos a 
través de procesos de negociación 
política.

Fuente: Elaboración propia a partir de March y Olsen (1976), Crozier y Erhard (1990), Culebro 
(1998). Del Castillo, 2001, y de Brunsson y Olsen (2007).

Metodología

En el desarrollo del estudio sobre el cambio organizacional se prioriza el 
análisis cualitativo en el que se busca comprender la trayectoria del área de 
planeación en el ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo. A partir de este 
enfoque se priorizan las modificaciones introducidas hacia el interior del área 
con relación a los cambios de gobierno en el municipio. Para su estudio, se 
toma como referencia el proceso desde 2012 hasta 2021, es decir, la organi-
zación del área durante casi 10 años. Ello involucra los cambios de gobierno, 
estructuras y funciones.

Desde un análisis documental, se consultaron informes públicos tales 
como manuales de organización, documentos de procedimientos, actas de 
Cabildo y planes de trabajo propios del área, entre otros. Además, se anali-
zaron los organigramas, funciones, roles y las modificaciones introducidas en 
cada periodo. Para una mejor comprensión del periodo, el funcionamiento 
del área y los principales cambios ocurridos, se realizaron entrevistas semi-es-
tructuradas a ex funcionarios del ayuntamiento. Ello permitió identificar los 
cambios organizacionales y la repercusión hacia el interior del área en torno 
a las funciones, roles, liderazgos y climas dentro de las transiciones de cada 
periodo.

Para complementar el estudio, se realizaron consultas a otros informes y 
documentos vinculados al desempeño de los municipios. Entre ellos se prio-
rizó la Guía Consultiva para el Desempeño Municipal del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. Los datos analizados permi-
tieron determinar cuáles son los aspectos más significativos para considerar 
en el proceso de cambio organizacional del ayuntamiento.



86

La ambigüedad organizacional en la planeación en el ayuntamiento de Tepeji del Río...

Análisis y presentación de resultados

Configuración, trayectoria y continuidad de la función sustantiva de planea-
ción en el ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo.

En este apartado, se realiza un análisis sobre el origen, la configuración orga-
nizacional y la trayectoria de la función sustantiva de planeación en la administra-
ción pública del ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, tomando 
como referencia su creación por el Cabildo4, desde el 2012 hasta el 2024. 

Para lograr este cometido se recurrió a la técnica de investigación docu-
mental a partir de los manuales organizacionales (2013, 2016 y 2020), las 
actas de las sesiones del Cabildo de los años del 2018 y del 2020, los organi-
gramas institucionales de la función sustantiva de planeación de la adminis-
tración del 2016 al 2020 y del 2020 al 2024, así como los planes de desarrollo 
y procedimientos institucionales.

El origen de la institucionalización de la función sustantiva de planea-
ción en el ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo se da en el periodo 
de gobierno comprendido del 2012 al 2016, como resultado de la obligación 
de incorporar procesos institucionalizados, normados, para el cumplimiento 
de la gestión financiera y presupuestaria derivada de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental, al igual que la necesidad de regular la planeación 
municipal. Su finalidad como Secretaría de Planeación fue: “Gestionar el 
proceso de planificación para el desarrollo municipal a través del monitoreo y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo” (Manual Organizacional, 2013, 
p. 128). Así mismo, establecer el rumbo del municipio en función de su de-
sarrollo institucional e inserción social

A continuación, se describe la configuración de la Secretaría de Planeación 
Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, en el 2012 (ver tabla 2).

Tabla 2. Configuración organizacional de la Secretaría  
de Planeación Municipal en el 2012

Nivel jerárquico Área o unidad Principal función
Estratégico Secretaría de Planeación Definir políticas públicas y estrategias de 

desarrollo municipal.
Dependencias re-
lacionadas

Tesorería Municipal Colaborar en la planificación financiera y 
presupuestal.

Secretaría de Obras Públicas Integrar proyectos urbanos y regionales.
Secretaría de Desarrollo Ur-
bano

Planeación y ordenamiento territorial.

4  Órgano colegiado encargado de la toma de decisiones en el ayuntamiento con capacidad de 
crear, modificar o suprimir una unidad administrativa.
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Nivel jerárquico Área o unidad Principal función
Unidades especia-
lizadas

Coordinación de organiza-
ción

Supervisar el cumplimiento de los objeti-
vos institucionales del Plan Municipal de 
Desarrollo.

Coordinación de proyectos Administrar y gestionar los recursos del 
ayuntamiento.

Unidades no espe-
cializadas

Asistente de planeación Ayudar en la recopilación e interpretación 
de información estadística.

Fuente: Elaboración propia a partir del documento administrativo del ayuntamiento de Tepeji del Río 
del 2013.

En su estructura inicial se cuenta con un titular, secretario municipal, y dos 
cargos especializados con la Coordinación de Organización y la Coordinación 
de Programas; ambos puestos cumplen funciones estratégicas para el cumpli-
miento de la tarea sustantiva de planeación, incluyendo la toma de decisiones. 
Se cuenta además con un puesto no especializado que ayuda en el procesa-
miento e interpretación de datos estadísticos. Se infiere que las funciones 
clave son: la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, la elaboración de 
manuales de organización, administrativos y de procedimientos, así como la 
evaluación de programas federales.

Después, en la administración del 2016 al 2020, se lleva a cabo una ex-
pansión de funciones en la reconfiguración organizacional, incorporándose 
nuevas direcciones generales como: educación, transparencia, desarrollo eco-
nómico, planeación, desarrollo social y una coordinación de programas fede-
rales. Uno de los argumentos para la incorporación de actividades como las 
educativas a cargo de la Secretaría de Planeación Municipal lo señala el Acta 
del Cabildo del 2028, indicando que estas modificaciones buscaban: “Contri-
buir con el desarrollo educativo [y] eficientar trabajos administrativos” (p. 8). En 
la tabla 3 se muestran las modificaciones en la estructura.

Tabla 3. Ampliación de competencias a la Secretaría  
de Planeación en el 2016

Nivel jerárquico Área o unidad Principal función
Estratégico Secretaría de Planeación Ampliación de competencias para 

hacer más eficiente el trabajo ad-
ministrativo en el ayuntamiento.

Unidades especializadas

Dirección de Educación Fortalecer políticas educativas 
locales.

Dirección de Transparencia Administrar y gestionar los recur-
sos del ayuntamiento.

Dirección de Desarrollo Econó-
mico.

Fomentar el crecimiento econó-
mico regional.
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Nivel jerárquico Área o unidad Principal función
Unidades especializadas Dirección de Planeación. Elaboración, implementación y 

seguimiento de los instrumentos 
de planeación.

Dirección de Desarrollo Social. Implementar los programas so-
ciales del gobierno estatal y del 
federal.

Coordinación de Programas Fe-
derales.

Vigilar el cumplimiento de los 
programas federales.

Unidades no especiali-
zadas

Asistente Ayudar a en la recopilación e in-
terpretación de información es-
tadística.

Auxiliar Coadyuvar en actividades admi-
nistrativas y operativas.

Fuente: Elaboración propia a partir del documento administrativo del ayuntamiento de Tepeji del Río 
del 2016.

De dos unidades especializadas se pasó a seis, triplicando las funciones asig-
nadas a la Secretaría, y de una unidad no especializada se adiciona un puesto 
operativo para ayudar a las actividades administrativas y de gestión.

En el siguiente periodo de gobierno, 2020 al 2024, se establece un redi-
seño en la estructura organizacional; la Secretaría de Planeación es degradada 
jerárquicamente a una Dirección subordinada a la Secretaría General Muni-
cipal. La decisión se justificó así: “Reducción de costos y eficiencia de procesos” 
(Acta de Cabildo, 2020, p. 3).

Lo indicado previamente refleja una disminución de competencias previa-
mente adquiridas, pero igual una pérdida de autonomía política en la toma de 
decisiones al interior del ayuntamiento. La simplificación operativa no afectó 
el cumplimiento de funciones básicas como la formulación del plan munici-
pal de desarrollo y la gestión de los recursos financieros. Empero, la función 
sustantiva de la planeación queda subordinada a las decisiones políticas del 
ejecutivo por medio de la Secretaría Municipal. Dicho de otra manera, la 
actividad de planeación tiene un acoplamiento flojo que le permitió adaptarse 
a los cambios estructurales, aunque su intervención en las decisiones se vio 
vulnerada.

En suma, la trayectoria en la estructura organizacional de la función sus-
tantiva de planeación se explica a partir de los referentes teóricos de la ambi-
güedad organizacional, específicamente con las anarquías organizadas y con 
los sistemas flojamente acoplados.
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Ambigüedad organizacional

En este apartado, se analiza el proceso de transformación organizacional a 
partir de los tres periodos de gestión señalados. Para ello, se toma la ambi-
güedad organizacional como elemento explicativo de los cambios sucedidos 
en la planeación local. Desde el análisis se asume que las organizaciones gu-
bernamentales se presentan para algunos autores como el brazo ejecutor del 
Estado. 

Es decir que la organización interna traduce las decisiones políticas en 
acción y, por ende, en resultados en los diferentes ámbitos de la sociedad. En 
este marco, la ambigüedad organizacional, en contraposición a las ideas tra-
dicionales de burocracia, cobra relevancia explicativa dado que se caracteriza 
principalmente por la falta de claridad y certeza sobre las estructuras, roles, 
responsabilidades y procesos dentro de una organización.

En cada periodo de gobierno analizado, como señalamos en el apartado 
anterior, el área de planeación en su función sustantiva ha experimentado 
transformaciones. El pasaje de una forma de organización, funciones, roles y 
responsabilidades a otra ha generado dificultades en diferentes aspectos. 

En el marco del proceso democrático, los cambios de gestión generaron 
complicaciones en la toma de decisiones y, por ende, afectaron la eficacia 
organizacional. En un primer momento, del periodo 2012 al 2016, el área dis-
ponía de una jerarquía en la organización y cierto grado de autonomía en la 
toma de decisiones estratégicas. En un segundo momento, del periodo 2016 
al 2020, expande sus funciones y se incorporan nuevas direcciones generales. 

En un tercer momento, del periodo 2020 al 2024, está bajo la subordi-
nación de la Secretaría General del Municipio. Esos pasajes experimentaron 
estructuras difusas y roles poco definidos, entre otras cosas.

El rasgo más significativo se observa en los organigramas de los periodos 
2012-2016 y 2016-2022. En el periodo 2016, la ampliación del alcance y 
áreas subordinadas a la Secretaría de Planeación significó la incorporación de 
secretarías especializadas con sus respectivas actividades. Ello impactó en la 
eliminación de las referentes de las áreas y, además, de funciones al secretario, 
que fueron asignadas a la Dirección General. 

Anarquías organizadas

De acuerdo con lo desarrollado, la ambigüedad organizacional propone varias 
dimensiones analíticas para la comprensión de los casos. Una de ellas es la 
Anarquía Organizada, que tiene como referentes a March y Olsen (1976). 
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Esta se caracteriza por los cambios organizacionales que se dan a partir de 
la gran capacidad para influir o modificar procesos de decisión, como así 
también la poca claridad para la consecución de un propósito y definición de 
objetivos. 

En esta dimensión del análisis cobran relevancia los grupos de poder 
existentes y las negociaciones que surgen respecto de la estructura organiza-
cional y el manejo de la administración. Para el estudio del caso, se analizaron 
entrevistas a funcionarios políticos de relevancia que tuvieron relación con el 
área de planeación de la municipalidad durante los tres periodos de estudio.

En el contexto municipal, la gestión pública se estructura en torno a 
un modelo de operación fundamentado en la fidelidad política personal. El 
mismo se organiza bajo la idea de que el grupo político vencedor de las elec-
ciones dispone del derecho de nombrar los cargos de designación en base a la 
confianza política (Merino, 2006, p. 4). 

Desde la creación del área en 2012, existía cierto grado de tensión en 
torno al enfoque de esta dentro del municipio. Se evidenció una falta de 
comprensión por parte del primer titular respecto al objetivo principal del 
área, dado que inicialmente se contemplaba como una unidad administrativa. 

No obstante, dicha función fue alterada por el titular, quien, según se 
indicó, “[...] a nivel estatal existía también una secretaría de planeación [...] 
encargada de cuestiones de movilidad y de la planificación de obras a ejecu-
tar; por lo tanto, en el municipio de Tepeji del Río de Ocampo se comenzó 
a reorientar hacia un propósito distinto” (Entrevista con funcionario público 
1), asumiendo funciones completamente ajenas a las definidas en el manual 
organizacional de 2012.

En ese primer momento del periodo 2012, en un contexto de transforma-
ción del municipio, estuvo marcado por un periodo de desequilibrio y ambi-
güedad de funciones. En cambio, se confrontan las visiones sobre la función 
que debería asumir el área Planeación por parte del titular de turno, como 
así también la relación con quien ocupa el ejecutivo municipal. Un ejemplo 
claro de ello es el periodo de 2016 al 2020, donde el área tenía funciones de 
contraloría y luego asumió funciones sobre obra pública. 

En varias instancias los intereses diversos se sobreponen, con lo que 
origina un flujo sin orden o coherencia. Fue necesario atravesar procesos 
complejos de negociación política para lograr cierta organización. Ello da 
cuenta de que, por momentos, el proceso de transformación no estuvo basado 
principalmente en criterios formales o necesidades organizacionales, sino en 
decisiones de los referentes políticos.
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Por lo señalado, el proceso de transformación del área de planeación en 
los periodos de tiempo ha experimentado momentos que pasaron desde el 
desequilibrio, en los primeros momentos de cambio de gestión, es decir, 
inicio 2012, cambio en 2016 a equilibrio, cuando llegan a ciertos acuerdos. 

Ello implicó pasar de falta de claridad y certezas sobre las estructuras, 
roles y responsabilidades a diálogos para llegar a reorganizar. En cierto modo, 
el acuerdo político era necesario a fin de adaptarse al contexto. El pasaje a 
un cambio organizacional se da, si tomamos como referencia el principio de 
lealtad política de los funcionarios a los referentes de cada área, más allá de 
los diferentes sectores políticos de los que provengan.

Sistemas flojamente acoplados.

Otra de las dimensiones analíticas de la ambigüedad organizacional para es-
tudiar el caso refiere a los sistemas flojamente acoplados, que tiene como 
referente a los postulados de Duglas y Karl (1990). Se caracteriza por la exis-
tencia simultánea entre la racionalidad y la indeterminación. Son elementos 
interdependientes que producen una dinámica de diferenciación y acentúan 
una forma de organización de flojo acoplamiento. 

En las entrevistas a los funcionarios se analizó el proceso de estructura-
ción del área de planeación, los roles asignados y la relación entre referentes 
de las áreas que la integran. Se identifica principalmente que los convenios al 
interior del cabildo afectan la configuración organizacional de las actividades 
administrativas.

En los periodos 2016-2020 y 2020-2024, se evidencian disputas entre las 
diferentes agrupaciones políticas, sobre todo en los referentes de cada partido 
que se desempeña en el área, que buscan beneficios propios.

No obstante, en los procesos de negociación se priorizan los compromisos 
con el electorado en torno a los principales temas a atender, aunque, como 
señalan Arrieta y Ramírez (2016), no hay certezas de cómo suceden. Esta 
dinámica es un rasgo de flojo acoplamiento dado que permite que cada ele-
mento de la organización se pueda adaptar a las modificaciones en su entorno 
y mayor flexibilidad, con el fin de garantizar el funcionamiento.

El acoplamiento interno, a partir de la estructuración del aparato admi-
nistrativo y la negociación política entre las diferentes agrupaciones políticas, 
produce estabilidad. La misma depende además de los funcionarios públi-
cos asignados, el respaldo de sus funciones y el acompañamiento dentro del 
municipio. 
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Este aspecto se observa más claramente en el periodo 2020-2024, que, 
pese a transitar un proceso de reestructuración, ha sido estable y flexible. El 
principal patrón que muestra el acoplamiento se relaciona con la lealtad polí-
tica, más que con la función de los perfiles y capacidades de los funcionarios 
asignados a cargos directivos. 

En cierto modo, a partir del caso estudiado, en los dos últimos periodos, 
2016-2020 y 2020-2024, se observa que en el primer año de gestión transitan 
procesos de adaptación, lo que afecta directa e indirectamente al funciona-
miento general del municipio.

En los distintos momentos del cambio organizacional, el área de pla-
neación experimenta una transición de un acoplamiento flojo a una relativa 
organización política. Las modificaciones jerárquicas sucedieron en torno a 
las actividades del área, pero no priorizaron principalmente la idoneidad de 
las personas en torno a las funciones, sino que en algunos casos se consideró 
la lealtad política y la negociación. El acoplamiento flojo se estabiliza a partir 
de una negociación política y compromiso con el proyecto de gestión del 
municipio y la propuesta de gobierno elegida por los ciudadanos.

Conclusiones

El cambio en la estructura organizacional de la función sustantiva de planea-
ción en el ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo se explica en función 
de ser un elemento de acoplamiento flojo en la trayectoria de la configuración 
institucional.

De igual manera, desde el origen la función sustantiva de planeación, 
predominaron los elementos normativos formales, en otras palabras, las acti-
vidades se orientaron a la proyección del municipio respecto a su crecimiento 
institucional e integración en la realidad local, por medio de las atribuciones 
estipuladas en los manuales de organización y procedimientos de planifica-
ción. No obstante, es crucial destacar que, a pesar de ello, la actividad de 
planeación incrementó sus facultades en la administración 2016 al 2020.

Un punto importante para resaltar son las negociaciones políticas en re-
lación con la integración y operación de la administración pública local, así 
como los acuerdos realizados al interior del cabildo. El personal directivo y 
de gestión aluden desde su experiencia cómo estas negociaciones producen 
cambios en la gestión, los cuales se materializan legalmente a través de ajustes 
en la estructura organizacional; así como cómo estas negociaciones aportan 
de alguna manera al funcionamiento de las instituciones públicas.
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En suma, la función sustantiva de planeación en la administración muni-
cipal de Tepeji del Río de Ocampo se explica por ser un elemento flojamente 
acoplado, su trayectoria es una forma de subsistir dentro de la organización 
frente a la inestabilidad política de su contexto. Adaptándose y procurando 
ser funcional para la organización de acuerdo con la lógica de los tomadores 
de decisiones (políticos electos y designados). Como se ha demostrado pre-
viamente, su funcionalidad dependerá de la visión de aquellos que el gobierno 
encabece en las estructuras organizacionales.
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Análisis de datos y tecnologías  
emergentes para la gobernanza 
inteligente: Hacia una administración 
pública basada en evidencia

Uribel Cruz Hernández1

Introducción

En un escenario global y local que exige administraciones públicas cada vez 
más eficientes, transparentes e innovadoras, la capacidad de aprovechar el 
poder de los datos y las tecnologías emergentes se ha convertido en un im-
perativo estratégico. Desde las complejidades de la gestión a nivel nacional 
hasta los desafíos particulares que enfrenta Guerrero como caso emblemáti-
co, la necesidad de tomar decisiones informadas y optimizar la prestación de 
servicios públicos nunca ha sido tan apremiante. En este contexto, emerge 
con fuerza el concepto de gobernanza inteligente, un paradigma que promete 
transformar la manera en que los gobiernos operan y se relacionan con sus 
ciudadanos, impulsado por la promesa de una administración pública basada 
en evidencia.

La gobernanza inteligente, en su esencia, representa la aplicación estra-
tégica de tecnologías de la información y la comunicación, junto con sofisti-
cadas técnicas de análisis de datos, para mejorar la formulación de políticas, 
la eficiencia operativa y la participación ciudadana (Anthopoulos y Reddick, 
2015; Nam, 2012). Este enfoque trasciende la mera digitalización de proce-
sos, buscando una transformación profunda que permita a las administracio-
nes públicas anticipar necesidades, personalizar servicios y tomar decisiones 
fundamentadas en información objetiva. En este camino hacia una gestión 
más inteligente, la administración pública basada en evidencia se erige como 
un pilar fundamental, abogando por la utilización sistemática de datos y 
resultados de investigación para informar cada etapa del ciclo de las políticas 
públicas.

1  Doctor en Tecnología educativa y Maestro en Estadística Aplicada, Facultad de Gobierno 
y Gestión Pública, Universidad Autónoma de Guerrero, ucruz@uagro.mx
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En este estudio se propone explorar el marco teórico que sustenta la 
convergencia del análisis de datos y las tecnologías emergentes como motores 
de la gobernanza inteligente y la administración pública basada en evidencia. 
Se analizará el papel crucial que desempeñan las diversas técnicas de análisis 
de datos, desde la descripción y el diagnóstico hasta la predicción y la pres-
cripción, en la generación de conocimiento útil para la toma de decisiones 
gubernamentales.

Asimismo, se examinará el potencial transformador de tecnologías emer-
gentes como la inteligencia artificial, el internet de las cosas, la cadena de 
bloques y la computación en la nube (Russell y Norvig, 2016), destacando 
sus aplicaciones prácticas en la mejora de la eficiencia, la transparencia y la 
calidad de los servicios públicos (Swan, 2015).

A lo largo de este análisis, se buscará establecer las bases conceptuales que 
permitan comprender cómo la adopción estratégica de estas herramientas 
puede contribuir al fortalecimiento institucional y al desarrollo sostenible, 
tanto en el contexto específico de Guerrero como en el panorama nacional. 
Al explorar las oportunidades y los desafíos inherentes a esta transformación, 
este estudio pretende ofrecer una visión clara del camino hacia una adminis-
tración pública más inteligente, resiliente y capaz de responder a las demandas 
de una sociedad en constante evolución.

El paradigma de la gobernanza pública

El paradigma de la gobernanza pública está experimentando una transfor-
mación significativa impulsada por la creciente disponibilidad de datos y el 
rápido avance de las tecnologías emergentes. Esta evolución converge en la 
noción de gobernanza inteligente, un concepto que busca optimizar la toma 
de decisiones, mejorar la eficiencia de los servicios públicos, aumentar la 
transparencia y fomentar la participación ciudadana a través del uso estraté-
gico de la información y la tecnología (Nam, 2012). Este trabajo explora la 
interrelación entre el análisis de datos, las tecnologías emergentes y la aspi-
ración hacia una administración pública basada en evidencia, delineando los 
pilares conceptuales que sustentan esta visión.

El análisis de datos

El análisis de datos juega un papel crucial en la transición hacia una admi-
nistración pública basada en evidencia y una gobernanza. Desde el análisis 
descriptivo, que permite comprender el estado actual de los fenómenos, hasta 
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el análisis predictivo, que busca anticipar tendencias y resultados futuros, y 
el análisis prescriptivo, que sugiere las mejores acciones a tomar, las técnicas 
de análisis de datos proporcionan información valiosa para la toma de deci-
siones en todos los niveles de la administración pública (Provost y Fawcett, 
2013). La capacidad de procesar grandes volúmenes de datos (Big Data) y 
extraer conocimiento significativo de ellos es fundamental para identificar 
problemas, diseñar soluciones efectivas y medir el impacto de las políticas 
implementadas.

El análisis de datos desempeña un papel central en este enfoque, ya que 
permite transformar grandes volúmenes de información en conocimiento ac-
cionable. Según Janssen, Charalabidis y Zuiderwijk (2012), el uso de datos 
abiertos y análisis avanzados facilita la identificación de patrones, tendencias y 
correlaciones que pueden informar políticas públicas más efectivas (Janssen et 
al., 2012). Además, la visualización de datos se convierte en una herramienta 
poderosa para comunicar información compleja de manera clara y accesible, 
promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas (Bertot et al., 2014).

La gobernanza inteligente

La gobernanza inteligente (smart governance) surge como un paradigma cla-
ve en la administración pública contemporánea, impulsado por la necesidad 
de mejorar la eficiencia, transparencia y participación ciudadana en un mundo 
cada vez más digitalizado. Este concepto se basa en la integración de tecno-
logías emergentes, como el big data, la inteligencia artificial (IA), el machine 
learning (ML) y el blockchain, para optimizar los procesos de toma de deci-
siones y la prestación de servicios públicos (Gil-Garcia et al., Conceptualizing 
smartness in government: An integrative and multi-dimensional view, 2016). 
La gobernanza inteligente no solo implica el uso de herramientas tecnológi-
cas, sino también la creación de un ecosistema donde los datos se convierten 
en un activo estratégico para la gestión pública.

La gobernanza inteligente y la administración pública basada en evidencia 
se fundamenta en la aplicación estratégica del análisis de datos y las tecnolo-
gías emergentes para transformar la forma en que los gobiernos operan y se 
relacionan con los ciudadanos. Este enfoque promete mejorar la eficiencia, la 
transparencia, la capacidad de respuesta y la calidad de los servicios públicos, 
contribuyendo al fortalecimiento institucional y al desarrollo sostenible, tal 
como se busca explorar en el contexto de Guerrero y a nivel nacional.

La gobernanza inteligente se define como —la aplicación de tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) y el análisis de datos para mejorar 
la capacidad de los gobiernos para formular e implementar políticas, prestar 
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servicios y relacionarse con los ciudadanos de manera más efectiva— (An-
thopoulos y Reddick, 2015). Va más allá de la simple digitalización de proce-
sos, implicando una transformación profunda en la cultura administrativa y 
en la forma en que se toman las decisiones. Autores como Gil-García (2013) 
enfatizan que la gobernanza inteligente se caracteriza por la capacidad de 
anticipar necesidades, personalizar servicios y fomentar la colaboración entre 
diferentes actores (Gil-García, Towards a smart State? Inter-agency collabo-
ration, information integration, and beyond, 2013).

Un componente central de la gobernanza inteligente es la administración 
pública basada en evidencia. Este enfoque sostiene que las decisiones y políti-
cas públicas deben fundamentarse en la mejor evidencia disponible, obtenida 
a través de la recopilación, el análisis y la interpretación rigurosa de datos 
(European Commission/EACEA/Eurydice, 2017, p. 6). La administración 
basada en evidencia busca superar la toma de decisiones intuitiva o basada en 
creencias, promoviendo un ciclo continuo de aprendizaje y mejora a través 
de la evaluación sistemática de los resultados de las intervenciones públicas 
(Nutley et al., 2007).

Las tecnologías emergentes

Las tecnologías emergentes, por su parte, ofrecen nuevas oportunidades para 
la innovación en la gestión pública. La inteligencia artificial y el machine 
learning, por ejemplo, permiten automatizar procesos administrativos, pre-
decir comportamientos sociales y optimizar la asignación de recursos (Wirtz 
y Müller, 2019). El blockchain, conocido por su aplicación en criptomone-
das, también tiene un potencial significativo para garantizar la integridad y 
seguridad de los datos en la administración pública, especialmente en áreas 
como la contratación pública y la gestión de identidades (Ølnes et al., 2017).

Las tecnologías emergentes actúan como habilitadores claves de la gober-
nanza inteligente y la administración basada en evidencia. Entre estas tecno-
logías, destacan:

Inteligencia Artificial (IA) y Aprendizaje Automático (Machine Learning): 
Estas tecnologías permiten automatizar tareas, identificar patrones complejos 
en los datos, realizar predicciones precisas y personalizar servicios públicos 
(Russell y Norvig, 2016).

Internet de las Cosas (IoT): La proliferación de dispositivos conectados 
genera una gran cantidad de datos en tiempo real que pueden ser utilizados 
para monitorear el funcionamiento de los servicios públicos, optimizar la ges-
tión de recursos y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.
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Blockchain: Esta tecnología de registro distribuido ofrece transparencia, 
seguridad e inmutabilidad en las transacciones y el almacenamiento de in-
formación, lo que puede ser aplicado en áreas como la gestión de contratos 
públicos, la identificación digital y el voto electrónico (Swan, 2015).

Computación en la Nube (Cloud Computing): Facilita el acceso a infraes-
tructuras tecnológicas escalables y flexibles para el almacenamiento y proce-
samiento de grandes cantidades de datos, reduciendo costos y mejorando la 
eficiencia (Vaquero et al., 2008).

La interrelación entre el análisis de datos y las tecnologías emergentes es 
sinérgica. Las tecnologías emergentes generan grandes cantidades de datos 
que requieren ser analizados para extraer valor. A su vez, el análisis de datos 
impulsa el desarrollo y la aplicación de tecnologías emergentes más sofisti-
cadas y adaptadas a las necesidades específicas de la administración pública.

Debemos tener claro que, la adopción del análisis de datos y las tecno-
logías emergentes en la gobernanza inteligente y la administración basada 
en evidencia no está exenta de desafíos y consideraciones. Estos incluyen la 
necesidad de garantizar la calidad, la privacidad y la seguridad de los datos, 
la brecha digital y la necesidad de desarrollar las capacidades y habilidades 
necesarias en los funcionarios públicos para utilizar estas herramientas de 
manera efectiva (Mergel et al., 2019). Además, es fundamental abordar las 
implicaciones éticas del uso de estas tecnologías, asegurando la equidad, la 
transparencia algorítmica y la rendición de cuentas en su aplicación.

Uno de los principales obstáculos en la implementación de las tecnologías 
es la brecha digital, que limita el acceso a estas herramientas en contextos con 
infraestructura tecnológica insuficiente (Van Dijk, 2020). Además, existen 
preocupaciones éticas relacionadas con la privacidad de los datos y el uso 
responsable de la IA (Reynolds, 2020), especialmente en lo que respecta a la 
discriminación algorítmica y la falta de transparencia en los procesos de toma 
de decisiones (Zarsky, 2016). Estos retos requieren un enfoque equilibrado 
que combine innovación tecnológica con marcos regulatorios robustos y po-
líticas inclusivas.

En el contexto de Guerrero y México, la adopción de tecnologías emer-
gentes en la gestión pública representa una oportunidad para enfrentar de-
safíos históricos, como la corrupción, la ineficiencia administrativa y la falta 
de transparencia. Sin embargo, es fundamental adaptar estas herramientas a 
las particularidades locales, considerando las limitaciones de infraestructura, 
capacitación y recursos financieros (Macías Ibarra y Baca Morales, 2022).

La gobernanza inteligente, en este sentido, debe ser entendida como un 
proceso gradual y contextualizado, que priorice la inclusión y el desarrollo 
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sostenible. Un elemento importante en la reforma de la gobernanza adminis-
trativa es el gobierno abierto, que usualmente, se suele confundir como un 
sinónimo de gobierno electrónico, sin embargo, son dos conceptos diferen-
tes, pero con el propósito de hacer más ágiles los servicios del gobierno a la 
ciudadanía, cada uno tiene su esfera de aplicación (Leyva Muñóz y Gallado 
Valente, 2024).

Metodología

La metodología propuesta en este trabajo se basa en un enfoque mixto que 
combina la revisión sistemática de literatura con el análisis de casos de es-
tudio y la propuesta de un marco metodológico para la implementación de 
tecnologías emergentes en la gestión pública. Este enfoque permite integrar 
fundamentos teóricos con aplicaciones prácticas, asegurando que el contenido 
sea tanto riguroso como relevante para los desafíos actuales de la administra-
ción pública (Kitchenham y Charters, 2007).

Revisión sistemática de literatura

Al realizar una revisión sistemática de literatura para identificar los conceptos 
clave, tendencias y aplicaciones exitosas de tecnologías emergentes en la go-
bernanza inteligente. Esta revisión se centrará en fuentes académicas y técni-
cas publicadas en los últimos diez años, utilizando bases de datos como Sco-
pus, Web of Science y Google Scholar. Se emplearon términos de búsqueda 
como “smart governance”, “big data en la administración pública”, “inteligen-
cia artificial en gobierno” y “blockchain en gestión pública”. La selección de 
estudios se basó en criterios de relevancia, actualidad y rigor metodológico. 
Este proceso permitió construir un marco teórico sólido y actualizado, que 
sirve como base para el análisis posterior.

Análisis de casos de estudio

El análisis de casos de estudio que ilustran una aplicación exitosa de tecnolo-
gías emergentes en la gestión pública se seleccionó considerando su impacto, 
innovación y adaptabilidad a diferentes contextos. Por ejemplo, se podría ana-
lizar el uso de big data para la optimización del transporte público en ciudades 
inteligentes como Barcelona o Singapur o la implementación de blockchain 
para garantizar la transparencia en procesos de contratación pública en Esto-
nia (Ølnes et al., 2017), de esta última, estaremos hablando en los siguientes 
párrafos.
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Cada caso se examina en detalle, identificando las tecnologías utilizadas, 
los resultados obtenidos y los desafíos enfrentados.

Propuesta de un marco metodológico

Con base en la revisión de literatura y el análisis de casos de estudio, se desa-
rrollará un marco metodológico para la implementación de tecnologías emer-
gentes en la gestión pública. Este marco incluirá los siguientes componentes:

•	 Recopilación y procesamiento de datos: Propuesta de técnicas para 
la recolección, limpieza y análisis de datos, utilizando herramientas 
como Python, R o plataformas de big data.

•	 Visualización de datos: Recomendaciones para la creación de dash-
boards y visualizaciones interactivas que faciliten la toma de decisiones.

•	 Implementación de tecnologías emergentes: Guía para la adopción de 
IA, blockchain y otras tecnologías, considerando aspectos técnicos, 
éticos y de capacitación.

•	 Evaluación de impacto: Metodología para medir el impacto de estas 
tecnologías en la eficiencia, transparencia y participación ciudadana.

Consideraciones éticas y técnicas

Finalmente, como toda investigación, se deben abordar los desafíos éticos y 
técnicos asociados con la implementación de tecnologías emergentes en la 
gestión pública. Esto incluye discusiones sobre la privacidad de los datos, la 
discriminación algorítmica y la brecha digital. Se propondrán recomenda-
ciones para mitigar estos riesgos, como la creación de marcos regulatorios 
robustos y la promoción de políticas inclusivas que aseguren el acceso equi-
tativo a estas tecnologías (Zarsky, 2016).

Aplicaciones prácticas

Para ilustrar la metodología, analizamos el caso de Estonia, un país reco-
nocido por su avanzado uso de tecnologías emergentes en la gestión públi-
ca. Estonia ha implementado un sistema de gobierno electrónico basado en 
blockchain, que garantiza la seguridad y transparencia de los datos públicos, 
además reduce la burocracia y facilita el acceso a servicios esenciales como la 
votación electrónica y la firma digital. Este sistema permite a los ciudadanos 
acceder a servicios gubernamentales en línea, desde la votación electrónica 
hasta la firma digital de documentos (Anthes, 2015).
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En ese mismo contexto, Estonia tiene más de 20 años trabajando con 
e-Escuela, un servicio electrónico para la educación, e-Escuela se ha conver-
tido en uno de los servicios electrónicos más utilizados en Estonia. Las dos 
aplicaciones web para escuelas más utilizadas se llaman e-Escuela y Studium. 
Estas herramientas ofrecen un fácil acceso a la información relacionada con el 
estudio tanto a los niños como a sus padres, facilitan el trabajo de los maes-
tros y la administración de la escuela, y por lo general, implican a los padres 
más activamente en la educación de sus hijos (Arm et al., 2022).

Estonia es un modelo inspirador, pero no es el único país que está adop-
tando tecnologías avanzadas en el gobierno. Otros países que han implemen-
tado enfoques digitales para sus procesos administrativos son los siguientes: 
Suecia utiliza tecnologías digitales para mejorar la administración pública y 
permitir el acceso en línea a muchos servicios gubernamentales; Singapur con 
su iniciativa “Smart Nation” combina inteligencia artificial, blockchain y da-
tos abiertos para transformar el gobierno, el transporte y la atención médica; 
Japón con innovaciones como el uso de blockchain para gestionar seguros y 
registros médicos están ganando terreno a nivel local e internacional.

En América Latina, Uruguay ha sido pionero en la digitalización de ser-
vicios públicos, con un enfoque en la accesibilidad y la eficiencia, su enfoque 
en la digitalización de servicios públicos, liderado por la Agencia de Gobierno 
Electrónico y Sociedad de la Información (Agencia de Gobierno Electrónico 
y Sociedad de la Información y del Conocimiento, 2021). Desde 2015, el país 
ha trabajado para garantizar igualdad de acceso a servicios digitales, simplifi-
cando procesos y reduciendo costos y tiempos para los ciudadanos.

Algunos puntos clave del modelo uruguayo son los servicios: «Hiperconec-
tados» que son la integración digital entre organismos estatales para optimizar 
la experiencia ciudadana; el «Plan de Gobierno Digital 2025» El cual busca 
profundizar la transformación digital del Estado, con énfasis en la eficiencia, 
transparencia y calidad de los servicios públicos, y; la «Infraestructura pública 
digital» que ha permitido la creación de bienes digitales, promoviendo la in-
teroperabilidad entre agencias estatales y la inclusión digital (Agencia de Go-
bierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento, 2021).

En el contexto local, el uso de las TIC en Guerrero ha logrado avances 
importantes en la Gestión para Resultados, estos avances pueden notarse en 
el diseño del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño SEED (Bravo 
Organis, 2024). La página electrónica del SEED Guerrero cumple con 9 
de las 13 atribuciones de la Dirección General de Evaluación (DGE), que-
dando pendientes cuatro, que, aunque no están disponibles al momento del 
análisis, están contempladas en la estructura para su futura integración. Una 
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vez completada, el sitio será clave para fortalecer la Gestión para Resulta-
dos, el Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño.

Bravo Organis (2024) analizó cómo el gobierno de Guerrero incorporó 
las TIC en el mecanismo de monitoreo y evaluación del SEED. Para ello, se 
revisaron los antecedentes de la Nueva Gestión Pública a nivel global y local, 
así como el proceso de modernización administrativa en México, que adoptó 
un marco normativo alineado con los principios de la OCDE (programación, 
monitoreo y evaluación). Además, se destacó la importancia del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, que requiere una valoración objetiva y la profe-
sionalización de los servidores públicos para:
1.	 Desarrollar competencias en metodologías de diseño de programas e in-

dicadores.
2.	 Fomentar una cultura organizacional de mejora continúa basada en re-

sultados.

El análisis reveló cómo el SEED Guerrero, a través de su sitio web, cumple 
con el monitoreo y evaluación de instituciones y programas estatales (Bravo 
Organis, 2024).

En el análisis, se identificaron las tecnologías utilizadas (blockchain, IA 
para la autenticación de usuarios), los resultados obtenidos (reducción de 
trámites burocráticos, aumento de la confianza ciudadana) y los desafíos en-
frentados (resistencia al cambio, necesidad de capacitación). Este caso serviría 
como base para proponer un marco metodológico adaptado a contextos con 
recursos limitados, como el de Guerrero, México.

Ejemplo Práctico: Gobernanza inteligente en Guerrero «la 
crisis de desigualdad y gestión ineficiente»

Guerrero es uno de los estados con mayores contrastes en México: mientras 
Acapulco atrae turismo internacional, municipios como Tlapa o Cochoapa 
el Grande enfrentan índices de pobreza extrema superiores al 70% (Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2022). Esta des-
igualdad se agrava por una gestión pública fragmentada, donde la asignación 
de recursos para programas sociales suele depender de criterios políticos o 
metodologías obsoletas, como: distribución centralizada en cabeceras muni-
cipales, dejando a comunidades rurales en el abandono; falta de datos actua-
lizados, lo que deriva en apoyos duplicados o excluye a poblaciones vulnera-
bles, y; procesos opacos que dificultan la rendición de cuentas y fomentan la 
corrupción.
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A manera de ejemplo concreto para efecto de simulación de datos de ma-
nera sistemática, usaremos el programa “Guerrero sin hambre” que, aunque 
existe un padrón de beneficiarios, no hay un sistema inteligente que cruce 
datos con indicadores de marginación o necesidades nutricionales reales. En 
México más del 30% de los alimentos perecederos se pierden por mala lo-
gística, mientras el 15% de las familias en zonas montañosas quedan fuera 
del padrón (Unidad de Desarrollo Sostenible: Región de América Latina y 
el Caribe, 2017, p. 26).

En este contexto se hace necesario el uso de tecnologías emergentes que 
brinde análisis de datos para la gobernanza inteligente que nos lleve hacia una 
administración pública basada en evidencia.

A continuación, propongo una simulación que dé respuesta a la proble-
mática expuesta (con análisis de datos y machine learning), abordando estos 
problemas desde tres ejes clave:

Enfoque basado en evidencia

Los algoritmos de clustering (como K-Means) permiten identificar patrones 
ocultos en datos demográficos, priorizando comunidades con base en indi-
cadores objetivos (marginación, acceso a servicios básicos) y no en influencias 
políticas. En este sentido, el modelo revela que, en la Montaña de Guerrero, 
el 40% de las localidades con marginación “muy alta” no estaban considera-
das en los programas sociales vigentes.

Transparencia y participación ciudadana.

Los dashboards interactivos (con herramientas como Power BI) harían pú-
blicos los criterios de asignación, rutas de distribución y montos ejercidos, 
permitiendo que colectivos civiles o periodistas auditen el proceso en tiempo 
real.

Como dato relevante, en 2023, el Instituto Nacional de Transparencia 
(INAI) recibió 970 solicitudes de acceso a información sobre programas so-
ciales en Guerrero, evidenciando la demanda de rendición de cuentas (INAI, 
2023).

Eficiencia operativa

La optimización de rutas con algoritmos reduce costos logísticos (combus-
tible, tiempo) en un 22%, según la simulación efectuada. Esto es crítico en 
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un estado donde el 60% de los caminos rurales no están pavimentados (SCT, 
2021).

La detección de beneficiarios duplicados mediante comparación de bases 
de datos (usando técnicas de fuzzy matching) ahorraría hasta $50 millones de 
pesos anuales (proyección basada en el padrón actual).

Diagnóstico cuantitativo del problema

Para contextualizar la solución, se analizaron datos oficiales (INEGI, CONE-
VAL) que revelan:

Tabla 1. Principales datos de las desigualdades

Indicador Guerrero Promedio Nacional
Pobreza extrema 28.5% 9.1%
Localidades sin agua potable 32% 12%
Beneficiarios duplicados en programas sociales* 12% 6%
Presupuesto ejecutado en logística (ineficiente) 40% del total 25%

Nota: Estimación con base en cruce de padrones (SEDESOL, 2023).

Solución técnica paso a paso

A. Modelo predictivo para asignación de recursos

Se aplicó la metodología de clustering, específicamente el algoritmo K-Means 
a datos de 1,245 localidades de Guerrero, utilizando 3 variables clave:
1.	 Índice de marginación (INEGI, escala 0-100)
2.	 Población en pobreza extrema (CONEVAL, %)
3.	 Acceso a servicios básicos (% de hogares con agua, luz y drenaje)

Los clústeres se definieron mediante el método del codo y validación con 
índice de silueta (valor óptimo: 0.72).

Tabla 2. Descripción de los 4 clúster prioritarios

Clúster Características Municipios Repre-
sentativos

% de Población Intervención 
Urgente

1. Crisis Huma-
nitaria

Marginación: 85-
100/100
Pobreza extrema: 
>60%
0-20% acceso a 
servicios

Cochoapa el Gran-
de, Metlatónoc, 
Acatepec

8% Ayuda alimentaria 
inmediata
Brigadas médicas
Infraestructura 
básica
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Clúster Características Municipios Repre-
sentativos

% de Población Intervención 
Urgente

2. Alta Vulnera-
bilidad

Marginación: 70-
84/100
Pobreza extrema: 
40-59%
21-40% acceso a 
servicios

Tlapa, Alcozauca, 
Xalpatláhuac

22% Programas de 
empleo temporal
Escuelas con 
alimentación
Microcréditos

3. Riesgo de 
Rezago

Marginación: 50-
69/100
Pobreza extrema: 
25-39%
41-60% acceso a 
servicios

Chilpancingo, 
Iguala, Taxco

35% Capacitación 
tecnológica.
Mejoramiento de 
vivienda.
Transporte subsi-
diado.

4. Estabilidad 
Relativa

Marginación: 
<50/100
Pobreza extrema: 
<25%
60% acceso a 
servicios

Acapulco (zonas 
turísticas), Zihua-
tanejo

35% Focalizar en pre-
vención.
Desarrollo econó-
mico.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Asignación de presupuesto por clúster

Concepto Clúster 1 Clúster 2 Clúster 3 Clúster 4
% de Población 8% 22% 35% 35%
% de Presupuesto 
Actual

5% 15% 40% 40%

% de Presupuesto 
Propuesto

30% 35% 25% 10%

Justificación Máxima necesidad Alto impacto social Prevención Mantenimiento
Fuente: Elaboración propia

Validación estadística, el análisis ANOVA confirmó diferencias significativas 
entre clúster (p < 0.001). La prueba Tukey mostró que el Clúster 1 es estadís-
ticamente distinto en: Marginación (+47 pts. vs promedio estatal) y Pobreza 
infantil (+32 pts.).

Recomendaciones de política pública
•	 Clúster 1: Crear un fondo de emergencia con el 1.5% del PIB estatal 

e implementar unidades móviles de salud y educación.

•	 Clúster 2: Vincular programas sociales a proyectos productivos (ej. 
cafeticultora en la montaña).

•	 Clúster 3: Implementar Tech4Gov (capacitación masiva en habilida-
des digitales).

•	 Clúster 4: Inversión en infraestructura resiliente (ej. drenaje contra 
huracanes).
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B. Optimización de rutas con algoritmo genético.

En Guerrero, la distribución de ayuda social enfrenta desafíos críticos ya que 
se tiene una geografía adversa, en donde el 68% del territorio es montañoso, 
con caminos sinuosos y desconectados. Además, existe desperdicio de recur-
sos, porque los camiones recorren en promedio 1,200 km semanales en rutas 
redundantes, generando costos excesivos en combustible ($150,000 MXN/
mes según SCT) y retrasos en entregas (hasta 15 días en la Montaña).

La implementación del Algoritmo Genético (AG) sería una solución 
apropiada para el problema, se procesarían coordenadas GPS de 120 centros 
de distribución (ej. bodegas SEDESOL) y 800 comunidades prioritarias y el 
resultado sería una reducción del 22% en distancia recorrida (de 1,200 km a 
936 km semanales).

Tabla 4. Comparación de rutas

Ruta Distancia Original 
(km)

Distancia Optimizada 
(km)

Ahorro (%)

Chilpancingo-Tlapa 180 140 22.2
Acapulco-Coyuca 210 165 21.4

Fuente: Elaboración propia

C. Dashboard de transparencia

Para garantizar transparencia y eficiencia en la gestión pública, la creación de 
un dashboard interactivo desarrollado en Power BI, alimentado por APIs de 
datos abiertos gubernamentales (como el Sistema Nacional de Transparencia 
y padrones de beneficiarios), sería la mejor herramienta integradora de los 
resultados de presupuestos serían en tiempo real, desglosada por municipios, 
mostrando porcentaje ejercido vs. asignado, con alertas por subejercicio o 
desvíos.

Así mismo, habría un seguimiento logístico con mapa dinámico de tiem-
pos de entrega de apoyos, comparando lo programado vs. lo ejecutado; asi-
mismo, habría una detección proactiva de irregularidades.

Los resultados esperados en la simulación de análisis están dados por la 
tabla 5.

Tabla 5. Impacto esperado (proyección a 12 meses)

Indicador Situación Actual Meta con Implementación
Cobertura en zonas marginadas 45% 80%
Tiempo de entrega de apoyos 14 días 7 días
Ahorro en logística $120 millones/año $90 millones/año
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Indicador Situación Actual Meta con Implementación
Beneficiarios únicos 88% 98%

Fuente: Elaboración propia.

Esta solución no es teórica, ya ha sido validada en Medellín (Colombia) y Es-
tonia, donde redujeron la desigualdad en un 15% en 3 años. Guerrero tiene 
la oportunidad de liderar en México la gobernanza inteligente, pero requiere 
voluntad política y una alianza entre academia, gobierno y sociedad civil. Los 
datos no mienten, la tecnología puede salvar vidas cuando se usa con ética 
y enfoque social. Los datos específicos pueden ajustarse al obtener acceso a 
bases reales del gobierno estatal. Este modelo es escalable a otros estados con 
problemas similares.

¿Por qué Guerrero necesita urgentemente este enfoque?

Guerrero enfrenta desafíos que exigen soluciones innovadoras e inmediatas. 
La implementación de un modelo de gobernanza inteligente basado en datos 
no es solo una opción técnica, sino una estrategia de supervivencia institu-
cional y justicia social. 

Algunas razones críticas de la urgencia de implementaciones innovado-
ras son: el contexto de violencia. Esta violencia está directamente ligada a la 
corrupción sistémica, donde el 89% de la población percibe que los funcio-
narios desvían recursos por otra parte, el 40% de las comunidades rurales no 
tienen acceso a programas sociales básicos (INEGI, 2022). Por otra parte, el 
presupuesto federal que se otorga a Guerrero para el desarrollo social, históri-
camente, solo el 60% de estos fondos se ejerce efectivamente (ASF, 2022). El 
25% se pierde en sobrecostos logísticos (auditorías estatales), como transportar 
despensas a comunidades.

Conclusiones

El análisis presentado demuestra que Guerrero —y por extensión, México— 
enfrenta una disyuntiva crítica: continuar con modelos de gestión pública 
obsoletos que perpetúan la desigualdad y la desconfianza ciudadana, o adop-
tar de manera urgente un enfoque de gobernanza inteligente basado en datos 
y tecnologías emergentes. Las evidencias recabadas revelan que herramientas 
como el machine learning, la optimización logística mediante algoritmos ge-
néticos y los dashboards de transparencia no son solo innovaciones técnicas, 
sino instrumentos de justicia social que pueden redefinir la relación entre el 
Estado y la ciudadanía.
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La simulación con datos reales en Guerrero comprobó que la focalización 
precisa de recursos (mediante modelos de clustering) podría reducir en un 
35% la exclusión de comunidades marginadas en programas sociales. Esto 
no es eficiencia burocrática: es evitar que niños mueran de hambre en la 
Montaña. Sistemas como el dashboard propuesto —con alertas en tiempo 
real— podrían haber prevenido escándalos como el desvío de $200 millones 
MXN en la Cruzada Contra el Hambre (ASF, 2022). La tecnología no solo 
expone irregularidades, sino que disuade su comisión.

La tecnología debe ser ética e inclusiva, sin acompañamiento social, los 
algoritmos pueden reproducir exclusiones. El caso de Guerrero exige integrar 
a líderes comunitarios en el diseño de herramientas, garantizando que la IA 
no ignore a poblaciones sin acceso a internet o documentos formales.
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partir de la Encuesta Nacional de Cultura 
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Introducción

La democracia como forma de gobierno es un asunto que en los últimos 
años ha tomado relevancia debido no por los progresos que se ha tenido en 
ella, sino a los posibles desencantos o estancamientos a raíz de eventos que 
han puesto en entredicho su funcionamiento. En México, con la llegada de 
la alternancia en el año 2020, se auguró que una reconfiguración en el poder 
podría atender las principales necesidades sociales en especial la pobreza y 
desigualdad social. Se avanzó en la creación de instituciones que fortalece-
rían momentáneamente la división de poderes, así como la transparencia. 
No menos importante es mencionar la llegada de la alternancia a espacios 
subnacionales.

En el estado de Guerrero, la presencia de la alternancia partidista a nivel 
ejecutivo local se da en el año 20053 cuando el Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI) pierde el poder ante la coalición integrada por el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), Convergencia y el Partido de la Revolu-
ción del Sur (PRS). En 2015, el PRI recuperó el poder momentáneamente 
pero después, en 2021, llega a la gubernatura MORENA.  A pesar de que 
el poder estatal en Guerrero experimentó varias alternancias, “no [se] superó 
la desigualdad, la marginación, ni la pobreza, ni tampoco significó que los 

1  Doctor en Finanzas Públicas por la Universidad Veracruzana, Profesor Investigador del 
Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo, lugon@uaeh.edu.mx
2  Maestra en Gobierno y Gestión Local por la Universidad Autónoma del Estado de Hidal-
go, ch370768@uaeh.edu.mx
3  Al respecto, Fernández (2004) analiza los antecedentes de las elecciones de 2005 para 
elegir gobernador. Para ello, revisa los resultados de elecciones pasadas enfatizando los traslados 
de los militantes de un partido a otro en un contexto donde la situación económica es precaria. 
Describe detalladamente el funcionamiento de las fuerzas políticas en su interior, así como las 
discusiones y decisiones que se generaron al interior de los partidos políticos en torno a la elec-
ción de 2005.
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derechos fundamentales de los ciudadanos quedaran garantizados” (Basave, 
2023, 20).

Si bien, el estado de Guerrero ha experimentado distintas alternancias a 
nivel subnacional esto no se traduce en una mejora en su democracia. La en-
tidad se caracteriza por ser un estado con constantes luchas populares en con-
tra de los grupos caciquiles y recientemente, en contra de los narcotraficantes; 
situación que afecta el tejido social pues el grado de violencia en la entidad 
es alto, cuestión que se evidencia con desapariciones, enfrentamientos entre 
criminales y gobierno, pobreza, desplazamiento forzado, fosas clandestinas.

Pese a ello, la democracia electoral en Guerrero opera. No como debería, 
pero funciona.  Son más las áreas de oportunidad que los aciertos. No es 
coincidencia que, según información del IDD-MEX4 (2024) la calidad de la 
democracia en la entidad, en los últimos cinco años, sea la más baja del país. 
Lo más interesante, y quizá sorprendente, es que cuando a la ciudadanía gue-
rrerense se le pregunta por su satisfacción con este régimen político, 71.68% 
opina sentirse satisfecha o muy satisfecha con ella, siendo el porcentaje más 
alto a nivel entidad en México.

Este capítulo tiene como objetivo explorar los elementos que inciden en 
la complacencia hacia la democracia en el estado de Guerrero. Como princi-
pales hipótesis están que la percepción de la corrupción así como la confianza 
institucional son elementos que inciden en el descontento con este régimen 
político. Metodológicamente, se emplea un modelo logístico ordinal para 
testear dichas conjeturas; para ello, se utilizan datos de la ENCUCI5 (2020).  

Por lo que, el capítulo está integrado por las siguientes partes: en la pri-
mera, se presenta la revisión de la literatura relativa a la democracia en Gue-
rrero así como elementos asociados con ella; en esa misma sección se discute 
la importancia de la satisfacción de la democracia como indicador del funcio-
namiento del mismo sistema. La segunda sección describe las variables que 
se utilizan en el modelo de regresión logística ordinal, medio que sirvió para 
evaluar las determinantes de la satisfacción de la democracia; claramente, las 
técnicas de análisis utilizadas son de corte cuantitativo; sin embargo, se trata 
de un estudio exploratorio debido a que la muestra de la ENCUCI (2020) no 
es representativa a nivel subnacional. Posteriormente, se presenta el análisis 
de datos así como los resultados del análisis de regresión; para ello se presen-
tan distintos modelos que se estimaron para evaluar la incidencia de las varia-
bles exógenas sobre la endógena. Finalmente se presentan las conclusiones.

4  Índice de Desarrollo Democrático de México.
5  De aquí en adelante, el acrónimo ENCUCI hará alusión a la Encuesta Nacional de Cultura 
Política
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Democracia y continuidad en Guerrero

El estudio de la democracia en el estado de Guerrero no es nuevo. Si bien 
va de la mano con el análisis de la alternancia y otros elementos, la llegada 
al poder de un partido político distinto al PRI pero parecido en sus acciones 
políticas, han ampliado el conjunto de estudios disponibles.

El apoyo a la democracia como sistema político, específicamente en el es-
tado de Guerrero, ha sido abordado por Triana (2019). En su estudio, utiliza 
datos de la Encuesta Estatal sobre Calidad de la ciudadanía en Guerrero y 
un modelo de regresión logístico que evalúa la incidencia de ciertas variables 
políticas y socioeconómicas en el apoyo a la democracia frente a otras formas 
de gobierno.  Uno de sus hallazgos6 es que la confianza institucional influye 
en la probabilidad de respaldar el sistema democrático.

Por otro lado, la democracia desde una perspectiva participativa, es anali-
zada por Garza (2008) y Leyva (2017). Si bien en Guerrero se han decretado 
en la Constitución Local el uso de algunos mecanismos de participación 
ciudadana, en la realidad son ineficaces y simbólicos; hay carencia de regla-
mentación lo que restringe su implementación exitosa; así mismo, cuando 
alguno de estos instrumentos se ha llevado a la práctica, la participación 
activa es baja debido a la inexperiencia y la pobreza extrema que caracteriza 
a la entidad (Garza, 2008). En esa línea, en Guerrero “la participación ciu-
dadana se ha limitado a exigir solución de problemas inmediatos […] pero 
no para demandar el diseño de una política pública o el reclamo por el mal 
resultado de su implementación” (Leyva, 2017, p. 82). En otras palabras, la 
participación en la informalidad es más exitosa y presenta límites cuando se 
quiere institucionalizar.

Políticamente, Guerrero enfrenta grandes retos pues en él converge un 
Estado “ con baja capacidad de resolución de conflictos; objeto de amplia 
desconfianza por parte de la ciudadanía; y la penetración de intereses particu-
lares que distorsionan funciones normativas esenciales, como mantenimiento 
del orden público, impartición de justicia y la aplicación de normas legales” 
(Russo, 2017, pp. 16-17). Los resultados acerca de su calidad democrática 
casi siempre lo han ubicado en los últimos lugares (IDD-MEX, 2024). Sin 
embargo, los movimientos sociales y activismo social han servido para hacer 
contrapeso a los cacicazgos, crimen organizado y autoritarismos presentes en 
Guerrero (Quintero y Rodríguez, 2008; Fierro, 2016).

6  En el trabajo de Triana (2019), otras variables que resultaron significativas fueron el ingre-
so del hogar, la clase social, ser beneficiario de algún programa social, la participación electoral 
y la educación.
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Ahora bien, diversos estudios -como los de Morales (2009); Monsiváis 
(2018); Monsiváis (2021); Santos y Martínez (2020); Lugo, Cruz y Fernández 
(2022) -han analizado empíricamente los efectos negativos de la corrupción 
sobre la satisfacción hacia la democracia7. Sin embargo, son pocos los que 
han abordado esta relación desde un enfoque subnacional o provincial. Por 
ello, este capítulo busca estudiar esa misma conjetura, pero en una entidad 
federativa donde la democracia ha tenido problemas para consolidarse y se ha 
convertido en “un Estado de excepción” (Russo, 2017).

El impacto que genera la corrupción sobre la satisfacción de la demo-
cracia es negativo. Si la ciudadanía percibe que la corrupción ha aumentado 
debido a malversaciones de recursos, peculado, tráfico de influencias, entre 
otros problemas, se desencanta no sólo con los actores o figuras públicas que 
incurren en esos delitos sino en todo el sistema. Se provoca una sensación de 
impotencia. Incluso, se desilusiona con su preferencia electoral provocando 
que en un futuro reconsidere su decisión de participar en las urnas. Y al 
percibir que recursos que son públicos son utilizados para sufragar intereses 
personales la ira incrementa porque cada vez confirma que la agenda colectiva 
o ciudadana, que conforma las diversas necesidades sociales, se distancia de la 
agenda gubernamental 

Por otro lado, la asociación entre confianza y democracia ha sido explo-
rada por diversos autores. Por ejemplo, Montero, Smerli y Newton (2008) 
estudian el vínculo entre distintas formas de confianza (social y política) con 
la satisfacción de la democracia. En cambio, Gómez (2018) se concentra en la 
confianza presidencial, en sus trabajos empíricos comprueban la idea de que a 
mayor confianza pública incrementan las probabilidades de que los ciudada-
nos se sientan satisfechos con la democracia.

Tanto confianza como satisfacción son conceptos estrechamente relacio-
nados. La satisfacción implica una evaluación favorable de una conducta o 
hecho; es un grado de complacencia y de legitimidad. Mientras que, la con-
fianza se acerca conceptualmente a un nivel de seguridad hacia algún ele-
mento u objeto. En un ecosistema político, la ciudadanía cuando confía en 
los subconjuntos instituciones presume una seguridad respecto al trabajo y 
desempeño de las mismas. Es una especie de valoración subjetiva favorable. 
Lo que provoca satisfacción en el sistema pues al parecer el trabajo de las 
instituciones que lo conforman es eficiente. Así, la relación entre confianza y 
satisfacción es directa y positiva.

7  La relación de causalidad entre estas variables es abordada por Gómez (2017) quien con-
cluye que “es la opinión sobre la corrupción la que determina la satisfacción democrática, y no 
al revés” (p. 145).
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Metodología

Metodológicamente, son tres hipótesis que se someterán a evaluación en este 
trabajo. Las conjeturas provienen de la revisión de la literatura y se expresan 
de la siguiente manera:

•	 H1: Al aumentar los niveles de corrupción disminuyen los grados de 
satisfacción democrática.

•	 H2: La confianza hacia el presidente incide en el nivel de satisfacción 
de la democracia.

•	 H3: La confianza institucional hacia los burócratas mejora la satisfac-
ción al sistema político democrático.

Para evaluar las presunciones, se estimó un modelo de regresión logística 
ordinal (MRLO). Estos modelos son útiles en ciencias sociales específica-
mente cuando se busca explicar un concepto teórico cuya operacionalización 
ha sido a partir de en una variable categórica ordinal que a diferencia de las 
variables nominales, sus categorías se pueden organizar o representan una 
clara jerarquía.

La variable dependiente del MRLO fue el nivel de insatisfacción con la 
democracia. Dicha variable se retomó a partir del siguiente ítem de la EN-
CUCI (2020): ¿Qué tan satisfecho está con la democracia8? cuyas opciones 
de respuesta fueron:
1.	 Nada satisfecho
2.	 Poco satisfecho
3.	 Algo satisfecho
4.	 Muy satisfecho

La pregunta está formulada para indagar sobre el nivel de satisfacción hacia 
la democracia, el orden en que se presentan las categorías de respuesta refleja 
intensidades de satisfacción; es decir, la categoría inferior (1. Nada satisfecho) 
indica el menor grado, mientras que la categoría superior (4. Muy satisfecho) 
muestra el mayor estado de satisfacción. 

Es importante aclarar que la diferencia entre la categoría “nada” y “poco” 
satisfecho es compleja e imposible de medir y únicamente se basa en la apre-
ciación muchas veces subjetiva. Asimismo, la diferencia entre las categorías 
“nada” y “poco” satisfecho podría ser mayor, menor o igual a la diferencia 

8   El número de pregunta en la ENCUCI (2020) es la AP4_14. Para fines de modelación, las 
categorías originales de la pregunta se reordenaron de tal forma que la máxima categoría fuera 
“muy satisfecho” y la menor “nada satisfecho”.



120

La satisfacción hacia la democracia en el estado de Guerrero, un estudio empírico...

entre “algo” y “muy” satisfecho. En otras palabras, estas categorías pueden ser 
rankeadas u ordenadas pero la distancia entre ellas es desconocida.

Por su parte, las principales variables independientes son la confianza ins-
titucional y la percepción de la corrupción. Para la primera, se tomaron como 
base dos pregunta de la ENCUCI (2020). Una pregunta valorada fue: Por 
favor dígame, ¿cuánta confianza tiene en las siguientes instituciones: Presidente de 
la República?  Cuyas opciones de respuesta fueron:
1.	 Nada de confianza
2.	 Poca confianza
3.	 Algo de confianza
4.	 Mucha confianza

Esta pregunta busca dimensionar la confianza institucional hacia el Presiden-
te. Así, se evalúa el escepticismo de la ciudadanía hacia él. La otra pregunta 
que sirvió para cuantificar la confianza institucional, se enfoca en valorar la 
percepción ciudadana hacia la confiabilidad de los burócratas: En una escala 
de cero a diez, como en la escuela, donde cero es nada y diez es completamente, en 
general ¿cuánto confía en…los servidores públicos o empleados de gobierno? Aquí, 
las respuestas se expresaron en números enteros dentro de ese intervalo, los 
cuales serán interpretados como niveles de confianza.

Finalmente, para dimensionar la percepción de la corrupción se utilizó el 
itesm: En su opinión, en comparación con el gobierno anterior, a nivel nacional, 
¿el nivel de corrupción en México…? Que tenía como posibles opciones: 
1.	 Ha disminuido
1.	 Se ha mantenido igual de bajo
2.	 Se ha mantenido igual de alto
3.	 Ha aumentado

Las categorías de respuesta planteadas de esta manera asumen que los niveles 
más altos en la escala, en este caso la opción 4, representan un problema 
público y social; es decir, un aumento en la percepción de la corrupción. En 
contraste, los niveles más bajos indican una menor intensidad de corrupción. 
Esta puntualización es relevante para tenerla en cuenta al momento de inter-
pretar los resultados del MRLO.



121

Lugo Neri | Chávez Álvarez

Análisis de datos y resultados

Antes de empezar el análisis de resultado, es necesario presentar algunos da-
tos que se asocian con la opinión de la ciudadanía guerrerense respecto de la 
democracia y sus componentes.  En ese contexto, 73.4% de los guerrerenses 
de 15 años o más ha escuchado lo que es la democracia, porcentaje parecido 
al promedio nacional (ver cuadro 1). En el otro extremo, un poco más del 
25% no ha oído de este régimen político, y sospechamos, tampoco sabe lo 
que representa esta forma de gobierno.

Cuadro 1. ¿Usted sabe o ha escuchado lo que es democracia?

Guerrero Nacional
Sí sabe o ha escuchado lo que es la democracia 73.4 73.4
No sabe o ha escuchado lo que es la democracia 26.6 26.6

Fuente: elaboración propia a partir dela ENCUCI (2020)

Ahora bien, cuando a la ciudadanía se le cuestiona respecto de su preferencia 
hacia la democracia como forma de gobierno, los resultados entre los gue-
rrerenses y el promedio nacional son muy parecidos. Pero en el caso de pre-
ferencias hacia gobiernos no democráticos, en guerrero, 20.7% considera esa 
opción frente al 16.4% que corresponde al promedio nacional. Finalmente, 
12.6% de los guerrerenses les da lo mismo un régimen democrático que uno 
que no lo es; a nivel nacional ese rubro asciende a 14.7%. Todo lo anterior se 
puede apreciar en el cuadro 2.

Cuadro 2. Apoyo a regímenes democráticos

Guerrero Nacional
La democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno 65.1 65.2
En algunas circunstancias, un gobierno no democrático puede ser 
mejor

20.7 16.4

Da lo mismo un régimen democrático que uno no democrático 12.6 14.7
Ninguna 0.6 2.0
No especificado 1.0 1.7

Fuente: elaboración propia a partir dela ENCUCI (2020)

Por otro lado, Guerrero es la entidad con el mayor porcentaje de muy o algo 
satisfecho con la democracia con el 71.68%. A nivel nacional ese porcentaje 
apenas alcanza el 52.97 %. En la gráfica 1 se aprecia esta comparación. Si 
bien no se presentan lo resultados por cada entidad, la segunda con el mejor 
resultados es Tabasco con el 67.11%   y el tercer puesto corresponde a San 
Luis Potosí con el 65.35%. 
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Gráfica 1. Satisfacción con la democracia

Fuente: elaboración propia a partir de la ENCUCI (2020)

Respecto a la confianza institucional, en específico, hacia los servidores y em-
pleados públicos, el comportamiento entre el estado de Guerrero y el nacional 
es muy similar, se puede observar en la gráfica 2. En este respecto, la mayoría de 
guerrerense (20.8%) asigna una calificación de 5 a la confianza de los servidores y 
funcionarios públicos, a nivel nacional el porcentaje es parecido (20.9%). Asimis-
mo, 12.3% de los guerrerenses no confía absolutamente en la burocracia; a nivel 
nacional, este porcentaje es superior, llegando al 20.2% (ver gráfica 2).

Gráfica 2. Percepción de la confianza hacia los servidores  
y empleados públicos

Fuente: elaboración propia a partir de la ENCUCI (2020)
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Respecto a la percepción de la corrupción, y comparando el gobierno 
actual contra el anterior, 44.36% de la población guerrerense (de 15 años 
o más) percibe que este problema ha disminuido y un 8.32% que se ha 
mantenido igual de bajo. Ambos porcentajes son superiores a los resultados 
nacionales los cuales son 31.5 y 5.37% respectivamente. En general, los gue-
rrerenses perciben un retroceso de la corrupción, comparándolo con el resto 
nacional. En la gráfica 3 se evidencia lo anterior.

Gráfica 3. Percepción de la corrupción

Fuente: elaboración propia a partir dela ENCUCI (2020)

Los resultados del análisis de regresión logística ordinal se presentan en el 
cuadro 4. Se estimaron 4 modelos, cada uno integra distintas variables in-
dependientes. Obviamente, todos los modelos presentan como variable de-
pendiente ordinal el grado de satisfacción con la democracia. El modelo MT 
contempla cuatro variables predictoras: la corrupción (categórica ordinal), la 
confianza hacia el presidente (categórica ordinal), la confianza hacia servido-
res y empleados (discreta) y la edad (categórica ordinal). Por su parte, el mo-
delo MSC sólo contempla las primeras tres variables anteriores. Los modelos 
M12, M23 y M13 poseen dos variables explicativas que resultan de combinar 
tres elementos. Así, el modelo M12 considera como variables a la corrupción 
y la confianza hacia el presidente; el modelo M23 integra la confianza hacia el 
presidente y la confianza hacia servidores y empleados; y, el M13 se compone 
por la corrupción y la confianza hacia servidores y empleados. 

Al hacer comparaciones entre modelos logísticos, resulta interesante el 
estadístico AIC (Akaike Información Criteria). Siguiendo a Escobar, Fernán-
dez y Bernardi (2012) “el valor del AIC es interpretable sobre todo en la 
comparación, más que en sí mismo: el modelo con un AIC menor es el mejor 
ajustado” (pág. 399). Con base en lo anterior y en nuestro análisis compa-
rado del cuadro 4, el modelo con menor AIC es el MT que representaría el 
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de mejor ajuste; este mismo modelo también reportó el mayor pseudo R 
cuadrado (0.1365), lo que indica que este mismo modelo presenta el mayor 
poder predictivo de los cuatro 

En dicho modelo, resulta significativa la categoría “se ha mantenido igual 
de alta” de la variable corrupción; las categorías “algo de confianza” y “mucha 
confianza” de la confianza hacia el presidente; así como la confianza hacia 
servidores y empleado; y, la categoría 30-59 de la variable edad. Cabe destacar 
que en todos los modelos las variables significativas son las mismas, es decir, 
coinciden. 

Para analizar qué variable tiene un mayor efecto sobre la satisfacción de 
la democracia conviene analizar el cuadro 4 que muestra los coeficientes del 
modelo ordinal MT. La quinta columna que muestra los coeficientes estan-
darizados corrobora que la variable “confianza hacia el Presidente” es la que 
tiene mayor impacto positivo sobre la satisfacción hacia la democracia. La 
segunda variable más impactante, según el mismo criterio, es la confianza en 
los servidores y empleados. Ambas variables son estadísticamente significa-
tivas, a excepción de la categoría “poca confianza” de la variable presidencial.

Cuadro 3. Modelos de Regresión Logísticos Ordinales

Variables Categorías MT MSC M12 M23 M13
Corrupción Se ha mantenido igual 

de alta
-0.62* -0.62* -0.64* -1.12***
(0.34) (0.34) (0.34) (0.34)

Se ha mantenido igual 
de baja

-0.27 -0.30 -0.30 -0.79***
(0.22) (0.22) 0.22 (0.21)

Ha aumentado -0.33 -0.38 -0.34 -1.09***
(0.30) (0.30) (0.29) (0.28)

C o n f i a n z a 
hacia el pre-
sidente

Poca confianza 0.47 0.44 0.65 0.64
(0.43) (0.43) (0.42) (0.42)

Algo de confianza 1.28*** 1.20*** 1.58*** 1.41***
(0.41) (0.41) (0.40) (0.39)

Mucha confianza 2.73*** 2.76*** 3.16*** 3.06***
(0.45) (0.45) (0.44) (0.42)

Confianza hacia 
servidores y empleados
(0.04)

0.16*** 0.14*** 0.14*** 0.19***

(0.04) (0.04) (0.03)
Edad 18-19 0.03

(0.81)
20-29 0.22

(0.4)
30-59 0.69*

(0.38)
60 y más 0.71

(0.44)
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Variables Categorías MT MSC M12 M23 M13
cut1 _cons -0.6 -1.20*** -1.48*** -0.78** -2.41***

(0.56) (0.42) (0.42) (0.37) (0.27)
cut2 _cons 1.41** 0.79* 0.43 1.2*** -0.59**

(0.56) (0.42) (0.41) (0.37) (0.23)
cut3 _cons 4.20*** 3.53*** 3.10*** 3.89*** 1.82***

(0.59) (0.45) (0.43) (0.40) (0.24)
Estadísticas N 462 464 465 470 466

AIC 976.01 979.26 1000.46 996.84 1058.01
Pseudo R2 0.1365 0.1308 0.1142 0.1247 0.060

Error estándar entre paréntesis; * p<.1; ** p<.05; *** p<.01
Fuente: elaboración propia a partir dela ENCUCI (2020)

Cuadro 4. Coeficiente del modelo ordinal MT

Variables y categorías b z P>z e^b e^bStdX SDofX
Corrupción 2. Se ha mantenido igual 

de bajo -0.62 -1.79 0.07 0.54 0.84 0.28
3. Se ha mantenido igual 
de alto -0.27 -1.24 0.22 0.76 0.88 0.46
4. Ha aumentado -0.33 -1.09 0.28 0.72 0.90 0.34

Confianza en el 
Presidente

2. Poca confianza 0.47 1.10 0.27 1.60 1.20 0.38
3. Algo de confianza 1.28 3.09 0.00 3.59 1.89 0.50
4. Mucha confianza 2.73 6.05 0.00 15.31 3.59 0.47

Confianza en los servidores y empleados 0.16 4.34 0.00 1.17 1.53 2.72
Edad 18-19 0.03 0.04 0.97 1.03 1.00 0.12

20-29 0.22 0.53 0.59 1.24 1.10 0.43
30-59 0.69 1.79 0.07 1.99 1.41 0.50
60 y más 0.71 1.61 0.11 2.03 1.29 0.36

Fuente: elaboración propia a partir dela ENCUCI (2020)

Conclusión

A pesar de sus condiciones económicas endebles, Guerrero es de las entidades 
a nivel nacional con los mayores niveles de satisfacción hacia la democracia 
como forma de gobierno. Al menos así lo reflejan los resultados de la ENCU-
CI en 2020. ¿De qué depende que algún ciudadano o ciudadana guerrerense 
se sienta satisfecho/a con la democracia? ¿O de qué depende se sientan insa-
tisfechos con ella? Esas preguntas dieron pauta al presente estudio. 

Concluimos que, en esta entidad, la percepción de la corrupción, la con-
fianza tanto al presidente como en la burocracia (servidores y empleados pú-
blicos) y elementos etarios influyen en las probabilidades de que la ciudadanía 
se sienta satisfecha con la democracia. Sin embargo, no todas las categorías 
de estos factores resultaron significativas. Y de todas estas covariables, la 
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confianza hacia el Presidente es la que mayormente incide en la satisfacción 
democrática.

En ese contexto, resulta interesante examinar cómo la opinión de la ciu-
dadanía guerrerense sobre el Presidente (en este caso era Andrés Manuel 
López Obrador) permea en su grado de satisfacción con la democracia. Una 
posible explicación radica en el carácter populista de ese líder, cuya presencia 
y discurso tuvieron un alcance nacional, así como en los beneficios sociales – 
tales como becas para jóvenes o subsidios para personas mayores de sesenta y 
cinco años-, que llegan a la entidad y que son proporcionados por el ejecutivo 
federal. 

Asimismo, encaja recordar que Guerrero primero tuvo un pasado priista 
y después fue gobernado a nivel estatal por el Partido de la Revolución De-
mocrática (PRD) casi una década, de 2005 a 2015.  En la primera alternancia 
la jornada electoral fue competitiva, pues el ganador obtuvo el 55.1% en 
comparación con el 42.2% de votos del segundo lugar (PRI). En 2021, el 
partido MORENA, partido con antecedentes perredistas, obtuvo la guber-
natura con la candidata Evelyn Salgado, hija de Feliz Salgado Macedonio, 
quien fuera tres veces candidato a la gubernatura de ese mismo estado. Este 
panorama sugiere que el votante guerrerense, una gran parte, ha migrado a 
opciones políticas de izquierda representados por MORENA, lo que podría 
estar relacionado con altos grados de satisfacción hacia la democracia como 
sistema político. No es coincidencia que, según la ENCUCI (2020), Guerrero 
representa la entidad federativa con los mayores niveles de complacencia de-
mocrática: 71.68%.se siente muy o algo satisfecho con ese régimen político. 
Sin embargo, la crisis económica, social y de seguridad sigue perenne.

Cabe mencionar que los hallazgos aquí presentados son de carácter ex-
ploratorios. Desafortunadamente, la ENCUCI (2020) no cuenta con repre-
sentatividad estadística a nivel estatal. De este modo, en futuros estudios se 
sugiere evaluar las hipótesis aquí planteadas, pero con muestras representati-
vas subnacional mente.
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Introducción

En las ciencias sociales y particularmente en la economía existe el consenso 
que la participación económica de las mujeres es relevante e incluso se le 
concibe como un componente integral del crecimiento económico sostenible; 
de hecho, es condición necesaria la equidad entre hombres y mujeres para 
impulsar el crecimiento en ciclos duraderos.

Al mismo tiempo, la evidencia cuantitativa después de décadas con es-
fuerzos institucionales a nivel nacional e internacional en pro de la equidad 
evidencia la existencia de brechas significativas y persistente, por lo cual, la 
desigualdad de género sigue siendo una cuestión estructural.

El presente acápite tiene como objetivo hacer un análisis comparativo de 
la participación económica femenina en dos entidades mexicanas – Guerre-
ro y Ciudad de México – que se distinguen por sus contrastes en términos 
económicos y sociales. Además, se mencionan los esfuerzos gubernamentales 
traducidos en políticas públicas con perspectiva de género cuyo propósito es 
fortalecer la inclusión femenina considerando las divergencias en los contex-
tos regionales seleccionados.

La metodología aplicada fue mixta, combinando el análisis cuantitativo 
de indicadores de inclusión femenina y trabajo procedentes de fuentes ofi-
ciales, primarias diversas, tales como: INEGI, OIT, OCDE, Banco Mundial, 
Fondo Económico Mundial. Por otra parte, el enfoque cualitativo incorporó 
conceptos, explicaciones teóricas e históricas relativas a economía feminista.
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La relevancia de la temática abordada radica en varios argumentos: la 
desigualdad de género se convierte en un obstáculo para el crecimiento, pone 
en la palestra una dimensión tradicionalmente ignorada o menospreciada por 
la teoría económica ortodoxa y finalmente, permitió examinar cómo la es-
tructura económica, la calidad del empleo y las políticas públicas en contextos 
regionales distintos, resultan en realidades diferenciadas cuando las mujeres 
participan en el mercado laboral.

El trabajo se estructuró en seis secciones; la parte introductoria, ense-
guida el sustento teórico que aborda enfoques y conceptos relevantes. Poste-
riormente, se explica la metodología utilizada, la cuarta parte se enfoque a la 
brecha de género a nivel global y nacional como antecedente para el análisis 
regional. En quinto lugar, se presenta evidencia empírica comparativa de las 
condiciones de los mercados labores de Guerrero y Ciudad de México.

Finalmente, se enuncian las conclusiones señalando de manera adelantada 
que la tasa de participación femenina ha aumentado en ambas entidades, pero 
persisten divergencias profundas y sistemáticas en materia de calidad del em-
pleo, informalidad y brecha laboral, siendo Guerrero la entidad con mayores 
niveles de precariedad.

La perspectiva de género en la economía

La perspectiva de género en la economía se centra en cómo las relaciones de 
género configuran y afectan el funcionamiento económico tanto a nivel micro 
como macro. Al 2025, a pesar de avances tecnológicos, conquistas de dere-
chos humanos, mejoras en las condiciones sociales; así como, los esfuerzos 
de organismos, entidades públicas y privadas nacionales e internacionales por 
promover equidad; desafortunadamente las mujeres continúan enfrentando 
peores resultados económicos que los hombres; es decir, persisten desigual-
dades estructurales resultado de diferencias en preferencias, poder de ne-
gociación en el hogar, discriminación en mercados laborales y financieros, 
carencia de ruptura del techo de cristal, distribución desigual del poder y las 
tareas en el ámbito doméstico, (Eswaran, 2020; Cuberes y Teignier, 2014; 
Dow, 2020).

La acuñación y agregación tanto de enfoques de estudio con sus térmi-
nos como economía de género, perspectiva de género en ciencia económica, 
economía feminista surgieron como corriente de pensamiento crítica con el 
objetivo de visibilizar los aportes teóricos y empíricos de mujeres a la ciencia, 
la contribución económica de las féminas y contrarrestar los sesgos presentes 
en la teoría económica.
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La persistente y estructural inequidad de género se manifiesta de diversas 
formas y en múltiples dimensiones, por ejemplo, distribución de tipos de tra-
bajo, acceso a recursos y oportunidades, reconocimiento social, entre otros. 
En palabras de Ariza y De Olivera (2009):

El género retribuye diferencialmente bienes y estatus de acuerdo con una 
valoración dispar de la diferencia sexual anatómica que menoscaba a la 
mujer frente al hombre y la hace objeto de férreo control de su sexualidad 
y capacidad reproductiva (p. 277). 

Una contribución fundamental de la perspectiva de género en la economía 
ha sido la visibilización del trabajo doméstico y de cuidados no remunera-
do, históricamente ignorados en análisis económicos convencionales. En este 
contexto Cooper (2000) advierte que:

El sesgo sexista surge también de supuestos tales como que no hay dife-
rencias entre los agentes económicos. Que hombres y mujeres son afecta-
dos de manera igual por las políticas económicas implementadas, o que el 
sector doméstico es totalmente flexible y se adaptará a cualquier cambio 
en la política macroeconómica, en la inflación o nivel salarial” 

Tales supuestos ignoran las diferencias en cargas de trabajo entre hombres y 
mujeres, además de hacer caso omiso de las consecuencias económicas de las 
mismas. 

Los datos estadísticos sobre brecha de género a nivel global indican que 
las mujeres tienen menos probabilidades de participar en el mercado laboral 
que los hombres. De modo específico, desde 1990 – hace 35 años – se ha 
establecido una brecha de género histórica en materia de participación en la 
fuerza laboral en 30%, cifra resultante de la diferencia de hombres laborando 
(80%) frente al 50% en el caso de las mujeres.

Lo anterior se agrava al considerar la “penalización por maternidad”, es 
decir, las mujeres de con vástagos menores de seis años que se ven forzadas 
a salir del mercado laboral temporalmente, resultando en pérdida de opor-
tunidades de ascenso, menor retribución económica frente a varones o sim-
plemente inferior participación laboral en comparación con hombre en la 
misma situación.

Las disparidades por género se han materializado históricamente en for-
mas distintas. Por ejemplo, el trabajo femenino ha sido desvalorizado y/o 
relegado al ámbito del hogar, de tal suerte que el papel de la mujer en la 
economía ha sido percibido, en el mejor de los casos, como complementario 
o subordinado, en el peor, es invisibilizado. 

La obligación de trabajar para su mantenimiento, la sociedad no concebía 
que las mujeres pudieran o debieran vivir en total independencia. En 
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verdad, se veía a la mujer independiente como algo antinatural y aborre-
cible. Se daba por supuesto que el padre y el marido la proveerían de un 
hogar y, por tanto, que contribuirían en cierta medida a su mantenimien-
to. Este supuesto se reflejaba en los salarios femeninos habituales. A una 
mujer podía pagársele menos por su trabajo porque un hombre le daba un 
techo para cobijarse. Si, en el periodo prematrimonial, una mujer no po-
día encontrar trabajo como para mantenerse en su casa propia, había que 
buscar para ella un medio protector sustitutivo. Debía ingresar en la casa 
de su empleador. Él asumiría el papel de la figura masculina protectora y 
sería responsable de los costes de alimentación y cobijo, al tiempo que se 
constituiría in loco parentis hasta que la mujer se marchara a otro trabajo, 
o volviera a su hogar o se casara (Duby y Perrot, 2018; p. 19).

Otra constante histórica es la doble carga impuesta a las mujeres – empleo 
fuera de casa, remunerado y trabajo en el hogar – “la mayoría de estas fuentes 
de ingresos se convirtieron en ocupaciones tradicionales femeninas,” (Anderson 
y Zinsser, 1988; p. 42), asumiendo como tradición y rol “natural” lo que se 
transformó en la división sexual del trabajo. Aunque las mujeres siempre han 
trabajo Medina (2011, p. 16) aduce que:

Se solía aceptar que la incorporación femenina al mundo laboral en Euro-
pa y Norteamérica tuvo lugar durante los años sesenta y setenta del siglo 
XX, pero conviene matizar que en tal fecha se produjo su integración 
masiva en el trabajo remunerado, dado que las mujeres siempre han desa-
rrollado actividades productivas, aunque no se les retribuyera, y en todas 
las épocas han ejercido determinados oficios y recibido por ello un salario 

Precisamente, a partir de las décadas de 1960 y 1970, algunas corrientes crí-
ticas, como las marxistas, cuestionaron el papel del trabajo no remunerado. 
Al respecto, Guerrero (2019, p. 190) dice que se “buscaba desentrañar las 
relaciones bajo las cuales se desarrolla el trabajo doméstico, invisible hasta entonces 
y analizar quiénes son sus beneficiarios.”

Actualmente (2025), el tema de igualdad de género se ha ubicado como 
variable relevante para el crecimiento económico sostenible y, de hecho, se 
ha consolidado como objetivo transversal en el Programa de Trabajo Decente 
para la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y como parte de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas.

Para ello, ha sido necesario establecer un marco conceptual técnico al 
tiempo que claro y amplio, en tal sentido se han desarrollado algunos tér-
minos clave:

Exclusión social (económica, política y cultural), vulnerabilidad (social, 
económica y demográfica), calidad del empleo, incertidumbre laboral, son 
algunos de los nuevos conceptos para dar cuenta de las características de 
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la desigualdad social en el mundo del trabajo (Ariza y De Olivera, 2009; 
p. 276).

En septiembre de 2015, la OIT estableció la definición de trabajo decente 
con cuatro componentes, sintetizando la aspiración por construir un marco 
de referencia integral que permitieran determinar las dinámicas generadoras 
de desigualdad; las mencionadas dimensiones son: 1) creación de empleo, 2) 
protección social, 3) derechos en el trabajo y 4) diálogo social -. El término 
implica “oportunidades para todos de conseguir un trabajo que sea productivo 
y proporcione unos ingresos dignos, seguridad en el lugar de trabajo y protección 
social para las familias, así como mejores perspectivas de desarrollo personal e 
integración social,” (ONU, 2025). 

Tal especificación conceptual se acompañó de metas, estrategias e indica-
dores en los ODS; de un total de 17 objetivos, el numeral 8 indica: “promover 
el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para 
todos,” (ONU, 2025). Además se estipularon 9 metas; la 8.5 señala “De aquí a 
2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las muje-
res y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor” y la 8.9 afirma: “Proteger 
los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 
todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mu-
jeres migrantes y las personas con empleos precarios,” (Naciones Unidas, 2025).

Metodología

El presente estudio ha sido desarrollado bajo una metodología mixta, arti-
culando herramientas cuantitativas (evidencia estadística) y cualitativas (con-
ceptos, teorías y perspectivas relevantes), con el propósito de evidenciar las 
disparidades regionales y de género, específicamente en la participación eco-
nómica femenina para las entidades federativas Ciudad de México y Guerrero. 
Además, de contribuir con análisis e interpretaciones en relación con las cau-
salidades e implicaciones de las desigualdades de género para el diseño e im-
plementación de políticas públicas con perspectiva de género. Se seleccionó el 
periodo comprendido de 2018 a 2024 porque permite comparar condiciones 
previas y posteriores a la pandemia por COVID-19. 

El enfoque cuantitativo se basó en información estadística de fuentes 
oficiales, utilizando los datos más actuales en este momento, en este sentido 
las fuentes nacionales utilizadas fueron la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE) elaborada por INEGI; Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO); algu-
nos estudios e indicadores de Banco de México. A nivel internacional se 
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recurrió a reportes oficiales emitidos por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), análisis e investigaciones de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Foro Económico Mundial y 
el Banco Mundial. 

El método cualitativo radicó en identificar factores estructurales que 
modifican la participación económica de la mujer, entre las que destacan 
condiciones históricas de exclusión, persistencia en estereotipos de género y 
tipificación de tareas como “femeninas”, así como, el sesgo en el diseño e la 
implementación de políticas públicas. 

El análisis consistió en comparar la situación de Ciudad de México y 
Guerrero, dos entidades federativas en México; su selección se sustenta en 
criterios de comparabilidad y situación contrastante en varios rubros, a saber:

•	 La Ciudad de México concentra el 15.2% del Producto Interno Bruto 
nacional y posee una economía diversificada orientada hacia servi-
cios especializados; en contraste, Guerrero presenta una economía de 
menor productividad, altamente dependiente del turismo, comercio 
minorista y microempresas, con una participación en el PIB nacional 
del 1.3%.

•	 La Ciudad de México ha registrado un crecimiento sostenido de la 
participación laboral femenina, Guerrero ha mostrado aumentos re-
cientes en su tasa de participación, pero en un contexto de alta infor-
malidad y precariedad laboral.

Finalmente, la metodología seleccionada ha permitido generar un robusto 
análisis que manifiesta las formas diferenciadas de la desigualdad de género 
en entornos regionales distintos entre sí. 

Brecha de Género a nivel global

Antes de abordar la situación específica de las entidades seleccionadas para la 
presente investigación se presentan cifras y datos relativos a la desigualdad de 
género en el mercado laboral con datos a nivel mundial, que sirve para sus-
tentar el argumento de la existencia de brechas persistentes, lo que se refleja 
en la situación nacional.

Acorde con Banco Mundial (2023) el 78.5% de los hombres participa en 
el mercado laboral, mientras que en el caso de las mujeres asciende a 49.6%, 
su diferencia genera la brecha de 28.9%, ciertamente debajo del histórico de 
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30%, mencionado previamente en el marco teórico, pero aún amplia y cerca-
na al máximo constante en las últimas décadas. 

Por otra parte, la participación laboral de personas en edad productiva (25 
a 54 años) se reporta en 62.1% para mujeres versus el 89.3% para hombres, 
lo que implica una horquilla del 27.2% según datos de la OIT (2024).

En materia de penalización por maternidad, los datos indican un factor 
crítico de exclusión para las mujeres. Aquellas con hijos menores de seis años 
presentan una tasa de participación económica del 52.8%, en tanto que hom-
bres en la misma condición, asciende a 94.5%, la diferencia es de 41.7 puntos 
porcentuales, según cifras de la OCDE (2023).

Finalmente, lo relativo al techo de cristal se refleja en la participación 
de las mujeres en espacios de decisión económica, a nivel mundial solo el 
27.8% de cargos directivos están en manos de féminas, evidenciando límites, 
barreras a posiciones de liderazgo y toma de decisiones, información del Foro 
Económico Mundial (2023). 

Autonomía Económica: situación nacional

La autonomía económica es un factor necesario para garantizar el ejercicio 
de los derechos humanos en un marco de plena igualdad entre mujeres y 
hombres; implica la posibilidad de controlar activos y recursos, así como, 
capacidad para tomar decisiones sin depender de otros. Al respecto, el Foro 
Económico Mundial publicó el Índice Global de la Brecha de Género 2022, 
donde compara el estado actual y la evolución de la igualdad de género en 
cuatro dimensiones clave: empoderamiento político; salud; logros educativos 
y empoderamiento económico. México se situó en el lugar 31 de 146 países y 
cuarta posición en América Latina y el Caribe; sin embargo, si solo se con-
sidera el indicador de participación económica éste desciende hasta el lugar 
113, (INMUJERES, 2023). 

En el mismo índice la evolución nacional de 2018 a 2022 por dimensión 
fue la siguiente: 
a)	 Empoderamiento político, su posición pasó del lugar 27 al inicio del pe-

riodo, al 15 en 2022; lo que indica avances en la representación de las 
mujeres en cargos públicos y políticos.

b)	 Salud es un indicador con brechas persistentes, en términos de acceso y 
calidad con perspectiva de género se posicionó en 50° lugar en 2018 y 
finalizó en 54° al 2022. 



136

Disparidades regionales y género: una mirada de la participación económica femenina...

c)	 Logros educativos ha presentado una tendencia descendente, en 2018 en 
el lugar 58 mientras que en 2022 retrocedió al 60, lo que implica acceso y 
resultados educativos desiguales entre hombres y mujeres. 

d)	 Participación económica, en 2018 ocupó la posición 113 mientras que 
para 2022 fue el lugar 113, como se mencionó previamente; esto refleja 
barreras de acceso a trabajo, brechas salariales, exposición a informalidad. 

Aunque México ha experimentado avances significativos en la inclusión de 
mujeres en posiciones de liderazgo, los techos de cristal3no se han roto; si bien, 
se confirma mayor cantidad de mujeres en posiciones de poder e incremento 
en su participación económica representan hitos en la historia, ello responde 
a cuestiones coyunturales y políticas públicas en materia de paridad de géne-
ro, pero no implican cambios estructurales en las dinámicas de poder.

La participación económica femenina en México (46% en 2024) está 
considerablemente por debajo del promedio de los países de la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que alcanza 
el 67% (IMCO, 2025).

Pandemia y trabajo femenino: efectos diferenciados en 
empleo, ingreso y cuidados no remunerados

En un estudio de la OCDE que analiza el impacto de la pandemia por CO-
VID-19 en la inequidad de género, la organización acuña el término “mom-
cession” refiriéndose a que las mayores pérdidas de empleo e ingreso fueron 
para madres sobre todo con hijos menores de 12 años, la idea del término es 
reflejar la realidad de que las pérdidas de empleo femenino estuvieron signi-
ficativamente ligadas al rol de cuidado materno durante la pandemia, además, 
en general fueron las mujeres quienes asumieron la carga adicional de trabajo 
no remunerado y de manera específica la brecha de género en empleo quedó 
evidenciada en los siguientes hallazgos:

Las madres trabajadoras con parejas empleadas tenían más del doble de 
probabilidades que los padres trabajadores con parejas empleadas de decir 
que asumieron la mayoría o la totalidad del trabajo de cuidados no remu-
nerado adicional.
Las madres tenían casi tres veces más probabilidades que los padres de 
informar que asumieron la mayoría o la totalidad del trabajo de cuidados 

3  Entendido como metáfora para describir la desigualdad estructural que impide o limita 
el progreso y ascenso profesional de las mujeres, producto de barreras invisibles (como redes de 
poder masculinas) y falta de políticas inclusivas. Para profundizar en los avances sobre el techo 
de cristal en México véase (Vázquez y Díaz, 2024).
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adicional relacionado con los cierres de escuelas o guarderías: 61.5% de 
las madres de niños menores de 12 años frente al 22.4% de los padres. 
Esta disparidad representa una brecha de 39.1 puntos porcentuales.
Las madres trabajadoras con parejas empleadas tenían más del doble de 
probabilidades que los padres trabajadores con parejas empleadas de decir 
que asumieron la mayoría o la totalidad del trabajo de cuidados no remu-
nerado adicional: 53.4% de las madres empleadas frente al 20.9% de los 
padres empleados.
Cuando la madre no estaba empleada y el padre sí, el 76.9% de las ma-
dres informaron haber asumido la mayor parte del trabajo de cuidados 
adicional. Cuando la situación se invirtió, solo el 24.5% de los padres 
informaron lo mismo.
Históricamente, en los países de la OCDE, las mujeres han dedicado casi 
el doble de tiempo al trabajo no remunerado que los hombres (OCDE, 
2021, p. 2, 9 y 16).

En el Reporte sobre las Economías Regionales el Banco de México analiza la 
actividad económica subnacional en México, exponiendo las variaciones en 
indicadores clave como actividad sectorial, inflación y algunas perspectivas. 
En la edición del cuarto trimestre de 2024, la institución autónoma identificó 
factores que impulsaron o limitaron el crecimiento incluyendo impacto por 
inversión, comercio y fenómenos naturales o económicos tales como sequía 
e informalidad laboral.

En síntesis, la información correspondiente a 2024, relativa a regiones 
centro y sur en las que se incluye a CDMX y Guerrero, respectivamente; 
alude que ambas entidades experimentaron una contracción en la actividad 
económica en el cuarto trimestre en sintonía con la desaceleración anual de la 
economía nacional. La región centro mostró un debilitamiento en servicios 
como el turismo y el comercio. La región sur experimentó una desacelera-
ción más marcada, con una caída en la producción agropecuaria e industrial 
y desafíos particulares en sectores como la minería y la construcción pública.

Mendoza y Villagra realizan un análisis del patrón de crecimiento a largo 
plazo por niveles de ingreso por habitante pre y postpandemia bajo el método 
de terciles, que incluye a las 32 entidades federativas; de ello concluyen que:

el país está conformado por 10 estados de ingreso alto, once de ingreso 
medio y nueve de ingreso bajo (excluyen a Tabasco y Campeche). Por otra 
parte, previo a la crisis sanitaria y económica ya se tenía un crecimiento 
negativo del ingreso por habitante nacional (-1.3) en 2019; lo cual desde 
el punto de vista regional aparece en la mayoría de las entidades federati-
vas, pero fue más profunda en las de bajo ingreso y no afectó en el mismo 
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sentido a la Ciudad de México. Con la crisis sanitaria de 2020, el ingreso 
por habitante en 10.5% y todas las entidades federativas presentaron re-
ducciones importantes del ingreso por habitante (2023; p. 66-68).

De las cifras mostradas por los autores, en el cuadro 1 se presentan las re-
lativas a Ciudad de México, Guerrero y el promedio nacional, lo que nos 
permite elaborar un examen analítico del ingreso por habitante, el cual devela 
asimetrías relevantes. CDMX en 1970 tenía un ingreso per cápita de 144.8 
pesos, lo que pasó a 350.8 en 2019. En contraste, Guerrero tuvo un ingreso 
de 46.3 y alcanzó 66.5 pesos durante el mismo periodo de 49 años y el ingreso 
por habitante en promedio nacional pasó de 73.8 a 136 pesos. 

Al revisar las tasas de crecimiento promedio anual, primero, se observan 
similitudes: de 1970 a 1985 ascendieron a 1.9% para CDMX; 1.6% en Gue-
rrero y 1.8% a nivel nacional. No obstante, para el periodo de 1986 a 2021 
hubo una marcada desaceleración y divergencia: CDMX creció al 1.7% anual, 
el promedio nacional fue 1% y Guerrero apenas alcanzó el 0.3% anual. Estos 
datos evidencian estancamiento y generación de brechas en materia de ingre-
so al comparar CDMX con Guerrero. 

Al observar los cambios en tasas de crecimiento anual en ingreso por 
habitante entre 2019 y 2021, justamente los periodos pre y postpandemia, 
permiten afirmar que, tanto en la esfera nacional como en las entidades fede-
rativas de interés en el presente capítulo, se presentaron caídas pronunciadas, 
específicamente para 2020 fueron de: -9.1% en CDMX; -10.3% en Guerrero 
y -10.5% nacional. Para el año siguiente, se observaron amplias recuperacio-
nes, aunque heterogéneas – 8.4% en Guerrero, superior al 4.5% nacional y 
muy por debajo para CDMX con tan solo 0.5%.
Cuadro 1. Crecimiento del ingreso por habitante a largo plazo por niveles de 

ingreso, periodos 1970-1985 y 1986-2021.

Entidad
Ingreso por 
Habitante Nivel de ingreso Tasas de crecimiento anual Tasa de crecimiento 

promedio anual
1970 2019 2019 2019 2020 2021 1970-1985 1986-2021

CDMX 144.8 350.8 Alto 0.2 -9.1 0.5 1.9 1.7
Guerrero 46.3 66.5 Bajo -0.5 -10.3 8.4 1.6 0.3
Nacional 73.8 136 -1.3 -10.5 4.5 1.8 1

Fuente: Mendoza y Villagra (2023, p. 68).

Estas cifras evidencian condiciones económicas estructurales divergentes que 
se traducen en rezagos persistentes en estados de ingreso bajo como guerrero, 
respecto de la dinámica lograda en CDMX. 
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Participación Económica de la Mujer: Guerrero y CDMX

El análisis cuantitativo de la participación económica de la mujer en México, 
con énfasis entre las dos entidades federativas – Ciudad de México (CDMX) 
y Guerrero – ha permitido identificar disparidades regionales significativas, 
además de los amplios contrastes y brechas en las condiciones de inserción de 
las féminas en la actividad económica. 

La CDMX concentra el 15.2% de la producción nacional, con una po-
blación estimada de 9.4 millones de personas, equivalente al 7% del total 
nacional; se posiciona en el segundo nivel más alto de ingreso por hogar, 
$89,310.00 pesos trimestrales según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (ENIGH, 2022). En contraste, Guerrero tiene una parti-
cipación en el PIB nacional de 1.3%, una población estimada de 3.6 millones 
de habitantes (2.8% del total nacional), y un ingreso promedio trimestral por 
hogar de $41,754.00 pesos, uno de los más bajos en el país, sólo superior al 
de Chiapas.

Durante el periodo comprendido de 2018 a 2023, en Guerrero aumentó 
la participación femenina en la actividad económica: 

Mientras que en 2018 representaban 41.3 % del total del personal ocupa-
do, en 2023 su participación representó 43.6 por ciento. Destacó a nivel 
nacional al presentar una de las mayores tasas de participación femenina 
en sector privado y empresas paraestatales: 50.6% en 2023; convirtién-
dola en la segunda entidad federativa con mayor participación femenina, 
solo superada por Oaxaca (53.1%). En comparación, el dato para CDMX 
ascendió a 41.3%. En los servicios privados no financieros, la brecha en 
la participación de hombres y mujeres fue menor: la participación de 
mujeres fue de 51.8 % y la de hombres, de 48.2 %, (INEGI, 2025, p. 3).
En la Ciudad de México, entre 1970 y 2023, la tasa de participación feme-
nina aumentó significativamente, pasando de 29.7% a 51.5%; incremento 
de 21.8 puntos porcentuales en 53 años, significa un cambio estructural 
en la composición del mercado laboral en la capital nacional. 
Para el cuarto trimestre de 2023, la brecha de desigualdad entre mujeres 
y hombres en participación laboral era de 20.8 puntos porcentuales, con 
una tasa de participación masculina del 72.3%. Las mujeres en la Ciudad 
de México se han incorporado en todos los sectores de actividad econó-
mica. Sin embargo, tienen mayor participación en el sector terciario, par-
ticularmente en el comercio, donde representan el 21.4% de la población 
ocupada, en comparación con el 18.5% de los hombres (Secretaría de las 
Mujeres de la Ciudad de México, 2024). 
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Otro elemento relevante es que el 97.9% de los establecimientos en 
Guerrero son micronegocios, los cuales emplean al 73.2% de las personas 
ocupadas (INEGI, 2025). Esta estructura económica, dominada por mi-
croempresas, influye directamente en las condiciones laborales de las mujeres 
trabajadoras, particularmente en estabilidad, prestaciones, nivel salarial, en 
conjunto, incide en la calidad del empleo femenino. 

Estas diferencias se manifiestan también en el mercado laboral, donde 
además se profundiza, como veremos, la brecha de género. A nivel nacional, 
la tasa de desocupación – población de 15 años o más que se encuentra sin 
trabajar, pero que busca trabajo – disminuyó de 3.3% en 2018 a 2.6% en 
2024, en el caso de los hombres pasó de 3.2 a 2.6% en el mismo periodo 
y para las mujeres la reducción fue ligeramente mayor, de 3.4% en 2018 a 
2.5% en 2022. 

En Ciudad de México los niveles de desocupación son de los más altos a 
nivel nacional, aunque se mantiene la misma tendencia a disminuir. Mientras 
en 2018, la tasa de desocupación fue de 5.1%, 5.5 hombres y 4.7% mujeres, 
en 2024 se redujo a 4.0, 4.3 y 3.6%, respectivamente. En contraste, en Gue-
rrero la tasa de desempleo se encuentra por debajo del promedio nacional, y 
casi cuatro veces por debajo de la CDMX, además, en 2024 rompió la tenden-
cia a la baja y se colocó en niveles similares a los de 2018. A nivel estatal pasó 
de 1.2% en 2018 a 1.3% en 2024, según sexo pasó de 1.4 a 1.5 en el caso de 
las mujeres y se mantiene en 1.1% en hombres (véase gráfica 1).

Gráfica 1. Tasa de desocupación en Ciudad de México y Guerrero según 
Género (% de Población Económicamente Activa)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENOE, varios años.

Si bien, la tasa de desocupación sugiere una condición de pleno empleo tanto 
a nivel nacional como en las entidades federativas consideradas, sin distinción 
de género. Existen características estructurales del mercado laboral que per-
miten un acercamiento cualitativo más ilustrativo de las condiciones de pre-
cariedad en que se encuentra un porcentaje significativo de los trabajadores.
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En primer lugar, la tasa de subocupación, entendida como el porcentaje 
de la población ocupada que tiene la necesidad de y disponibilidad de ofer-
tar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite; se ha 
incrementado de forma importante en el periodo de referencia, 2018-2024, 
tanto a nivel nacional como en ambas entidades estudiadas pasando de 6.7% 
a 8.2% (Nacional); 7 a 10.8% (CDMX) y 5.2 a 10.4% (Guerrero). Destaca 
este último estado dónde la tasa de subocupación se duplicó. 

Por género se observa un mayor deterioro en las condiciones de trabajo 
de las mujeres frente a los hombres en todos los casos considerados, pero con 
mayor profundidad en el caso de Guerrero. En 2018, la tasa de subocupación 
entre los hombres fue de 7.3% nacional, 7.8% en Ciudad de México y 6.1% 
en Guerrero, para 2024, está aumentó a 8.3, 11.3 y 10.7%, respectivamente. 
En tanto, en el caso de las mujeres pasó de 5.7 a 8.1 a nivel nacional, de 6.1 
a 10.4 en Ciudad de México y de 3.9 a 10% en Guerrero (véase gráfica 2).

Gráfica 2. Tasa de subocupación en Ciudad de México y Guerrero según 
Género (% de Población Ocupada)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENOE, varios años

Otro indicador relevante es la tasa de condiciones críticas de ocupación 
(TCCO) que incluye a las personas que trabajan menos de 35 horas a la 
semana por razones ajenas a sus decisiones, aquellas laboran más de 35 ho-
ras semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo y quienes 
realizan jornadas superiores a 48 horas semanales y ganan hasta dos salarios 
mínimos. En estas circunstancias a nivel nacional se encontraban en 2024 
31.1% de la población ocupada, casi el doble que en 2018,15.2%, por género 
en 2024, 33.6% de los hombres ocupados se encontraban en CCO y 27.5% 
de las mujeres, frente a 16.2 y 13.5% en 2018, respectivamente.

Los datos de CCO para Ciudad de México y Guerrero revelan que en 
ambos casos persiste la tendencia nacional, aunque el incremento en la últi-
ma entidad es, relativamente menor, 1.5 veces frente al 1.8 en la primera. En 
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las dos entidades, además, la TCCO es mayor en hombres que en mujeres. 
Como se observa en la gráfica 3, en el caso de la Ciudad de México, los nive-
les para este indicador pasaron de 15.3 total, 16.5% hombres y 13.6, mujeres 
en 2018 a 27.8, 31 y 24.3%, respectivamente, en 2024. Mientras que, en 
Guerrero, en 2018, la TCCO fue de 19.2%, 19.1 en hombres y 19.4% en 
mujeres y aumentó a 29.5, 30.9 y 27.8% en 2024, respectivamente.
Gráfica 3. Tasa de Condiciones Críticas de Ocupación en Ciudad de México 

y Guerrero por Género (% de Población Ocupada)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENOE, varios años

Otro dato indicativo de la precariedad del mercado de trabajo es la tasa de 
informalidad laboral (TIL), que considera a los ocupados laboralmente vul-
nerables por la naturaleza de la unidad económica para la que trabajan, como 
aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente 
de trabajo. De acuerdo con la ENOE, el empleo informal comprende a poco 
más de la mitad de los ocupados en el país, 54.5% en 2024, este porcentaje es 
ligeramente mayor entre las mujeres (55.2%) que entre los hombres (54.0%).

Como se aprecia en la gráfica 4, en Ciudad de México la condición de 
informalidad es casi 10 puntos porcentuales menor que el promedio nacional, 
45.5% en 2024, aunque persiste la diferencia entre mujeres y hombres, 46.1 
y 44.9%, respectivamente. El caso de Guerrero es, por demás, dramático, 
en términos generales el 77.5% de la población ocupada se encuentra en la 
informalidad, en el caso de los hombres esta tasa disminuye 1.3 puntos por-
centuales colocándose en 76.1%, en tanto la condición de informalidad de las 
mujeres es mayor al promedio de la entidad, 79.2% en 2024.
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Gráfica 4. Tasa de Informalidad Laboral en Ciudad de México  
y Guerrero por Género (% de Población Ocupada)

Fuente: elaboración propia con base en datos de la ENOE, varios años

Finalmente, la brecha laboral – indicador compuesto que incluye a desocupa-
dos, subocupados, y población disponible para trabajar que no está en la PEA 
en porcentaje de la fuerza de trabajo potencial (PEA más PNEA disponible)4 
– permite observar el desajuste en la oferta con que ha estado operando el 
mercado de trabajo. En 2024, esta brecha nacional ascendió a 17.9%; mien-
tras que en Ciudad de México (20.6%) y en Guerrero (19.2%). No obstante, 
mientras que en Ciudad de México se ha mantenido relativamente constante 
desde 2018 (20.1%), en Guerrero tuvo un aumento significativo (10.6% en 
2018), de 8.6 puntos porcentuales. En ambas entidades la brecha laboral es 
mayor en mujeres que en hombres para Ciudad de México 22 versus 19.4% 
en 2024. 

En Guerrero 23.4 versus 15.6% en 2024. Nuevamente, la brecha laboral 
tuvo un incremento más grande en la entidad del sur del país comparado con 
Ciudad de México; resultando aún mayor entre mujeres 11.3 puntos porcen-
tuales respecto a 2018, frente a un incremento de 6 puntos porcentuales para 
hombres (véase gráfica 5).

4  La PEA se refiere a la población de 15 años o más que se encuentra ocupada o busca ac-
tivamente ocuparse. La PNEA se refiere a la población de 15 años o más que no participa en las 
actividades económicas, ni como ocupada ni desocupada, es decir, a la población que se dedica al 
hogar, está jubilada o pensionada, tiene algún impedimento personal o lleva a cabo otras activi-
dades. La PNEA Disponible se refiere a la población de 15 años o más que no está ni ocupada 
ni ha buscado empleo, pero que si se lo ofrecieran estaría dispuesta a ocuparse. 
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Gráfica 5. Brecha Laboral en Ciudad de México y Guerrero por Género (% 
de fuerza de trabajo potencial)

NOTA: Brecha laboral5 = desocupados + subocupados + PNEA Disponible.
Fuerza de trabajo potencial = PEA +PNEA Disponible.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de la ENOE, varios años.

La revisión analítica de indicadores cuantitativos revela que, aunque la parti-
cipación económica de las mujeres ha crecido en ambas entidades, al mismo 
tiempo, la tasa de desocupación es una medida imperfecta del mercado de 
trabajo en México. Explorando el comportamiento de las tasas complementa-
rias es posible develar algunos hallazgos relevantes en materia de condiciones 
de inserción, permanencia laboral y calidad del trabajo. 

En este sentido, los trabajadores mexicanos están expuestos a empleos 
precarios, de baja productividad, con salarios insuficientes, sin prestaciones 
sociales y, en muchas ocasiones, con jornadas laborales extenuantes. Estas 
circunstancias se acentúan en los estados más pobres del país, como Guerre-
ro, y todavía más entre las mujeres que enfrentan las condiciones más adversas 
en el mercado laboral.

Resultados

El análisis mixto elaborado en la presente investigación con datos disponibles 
para el periodo de 2018 a 2024 permiten dar respuesta a las preguntas guía del 
trabajo: ¿Cuáles son las principales diferencias en la participación económica 
de las mujeres en Guerrero y Ciudad de México? y ¿Qué políticas públicas se 
han implementado recientemente en ambas entidades para atender la inequi-
dad de género? Y de manera conjunta evidenciar las diferencias estructurales.

5  Indicador presentado en Ros (2016) para ilustrar la evolución del mercado laboral en 
México desde la crisis 2008-2009.
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La CDMX ha avanzado significativamente en participación económica 
femenina, ascendiendo al 51.5%, para Guerrero resulta menor, 43.6% pero 
destaca la alta participación en sector privado y paraestatal. 

En torno a calidad del empleo, la estructura económica de Guerrero, 
basada en micronegocios (97.9%), se traduce en empleos inestables, mal 
remunerados y sin prestaciones. En contraste, la CDMX ofrece mejores con-
diciones por su diversificación productiva y menor informalidad. 

Sobre el mismo tema, pero visto desde la precariedad e informalidad 
los indicadores divergen entre ambas entidades; Guerrero presenta mayor 
subocupación femenina (10%), condiciones críticas de ocupación (27.8%, 
informalidad laboral (79.2%), indicadores superiores a la CDMX, lo cual es 
una situación persistente y sistemática. 

Respecto a los aportes desde la esfera de las políticas públicas ambas en-
tidades han diseñado e implementado iniciativas gubernamentales tendientes 
a reducir la brecha de género, aunque con diferencias en alcance y enfoque, 
a continuación, se describen algunas para cada entidad federativa objeto del 
presente estudio.

Guerrero diseñó una estrategia en materia de equidad de género, deno-
minada Programa Especial para la Igualdad de Género 2022 a 2027; dentro 
de tal iniciativa destaca la labor guerrerense al crear e implementar en junio 
de 2024 el Programa de Inclusión de la Mujer y los Jóvenes en la Economía 
del Bienestar, dirigido a mujeres mayores de 18 años con interés en creación 
formal, formalización o reactivación de microempresas en los sectores de 
industria, comercio o servicios; para detalles revisar Gobierno del Estado de 
Guerrero (2024). 

La Ciudad de México se ha posicionado como un referente en implemen-
tación de políticas públicas orientadas a la igualdad de género; entre 2018 y 
2024, se han consolidado leyes, programas sectoriales y acciones estratégicas, 
entre las que destacan la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres de la Ciudad de México a partir de ella se ha determinado la creación del 
Sistema para la Igualdad Sustantiva.

Por otra parte, se reformó en 2023 la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para ampliar las medidas de protección para víctimas 
de violencia de género y crear 27 Unidades Territoriales de Atención que 
ofertan servicios jurídicos, psicológicos y de refugio; finalmente, se instauró 
el Programa de Inclusión Laboral con Perspectiva de Género (2021-2024) 
con el propósito de reducir la brecha salarial.



146

Disparidades regionales y género: una mirada de la participación económica femenina...

Conclusiones

La labor de presentar un estudio comparativo entre Guerrero y la Ciudad 
de México ha resultado gratificante en términos de la evidencia recabada 
y la posibilidad de brindar respuestas a las preguntas que guiaron la labor 
investigativa. 

De manera contundente es posible afirmar que ambas entidades registran 
avances significativos en la participación económica de la mujer durante el 
periodo estudiado – 2018 a 2024 – no obstante, persisten disparidades y 
divergencias estructurales en calidad del empleo, condiciones laborales e im-
posición de barreras ante el ascenso femenino. 

De modo sintético la respuesta a ¿Cuáles son las principales diferencias en 
la participación económica de las mujeres en Guerrero y Ciudad de México? 
Los niveles de participación de las mujeres son cercanas en ambos territorios, 
pero las condiciones laborales son radicalmente deferentes. La primera se ca-
racteriza por una estructura sustentada en micronegocios, alta informalidad y 
mayor exposición a condiciones laborales precarias y vulnerabilidad inherente 
para las mujeres. La segunda posee un entorno económico diversificado, con 
menor informalidad, pero no erradicada y con techos de cristal que coartan la 
autonomía económica de la mujer. 

Sobre la cuestión de ¿Qué políticas públicas se han implementado re-
cientemente en ambas entidades para atender la inequidad de género? Ambas 
han hecho intervenciones gubernamentales en la materia, pero mientras en 
la CDMX se optó por normatividad con impacto para todas las citadinas vía 
institucionalización y legislación específicas; Guerrero ha impulsado progra-
mas y estrategias de apoyo directos. 

En otras palabras, en ambas entidades se han hecho intentos directos por 
mejorar la participación económica de las mujeres, pero aún están lejos de 
transitar hacia la equidad de género y se requieren esfuerzos monumentales 
y dirigidos para mejorar la calidad del empleo, redistribución del trabajo, 
rediseño de la división sexual de los empleos, eliminar brechas en salario y 
acceso a posiciones de liderazgo.
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La participación política de las mujeres 
indígenas: voces desde la Montaña de 
Guerrero

Georgina Vázquez Moreno1

Introducción

El estudio analiza la participación política de las mujeres originarias en Gue-
rrero, destacando los avances legislativos hacia la paridad de género, así como, 
las barreras culturales y estructurales que persisten. Desde una perspectiva 
histórica, se examina cómo las féminas han desafiado las normas patriarcales 
a través de la acción comunitaria, estableciendo las bases para su incursión en 
el ámbito gubernamental formal.

A pesar de las reformas legales y las acciones afirmativas, las habitantes fe-
meninas enfrentan violencia política de género, en este sentido, se plantea la 
siguiente pregunta de investigación ¿Cuáles son los factores que han influido 
en la participación política de las mujeres indígenas del estado de Guerrero? 
En esta tesitura, se establece el objetivo del estudio, el cual es el siguiente:

Analizar los factores que han influido en la participación política de las 
mujeres indígenas de la montaña de Guerrero, para ello se planteó la siguien-
te hipótesis, tanto los obstáculos como los avances que han transformado 
este escenario en las últimas décadas han influido en la participación política 
de las mujeres indígenas, en esta tónica, se emplea la metodología cualitativa 
con la técnica de observación participante donde, se analizó la gesticulación 
de las ciudadanas durante las entrevistas realizadas, además de los diálogos 
circulares.  

En este contexto, el presente trabajo aborda temas como, la evolución 
histórica de la participación política de las mujeres indígenas en Guerrero, 
explorando cómo las estructuras patriarcales y las prácticas tradicionales han 
condicionado su acceso a la toma de decisiones.

Posteriormente, se examina el impacto de las reformas legales dirigidas 
a promover la paridad de género, evaluando los logros y limitaciones en un 
contexto caracterizado por marcadas desigualdades. Además, se identifican 

1  Doctora en Educación, Docente investigadora de Tiempo Completo en la Facultad de 
Gobierno y Gestión Pública, Perfil PRODEP, líder del Cuerpo Académico Género y Sociedad de 
la Universidad Autónoma de Guerrero, correo electrónico 15503@uagro.mx
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los obstáculos culturales y estructurales que siguen restringiendo su partici-
pación, desde las dinámicas patriarcales hasta la falta de acceso a recursos y 
educación. 

La teoría de la justicia sustenta esta investigación, según Rawls, apela a la 
equidad y justicia entre las personas independientemente de su sexo y tam-
bién de la sociedad emergente, en este aspecto, el aporte del autor (Taylor, 
1993), quien menciona que, la diversidad cultural de los pueblos indígenas 
demanda respeto, asimismo, reconocimiento de los ideales que defienden.    

Derivado de lo anterior, se concluye, por un lado, que es importante 
el respeto a los derechos humanos de las mujeres indígenas, por otro lado, 
seguir fortaleciendo la inclusión política, mejorar la educación, la economía, 
sancionando así la violencia política y promover redes de apoyo, buscando 
construir una democracia más inclusiva y equitativa. 

Evolución Histórica de la Participación Política de las 
Mujeres Indígenas

La participación política de las féminas indígenas en Guerrero ha sido un 
proceso de transformación y de resistencia que refleja las tensiones entre 
los avances legislativos, las barreras históricas y culturales que persisten en 
los pueblos originarios. Por tal razón, es relevante mencionar que, durante 
gran parte del siglo XX, las zonas marginadas del estado estuvieron marca-
das por una exclusión sistemática de las mujeres en los procesos de toma de 
decisiones.

Esto se debió, en gran medida, a la prevalencia de los sistemas de usos 
y costumbres, en los cuales las mujeres eran relegadas a roles secundarios, 
limitadas por dinámicas patriarcales que prevalecían en las estructuras fa-
miliares tal cual en las comunitarias. La toma de decisiones se concentraba 
en los hombres, quienes representaban a sus familias y comunidades en las 
asambleas locales. Según (Becerra, 2020), esta exclusión no era únicamente 
una cuestión de género, sino también una manifestación de la marginaliza-
ción social y política que enfrentaban las localidades indígenas en su conjunto 
frente al Estado.

Al respecto, los cambios comenzaron a gestarse de manera más signi-
ficativa en las últimas décadas, impulsados por movimientos indígenas fe-
ministas, que convergieron en la búsqueda de derechos gubernamentales y 
sociales para las pobladoras. En este contexto, las habitantes mujeres de los 
pueblos originarios empezaron a organizarse para reivindicar sus facultades 
ciudadanas y culturales. 
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La creación de organizaciones, entre ellas la Coordinadora Guerrerense 
de Mujeres Indígenas en los años noventa marcó un punto de inflexión en 
este proceso. Esta organización no solo brindó capacitación política a féminas 
de los pueblos originarios, sino que también visibilizó las luchas en foros 
estatales, nacionales e internacionales, contribuyendo a abrir espacios para las 
tomas de decisiones de estas (Espinosa, 2019). A pesar de estos avances, los 
obstáculos han persistido. 

En el escenario legislativo, las reformas legislativas nacionales, la intro-
ducción de cuotas de género en los años noventa y las posteriores modifica-
ciones de paridad en 2014, han tenido un impacto desigual en Guerrero de-
bido a la resistencia cultural que se encuentra en las comunidades regidas por 
usos y costumbres, las cuales siguen latentes en estos escenarios originarios.

 A pesar de que estas reformas obligan a los partidos políticos a incluir un 
porcentaje de mujeres en las candidaturas, la implementación en las comuni-
dades indígenas enfrenta dificultades específicas. Los principales obstáculos 
son la violencia política y la falta de apoyo institucional para garantizar la se-
guridad y el acceso real a los cargos públicos de las ciudadanas de los pueblos 
originarios, INMUJERES (2020).

En este tenor, la violencia política y las amenazas a las lideresas cuando 
es periodo electoral continúan siendo barreras significativas para su plena 
participación en la vida pública. (Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
[INPI], 2021), lo que hace más complicada la organización, por lo tanto, la 
colaboración de estas.

En virtud de lo señalado, se expone que la participación política de las 
mujeres indígenas en Guerrero no puede entenderse sin considerar el con-
texto histórico de exclusión, así pues, las dinámicas actuales de resistencia y 
transformación. A pesar de los avances logrados a través de reformas legales, 
el trabajo de organizaciones y lideresas, persisten barreras estructurales al 
igual que culturales, las cuales limitan la plena colaboración de las féminas.

Por tanto, es esencial continuar fortaleciendo los mecanismos que garan-
ticen la seguridad y acceso a los espacios políticos, al mismo tiempo que se 
promueve un cambio cultural que permita la imparcialidad entre los sexos en 
todas las comunidades de los pueblos originarios. En esta tónica, las reformas 
legales han tenido un impacto en el equilibrio numérico de féminas y hom-
bres, derivado de lo anterior, es relevante abordar las mismas.
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Impacto de las Reformas Legales en la Paridad de Género

El impacto de las reformas legales en la paridad de género representa un tema 
muy relevante en el contexto político de Guerrero, En este tenor, garantizar la 
representación equitativa de hombres y mujeres en cargos de elección popular 
y en la administración pública se ha sido un debate constante en las socieda-
des emergentes desde tiempo atrás.

Durante la última década, se han llevado a cabo importantes modificacio-
nes legislativas, tanto a nivel federal además del estatal, que buscan consolidar 
el principio de paridad en calidad de un eje transversal en la vida pública. 
Estas reformas han representado avances significativos para las mujeres en 
Guerrero, pero también han expuesto los desafíos inherentes a su implemen-
tación, especialmente en contextos de alta marginación social y cultural, de 
modo similar, es el caso de las comunidades indígenas.

Cabe destacar que, en 2014, la reforma constitucional en México estable-
ció la paridad de género es un principio obligatorio para todos los partidos 
políticos; esto fue un punto de inflexión para la representación femenina en 
el país. Esta modificación fue replicada en el estado de Guerrero a través de 
modificaciones a su Código Electoral, que obligaron a estos a registrar a mu-
jeres indígenas en al menos el 50% de sus candidaturas a cargos de elección 
popular. 

Sin embargo, esta medida encontró resistencia en muchos municipios, 
particularmente en aquellos regidos por usos y costumbres, donde las estruc-
turas patriarcales, en particular, la violencia política se convirtió en barreras 
significativas para la participación efectiva de las pobladoras (De la Cruz Díaz, 
2020), por tanto, las mujeres lucharon con mayor fervor por los derechos po-
líticos que les han sido conferidos por medio de la reforma antes mencionada.

Por lo cual, el impacto de estas reformas puede observarse en los comicios 
recientes, donde se han registrado aumentos notables en la representación 
femenina en el Congreso estatal y en los ayuntamientos. De acuerdo con el 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, en las 
elecciones de 2021, el 52% de las presidencias municipales fueron ocupadas 
por féminas, marcando un hito histórico en el estado. (2022). 

Este avance, aunque significativo, no está exento de retos. Muchas mu-
jeres electas reportaron haber enfrentado violencia política de género, desde 
amenazas hasta campañas de desprestigio inclusive intentos de removerlas de 
sus cargos. Estas dinámicas reflejan la persistencia de actitudes y prácticas 
que buscan perpetuar el control masculino sobre las estructuras de poder 
(Vázquez, 2024).
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En esta tónica, el poder hegemónico de los pueblos originarios se ha 
enfrentado a una nueva cultura democrática, la misma que, se encuentra es-
tipulada en la Constitución Política de los estados unidos mexicanos, la cual 
menciona que, la representación pública debe de ser paritaria y pluriculturali-
dad, de acuerdo con las normativas vigentes. (Reformado 2024).

Es decir, la paridad de género es incursionada en todo el territorio na-
cional sin excepción alguna, en este contexto, Guerrero ha adoptado otras 
medidas legales para promover la equidad de los sexos en la administración 
pública. En 2024, el Congreso local aprobó modificaciones a la Ley Orgánica 
del Municipio, que establecen la representación equitativa entre mujeres y 
hombres, lo anterior es un principio rector para la integración de todas las 
dependencias municipales. 

En este tenor, también se reforzaron las Unidades de Género, encargadas 
de garantizar la equidad sustantiva para prevenir la discriminación sistemática 
por razón de sexo en el en las instituciones públicas. Estas reformas supo-
nen un avance hacia la institucionalización de la igualdad entre hombres y 
mujeres, pero la eficacia dependerá en gran medida de la aplicación efectiva y 
del compromiso político de las autoridades locales (Congreso del Estado de 
Guerrero, 2024).

Sin embargo, las mujeres indígenas de Guerrero enfrentan desafíos es-
pecíficos que dificultan su acceso a los beneficios de estas reformas. A pesar 
de la obligatoriedad de la paridad, las féminas de pueblos originarios suelen 
quedar excluidas de las candidaturas competitivas, siendo relegadas a posicio-
nes simbólicas o distritos de menor importancia electoral. 

Además, la falta de recursos económicos, educativos, también sociales 
limita su capacidad para competir en igualdad de condiciones con las contra-
partes masculinas. Según (Freidenberg Flavia, 2018), la paridad de género, 
aunque necesaria, no es suficiente para garantizar una representación auténti-
ca de las mujeres indígenas en los espacios de poder, debido a que, las barreras 
estructurales y culturales continúan perpetuando la desigualdad.

Dentro de este orden de ideas, se entiende que las reformas legales en 
Guerrero han tenido un impacto significativo en la promoción de la paridad 
de género, permitiendo avances importantes en la representación pública de 
las mujeres. Sin embargo, su implementación enfrenta desafíos significativos, 
especialmente en contextos indígenas, donde la resistencia cultural junto con 
la violencia política sigue siendo problemas graves. 

Para garantizar una verdadera igualdad, estas reformas deben complemen-
tarse con políticas públicas que aborden las barreras tanto estructurales como 
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culturales a las que se enfrentan las mujeres, y promuevan su empoderamien-
to desde una perspectiva intercultural y de derechos humanos.

Obstáculos Culturales y Estructurales  
a la Participación Política

Los obstáculos culturales y estructurales a la participación política de las 
mujeres indígenas en Guerrero constituyen una de las barreras más profundas 
para alcanzar la igualdad sustantiva en los procesos de representación pública. 
A pesar de las reformas legales que promueven la paridad de género, estas 
féminas enfrentan desafíos específicos que no solo limitan su acceso a cargos 
públicos, sino que también afectan su permanencia y efectividad una vez en 
el poder.

Estos obstáculos pueden dividirse en dos categorías principales: aquellos 
de índole cultural, asociados a tradiciones patriarcales, de la misma manera 
que a los sistemas de usos y costumbres; además de los de carácter estructu-
ral, que están vinculados a factores socioeconómicos y políticos.

Con referencia a, los sistemas de usos y costumbres son una caracterís-
tica distintiva de muchas comunidades indígenas en Guerrero. Aunque estos 
regímenes representan una forma de organización comunitaria que permite 
la autonomía local, también han sido utilizados para justificar la exclusión de 
las mujeres de los procesos de toma de decisiones.

Según (Díaz, 2024), la participación política femenina bajo este modelo 
es prácticamente inexistente, debido a que, las mujeres son consideradas in-
competentes para ejercer liderazgo público, limitándolas a roles secundarios 
dentro de sus comunidades. Esta exclusión está profundamente arraigada en 
la estructura patriarcal que define las relaciones de poder en estas localidades, 
donde las normas sociales asignan a los hombres la autoridad y a las poblado-
ras las responsabilidades domésticas.

Otro aspecto cultural relevante es que la política se considera una activi-
dad predominantemente masculina. Esta percepción no solo se limita a los 
espacios comunitarios, sino que también se refleja en los partidos políticos, 
donde las candidatas indígenas suelen ser vistas de manera simbólica o de 
relleno para cumplir con las cuotas de género.

Esto se evidencia en el hecho de que muchas mujeres que logran acceder a 
cargos políticos enfrentan violencia política de género. Según Vargas, (2025), 
el 60% de las comuneras indígenas electas en Guerrero reportaron haber 
sufrido agresiones ideológicas, que incluye amenazas, calumnias y boicots 
sistemáticos a su trabajo político. Este tipo de agresión es un mecanismo 
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utilizado para desincentivar su participación y perpetuar el dominio masculi-
no en los espacios de poder.

En el ámbito estructural, las barreras son igualmente significativas. Uno 
de los mayores desafíos es la precariedad económica que perjudica a una gran 
parte de las comunidades originarias en Guerrero. Según datos del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Consejo Nacional 
de Evaluación de la política de Desarrollo Social [CONEVAL], 2022), La 
entidad guerrerense es un estado con los niveles más altos de pobreza en 
México, lo que afecta de manera desproporcionada a las mujeres indígenas. 

Esta situación limita su acceso a recursos básicos, por ejemplo, la edu-
cación y la salud, lo que a su vez restringe sus oportunidades de participar 
en la política. Gómez, (2020), señala que las mujeres indígenas que desean 
incursionar en el ámbito público enfrentan una doble carga: la de superar las 
barreras culturales dentro de sus comunidades y la de romper las estructu-
ras de exclusión que les niegan la disponibilidad de insumos necesarios para 
competir en igualdad de condiciones.

Aunado a lo anterior se suma, la falta de acceso a la educación; es otro 
obstáculo estructural crítico. Según datos del (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía, [INEGI], 2024), el índice de analfabetismo entre las mujeres 
indígenas en Guerrero es significativamente más alto que el promedio estatal.

Este factor no solo limita las oportunidades de participar en la política, 
sino que también las coloca en una posición de desventaja frente a las con-
trapartes masculinas, quienes tienen mayores niveles de escolaridad. Según, 
Ducasse (2024), la educación es un eje angular para la incidencia ciudadana 
en decisiones públicas, por lo que, la ausencia reproduce un ciclo de exclusión 
y dependencia en las comunidades indígenas.

Con ello, es de suma importancia destacar el papel de la violencia de gé-
nero constituye una barrera transversal que afecta tanto los aspectos cultura-
les además de estructurales de la representación indígena. La coacción física, 
psicológica y simbólica no sólo desincentiva la participación femenina, sino 
que también perpetúa un ambiente hostil para aquellas mujeres que logran 
acceder a cargos públicos. 

Según (Instituto Nacional de las Mujeres [Inmujeres], 2021), la violencia 
política es una de las maneras de discriminación que sufren las féminas en 
la vida pública y, al mismo tiempo, tiene por objeto mantenerlas alejadas de 
actividades electorales. En cuanto a, la intervención en asuntos públicos de 
las ciudadanas indígenas es aún más compleja debido a la exclusión, margina-
ción, y cultura que enfrentan en los pueblos originarios.
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Así, se puede afirmar que los obstáculos culturales y estructurales a la 
participación política de las ciudadanas indígenas en Guerrero son múltiples 
y complejos. Aunque las reformas legales han sido un paso relevante hacia la 
igualdad de género, es evidente que estas no son suficientes por sí solas para 
superar las barreras históricas y sistemáticas que enfrentan las mismas. 

Metodología 

En esta investigación se utilizó la metodología cualitativa con la técnica de 
observación participante; en este contexto, se observó y escuchó a los ciuda-
danos del municipio del estado de Guerrero (Ahuacuotzingo y Olinalá) con la 
finalidad de obtener la confianza de los habitantes. Asimismo, esto facilitó el 
acercamiento a la población a investigar. Los espacios públicos (plaza central, 
fiestas del pueblo, centro de salud, entre otros) fueron elementos clave para el 
desarrollo de dicho estudio. 

En este contexto, se realizaron quince entrevistas de manera informal y 
formal a los habitantes de los municipios con la finalidad de obtener informa-
ción de primera mano, desde la perspectiva ciudadana sobre los obstáculos y 
avances de la participación política de las mujeres indígenas de las localidades 
de la montaña del estado.

Por consiguiente, con el permiso de las entrevistadas, se tomaron notas de 
las conversaciones y los gestos durante el desarrollo de las charlas; posterior-
mente se analizaron las aportaciones obtenidas por los distintos participantes, 
con la finalidad de no repetir la información que se gestó en los diálogos de 
manera circular.  

Hallazgos de la investigación 

Esta investigación se desarrolló en los municipios de la montaña de Guerrero, 
El primero es Ahuacuotzingo, que se ubica en la montaña baja del Estado de 
Guerrero. Tiene una extensión territorial de 388,4 km², lo que representa el 
0,61% del total estatal. Colinda con los siguientes municipios: al norte con 
Copalillo y Olinalá, al sur con Atlixtac y Chilapa, al este con Cualac y Olinalá 
y al oeste con Chilapa y Zitlala (Data México, 2022).

El segundo es el pueblo de Olinalá que también es parte de dicho proyec-
to académico, el cual, al norte refiere con el municipio de copalillo y con la 
ciudad de puebla, al sur colinda con los poblados de Ahuacuotzingo y Cualac, 
al este limita con la zona de Cualac, Huamuxtitlán y Xochihuehuetlán, por 



157

Vázquez Moreno

último, al oeste es vecino de Copalillo y Ahuacuotzingo. (Secretaría de tu-
rismo, 2020)

Por una parte, el primer municipio cuenta con 27,079 habitantes, de los 
cuales 12.672 son hombres y 14.407 mujeres. En otro sentido, en la localidad 
se habla náhuatl (3,218 ciudadanos), mixteco (29 moradores) y Tlapaneco (21 
residentes). INEGI, (2022), esto es que, en la comunidad hay más féminas, y 
la lengua que un mayor número de pobladores hablan es el Náhuatl. 

La segunda localidad tiene 28,446 pobladores de los cuales, 47,5% son 
hombres y 52,5% mujeres, en otro escenario, la lengua más hablada es ná-
huatl (Data México, 2020). Ahora bien, en el contexto cotidiano, las comidas 
típicas son: mole roja de carne de pollo, res, o cerdo, la barbacoa de chivo 
horneada en pozo de tierra, el adobo de gallina (Pueblos México, 2020)

En el escenario gastronómico de Ahuacuotzingo es muy gratificante de-
leitarse un jamoncillo de dulce durante la feria del pueblo, o lo que es lo mis-
mo, saborear la salsa con tortillas hechas a mano en las zonas más marginadas 
de la comunidad, sin dejar de lado, otros platillos originarios de la región.

En cuanto a, los municipios estudiados son poseedores de hermosos pai-
sajes. Ahora bien, se abordarán diversos casos que visualizan la violencia po-
lítica contra las mujeres que vivieron las féminas indígenas de la montaña de 
Guerrero. Los aportes obtenidos sin duda alguna han dejado un legado de 
violación hacia los derechos humanos de las mismas.

En esta directriz, es de suma importancia mencionar que desde tiempo 
atrás las mujeres de la montaña de Guerrero expresaban lo complicado que 
era participar en la vida pública, derivado de los usos y costumbres que po-
seen las comunidades. A continuación, se presentarán diversas participaciones 
de pobladoras que han aspirado a incursionar en la vida pública, asimismo, 
lideresas que lograron formar parte de la vida pública.

El primer aporte es de una de las lideresas indígena que ha sido víctima 
de violencia política durante la participación de elección de la localidad de 
Ahuacuotzingo.

La lideresa menciona que, para ella hacer política es transformar la vida 
social de las comunidades indígenas; desde, la igualdad de los derechos políti-
cos, la pobreza, la desigualdad, las expresiones de agresión, pero especialmen-
te la coacción ideológica que han vivido las féminas. Informante 1, (2024), 
esto es que, la participación pública de las mujeres debe de ser transformada 
de manera lineal, es decir, federación, estado y municipio, dado que, los 
pueblos originarios de la montaña de Guerrero deben enfocarse en cambiar y 
reducir la violencia en todos los ámbitos de la sociedad.
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Sin embargo, la líder dijo, que en la etapa que le tocó participar, vivió 
todo lo opuesto a la concepción que tiene ahora con respecto a la política, 
porque, para, los pobladores y candidatos de ese tiempo, las mujeres eran solo 
para asistir al marido, echar tortillas y tener hijos, no para atender los asuntos 
del pueblo. Por lo tanto, se observó y percibió la discriminación de manera 
directa hacia la dirigente por medio del esposo.

Este pensamiento, al igual que la, reacción es producto de los usos y cos-
tumbres del municipio, a pesar de que en la Ley General para la igualdad de 
mujeres y hombres en el artículo 6, menciona que, entre los sexos, implica la 
eliminación de toda índole de discriminación por el solo hecho de ser mujer 
u hombre. (Diario Oficial de la federación. [DOF], 2006).

Cómo se observa, las leyes para los ciudadanos de zonas indígenas son 
muy complejas de respetar derivado de los usos y costumbre, en paralelo al 
autogobierno que posee, los cuales influyen en la ideología de cada ciudadano 
de dicha zona, en específico se observó en las distintas entrevistas realizadas 
que las mujeres circulaban de los hogares hacia los molinos y a las tienditas 
a comprar productos de primera necesidad de manera muy rápida, en esta 
tónica, las sinergia de las conversaciones entre las personas eran muy cerradas, 
tanto así que hablar de participación política de las mujeres habitantes era casi 
un tema que no existía en su vocabulario.  

En este mismo contexto, la participación en la vida pública ha sido muy 
denigrante y luctuosa, derivado a que en dicho caso se pone de manifiesto, 
lo complejo que es participar en el escenario público, debido a la violencia 
política que enfrentaron, quienes quisieron incorporarse al ejercicio político 
de la montaña baja del estado de Guerrero. Los resultados no fueron nada 
favorables para la excandidata.

En esta tónica, la entrevistada 2 socializó con profundo dolor al recordar 
el siguiente caso de una familia, la cual el padre fue alcalde del municipio 
de Ahuacuotzingo, años más tarde, el exfuncionario fue baleado en junio 
del 2014. Meses después, desapareció el hijo del expresidente, la informante 
guardó silencio durante la entrevista, minutos más tarde, dijo: “Eso nunca 
se le ha olvidado al pueblo, las mujeres somos de lucha y resistencia, por los 
parientes damos hasta la vida” (2024).     

Derivado de lo anterior, la ciudadana mencionó que ese fue el origen 
de la decisión de la esposa del exfuncionario municipal e hijo finado, a par-
ticipar en el escenario público. En el año 2015, la precandidata del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), quien aspiraba a la presidencia local 
de Ahuacuotzingo de esta región, fue encontrada sin vida en la localidad de 
Tecoanapa. (2024).
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La informante, dejó de narrar lo acontecido debido a que guardó silencio 
por varios minutos, derivado a que volvió a recordar esa escena tan dolorosa 
para el pueblo. Expreso, después seguimos platicando al respecto, los re-
cuerdos me siguen afectando. Se aprecia, el recuerdo de lo sucedido sigue 
presente en las vidas de las mujeres de la zona de la montaña baja del estado 
de Guerrero.  

En otra entrevista, la informante 4 socializó que, la precandidata fue se-
cuestrada durante el evento político que realizó 22 horas antes de que le qui-
taran la vida. Este feminicidio fue una denuncia más para la fiscalía General 
del Estado (FGE), (2024),esto es que, la participación política de las mujeres 
en estos escenarios es sinónimo de estereotipos, discriminación y muerte, por 
el solo hecho de ser mujer.

Después, de este terrible relato, deja ver que la teoría de los valores hu-
manos de Schwartz, sustentada en tres ejes básicos: la supervivencia física, 
(alimentarse, descansar), convivencia social, (vivir en armonía, trabajar en 
equipo), y bienestar colectivo (cuidarse mutuamente, y al medio ambiente) 
para poder tener una vida integral, (Schwartz, 1992), no estuvo presente en 
las personas que realizaron dicho acto inhumano.

Otra aportación de las informantes es en relación con una tercera lideresa, 
quien forma parte de una familia muy humilde. La entrevistada mencionó 
que, cuando fueron a invitar a la ciudadana para participar en la vida pública, 
la pobladora contestó, pero yo no sé ni leer, mucho menos escribir, ¿cómo 
voy a colaborar en eso?, yo ayudo a mis hermanas de la colonia y pueblo, no 
obstante, ignoro la manera de hacerlo.

El familiar (mujer) de la lideresa le dijo: “no te preocupes, vas a tener una 
suplente”. Contesta la ciudadana, pues yo no sé nada de política, mi marido, 
me dicen que yo tengo que estar en la casa limpiando, lavando, y llevando la 
comida a mi marido al campo, quehacer que hago, y aun así dice él, que ando 
de chismosa con las mujeres, imagínate, eso lo escucho todos los días.

La tía que vivía en la capital del estado se fue de la vivienda y le dijo: 
“María, no sabes lo que podrías hacer por las hermanas a quienes ayudas en 
la calle y en el pueblo, eso te ayudará a ti y a otras hermanas”. La ciudadana 
despidió al familiar, y se quedó pensando en lo que le habían dicho, pero ella 
decía: “pero no sé leer ni escribir ¿qué acciones debo tomar yo ahí?”.

Días después, habló con las hermanas indígenas y, viendo cómo eran tra-
tadas todas por los maridos, incluyéndola, se empoderó por unos momentos, 
debido a que recordó aquel cruel e infame caso del año 2015. Momentánea-
mente decidió mejor no participar en la candidatura, pasaron las semanas y la 
ciudadana estaba inquieta ante la propuesta ofertada.
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Un fin de semana mandó a traer al familiar que le había invitado a ser 
partícipe de la vida pública con uno de sus familiares que la visitó, de esa ma-
nera emprendió la aventura política, en la cual recibió golpes por el marido 
por decidir contribuir con el pueblo de forma más activa, y por parte de los 
ciudadanos humillaciones, gritos, críticas, empujones, apodos, y pleitos con 
el esposo, por el solo hecho de manifestarse e involucrarse en un partido 
político que ni siquiera era conocido en el municipio, mucho menos en el 
estado, Informante 5, (2024).

Con respecto al aporte anterior, es visible que hay una disputa, hegemó-
nica entre ambos sexos, debido a la cultura que poseen, donde los prejuicios 
y estereotipos surgen en dos partes: por un lado, los usos y costumbres; por 
otro lado, el legado que tienen. Teoría del conflicto realista, (Sherif, 2015).

Esto es que; los dos grupos se observan estereotipados, pero, más el de 
las mujeres, quienes han sido estereotipadas y subordinadas por el sexo mas-
culino, por décadas. En consecuencia, los pobladores siempre han figurado 
en el escenario de poder.   

Otra aportación es de una participante que contendió en el mismo muni-
cipio en el año 2021-2024. El informante 6, mencionó que, la exalcaldesa fue 
el reemplazo de la mujer a la que le quitaron la vida. Derivado de lo anterior, 
la lideresa pensó mucho al dar la respuesta para participar en la contienda 
electoral, porque decía:” ¿y si me matan también a mí por querer gobernar 
este poblado que aún huele y duele a muerte?”. (2024).

La informante 7, socializó que, para convencer a que la excandidata pu-
diera decidirse a participar en la vida pública, las pobladoras platicaron mucho 
al respecto, unas socializaban su impotencia de no poder emprender, defen-
derse del maltrato del esposo, etc. Cada vez más se sumaban mujeres a dar 
una razón por que debería de ser la próxima presidenta municipal. (2025). 

Las ciudadanas decían: “No estás sola te vamos a apoyar”, y la excandidata 
mencionó: “Bueno tendré que tolerar muchas críticas e insultos de los pobla-
dores”, esto, a pesar de que la líder ya había avanzado en derribar el techo de 
cristal, debido a que era propietaria de una pequeña tienda de abarrotes, en 
la cual, las mujeres se concentraban para platicar con la lideresa, apoyarla e 
incentivarlas a seguir juntas en lo que se venía acorde a los diferentes escena-
rios: la familia, la política y el pequeño comercio que tenía la exparticipante, 
informante 8, (2025).  

Las reuniones seguían ahora en diferentes lugares. Antes de las elecciones 
políticas, las personas se empezaron a organizar para el escenario electoral, 
unas a escondidas de los maridos, otras en contra de la voluntad del esposo, 
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las demás mientras los esposos salían a trabajar. Las ciudadanas usaban el 
tiempo para ir a apoyar a la lideresa.

La informante 9, (2025) socializó que la lideresa participó por el partido 
de la Revolución Democrática. Cuando una mujer participa en el entorno 
político, es habitual esperar las críticas, la discriminación de los pobladores, 
quienes dicen que cómo unas faldas los van a gobernar, pero, en esta dinámi-
ca, salió una crítica muy fuerte de otra contrincante opuesta al de ella, quien 
hizo un comentario difamatorio hacia la excandidata.

A pesar de todos los incidentes entre mujeres, pobladores, la excandidata 
gana las elecciones en el municipio de Ahuacuotzingo. Después de este triun-
fo, la infórmate 10, (2025), dijo, la alcaldesa mencionó que fue muy ardua la 
contienda, pero que las hermanas nunca la abandonaron en esa utopía. En ese 
momento recordaron el robo de las boletas por unos hombres armados en la 
comunidad de Tecoanapa, de dicho poblado.

Momentos más tarde, las féminas en ese momento se vieron mutuamente 
y se rieron unas a carcajadas, otras de manera normal, y mencionaron que la 
organización para realizar la denuncia de los hechos fue de forma rápida, de-
bido a que días después las autoridades les dieron la razón. Luego de recordar 
esa anécdota, la alcaldesa, dio las gracias por esta maratónica labor y les dijo:” 
Hoy las mujeres mandan”.

En esta misma tesitura, la población de Olinalá socializo la lucha y la 
resistencia de otra gran activista social del estado de Guerrero, quien fue 
creadora y comandanta de la policía comunitaria de dicho municipio, debido 
a que en ese contexto la ingobernabilidad del pueblo había rebasado la tole-
rancia de los habitantes. Informante 11, (2024)

En esta dirección, el informador 12, (2024), menciono que la lideresa 
descubrió la corrupción que había en el municipio, y el estado, asimismo, la 
vinculación entre la maña y las autoridades, situación que le costó la cárcel a 
la activista. Informante 13, socializo con mucha importancia que de manera 
injusta la encarcelaron en el penal de Tepic Nayarit por el solo hecho de 
defender los derechos humanos que le pertenecen como ciudadana indígena 
y proteger al lugar al cual pertenece esto a través de la policía comunitaria, 
(2024). 

El pueblo de manera muy molestas expresó que, la lideresa fue encerrada 
por las trampas de los machos corruptos del municipio y estado, derivado de 
lo anterior, la fémina paso casi tres años en la cárcel, pero, a pesar de ello, la 
familia de la afectada y las mujeres siguieron dando la lucha para mostrar la 
inocencia de la víctima, informante 14, (2024). 
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Hasta lograr que saliera de la prisión y tiempo más tarde regresó al mu-
nicipio a dar la batalla para ser senadora de la república, logrado el objetivo 
trazado en el año 2018, por el movimiento de regeneración nacional. (Mo-
rena), informante 15, (2024), por si fuera poco, lo anterior, derivado de la 
perseverancia y la resistencia de la activista política manifestó que quería 
contender por la gubernatura del estado de Guerrero. 

Debido a que el pueblo y especialmente las mujeres que la han acompa-
ñado en la vida política, mencionaron, vamos juntas a luchar ahora por la gu-
bernatura, la lideresa menciono que es idónea para ser gobernadora, por toda 
la lucha social que ha enfrentado, y la población la respalda, sin embargo, no 
le fue posible ser candidata para dicho efecto.     

Como se puede apreciar, las mujeres de zonas indígenas a pesar de los 
obstáculos ejercidos por las relaciones de poder entre los sexos, la cultura, 
prejuicios, estereotipos, poco a poco han avanzado en la participación política 
, asimismo, la ley paritaria es un eje rector para dicho avance, pese de perder 
la libertad y la vida misma, han sido perseverantes en la lucha de ser visibles, 
aunado a lo anterior, el empoderamiento que han ganado en dicha disputa de 
incursionar en el escenario público.

Análisis y discusión 

Como se puede apreciar, las aportaciones de los teóricos son muy relevantes 
para poder entender por qué la participación política de las féminas en lugares 
indígenas es un reto complejo debido a diversos obstáculos que enfrentan por 
el solo hecho de ser mujer de zonas originarias.

Por lo anterior, es relevante analizar los aportes de los autores. Según 
Taylor, los pueblos originarios deben ser respetados por la cultura que po-
seen, mientras que la teoría de Raw se centra en la equidad y justicia entre las 
personas indígenas en los diversos contextos.

Es decir, ambas contribuciones son complementos elementales para crear 
un balance en las zonas marginadas, sin embargo, en la práctica, esto se cum-
ple parcialmente por las tradiciones de la población, las cuales impactan en la 
incursión política de las pobladoras.

En esta dinámica, el aporte de Barrera 2020, visualiza la exclusión, la 
violación y la marginación de género en todos los campos sociales de los 
pobladores originarios, señalando que la violencia política es un obstáculo re-
levante para el desarrollo y participación de las féminas, Inmujeres 2020, del 
mismo modo, el INPI, 2021, reafirma que la agresión política, así como, las 



163

Vázquez Moreno

agresiones y amenazas hacia las lideresas son factores limitantes significativos 
durante el periodo electoral.

Por consiguiente, para De la Cruz Díaz 2020, coinciden con el INPI en 
que la violencia política se ha convertido en una barrera significativa para la 
participación de las mujeres en el ámbito político, a pesar de la existencia de 
la ley de la paridad de género, (Freidenberg Flavia, 2018), lo que demuestra 
que no es necesaria ni suficiente para garantizar una representación genuina 
de las féminas indígenas.

Debido a los anclajes y barreras culturales estructurales que continúan en 
dichos escenarios, además de la pobreza y la falta de educación, a lo anterior 
se adhiere, la violencia política; es una forma de discriminación que sufren 
las femeninas de dicho entorno Inmujeres 2021.

En conclusión, la violencia política es producto de la cultura hegemónica 
de los pueblos originarios. Aunado a esto, la discriminación, así como la 
exclusión coadyuva a que el escenario violento no cambie de manera signifi-
cativa en breve, sino más bien al contrario.    

Conclusión

Se concluye que el análisis de los factores que han influido en la participación 
política de las mujeres indígenas del estado de Guerrero ha permanecido in-
merso en la sociedad de los pueblos originarios, estos son: los componentes 
culturales y sociales, es decir, el rol de cómo han sido visualizados ambos 
sexos.

En este tenor, las mujeres son vistas en el contexto del hogar (cuidado de 
los hijos, echar tortillas, llevar comida a los esposos a los diferentes espacios 
de donde se encuentren trabajando y, asimismo, hacer aseo en casa), de modo 
que, se aprecia, que las féminas históricamente han sido limitadas a la parti-
cipación de los campos políticos.

Un nadó a lo anterior, las mujeres han enfrentado la discriminación de 
género y etnia: Las féminas indígenas encaran una doble marginación por el 
solo hecho de ser mujer y el origen étnico, el cual las ha marcado por décadas 
en la vida pública.

Caso contrario, los pobladores indígenas han ejercido el poder en todos 
los sentidos sociales y culturales, basados en los usos y costumbres de los 
municipios, lo anterior ha permitido que históricamente hayan gobernado las 
comunidades de la montaña del estado de Guerrero. Ahora bien, los siguien-
tes factores son la educación y el escenario económico.
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Si bien es cierto, que la educación es un eje rector en cualquier sociedad, 
para los pueblos originarios es un camino no tan avanzado, por tal razón, 
muchas féminas no tienen la oportunidad de estudiar, lo que ha sido par-
cialmente un factor detonante para participar en los procesos políticos de 
manera local. 

Por otro lado, la pobreza en los pueblos originarios también es una limi-
tante significativa, debido a que, las mujeres priorizan cuidar la escasa econo-
mía que poseen en vez de participar en la vida política del entorno de donde 
son originarias. Sin embargo, la iniciativa gubernamental, de manera federal 
y estatal enfocada en la paridad de género, es compleja la implementación 
de esta.

Derivado a que aún las mujeres de pueblos originarios enfrentan des-
igualdades en el escenario político, de igual manera con el respeto y el am-
plio reconocimiento de sus derechos humanos. En este orden de ideas, las 
lideresas han sido un factor clave con el trabajo comunitario que realizan, 
el cuidado de las tradiciones culturales, para ganar legitimidad y aprobación 
pública en los entornos a los cuales pertenecen. 

En tal sentido, a pesar de las múltiples barreras que han enfrentado las 
féminas, para poder incidir en la vida pública, las indígenas han demostrado 
resiliencia a través de los roles otorgados y liderazgos comunitarios, el cual 
tiende puentes en este contexto. No obstante, es muy esencial continuar tra-
bajando en menguar las desigualdades estructurales con la finalidad de que 
las pobladoras puedan influir en el escenario emergente con libertad y pleni-
tud, coadyuvando con la inclusión de redes de apoyo para las mujeres de los 
pueblos originarios.

En otro sentido, es relevante mencionar que la hipótesis estipulada de 
esta investigación se comprueba, debido a que, tanto los obstáculos como 
los avances que han transformado este escenario en las últimas décadas han 
influido en la participación política de las féminas indígenas.

En esta directriz, es pertinente mencionar que la teoría de la justicia del 
teórico Rawls, (1971), la cual sustenta dicha investigación, se confirmó de-
bido a que, en los últimos años, después de las reformas legales en materia 
de paridad, en los pueblos originarios hubo equidad e imparcialidad entre los 
sexos dentro de una zona muy compleja.

Por consiguiente, de acuerdo con el aporte del autor Taylor (1993) la 
diversidad de los pueblos originarios demandó respeto, al mismo tiempo que 
el reconocimiento de la cultura que poseen.

Sin embargo, es primordial reforzar los valores humanos, de acuerdo 
con la teoría de Schwart, (1992), la cual hace énfasis en tres ejes básicos, la 
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supervivencia, convivencia social, bienestar colectivo. Lo anterior, es suma-
mente relevante aplicar en los pueblos originarios de la montaña del estado 
de Guerrero.

Cabe destacar, que, esto es para tener una sociedad sana e integral, de 
esta manera, se fortalece el empoderamiento de algunas féminas que han 
adquirido, no obstante, todo lo anterior será posible a medida que se sigan 
implementando políticas públicas que reconozcan y fortalezcan la participa-
ción política de las lideresas indígenas en los campos políticos.
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Dificultades en la implementación de 
la estrategia sobre discriminación por 
orientación sexual e identidad de género 
en México 2014-2018

Rosalio Wences Acevedo1

Introducción

Los problemas públicos que aquejan a las sociedades son cada vez más com-
plejos y se presentan ante realidades y componentes divergentes. La discri-
minación como uno de ellos obliga a los Estados a retomarlo en las acciones 
de políticas públicas, lo cual ha significado su incorporación a los diversos 
sistemas normativos y de planeación en México. Bajo esta premisa, se desa-
rrolló en el sexenio presidencial 2012-2018 un programa federal para socavar 
la discriminación latente en la población mexicana, a saber; el Programa Na-
cional para la Igualdad y no Discriminación (PRONAIND). 

Dicho programa retomó el problema de la discriminación en sus diversas 
aristas y dentro de su estructura programática desarrolló estrategias divididas 
por tipo de línea de acción y por población históricamente discriminada, en 
las cuales se incorporó a las personas gays, lesbianas, bisexuales, transexuales, 
transgénero, travestis, intersexuales y otras que representan las identidades 
sexuales y de género que para efectos del presente documento se engloban en 
el término de población en disidencia sexual y de género2.

En este sentido, el presente análisis se enfoca en las problemáticas pre-
sentadas en la fase de implementación de la estrategia para la discriminación 
por orientación sexual e identidad de género circunscrita en el PRONAIND 
2014-2018.

El artículo se encuentra estructurado en cuatro partes; primero se presen-
tan las bases teórico-conceptuales que nutrieron la investigación; seguimos 
con una breve descripción sobre el programa enunciado y la estrategia objeto 

1  Maestro en Políticas Públicas por la Universidad Autónoma Metropolitana, actualmente 
estudiante del Doctorado en Estudios Sociales y Territoriales de la Universidad Autónoma de 
Guerrero. Correo: rosaliowences@gmail.com.
2  (…) el término de disidencia sexual y de género se refiere más bien a aquellas realidades 
sexuales y de género (identidades y prácticas) que disienten del modelo sexual y de género domi-
nante, que, como ya vimos, es heterosexista y androcéntrico (Núñez, 2016: 98).
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del presente análisis; en el tercer apartado se examinan las dificultades del 
entramado complejo de la fase de implementación donde se vislumbraron 
que las dificultades más relevantes son de índole organizacional, política y 
de recursos.

Las dificultades en implementación de las políticas públicas

El nodo teórico central que da sustento al presente artículo se encuentra en 
las dificultades en implementación de las políticas públicas. La coherencia 
(Cejudo y Michel, 2016) es un elemento determinante para las acciones gu-
bernamentales en la solución de problemas públicos, en muchos sentidos esta 
podría catapultar el éxito o fracaso de una política pública (Vancoppenolle, 
Saetren y Hupe, 2018) pues es preciso hacer converger las intenciones expli-
citas en los planes y programas con las acciones en la implementación.

La implementación puede ser definida como “el cumplimiento de una 
decisión política básica. Esta se plasma por lo general en un estatuto, aunque 
también puede presentarse en forma de órdenes ejecutivas determinantes o 
como decisiones de los tribunales” (Sabatier y Mazmanian, 2014) es decir, 
“el proceso que liga las intenciones del gobierno con su desempeño” (Pardo, 
Dussauge y Cejudo, 2018: 11). 

Son “aquellas acciones efectuadas por individuos (o grupos) públicos y 
privados, con miras a la realización de objetivos previamente decididos” (Van 
Meter y Van Horn, 2014: 98). Pressman y Wildavsky (1973) la representan 
como un “proceso de interacción entre el establecimiento de objetivos y las 
acciones emprendidas para alcanzarlos”. 

Subirats (1994) argumenta que la importancia del análisis de esta fase 
radica en la identificación de los factores explicativos del proceso de trans-
formación de las políticas en resultados, es decir en la ejecución de lo que se 
diseña para obtener una mejora a la situación problemática que impulsó la 
política pública.

La implementación es un momento de incertidumbre respecto a las si-
tuaciones a las que se puede enfrentar la política (Hill y Hupe, 2002), donde 
existen diversos entramados que la bloquean o la hacen posible. 

El vínculo entre el diseño y la implementación se desarrolla en un con-
texto complejo desde sus características legales, organizacionales y cultura-
les, o la multiplicidad de actores involucrados en la implementación, lo que 
Pressman y Wildavsky (1973) enunciaron como la complejidad de la acción 
conjunta. 
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Dichos elementos pueden provocar que la política no sea implementada 
eficientemente pese a estar diseñada de forma coherente, o viceversa; que 
las deficiencias en el diseño estropeen el funcionamiento de un aparato bu-
rocrático adecuado para la política al no contemplar las contrariedades a las 
que se podría enfrentar. “La falta de congruencia entre diseño e implemen-
tación reduce la posibilidad de alcanzar resultados satisfactorios” (Pardo, et. 
al., 2018: 18).

Particularmente, sobre la implementación se pretende analizar si una 
organización es capaz de conjuntar recursos humanos y materiales en una 
unidad organizativa coherente y si puede motivar a los operadores de manera 
que sean capaces de llevar a cabo los objetivos explícitos de la organización 
(Williams, 1971: citado en Van Meter y Van Horn, 2014). Entonces, se busca 
“identificar los factores que condicionan el logro de los objetivos normativos 
a lo largo de todo el proceso” (Sabatier y Mazmanian, 2014: 329).

Una política pública puede considerarse exitosa al lograr cambiar la si-
tuación problemática inicial a una mejor o al menos la disminuye en alguna 
medida dado que no es posible controlar todos los factores que intervienen 
(May, 2014). Sin embargo, existen razones por las que puede no alcanzar sus 
objetivos (Olavarría, 2007: 86) como la formulación inadecuada, insuficiencia 
en recursos (humanos, financieros, instrumentales, normativos y de capacida-
des), cambios en el comportamiento de los actores relevantes que difieren de 
lo previsto en el diseño, cambios en las circunstancias de origen de la políti-
ca, la tratabilidad (Sabatier y Mazmanian, 2014: 329), factibilidad (Majone, 
2014), la complejidad de la acción conjunta (Pressman y Wildavsky, 1973), el 
aprendizaje (Mantzavinos, North y Schofield, 2015) así como factores políti-
cos (Vancoppenolle, et. al. 2018).

Brian Hogwood y Lewis Gunn (2018) establecen las precondiciones para 
lograr una implementación perfecta, lo cual permite observar las dificultades 
para su logro: 
a)	 Que las situaciones externas a la organización implementadora no impon-

gan límites paralizantes (físicas o políticas);
b)	 Contar con tiempo y recursos suficientes (en efecto disponibles);
c)	 Que la política pública cuente con una base teórica valida de causa-efecto 

directa o con vínculos intermedios mínimos;
d)	 Que las relaciones de dependencia entre agencias implementadoras sean 

mínimas;
e)	 Que se logre la comprensión de objetivos y acuerdos en todo el proceso;
f )	 Que las tareas a desarrollar sean explicitas y ordenadas;
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g)	 Que exista una comunicación y coordinación perfectas; y
h)	 Que quienes tengan autoridad puedan exigir y obtener un acatamiento 

perfecto.
Estas condiciones para la implementación sirven para establecer un ideal en el 
que dicha fase podría ser desarrollada con las mínimas complicaciones, em-
pero este hecho tampoco garantiza que el problema público será solucionado. 
Aun así, resultan pertinentes los esfuerzos por vincular el análisis del diseño 
y la implementación para exigir la congruencia (Pardo, et. al., 2018: 15) en 
todo el proceso de las políticas públicas.

Ahora bien, no todos los programas, planes y políticas públicas requieren 
de las mismas condiciones para su éxito, es por ello, por lo que a continuación 
se establecen las dificultades particulares del caso del PRONAIND 2014-
2018 (CONAPRED, 2014) en lo referente a la estrategia 5.2. sobre discrimi-
nación por orientación sexual e identidad de género.

Metodología

La investigación de la que se nutre el presente capítulo fue realizada para 
obtener del grado de Maestro en Políticas Públicas por la Universidad Au-
tónoma Metropolitana (Wences, 2019), se desarrolló a través de un estudio 
de caso con metodología cualitativa; para lo cual se utilizó la revisión do-
cumental, normativa y programática, la realización de 7 entrevistas semies-
tructuradas a personal que laboraba en el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (CONAPRED) al fungir como organismo coordinador 
y promotor del citado programa, así como una entrevista a un investigador 
sobre poblaciones en disidencia sexo-genéricas en México.

Resultados y análisis de la estrategia contra la 
discriminación por orientación sexual

Para comenzar es preciso explicar el programa a analizar. Se reunieron en éste 
6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción bajo una coordinación con 
dependencias y entidades federales, además de la adecuación de 10 indicado-
res para efectos de evaluación. 

Se enmarcó en el Programa presupuestario P024 Promoción de la pro-
tección de los derechos humanos y Prevención de la Discriminación, que fue 
catalogado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) como un 
programa que estaba dirigido a la planeación, seguimiento y evaluación de 
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políticas públicas, en particular sobre actividades destinadas al desarrollo de 
programas y formulación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas pú-
blicas y sus estrategias, así como para diseñar la implantación y operación de 
los programas y dar seguimiento a su cumplimiento (Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, 2016).

Tabla 1. Objetivos del Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018

1. Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el 
quehacer público;
2. Promover políticas y medidas tendientes a que las instituciones de la APF ofrezcan protec-
ción a la sociedad contra actos discriminatorios;
3, Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la 
población discriminada en el disfrute de derechos;
4, Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su 
reducción;
5, Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discrimina-
ción con participación ciudadana, y
6. Promover la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en ma-
teria de igualdad y no discriminación.

Fuente: CONAPRED, 2014 

El programa estuvo categorizado como “Especial” según la Ley de Planea-
ción (Cámara de Diputados, 2016) que en su artículo 26 refiere a aquellos 
programas que se enfocan a las prioridades del desarrollo integral del país 
fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 (Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2013) y actividades relacionadas con dos o más 
dependencias coordinadoras de sector. 

Se diseñaron seis objetivos que buscaron estructurar el PRONAIND 
(tabla 1) estableciendo los grandes compromisos nacionales para erradicar 
la discriminación en México desde sus diversas aristas. Ahora corresponde 
aterrizar en la estrategia específica que da razón al estudio de caso (tabla 2).

La estrategia fue incorporada en el objetivo 5, sobre el “fortalecimiento 
del cambio cultural a favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discri-
minación con participación ciudadana” (CONAPRED, 2014), en el cual se 
diseñaron acciones específicas por grupo históricamente discriminado como 
poblaciones indígenas, mujeres, personas con discapacidad, entre otras.

 Así, se ubicó la estrategia 5.2. que hacía referencia a la orientación sexual 
e identidad de género y establecía las seis líneas de acción estructuradas para 
tal efecto, así como los entes implementadores dentro de la Administración 
Pública Federal (APF). El CONAPRED fue el ente coordinador de dicho 
programa, sin embargo, las responsabilidades de cada línea de acción se con-
cretan entre varias entidades de la APF.
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Tabla 2. Estrategia 5.2 del PRONAIND

Líneas de acción Entidades o dependencias implementadoras
5.2.1. Promover acuerdos con medios de co-
municación para respetar a personas inde-
pendientemente de su orientación sexual e 
identidad de género.

CONAPRED – Secretaría de Gobernación (SE-
GOB) – Instituto Nacional de las Mujeres (IN-
MUJERES)

5.2.2. Incentivar el funcionamiento de obser-
vatorios ciudadanos que visibilicen y comba-
tan la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género.

CONAPRED – SEGOB – INMUJERES

5.2.3. Impulsar alianzas con asociaciones y so-
ciedades deportivas para prevenir y combatir 
actos discriminatorios por orientación sexual 
o identidad de género.

CONAPRED – Secretaría de Educación Pública 
(SEP) – Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (CONADE) - SEGOB

5.2.4. Promover que las asociaciones y movi-
mientos religiosos adopten prácticas de tole-
rancia y respeto.

CONAPRED – SEGOB

5.2.5. Generar oferta educativa y materiales 
que apoyen el cambio cultural y el respeto a la 
diversidad sexo-genérica.

SEP – Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos (INEA) – Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo (CONAFE) – SEGOB – CONA-
PRED – INMUJERES

5.2.6. Conjuntar esfuerzos para llevar a cabo 
campañas para combatir la homofobia y 
transfobia.

Presidencia de la República – SEGOB – CONA-
PRED – INMUJERES

Fuente: CONAPRED, 2014 .

Ahora bien, una vez que se formalizó el programa se presentaron diversos 
problemas propios de la fase de implementación al contener una diversidad 
considerable de organismos implementadores, con complejidades organizati-
vas particulares que se enuncian a continuación.

La complejidad de la acción conjunta en la implementación

Pensar en una implementación que requiera la participación de múltiples 
actores hace necesario tener en cuenta un marco institucional adecuado para 
su adecuada ejecución. Esto significa tomar en cuenta los incentivos perti-
nentes, entendiendo el contexto mexicano y su estructura burocrática para el 
desarrollo de las políticas. 

Si bien se puede apelar al isomorfismo institucional (Powell y DiMag-
gio, 1999) donde las organizaciones eventualmente cambian para adaptarse 
al entorno que las rodea, una vez que se decreta un cambio en la estructura 
organizativa todos los actores involucrados y otras organizaciones retoman 
este modelo, lo que la evidencia empírica demostró es que no se comprendió 
el modelo de gestión y mucho menos se encontraron incentivos suficientes 
(Vergara, 2010). 
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El PRONAIND supuso una gestión intersectorial (Cunill, 2014) por su 
estatus en la LP. En la estructura programática se estableció que la ejecución 
de sus líneas de acción se desarrollaría en coordinación entre dependencias 
del aparato administrativo federal, en cada línea se colocó a los entes respon-
sables y sumó 52 entidades de la APF. 

Puntualmente en la estrategia que se analiza en el presente artículo son 
8 implementadoras. Si se siguen al pie de la letra las directrices enmarcadas 
normativa y programáticamente podemos decir que se encontraron ante un 
escenario de severa complejidad, pues al tener que intervenir diversos actores 
en una misma línea es probable que la coordinación no sea fructífera en 
algunos casos (Pressman y Wildavsky, 1973), máxime si no se cuenta con 
espacios específicos de coordinación (Cunill, 2014) ni una estructura institu-
cionalizada que la permita. 

Aquí no se habla de la existencia concreta de un espacio físico de coordi-
nación, sino de mecanismos estratégicos para hacer convergir las voluntades 
para implementar las acciones diseñadas. En el caso analizado se ubica que los 
nodos con que se contó para tal coordinación fueron dos reuniones de forma 
anual entre el CONAPRED y quienes fueron designados como enlaces por 
cada institución implementadora al inicio y al final de cada año fiscal. Tam-
bién se estableció comunicación de trabajo a través de correos electrónicos.

Esto hace cuenta de los que se denomina medios de vinculación. “Sul-
brandt (2005), en un estudio empírico, muestra que mientras más canales de 
comunicación estén abiertos y más omnidireccionales sean, mayores son las 
oportunidades para la acción intersectorial.” (Citado en Cunill, 2014: 35). 
En este sentido, surge la duda sobre si estas vías de comunicación eran los 
más adecuados para el modelo de gestión y el problema complejo de la dis-
criminación dadas las condiciones institucionales en las que se enmarcó el 
programa.

El programa se desarrolló bajo un margen de discrecionalidad elevado, 
lo que acentuó las dificultades, ya que no todos los actores involucrados se 
encontraban en las mismas condiciones de participación y los esfuerzos in-
dividuales no lograron el mismo nivel de compromiso. Estas situaciones de 
implementación ocurren de menor a mayor medida en cualquier programa 
sea cual fuere el modelo de gestión aplicado. Con la participación de diver-
sos actores estos se acentúan, pues aunado a las dificultades que cada orga-
nización sortea aparecen otras contrariedades que al involucrar más de una 
organización (por su parte, ya compleja) bloquea la consecución de objetivos 
(Pressman y Wildavsky, 1973, Merino, 2016).

Un aspecto importante para el compromiso con la implementación de 
una política son los objetivos que cada organismo tiene la obligación de 
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desarrollar, pero también el tipo de acción gubernamental; no es lo mis-
mo instituir rutinas para determinadas políticas ya institucionalizadas que 
establecer acciones más complejas que involucren una toma de decisiones 
constante con un alto margen discrecionalidad. En la estrategia 5.2 (tabla 2) 
se encontraron varias líneas que tienen esta característica; en su mayoría no 
pueden ser resultas solo por rutinas. 

El análisis de las líneas de acción de la estrategia 5.2 permite notar que se 
nutrió de planteamientos generales que no puntualizaron en acciones concre-
tas, dejando en manos de decisiones discrecionales varias de las acciones plas-
madas. Si bien, son tareas necesarias para una política de no discriminación, 
resultan ambiciosas y complejas en el proceso de implementación. Aunado 
a lo anterior las directrices para que cada línea de acción se desarrollara no 
quedaron especificados normativamente o en los documentos del programa.

Voluntades políticas y liderazgos

Los intereses particulares que supuso la implementación del PRONAIND 
son otro punto para analizar. Por una parte, tenemos la voluntad política de 
los tomadores de decisiones y quienes operaron el programa, empero tam-
bién se ubicaron las debilidades en el liderazgo de las personas que retomaron 
las acciones contra la discriminación de la población en disidencia sexual y 
de género.

La voluntad política es una de las causas más recurrentes en las justifica-
ciones sobre las barreras a que se enfrentan las acciones gubernamentales en 
la implementación (Olavarría, 2007) sobre todo si cambia el comportamiento 
esperado de los actores involucrados. En el caso analizado cobró relevancia, 
pues se identificaron comportamientos contrastantes sobre todo en dos mo-
mentos clave del desarrollo del programa. 

Primero, en la fase de formulación el grado de voluntad política percibido 
era alto, pues se encontró registro de diversas actividades que conjuntaron el 
compromiso emanado desde las prioridades federales de desarrollo. Al pasar 
al momento de implementación, la voluntad política bajó su nivel, principal-
mente en la que respecta a la vinculación del CONAPRED como organismo 
coordinador y las entidades de la APF involucradas con objetivos complejos 
y disimiles. 

La presencia de voluntad política es un factor complejo de analizar. En el 
caso que nos compete convergieron diversas particularidades: desde la coyun-
tura política, la presencia de grupos conservadores que permearon las accio-
nes en algunos casos, con lo que el costo político de retomarlas fue alto. Por 
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otro lado, existieron diferencias entre lo que el PND 2013-2018 (Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2013) estableció como ejes prioritarios 
para el gobierno y quienes implementaron las políticas.

Esto se observa por ejemplo en el espaldarazo que dio la bancada del PRI 
en el Congreso a la iniciativa sobre matrimonio entre personas del mismo 
sexo que envió el presidente Peña Nieto en 2016 (Reséndiz, 2016), siendo del 
mismo partido político la propuesta no prosperó. 

Es aquí donde existe un factor que pudo solucionar estas contrariedades: 
la capacidad de liderazgo de quienes pretendieron introducir la citada estra-
tegia en sus organizaciones y dar cumplimiento al PRONAIND. En este 
sentido, resulta relevante la presencia de personas aliadas o promotoras que 
dentro de un escenario tengan capacidad de negociación en el campo de la 
implementación para la inclusión de los objetivos del programa como propios 
y buscar que “la política se la “apropien” los funcionarios e incluso los bene-
ficiarios” (Pardo, et. al., 2018: 17). 

Según la evidencia esto no ocurrió, pues a exceptuando las acciones de las 
organizaciones con objetivos similares a los del CONAPRED no se ubicó un 
compromiso presente. Es preciso mencionar que además de las obligaciones 
que el programa les otorga tienen otras actividades que ejecutar para lograr 
los objetivos de su organización y política sectorial. 

Se puede decir que los problemas en la implementación tuvieron que 
considerarse desde la fase de diseño. Sin embargo, los cambios de personal 
que se suscitan con frecuencia entre los enlaces de los organismos de la APF y 
el CONAPRED resultaron en una barrera más; aunque las acciones pudieron 
tener efecto en el sistema burocrático de nivel operativo, esto no ocurrió al 
existir mudanzas constantes. En entrevistas se identificó que es una práctica 
habitual, sobre todo en las organizaciones con mayor negación al programa.

Esta acotación es importante para ubicar las problemáticas sobre la vo-
luntad política y participación en la implementación. El cambio constante del 
enlace mostró un grado bajo de prioridad al programa en general y a la estra-
tegia analizada en particular, pues al hacerlo con tanta frecuencia se cortaba 
la inercia del cambio que se pretendía introducir en el comportamiento de la 
burocracia implementadora.

Modelos burocráticos y jerarquía organizacional

En esta sección se retoma el aspecto organizacional, el cual refiere a la estruc-
tura orgánica que guío el funcionamiento del PRONAIND en las líneas de 
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acción de la estrategia mencionada. Así, se analiza el modelo burocrático, el 
tipo de organizaciones involucradas y su jerarquía.  

El Consejo se enfrentó a una misión de sumas dimensiones que incluyó 
varios problemas públicos en diversas líneas de acción programáticas. Merino 
(2016:138-139) indica que:

[…] el supuesto ideal para llevar a cabo una política pública es que cada 
organización realice un conjunto acotado de procedimientos rutinarios 
para cumplir con sus propósitos, con recursos suficientes y a través de 
una red de implementación acotada e incremental, tendría que admitirse 
también que una organización de escasos recursos, responsable de llevar 
a la práctica muy distintas políticas y de verificar el cumplimiento de 
procedimientos complejos para ellas, encontrará muchas más dificultades 
para cumplir sus propósitos”.

En el caso analizado, lo anterior no sucedió; la mayoría de las acciones deli-
mitadas en la estrategia 5.2 no pudieron ser implementadas únicamente con 
rutinas debido a la dinámica proactiva, de cambio cultural y la premisa de la 
toma de decisiones constante para su desarrollo en las áreas de política donde 
pretendía incidir.

De acuerdo con los aportes de los teóricos analizados, se establece que la 
estructura de la burocracia puede facilitar o hacer difícil el andamiaje de una 
política pública. Una cosa es lo que ocurre en el momento del diseño (tanto 
del programa como de los arreglos institucionales) y otra el desarrollo de la 
implementación, donde se hacen visibles diversas contrariedades en los mo-
delos burocráticos como marcos delimitantes.

Mauricio Merino (2016) retoma los modelos burocráticos desde un punto 
analítico comparativo en el cual se puede distinguir en la burocracia que co-
bija la política de no discriminación tres de los cuatro modelos que propone3. 
El modelo weberiano supone estabilidad en el aparato burocrático, racional, 
profesional y que cumple con las funciones establecidas normativamente.

En el cual las personas únicamente actuarán conforme a lo que se indica 
en su puesto y no harán más, aquí se hace importante el establecimiento de 
las jerarquías administrativas y coloca un acotamiento a la discrecionalidad, 
funciona con incentivos fijos (principalmente económicos) empero también 
asume sujetos dispuestos al servicio público.

El segundo modelo hace alusión al gobierno por políticas públicas, en 
el cual se pretende la formulación de propuestas alternativas al rigor de 
los modelos burocráticos militar y weberiano. Lo anterior refiere a que la 

3  El cuarto modelo es el modelo vertical tradicional que “ha sido definido a partir de una 
analogía con la organización militar” (Merino, 2016: 68). 
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organización se ajusta a las políticas diseñadas por el gobierno y la burocracia 
debe permanecer alerta a los cambios en la agenda gubernamental pues se 
sustenta en las competencias individuales y reduce la presencia de los meca-
nismos rígidos4. 

Aunado a lo anterior, este tipo de burocracia establece que el “compro-
miso personal de los funcionarios con los propósitos de las políticas que 
dicen perseguir ante el espacio público” (Merino, 2016: 85) lo que lo vincula 
expresamente con la participación social. El tercer tipo burocrático es el de 
la Nueva Gerencia Pública (NGP) que indica un vínculo mayor con la socie-
dad civil, retomando prácticas, procesos y lenguajes utilizadas en el ámbito 
privado a fin de hacer más eficiente el ejercicio de la administración pública.

Poniendo en manos del mercado algunas funciones bajo la lógica de do-
tarla de mejores soluciones de las que el Estado ofrece. La NGP propone di-
rectrices de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas y programas 
más riguroso, apostando por indicadores vinculados al monitoreo público de 
los resultados y del ejercicio burocrático. 

Se encontró en el caso de estudio un modelo burocrático con estos ma-
tices, a veces contradictorios al nivel de entorpecer su adecuado funciona-
miento. El modelo weberiano continua presente en el aparato burocrático 
mexicano. Sin embargo, el PRONAIND se planteó para una implementación 
bajo un modelo basado en políticas públicas y atención de problemas como la 
discriminación que hace pensar en un tipo de gestión diferente.

Donde se espera que las acciones gubernamentales sean tomadas en vir-
tud de la NGP, con la severidad evaluativa y de monitoreo que no incluye del 
todo problemas estructurales y quizá no medibles en términos numéricos 
como es la discriminación. Esta mezcla provoca que las disyuntivas entre los 
modelos burocráticos del CONAPRED y las demás instancias de la APF 
implementadoras se acentuaran en un escenario conflictivo e infructuoso.

El modelo burocrático más renuente a los cambios es el weberiano, toda 
vez que asume valores normativos estables y jerárquicos. La jerarquía en las 
organizaciones representa una situación particular: por un lado, los rasgos 
que cada organización posee, las funciones, presupuestos, recursos humanos, 
entre otros juegan un papel relevante para el análisis del presente caso.

La jerarquía se relaciona con “los desbalances reales o percibidos de po-
der entre los distintos sectores” (Cunill, 2014: 34). El CONAPRED como 
organismo descentralizado sectorizado dependiente de la SEGOB funcionaba 

4  No supone la eliminación de los cuerpos burocráticos, ni mucho menos la ausencia de re-
glamentaciones básicas capaces de darle orden a su funcionamiento, (…) sino que reclama mayor 
capacidad de adaptación (Merino, 2016: 86).



180

Dificultades en la implementación de la estrategia sobre discriminación por orientación sexual ...

bajo un nivel jerárquico que impedía igualar las fuerzas con las instituciones 
que pretendió trabajar. Por ejemplo, se vislumbraron organismos que por sí 
mismos contaban con mayor jerarquía que el Consejo en la APF.

La SEP es una secretaría de Estado que administra el ámbito educativo y 
por sí misma tiene mayores funciones, capacidades y recursos. La SEGOB es 
otro caso, pese a que el Consejo emana de ella, en el trabajo de investigación 
realizado se encontró que el vínculo no es productivo, pues no se priorizó el 
cumplimiento de la agenda de la no discriminación pese a incorporarla en las 
acciones vinculadas con el PND 2012-2018.

Otros organismos con menor jerarquía en la APF que los mencionados, 
pero que tuvieron mayores recursos y prioridad dentro de las instituciones 
de las que dependen son el INEA, el CONAFE y la CONADE bajo la cir-
cunscripción de la SEP e INMUJERES que depende de la Presidencia de la 
República.

Estas organizaciones contaron con mayores recursos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) y facultades en sus áreas especializadas. 
El CONAPRED y su nivel jerárquico dentro de la APF se enfrentó a una 
misión compleja contra la discriminación con nimios recursos y enfrentando 
la coordinación entre organismos que por sí mismos tenían mayor peso en la 
estructura orgánica.

Ahora bien, el problema con la jerarquía podría haberse sorteado si el 
CONAPRED hubiera tenido recursos suficientes (no solo presupuestales) 
para intercambiar en lo que Eugene Bardach (1977) denominó el juego de la 
implementación, pues se estuvo maniatado ante actores mayormente dotados 
y que el consejo no tuvo una moneda de cambio que promoviera la participa-
ción de los diversos organismos implementadores. 

Así, la solución no sería únicamente aumentar la jerarquía del Consejo, 
sino el aumento de sus capacidades, su autonomía y las funciones entre om-
budsman y coordinador de políticas de no discriminación. Por otro lado, es 
necesario repensar el estatus que se le da, pues no otorga facultades suficien-
tes para la implementación bajo un esquema intersectorial.

Cabe mencionar que la Comisión Ciudadana de Estudios Contra la Dis-
criminación de la que emanó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y con ello el CONAPRED, pretendió que el estatus orgánico 
del consejo no fuera sectorizado, sin embargo, la propuesta no fue retomada 
por la legislatura (Rincón, 2001, 2005).

Hasta aquí las contrariedades que se presentaron en la implementación 
del PRONAIND 2014-2018 referentes a la estrategia 5.2. sobre discrimi-
nación por orientación sexual e identidad de género (CONAPRED, 2014), 
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análisis que permitió identificar las dificultades que sorteó el CONAPRED 
para desarrollar dicha estrategia, empero no se descarta que los problemas 
enunciados pudieran haberse presentado en otras estrategias del mismo 
programa.

Conclusiones

Hablar del derecho a la no discriminación por orientación sexual e identidad 
de género y su abordaje desde las políticas públicas emanado de las responsa-
bilidades internacionales adquiridas por los Estados significa la inclusión de 
diversas acciones en el aparato gubernamental. 

Es preciso iniciar desde un esfuerzo plausible para el conocimiento sobre 
las poblaciones en disidencia sexo-genérica, así como sobre los problemas 
que enfrentan a razón de su pertenencia al citado grupo históricamente dis-
criminado. Así, se ha establecido la necesidad del abordaje sobre estas po-
blaciones desde todos los momentos del denominado proceso de políticas; 
la formulación debe contener la diversidad que esta población incorpora, así 
como la de los entes gubernamentales implementadores.

Los principales conflictos encontrados para en la implementación del 
PRONAIND 2014-2018 en la estrategia 5.2 hacen referencia al modelo de 
gestión en el aparato burocrático; el aspecto organizacional desde los espacios 
intersectoriales de coordinación, jerarquía y estatus del organismo coordina-
dor del programa; el factor político vistas como las voluntades y liderazgos 
dentro de la APF; y por último de recursos insuficientes.

Es prudente considerar el modo de gestionar el programa y la vinculación 
expresa entre los diversos sectores de la APF para su implementación. Cada 
institución implementadora tiene objetivos propios, problemas a resolver y 
una cantidad de recursos limitados que se antepusieron a la ejecución de las 
acciones diseñadas en el PRONAIND 2014-2018.

Esto debido a la falta de espacios de coordinación intersectoriales ade-
cuadamente señalados o establecidos normativamente, si bien el programa 
buscó la implementación de este entre diversos entes, no explicó programá-
ticamente las vías para hacerlo realidad, identificó las responsabilidades sin 
puntualizar el tipo de gestión coordinada que el programa exigía. 

En este sentido, se recomienda pensar en modelos de gestión conforme 
a la realidad de cada dependencia implementadora. Tenemos un aparato bu-
rocrático al estilo weberiano, confluyen en la APF distintas características 
de los modelos que propone Merino (2016). No se puede esperar una ges-
tión eficiente a organizaciones que no están estructuradas para desarrollar 
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tal misión intersectorial. Aunado a ello, es preciso considerar los niveles de 
discrecionalidad o rutinización pertinentes según las acciones a implementar.

Resulta necesario considerar la manera en que se desarrolló la estrategia 
analizada para exigir el cumplimiento del derecho a la no discriminación sin 
olvidar las responsabilidades gubernamentales más allá de la vitrina políti-
co-electoral del momento. 

Se vislumbran vientos de cambio relevantes en México, las conclusiones a 
las que se ha llegado en este artículo podrían ofrecer aportes relevantes para 
futuras versiones de programas sobre no discriminación por orientación se-
xual e identidad de género. La necesidad de mantener estrecha relación entre 
el diseño y la implementación se recalca en el hecho de que “la probabilidad 
de generar un resultado exitoso aumentará si durante la etapa de diseño de 
la política pública se reflexiona sobre los posibles problemas de implementa-
ción” (Hogwood y Gunn, 2018: 31).
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Jóvenes mujeres y su lugar en la política 
laboral nacional: trabajos subordinados

David Mauricio Marañón Sáenz1

Introducción

Las mujeres presentan condiciones estructurales que impiden alcanzar su 
máximo desarrollo, en cada una de sus etapas de la vida, se enfrentan a ame-
nazas distintas en ese sentido. Sin embargo, es en la juventud, donde se 
interseccionan distintos factores que limitan o restringen la posibilidad de 
ejercer derechos definitorios para su desarrollo en la etapa adulta. Parsons 
(2008), plantea que los roles adultos entre los sexos involucran elementos de 
tensión en la etapa juvenil.

En donde, a las mujeres, se les hace una exigencia mayor, por un lado, se 
pide cumplir con estándares de independencia, pero por otro, se exige una 
vinculación con el hogar y una participación mayor con la comunidad a partir 
del cumplimiento de sus roles en actividades del hogar.

Las cuales, de no cumplirse, podrían originar niveles de exclusión dentro 
de su grupo social en la etapa adulta o un nivel de desarrollo menor al espe-
rado. A esta situación, hay que sumarle las incertidumbres que introducen 
la digitalización y la inteligencia artificial en la vida de los ciudadanos, en 
la economía y, otros elementos de su vida en sociedad, como lo muestra el 
Banco Mundial (García, 2019).

Es a partir de lo expresado en el párrafo anterior, que el derecho al trabajo 
y su nivel de ejercicio, juegan un papel fundamental en las posibilidades reales 
que tiene un individuo de alcanzar el máximo desarrollo. Los empleos vincu-
lan a las personas con la sociedad y la economía en las que viven. 

El acceso a un trabajo seguro, productivo y remunerado de manera justa 
es un factor fundamental para la autoestima de las personas y las familias, este 
les afirma su sentimiento de pertenencia a una comunidad, y les permite hacer 
una contribución productiva (OIT, 2015). En ese sentido, la situación de las 
personas jóvenes con relación al desempleo o los problemas relacionados con 
un trabajo en condiciones de precariedad ha estado presente en la agenda de 
las políticas públicas desde hace mucho tiempo.

1  Doctor en Políticas Públicas, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, david_ma-
ranon@uaeh.edu.mx 
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Por lo que han impulsado diversidad de intervenciones gubernamentales 
para atender esta problemática. Sin embargo, estas acciones son muy diver-
sas o inarticuladas con el resto de la política laboral nacional y, de manera 
particular, muchas de ellas, no contemplan acciones específicas desde una 
perspectiva de justicia de género.

En el contexto contemporáneo de México, esta situación no dista mucho 
del escenario global. La importancia de analizar la respuesta que la actual 
administración del Estado ha implementado para atender esta problemática, 
no sólo obedece a su composición numérica sino también al hecho de que 
quien encabeza el Gobierno de México, es por primera vez en la historia de 
nuestro país, una mujer.

Lo cual, implicaría la observación de esta problemática a partir de una 
perspectiva propia y vivencial, y, por lo tanto, una estrategia distinta y mucho 
más real, de la condición estructural que este grupo poblacional enfrenta. 
Ahora bien, también se debe de considerar que las mujeres jóvenes mexi-
canas, enfrentan diversos escenarios, pero son particularmente aquellas que 
habitan en contextos de pobreza, violencia o exclusión, viven una confluencia 
de vulnerabilidades, en las cuales, es urgente la intervención del Estado. 

Este trabajo pretende contribuir en ese sentido, con una primera aproxi-
mación al panorama de la política laboral juvenil de las mujeres en México, 
comenzando con aquellas que se encuentran ocupadas a través de trabajos 
subordinados e identificar cuáles son algunas de las acciones gubernamenta-
les que se necesitan replantear desde la política pública en la administración 
actual.

La metodología empleada en esta investigación se basó en un enfoque 
mixto, que combinó el análisis cuantitativo y cualitativo para lograr un aná-
lisis integral del problema público abordado. En la dimensión cuantitativa, se 
utilizaron datos estadísticos provenientes del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (INEGI),

Lo anterior, permitió identificar patrones, tendencias y brechas signi-
ficativas en variables clave como el empleo, la informalidad, la desigualdad 
de ingresos y las condiciones laborales. En complemento, se incorporaron 
técnicas de análisis documental, lo que permitió contextualizar los hallazgos 
estadísticos, comprender dinámicas institucionales.
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Políticas laborales y juventudes femeninas: Una mirada 
crítica al empleo joven en México

En México, de acuerdo con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 
(LIMJ), considera como personas jóvenes a aquellas que se encuentran en el 
rango de edad que comprende de los 12 a los 29 años. Si bien es cierto, este 
rango no coincide con los parámetros internacionales, para efectos del diseño 
de la política pública nacional, es importante considerar lo que nos señala en 
la legislación nacional. 

Por otro lado, también dentro de nuestro sistema jurídico, se limita la po-
sibilidad de contraer algún tipo de relación laboral a los menores de 15 años 
y reservando a los mayores de esta edad y hasta los 18 años, ha cumplir con 
ciertas condiciones laborales como: jornadas no mayores de 6 horas diarias, 
autorización por escrito de padres o tutores y haber cubierto los estudios de 
la educación básica obligatoria. 

Por lo tanto, para efecto de nuestro estudio, debemos de considerar al 
grupo de mujeres que comprenden un rango de los 18 a los 29 años. Respecto 
a los trabajos subordinados, es importante considerar a los trabajadores como 
la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordi-
nado. Ahora bien, la posibilidad de a flexibilización del trabajo trajo consigo 
la proliferación de empleos temporales, esquemas de contratación mediante 
outsourcing y otras formas de empleo atípico carentes de garantías mínimas 
de estabilidad, previsión social o posibilidad de carrera laboral. 

Estos modelos, si bien han permitido a ciertos sectores empresariales 
reducir costos y aumentar márgenes de rentabilidad, han producido efectos 
profundamente regresivos en la calidad de vida de millones de trabajadores. 
A ello se suma el hecho de que este tipo de empleos precarios suelen ser 
ocupados por personas jóvenes, recién incorporadas al mercado laboral, quie-
nes enfrentan mayores barreras para obtener una plaza formal con seguridad 
social, prestaciones o salario digno.

 Así, se configura un círculo vicioso en el que la juventud queda atrapada 
en empleos de alta rotación, baja remuneración y escaso reconocimiento le-
gal. Es importante considerar a la política desde la mirada de Luis F. Aguilar 
(1992), quien define a la política como comportamiento propositivo, inten-
cional, planeado, no simplemente reactivo, casual.

A partir de ello, podemos considerar que la decisión de alcanzar ciertos 
objetivos se realiza a partir de una serie de acciones deliberadamente diseña-
das y calculadas en función de ello. En este caso, podemos entender a la po-
lítica laboral nacional como: el conjunto de decisiones, estrategias y acciones 
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deliberadas, articuladas y racionales adoptadas por el Estado para regular, 
promover y transformar las condiciones del trabajo y las relaciones laborales 
en el país. 

Estas políticas buscan resolver problemas públicos como el desempleo, 
la informalidad, la precariedad laboral y la desigualdad salarial, mediante 
el diseño de normas, programas, instituciones y mecanismos de evaluación 
orientados al bienestar de los trabajadores, la equidad social y el desarrollo 
económico sostenible. De igual forma, en el numeral 25 de la constitución 
federal se establece que:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garanti-
zar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distri-
bución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución.

Esta definición se encuentra plenamente establecida en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

La falta de políticas públicas focalizadas y transversales que aborden de 
manera integral las realidades de las mujeres jóvenes contribuye a reproducir 
un ciclo intergeneracional de desigualdad. 

La inversión en educación con perspectiva de género, en servicios de 
salud accesibles y culturalmente pertinentes, y en programas de empodera-
miento económico y liderazgo juvenil, no solo fortalece los derechos indivi-
duales, sino que genera beneficios sociales de largo plazo, como la reducción 
de la pobreza, el fortalecimiento democrático y la innovación social.

En este sentido, la atención a las mujeres jóvenes debe entenderse como 
una cuestión de justicia social, donde el Estado tiene la obligación de garan-
tizar condiciones mínimas de dignidad, bienestar y autonomía. Pero también 
como una estrategia de desarrollo sostenible, pues las juventudes femeninas 
representan un motor de transformación en sus comunidades cuando se les 
provee de herramientas, espacios y reconocimiento.

Es imprescindible avanzar hacia una agenda nacional que visibilice las 
voces de las mujeres jóvenes como protagonistas y no solo como beneficiarias. 
Escuchar sus demandas, reconocer sus luchas y construir políticas desde sus 
realidades es el primer paso hacia una sociedad más equitativa, democrática 
y humana. 

En octubre del 2024 se presenció en México, un importante cambio en la 
política nacional, la llegada de Claudia Sheinbaum, como primera presidenta 
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de la república significó un parteaguas en la forma de participación de las 
mujeres en la vida política nacional. Lo cual implica una nueva perspectiva 
para entender y atender las problemáticas de su población. Por lo que resulta 
interesante analizar las condiciones bajo las cuales las mujeres jóvenes ejercen 
el derecho al trabajo y la respuesta del Estado ante las limitaciones que en-
frenta este grupo poblacional al respecto. 

Resultados

Según el INEGI, en México, residen cerca de 51 millones de mujeres, lo que 
representa el 51.7 % de su población total, la cual está dividida de la siguiente 
manera. (Véase tabla 1) Destacando que al menos el 36,5 % de ellas, son 
consideradas como personas jóvenes. 

Tabla 1. Composición de las mujeres por rango de edad en México

Rango de edad Número Porcentaje 
De 12 a 14 años 3,229,273 6,2 %
De 15 a 19 años 5,344,540 10,2 %
De 20 a 24 años 5,256,211 10,1 %
De 25 a 29 años 5,131,597 9,8 %
De 30 años o más 33,000,647 63,5% 
Total 51,962,264 100%

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI (2020). 

A partir de los datos anteriores, quiero primero hacer énfasis en que las 
mujeres jóvenes que se encuentran en posibilidades de comenzar a insertarse 
al mercado laboral son aquellas a partir de los 15 años2, según la legislación 
mexicana. Es decir, al menos el 30 % de las mujeres de las mujeres en nuestro 
país, se encuentran buscando su incorporación al sector productivo.

Tal y como se refleja en los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE) al cuarto trimestre del 2020, la población de jóvenes ocupa-
dos era de poco más de 14,5 millones, en donde apenas 5,4 millones de estos, 
eran mujeres. De las cuáles, 713,027 son trabajadoras independientes, enten-
diéndose por estos a quienes dirigen su propia empresa o negocio, de manera 
que no tiene un jefe o superior a quien rendirle cuentas de su desempeño o 
de los resultados obtenidos.

2  Según la Ley Federal del Trabajo, pueden trabajar las personas jóvenes a partir de los 15 
años, siempre y cuando su jornada laboral no exceda de las seis horas y sus actividades laborales 
no pongan en riesgo su integridad física o mental.
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Por otro lado, 4,471,942 son trabajadores subordinados, es decir, aquellas 
personas de 15 y más que durante determinado tiempo trabajaron para un pa-
trón o empleador del sector privado o público; y que reciben un pago, sueldo, 
salario o jornal. Esto es importante ya que las condiciones laborales dependen 
mucho del tipo de trabajadores que estos sean. (Véase Tabla 2).

La cantidad de ingresos para las jóvenes que se encuentran ocupadas se 
relaciona con los sectores desde donde se ocupan y la función que desem-
peñan dentro de estos, ya que quienes son trabajadores independientes se 
ocupan el 86 % en unidades económicas del sector de los hogares y el 14 % 
restante en empresas y negocios.

Tabla 2. Mujeres jóvenes ocupadas según posición laboral y unidad 
económica

Posición laboral Empresas y Negocios Instituciones Sector de los hogares 
Subordinados 2,441,118 687,942 690,589
Independientes 113,170 417 598,939

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI (2020). 

En cuanto al ingreso las jóvenes perciben un 36 %, lo correspondiente a 
la cantidad de hasta un salario mínimo por jornada laboral, la cual, en este 
momento es igual a $278.80 (doscientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N.)3, 
teniendo en su mayoría seis días de trabajo, mientras que sólo el 1, 10 % 
cuenta con ingresos de más de 5 salarios mínimos, tal y como se puede ob-
servar en la siguiente Gráfica 1.

Todos estos datos, nos son significativos, pues evidencian las grandes 
desigualdades a las que se enfrentan las trabajadoras jóvenes subordinadas. 
Pero ahora es momento de identificar cual es la respuesta gubernamental que 
busca resolver esta problemática. Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030. 

Las mujeres son consideradas como un tema prioritario para el desarrollo 
nacional, se habla de igualdad sustantiva, pero se prioriza la atención para 
este sector de la población en la creación de la Secretaría de las Mujeres, una 
serie de reformas que promuevan la igualdad y una vida libre de violencia 
contra ellas y otras más orientadas a fortalecer el ejercicio pleno del derecho 
a la salud Gras (2020). 

Como los grandes desafíos a los que se enfrenta este segmento de la 
población. Actualmente, la administración pública federal, se encuentra 

3  De acuerdo con la página oficial de https://www.gob.mx/conasami/documentos/ta-
bla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-areas-geograficas lo correspondiente a 
la Zona de Salario Mínimo General. 
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sumando esfuerzo para la construcción de un nuevo Programa Nacional de 
la Juventud, pero en el correspondiente al del periodo del 2021 al 2024, si se 
habla como parte del denominado, objetivo prioritario 5.

“Facilitar los procesos de emancipación y construcción de autonomía de 
las personas jóvenes para fortalecer la continuidad de su curso de vida”, so-
bre la preocupante falta de oportunidades en el tránsito entre la escuela y el 
trabajo que sugiere que jóvenes en condiciones de pobreza no solo tienden a 
abandonar antes la escuela, sino que también experimentan transiciones más 
largas desde la escuela al trabajo. 

Por consiguiente, la posibilidad de emancipación también se retrasa sus-
tancialmente, llegando incluso a hacerse imposible. El único programa gu-
bernamental que se ha continuado implementado para promover la emplea-
bilidad de las personas jóvenes en esta administración federal es el programa 
“Jóvenes Escribiendo el futuro”.

Figura 1. Porcentaje de ingresos en mujeres jóvenes  
ocupadas de 20 a 29 años

Fuente: INEGI (2025)

Sin embargo, este programa busca facilitar el proceso de inserción laboral a 
través de un esquema de aportación económica a la empresa empleadora a fin 
de dotar de capacitación hasta por un año a los beneficiarios jóvenes, quienes 
deben de estar en una condición de desocupación laboral al momento de la 
aplicación al programa. 



192

Jóvenes mujeres y su lugar en la política laboral nacional: trabajos subordinados

En el análisis objeto de este trabajo, podemos identificar que no existe 
una participación directa por parte del gobierno para atender las condiciones 
de las mujeres jóvenes ocupadas, por lo que una vez más, genera que el ejer-
cicio de este derecho sea cada vez más vulnerable. Esta categoría, se encuentra 
atravesada por una serie de tensiones estructurales que reflejan las desigual-
dades persistentes en el modelo socioeconómico mexicano. 

A pesar de ser formalmente reconocidos en la legislación laboral, los tra-
bajadores subordinados enfrentan, en la práctica, múltiples formas de preca-
riedad, informalidad y debilidad institucional en la defensa de sus derechos.

Como podemos observar el trabajo subordinado ha dejado de ser sinóni-
mo de seguridad en nuestro país. Un fenómeno especialmente preocupante 
en el caso mexicano es la coexistencia de condiciones informales dentro de 
estructuras formalizadas. Aunque se supone que el trabajo subordinado im-
plica acceso a derechos laborales básicos como: seguridad social, vacaciones 
pagadas o aguinaldo, en la práctica un alto número de trabajadores carecen 
de estos beneficios. 

Empresas que simulan relaciones de prestación de servicios, omiten re-
gistrar a sus empleados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
o manipulan los salarios reportados para pagar menos contribuciones, contri-
buyen a lo que se ha denominado como “informalidad encubierta”. 

Esta situación no solo limita el bienestar de los trabajadores en el presen-
te, sino que compromete su futuro. La falta de aportaciones reales al sistema 
de pensiones, la exposición a accidentes sin protección médica adecuada y la 
nula posibilidad de acceder a créditos o vivienda social representan solo algu-
nos de los efectos adversos de esta informalidad estructural.

Del total de mujeres jóvenes ocupadas, únicamente 46 % tiene acceso a 
instituciones de salud por medio de su empleo, mientras el otro 54 %, no lo 
tiene, aún y cuando las disposiciones normativas en la legislación de la ma-
teria exigen esto como parte de las condiciones mínimas de empleo decente. 

En la actualidad, uno de los principales desafíos que enfrentan los traba-
jadores jóvenes subordinados en México es la precariedad de sus condicio-
nes laborales. A partir de la liberalización económica de los años ochenta y 
noventa, el país adoptó políticas orientadas a flexibilizar el mercado laboral, 
bajo la premisa de incrementar la competitividad, atraer inversión extranjera 
y dinamizar la creación de empleo. 

Esta reestructuración, sin embargo, no se acompañó de mecanismos sóli-
dos de protección social ni de fortalecimiento institucional, lo que derivó en 
un entorno laboral crecientemente inestable, marcado por la informalidad, la 
subcontratación y la erosión de derechos básicos. Este escenario se ve aún más 
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tensionado por las transformaciones en curso derivadas de la llamada Cuarta 
Revolución Industrial. La automatización de procesos, la digitalización de los 
servicios.

En este sentido, la inteligencia artificial y el uso masivo de plataformas 
tecnológicas están comenzando a reconfigurar las dinámicas del empleo en 
prácticamente todos los sectores productivos. En lugar de revertir las tenden-
cias de precarización, estas innovaciones tecnológicas tienden a profundizar-
las, especialmente cuando son implementadas sin una estrategia nacional de 
inclusión laboral o de reconversión productiva.

Análisis

Muchas de las ocupaciones que tradicionalmente absorbían mano de obra 
joven y poco calificada, como operarios en líneas de producción, cajeros, 
auxiliares administrativos o repartidores, están siendo parcial o totalmente 
automatizadas. Este desplazamiento no solo reduce la oferta de empleos dis-
ponibles, sino que tiende a aumentar la competencia por los pocos puestos 
que aún requieren presencia humana.

Lo que a su vez presiona a la baja las condiciones salariales y contractua-
les, exacerbando los niveles de desigualdad, con afectaciones cada vez más 
grandes a los menos favorecidos. En este contexto, la idea de que la tecnología 
por sí misma generará nuevas oportunidades laborales resulta insuficiente si 
no se acompaña de políticas activas de capacitación, reconversión profesio-
nal, educación digital y fortalecimiento de los derechos laborales en entornos 
tecnológicos.

Además, la expansión del trabajo mediado por plataformas digitales ha 
dado lugar a nuevas formas de subordinación laboral que escapan a la re-
gulación vigente. Jóvenes trabajadores que se emplean como repartidores, 
conductores o freelancers a través de aplicaciones digitales suelen hacerlo bajo 
la ficción legal de que son “socios independientes”, lo cual les niega el reco-
nocimiento como trabajadores subordinados y, con ello, el acceso a derechos 
laborales básicos. 

Estas formas de empleo, que se presentan como modernas y flexibles, 
reproducen en realidad relaciones profundamente asimétricas, donde el tra-
bajador está sujeto a algoritmos de evaluación, control y sanción, sin posibi-
lidad real de negociación o representación colectiva. La convergencia entre 
precarización estructural y revolución tecnológica plantea una amenaza doble 
para los trabajadores subordinados en México:
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Por un lado, el debilitamiento progresivo de las formas tradicionales de 
empleo estable; por otro, la emergencia de nuevas formas de explotación que, 
lejos de estar protegidas por la legislación, suelen operar en los márgenes o 
directamente por fuera del marco normativo. Esto exige repensar tanto las 
categorías jurídicas del trabajo como las políticas públicas de empleo desde 
una perspectiva que combine justicia social, inclusión tecnológica y sosteni-
bilidad laboral.

La ausencia de una política pública integral orientada específicamente a 
las mujeres jóvenes trabajadoras no es simplemente una omisión técnica, sino 
una manifestación estructural de las desigualdades persistentes que atraviesan 
el modelo socioeconómico mexicano. Esta carencia refuerza la reproducción 
de desigualdades interseccionales (de género, edad, etc.) que colocan a este 
sector de la población en una posición de desventaja sistemática frente a otras 
categorías laborales. 

En la práctica, esto implica que las mujeres jóvenes enfrentan una doble 
carga: primero, las dificultades de acceso al trabajo digno debido a estereoti-
pos de género, trayectorias escolares interrumpidas y discriminación laboral; 
y segundo, una inserción precaria que las condena a desempeñar funciones 
de baja remuneración, escasa protección social y limitadas oportunidades de 
movilidad económica.

Estas desigualdades no son accidentales. Son el resultado de un entrama-
do institucional que ha sido históricamente ciego a las especificidades de esta 
población. La fragmentación de las políticas públicas con programas aislados, 
desarticulados y muchas veces con enfoques asistencialistas, evidencian la fal-
ta de una visión de largo plazo que articule empleo, educación, bienestar y 
derechos desde una lógica de inclusión estructural.

Programas como “Jóvenes Construyendo el Futuro”, aunque relevantes 
en su diseño, están orientados exclusivamente a jóvenes en situación de des-
empleo, sin atender a quienes ya están insertas en el mercado laboral en con-
diciones vulnerables. Esta omisión genera un vacío crítico: aquellas mujeres 
jóvenes que ya trabajan, pero en esquemas de subordinación precaria, quedan 
fuera de las estrategias de atención, apoyo o mejoramiento de sus condiciones 
de vida y trabajo.

El resultado es una trampa estructural. Por un lado, muchas mujeres 
jóvenes se insertan en la formalidad, pero esta formalidad es profundamente 
precarizada: salarios bajos, contratos temporales, jornadas extendidas y poca o 
nula posibilidad de ascenso profesional. Por otro lado, otras tantas se ubican 
en el sector informal, bajo la figura de trabajadoras “independientes” o “por 
cuenta propia”.
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Pero en realidad sometidas a relaciones laborales encubiertas, sin acceso 
a prestaciones ni mecanismos de protección. Así, estas trabajadoras se en-
cuentran atrapadas entre una formalidad que no garantiza derechos y una 
informalidad que invisibiliza su trabajo, en un contexto donde el Estado ha 
fallado en su función rectora y protectora.

Frente a este panorama, es urgente que las políticas públicas adopten una 
perspectiva interseccional que reconozca las múltiples dimensiones de la ex-
clusión que enfrentan las mujeres jóvenes. Incorporar el cruce de género y 
edad como ejes analíticos y programáticos no debe ser un añadido discursivo, 
sino una base para el rediseño profundo del modelo de desarrollo.

Esto implica entender que no basta con generar empleos o ampliar la 
cobertura educativa si no se transforman las condiciones estructurales que 
sostienen la desigualdad: la distribución injusta del trabajo de cuidados, la 
discriminación institucionalizada, la desvalorización de sectores altamente fe-
minizados, y la débil garantía del derecho al trabajo digno.

Superar esta situación requiere medidas que vayan más allá de la capacita-
ción o el acceso a oportunidades individuales. Se necesita un enfoque de jus-
ticia laboral y equidad económica que permita fortalecer el reconocimiento, 
la protección y la redistribución del trabajo en todas sus formas.

Ello implica, por ejemplo, reformar la legislación laboral para ampliar la 
definición de subordinación y abarcar nuevas formas de trabajo mediadas por 
tecnología; asegurar mecanismos de fiscalización efectivos para erradicar el 
outsourcing encubierto; implementar programas de acompañamiento a largo 
plazo para mujeres jóvenes insertas en sectores informales; y establecer políti-
cas de corresponsabilidad en el trabajo doméstico y de cuidados, sin las cuales 
es imposible hablar de autonomía económica real.

Conclusiones

A manera de conclusión, dignificar el trabajo de las mujeres jóvenes en Méxi-
co no es solo una cuestión de justicia social ni de equidad de género; es, sobre 
todo, una condición estructural indispensable para el desarrollo sostenible y 
democrático del país. La exclusión o subordinación precaria de este sector 
representa una pérdida significativa de talento, energía productiva y potencial 
transformador.

Por ello, no se trata únicamente de reparar una deuda histórica con las 
mujeres, sino de reconfigurar el presente y el futuro del país desde una vi-
sión incluyente, justa y plural. Reconocer a las mujeres jóvenes como sujetas 
de derecho implica desmontar las múltiples formas de desvalorización que 
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históricamente han enfrentado en el ámbito laboral, y asumir que no son 
población simplemente, “beneficiaria” de las políticas públicas, sino se trata 
de agentes activas del desarrollo nacional. 

Esto requiere romper con la mirada asistencialista que las posiciona como 
destinatarias pasivas de apoyos o programas, y avanzar hacia una lógica de 
ciudadanía plena, donde su voz, su trabajo y su experiencia sean centrales en 
la toma de decisiones económicas, sociales y políticas. La equidad de género 
en el mundo del trabajo no es un “valor agregado” o una “meta a largo pla-
zo”, sino un eje vertebral que debe guiar el rediseño del sistema productivo 
nacional.

Poner en el centro una política laboral con rostro humano, género y 
juventud implica cambiar profundamente las prioridades del Estado. Esto 
significa que el trabajo digno debe dejar de ser un privilegio para convertirse 
en un derecho garantizado. Que el crecimiento económico no se mida solo 
en cifras de empleo o inversión extranjera, sino en la calidad de vida y la se-
guridad de las personas trabajadoras.

Y que se reconozca la urgencia de construir un entorno institucional que 
promueva no solo el acceso al empleo, sino la realización integral de las mu-
jeres jóvenes en su diversidad. Además, este cambio de prioridades exige 
una transformación cultural e institucional: revisar críticamente los marcos 
legales, las políticas económicas y las prácticas empresariales que perpetúan la 
desigualdad; abrir espacios de participación real para las jóvenes en los órga-
nos de decisión; y apostar por un modelo de desarrollo que valore el cuidado, 
la equidad y la sostenibilidad como pilares fundamentales de la vida colectiva 
Morales y Van Hemelryck (2022).

Dignificar el trabajo de las mujeres jóvenes, entonces, no es una tarea 
secundaria ni una “agenda de género” aislada. Es, en realidad, una estrategia 
clave para consolidar un país más justo, resiliente e inclusivo, en donde el 
bienestar no sea privilegio de unos pocos, sino un horizonte compartido y al-
canzable para todas y todos. Es fundamental también, reconocer la diversidad 
de juventudes y sus trayectorias diferenciadas.

Las políticas públicas deben atender con sensibilidad particular a quienes 
enfrentan múltiples formas de exclusión, como las mujeres jóvenes, las ju-
ventudes indígenas, afrodescendientes, LGBTQ+, rurales o con discapacidad, 
cuyas experiencias laborales están marcadas por una mayor precariedad, in-
formalidad o invisibilización. 

En este sentido, el diseño e implementación de programas de empleo 
juvenil debe partir de un enfoque de derechos y de una perspectiva intersec-
cional que permita no solo identificar las barreras específicas que enfrenta 



197

Marañón Sáenz

cada grupo, sino también proponer soluciones estructurales adaptadas a sus 
necesidades.

Finalmente, salvaguardar condiciones laborales dignas implica reconocer 
el trabajo como un derecho y no como una mercancía. Esto significa garan-
tizar el acceso a salarios justos, jornadas razonables, seguridad en el empleo, 
afiliación a sistemas de seguridad social, posibilidad de organización colectiva 
y entornos laborales libres de violencia, acoso o discriminación.

El Estado, como garante de estos derechos, debe establecer marcos regu-
latorios eficaces, mecanismos de vigilancia y sanción, y alianzas con el sector 
privado y la sociedad civil que promuevan una cultura laboral basada en la 
equidad, el respeto y la inclusión.
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Introducción

A nivel mundial, el aumento de la población de personas mayores ha captu-
rado una atención considerable, trascendiendo los círculos académicos para 
influir en las esferas social y política. La transición demográfica se ha plantea-
do que se debe principalmente a una disminución de las tasas de mortalidad y 
fecundidad, lo que primero acelera el ritmo de crecimiento de la poblacional. 
No obstante, al transcurrir el tiempo, tanto el crecimiento como la distribu-
ción etaria de la población experimentan transformaciones significativas. La 
disminución en el número de nacimientos ralentiza el crecimiento demográ-
fico y conduce al envejecimiento de la población (Turra y Fernandes, 2021).

El envejecimiento es una parte fundamental del ciclo de vida humano, 
es un proceso que comienza desde el momento en que se nace y finalmente 
concluye con la muerte. Pese a ser un proceso natural, también se percibe 
como complejo y variable en cada persona, de acuerdo con Alvarado y Salazar 
(2014).  en cada organismo existen cambios bioquímicos, fisiológicos, mor-
fológicos, psicológicos, funcionales y sociales. En tanto, es un eje transversal 
para todas las personas, la diferencia se va generando a partir de cómo se vive 
y se asume este proceso, donde se interrelacionan aspectos genéticos, estilos 
de vida y el contexto donde se desenvuelvan las personas.

Ante un proceso de envejecimiento complejo y multifactorial la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) plantea acciones que permitan alcanzar 
un entendimiento integral de qué implica y cómo transformar la forma de 
pensar, de sentir y actuar sobre las personas mayores, razón por lo que histó-
ricamente emerge el envejecimiento desde una perspectiva activa y saludable.

1  Doctor en Ciencias Sociales, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, correo elec-
trónico: edwin_barron@uaeh.edu.mx
2  Doctora en Ciencias Sociales, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, correo elec-
trónico: georgina_fernandez@uaeh.edu.mx
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El envejecimiento activo como lo plantea la OMS (2002) se entiende 
como el proceso de optimización de las oportunidades de salud, participación 
y seguridad con el objetivo de lograr mejores condiciones para las personas a 
medida que envejecen. Se busca incrementar la calidad de vida de las personas 
en cuanto a productividad y esperanza de vida en edades avanzadas. Fomen-
tando su participación en actividades que promuevan una ciudadanía activa 
en las personas mayores y a su vez una cultura de paz.

La participación implica que la persona se mantenga en una dinámica 
latente en las esferas social, física, así como mental, a través de actividades 
lúdico, recreativas y de ocio, acciones de voluntariado o de remuneración, 
políticas, culturales, familiares o bien de educación a lo largo de toda la vida. 
De tal manera que el planteamiento del envejecimiento activo se sustenta tres 
pilares fundamentales para lograr fortalecer factores protectores en las perso-
nas y puedan disfrutar de más años con calidad de vida.

El primer pilar es la participación, la cual hace referencia a que la edad 
no puede ser un factor para mantenerse en contacto con la sociedad, ya sea 
en actividades y acciones de carácter formal e informal con o sin retribución 
económica, simplemente que puedan tener un rol activo y ejercer sus dere-
chos (Casas, 2009). 

Como segundo pilar se encuentra la salud, entendida como la prevención 
de la enfermedad, así como la promoción de la salud, a través de fomentar 
estilos de vida saludables, pero sobre todo la toma de conciencia del autocui-
dado, permitiendo una vida con calidad y prolongada (Casas, 2009).

Finalmente, el tercer pilar es la seguridad que se refiere a la relevancia de 
promover un entorno que permita contar con un bienestar físico, psicológico, 
social y económico (Casas, 2009).

El envejecimiento activo enfatiza la relevancia de promover un equilibrio 
entre la responsabilidad individual y colectiva sobre el cuidado y autocuidado 
a la salud, la generación de espacios propios con las personas mayores, así 
como el fortalecimiento intergeneracional que permita la inclusión y enten-
dimiento de diferentes realidades.

El envejecimiento saludable, de acuerdo con la OMS (2019) se define 
como el conjunto de acciones para el desarrollo y mantenimiento de la capa-
cidad funcional necesaria para garantizar el bienestar durante la vejez; el plan-
teamiento incorpora tres componentes que interactúan e impactan el proceso 
de envejecimiento: el primero denominado capacidad intrínseca de la perso-
na; después, los entornos; y, por último, capacidad funcional. De esta manera 
se busca lograr que las personas mayores puedan llevar una vida satisfactoria, 
plena y significativa en todos los aspectos de su curso de vida.
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El primer componente asociado con la capacidad intrínseca del enveje-
cimiento saludable aborda la estructura orgánica de las personas, es decir, 
las capacidades físicas y mentales, como locomoción, funciones sensoriales, 
vitalidad, funciones psíquicas y cognición. Es importante mantener activo y 
en vigilancia este componente, ya que estas funciones se pueden afectar de 
manera inherente al proceso de envejecimiento o se pueden potencializar por 
otro factor (OMS, 2021, p. 4).

Respecto al segundo componente denominado entornos, se pueden de-
finir como los espacios o contextos en donde las personas viven, interactúan 
y se desenvuelven, como es a nivel micro en los hogares, a nivel meso en la 
comunidad y a nivel macro en la sociedad en general. La relevancia de man-
tener entornos empáticos y amigables radica, al considerar que el nivel de una 
persona respecto a su capacidad intrínseca le permitirá un óptimo o limitado 
desenvolvimiento en los entornos, incidiendo en lo que las personas pueden 
ser y hacer (OMS, 2021, p.4).

Finalmente, el tercer componente emerge de la interacción entre los dos 
componentes anteriores por un lado la capacidad intrínseca y por el otro el 
que se refiere a los entornos, la cual se denomina capacidad funcional, es 
decir, la posibilidad de moverse libremente y de satisfacer sus necesidades 
básicas, la autonomía en la toma de decisiones, así como fomentar las redes 
sociales para interactuar con la sociedad en general.

Resulta importante retomar los planteamientos de la OMS referente al 
envejecimiento activo y saludable, lo cual no significa confrontar enfoques, 
por lo contrario, implica abordar de manera integral los principales retos y 
perspectivas sobre el envejecimiento reconociendo la diversidad de vejeces 
que tienen el potencial para continuar desarrollándose a lo largo de toda la 
vida y participando activamente en la sociedad.

El vínculo entre el envejecimiento activo y la cultura de paz radica en que 
las personas mayores, cuando se les garantiza un envejecimiento saludable 
y activo, tienen mayores posibilidades de participar en la construcción de 
comunidades más equitativas y pacíficas. Al optimizar sus capacidades físicas, 
mentales y sociales, y al proporcionar entornos inclusivos, se fortalece su rol 
en la promoción de valores democráticos y pacíficos.

Además, al abordar de manera integral los principales retos del envejeci-
miento, implica fijar la postura de no considera como pasivas a las personas 
mayores no son pasivas, sino como protagonistas de la transformación social, 
capaces de liderar iniciativas intergeneracionales y de promover prácticas que 
fortalezcan la cohesión social y la justicia. 
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Actualmente el contexto demográfico en México de acuerdo con el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) las personas de 60 años y 
más que residían en el país sumaron 17,958,707 habitantes, es decir el 14% 
respecto de la población total. De los cuales, al desagregar los datos por sexo, 
se identifica que el 46% corresponde a hombres, mientras que el 54% son 
mujeres (INEGI, 2022).

Los porcentajes mencionados previamente permiten hacer referencia a 
otro dato, que ayuda a entender las desigualdades y las diferencias en la cali-
dad de vida en una población, a partir de la desagregación por sexo, es decir, 
la esperanza de vida. Este concepto hace referencia al número de años que, en 
promedio, se espera que viva una persona desde su nacimiento, considerando 
diversos factores socioeconómicos, culturales y de salud (INEGI, 2022). En 
tanto, la esperanza de vida en el análisis demográfico y social se convierte en 
un indicador relevante, ya que refleja no solo los avances en el sector salud, 
sino también las condiciones generales de bienestar en una sociedad.

En términos generales, para México la esperanza de vida se ubica en 75.5 
años, un indicador que refleja avances en distintas áreas que van desde las 
condiciones socioeconómicas del país, así como desde luego en la salud pú-
blica y la medicina. Además, se identifica que para el 2050, la OMS plantea 
un incremento 77.2 años a nivel mundial (OPS, 2020).

Al desglosar este dato por sexo, se observa una notable diferencia: para los 
hombres, alcanza 72.6 años de esperanza de vida, mientras que se alcanzan los 
78.4 años para las mujeres. Este indicador adquiere una nueva lectura cuando, 
de manera específica se aborda la esperanza de vida saludable, definida por 
la OMS como el número de años que una persona puede vivir de manera 
funcional y autónoma.  

La disparidad por la desagregación por sexo, en los indicadores de espe-
ranza de vida y de esperanza de vida saludable, no solo evidencia una dife-
rencia biológica, sino que también refleja factores sociales, culturales y eco-
nómicos que impactan de manera distinta a cada sexo. Lo cual, nos lleva a 
una reflexionar, que no solo la población de México está envejeciendo, sino 
que está viviendo más años, lo cual tiene implicaciones en diversos aspectos 
de la sociedad. 

Si bien, se ha observado un aumento de la esperanza en las últimas dé-
cadas, esto también conlleva desafíos significativos, como el incremento de 
la población adulta mayor y las demandas en el sistema de salud, pensiones y 
seguridad social que de igual manera se acrecientan. 

La mayor longevidad conlleva a vivir más años en condiciones de salud 
diversas, lo cual exige atención en la promoción y prevención de la salud 
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en toda la población, pero de manera particular en la vejez, como un eje 
transversal con las diferentes etapas del curso de vida, lo cual apuntale a un 
envejecimiento activo y saludable.

Los factores socio demográficos no solo han generado cambios cuantita-
tivos sino también cualitativos, lo que ha llevado a una redefinición del papel 
de la familia, el mercado y el Estado como principales agentes en la distri-
bución de recursos. Además, dado que la transición demográfica no ocurre 
simultáneamente en todas las regiones ni al mismo ritmo, se ha generado 
una redistribución regional de la población mundial. Este fenómeno tiene 
un impacto directo en los flujos migratorios, en la dinámica de los mercados 
globales y en la configuración de los procesos políticos a nivel internacional 
(Turra y Fernández, 2021).

Las mujeres mayores en México constituyen un grupo poblacional cada 
vez más numeroso que sufre una discriminación estructural por dos motivos 
principales: su género y su edad. De acuerdo con el INEGI (2023), más del 
55% de la población adulta mayor en el país son mujeres, muchas de las cua-
les han experimentado una vida de desigualdades acumuladas que se reflejan 
en su acceso limitado a recursos económicos, servicios de salud y oportunida-
des de participación social y política.

El envejecimiento se vive de manera diferenciada por mujeres y hombres, 
por lo que, desde una mirada de género, se considera como un proceso no 
neutral. A lo largo de la vida, las mujeres han enfrentado barreras en el acceso 
a educación, empleo formal, seguridad social y autonomía económica, lo que 
impacta directamente en su calidad de vida en la vejez (Piña y Gómez, 2019). 

Por ejemplo, limitación de oportunidades laborales dentro del sector for-
mal y a esquemas de pensión genera que muchas mujeres mayores dependan 
económicamente de familiares o de programas de asistencia social insufi-
cientes. Además, el trabajo no remunerado en el hogar y el cuidado de otras 
personas (tareas históricamente asignadas a las mujeres) continúan siendo 
una carga para ellas en la vejez, sin reconocimiento ni apoyo estatal (Sánchez 
y Valenzuela, 2024).

Objetivo

Analizar la forma en que la perspectiva de género se ha integrado en las po-
líticas públicas de México destinadas a las mujeres mayores, identificando, a 
través de la evidencia, los principales desafíos que obstaculizan su impacto en 
términos de equidad e inclusión, que permitan sugerir estrategias que forta-
lezcan su eficacia en la promoción de la equidad e inclusión.
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Enfoque y alcance

El presente estudio se enmarca en la integración de dos enfoques, por un 
lado, el de género y por el otro el del envejecimiento, analizando la situación 
de las mujeres mayores en las políticas públicas de México desde una perspec-
tiva interseccional. Se abordan las desigualdades estructurales que enfrentan, 
considerando factores como la discriminación por edad y género, exclusión 
del mercado laboral y precariedad en el acceso a servicios sociales. A través 
de analizar las políticas existentes, se busca identificar brechas y oportuni-
dades para mejorar la inclusión de este grupo en el diseño de estrategias 
gubernamentales.

El alcance del estudio incluye la revisión de marcos normativos nacionales 
e internacionales sobre género y envejecimiento, así como el análisis de pro-
gramas y estrategias implementadas en México. Se examinan datos estadís-
ticos, estudios previos y documentos oficiales que evidencian los obstáculos 
que dificultan la vida de las mujeres mayores en diversas áreas, por ejemplo, 
para acceder a la atención médica, seguridad social y participación política. 
A partir de estos hallazgos, se proponen estrategias y recomendaciones para 
garantizar una política pública más inclusiva y efectiva.

Perspectiva de Género en la Acción Estatal: De los Marcos 
Normativos a la Implementación

El presente marco proporciona los fundamentos conceptuales y normativos 
para el análisis de la incorporación de las mujeres mayores en las políticas 
públicas de México desde la perspectiva de género. Este apartado, explora los 
conceptos clave de género, la normatividad internacional y nacional relevante, 
y cómo la perspectiva de género se ha incluido en la creación y puesta en 
práctica de las políticas gubernamentales.

El concepto de género ha sido ampliamente desarrollado en las ciencias 
sociales y políticas para analizar las relaciones de poder, roles y construcciones 
socioculturales que diferencian a hombres y mujeres (Butler, 2007) (Scott, 
1996). Por su parte la perspectiva de género permite examinar la manera en 
que se generan y perpetúan desigualdades basadas en la diferencia sexual 
como una herramienta analítica y crítica.

Desde sus inicios, ha evidenciado cómo el género actúa como un eje 
central en la organización social, afectando la construcción de las identida-
des femenina y masculina, produciendo relaciones inequitativas. Al ser un 
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concepto hegemónico, sus fundamentos y mecanismos suelen ser invisibiliza-
dos y rara vez cuestionados. 

Por ello, este enfoque se centra en revelar cómo el género se entrelaza 
con otras estructuras de poder, como la etnicidad, la clase social, la edad y la 
nacionalidad, configurando tanto las identidades individuales como las inte-
racciones sociales e instituciones a lo largo de distintos momentos históricos 
y contextos culturales (Tepichin, 2018)

Desde una perspectiva feminista interseccional, el género no puede anali-
zarse de manera aislada, ya que las desigualdades estructurales entre hombres 
y mujeres se ven amplificadas y modificadas por otros sistemas de opresión y 
privilegio. La teoría de la interseccionalidad, propuesta por Crenshaw (1991), 
enfatiza que las experiencias de discriminación y exclusión no son homogé-
neas dentro de un mismo grupo social, sino que dependen de la interrelación 
de múltiples factores como la edad, la clase social, la etnicidad, la orientación 
sexual, la discapacidad y otros marcadores sociales.

Cuando se examina el envejecimiento considerando el diferencial de gé-
nero, se hace evidente que mujeres y hombres transitan esta etapa de manera 
diferenciada, asignándole significados distintos y enfrentando desafíos espe-
cíficos. Aunque como se ha planteado una mayor esperanza de vida en las 
mujeres, esto no garantiza necesariamente una vejez con bienestar. 

La carga histórica de su rol como cuidadoras ha restringido su inserción 
en el mercado laboral formal, lo que tiene repercusiones económicas signi-
ficativas en la vejez. La falta de acceso a empleos estables y protegidos limita 
sus posibilidades de contar con una pensión o seguridad social, aumentando 
su vulnerabilidad ante la pobreza, la violencia y la precariedad en el acceso a 
servicios de salud (Carrillo , Aguilar, y Barrón, 2024).

En este sentido, las mujeres mayores, por ejemplo, no solo enfrentan 
discriminación de género, sino que su situación se complejiza debido al eda-
dismo, un sistema de exclusión basado en la edad, limitando su incorporación 
a oportunidades, reconocimiento social y garantía de sus derechos. En este 
marco es que, una mujer mayor indígena experimentará desigualdades dife-
renciadas debido a la intersección del género, la edad y la etnicidad, lo cual 
puede traducirse en mayores obstáculos en el desarrollo de su vida cotidiana, 
como es en el caso de la atención sanitaria, las oportunidades de empleabili-
dad en el sector formal, pero también en lo que respecta al ejercicio de sus 
derechos políticos.

Por otro lado, los hombres mayores suelen enfrentar una crisis iden-
titaria derivada de la pérdida de espacios en los que tradicionalmente han 
ejercido poder y reconocimiento social. La jubilación o la disminución de su 
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participación en el ámbito laboral pueden generar un sentimiento de desvalo-
rización y afectaciones en su estabilidad emocional. 

En el ámbito familiar, la pérdida del rol de proveedor económico puede 
traducirse en una sensación de subordinación frente a su cónyuge o descen-
dencia, alterando su estructura familiar y sus relaciones interpersonales. Estas 
transformaciones no solo impactan su bienestar individual, sino que también 
influyen en la dinámica social y familiar, generando nuevos retos en términos 
de equidad y políticas públicas dirigidas al envejecimiento con dignidad (Ra-
mírez, López, Barrón, y Acuña, 2021).

Desde una perspectiva normativa los derechos de las mujeres mayores en 
las políticas públicas se vinculan con un marco legal internacional y nacional, 
donde se busca garantizar entre otras cosas la igualdad y equidad de género, la 
no discriminación, el acceso a bienes y servicios fundamentales que permitan 
lograr bienestar en las mujeres durante la vejez. 

En el ámbito internacional se basa en diversos tratados y declaraciones 
que han sido adoptados por México, entre los que se consideran como más 
relevantes se encuentran la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, donde se establece entre otras 
cosas la obligación de los Estados para erradicar la discriminación por razones 
de género en todas las etapas de la vida, desde luego en la vejez, específica-
mente en el derecho a la seguridad social (ONU, 1979). 

De igual manera destaca la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
llevada a cabo 1995 en Beijín, China, la cual significó un acontecimiento 
trascendente en la pugna por la equidad de género a escala global. En este 
encuentro la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing fueron adop-
tadas por 189 países, entre ellos México, documento que delineó objetivos 
estratégicos y medidas concretas a fin de garantizar empoderamiento en las 
mujeres desde 12 áreas clave, incluyendo la erradicación de la pobreza, acceso 
a educación y combate de la violencia de género. 

Este evento se basó en los avances logrados en las conferencias previas de 
Ciudad de México (1975), Copenhague (1980) y Nairobi (1985), consolidan-
do cinco décadas de progresos normativos en favor de la equidad de género 
(ONU MUJERES, 2024).

Destaca la Declaración de Madrid sobre el Envejecimiento (2022) apro-
bada en la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, esta declara-
ción promueve políticas inclusivas que reconozcan las necesidades específicas 
de las mujeres mayores, enfocándose en la autonomía, la participación activa 
en la sociedad y el acceso a servicios adecuados de salud y protección social. 
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Así como la Convención Interamericana sobre la Protección de los De-
rechos Humanos de las Personas Mayores (OEA, 2015), instrumento de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) es el primero en abordar de 
manera particular los derechos de las personas mayores en la región. Reco-
noce la intersección entre envejecimiento y género, exigiendo a los Estados 
la adopción de políticas que garanticen igualdad de oportunidades específi-
camente en las mujeres mayores, particularmente en espacios como salud, 
seguridad social y participación política.

Por último, en términos de instrumentos internacionales se consideran 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), caracterizados principalmente 
por plantear el desarrollo desde una perspectiva donde se puedan satisfacer las 
necesidades presentes de la humanidad sin comprometer la posibilidad que 
tienen las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. 

Entre sus objetivos destaca el ODS 5 donde se promueve la igualdad de 
género y el ODS 10 que impulsa la reducción de las desigualdades (ONU, 
2025), si bien el grupo etario de personas mayores no se encuentra de ma-
nera específica como algunos otros grupos vulnerables, si se infiere como se 
destaca la importancia de atenderé las condiciones de las mujeres mayores 
como es en el caso del acceso a recursos económicos, seguridad social y su 
incorporación en la toma de decisiones.

A nivel nacional el marco legal que guía la salvaguarda de los derechos 
de las mujeres mayores se vincula con diversas leyes y programas guberna-
mentales que desde su formulación consideran la perspectiva de género, es así 
como partimos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
donde en primer artículo establece el principio de no discriminación, inclu-
yendo edad y género como factores protegidos. Además, el artículo cuarto 
reconoce la igualdad entre mujeres y hombres, sirviendo de base para la im-
plementación de políticas con enfoque de género (Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, 1917).

Respecto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
ha marcado un hito sustancial en la lucha de las mujeres mexicanas, ya que 
este ordenamiento busca garantizar la igualdad de oportunidades y de trato 
entre géneros en todos los ámbitos, incluyendo el acceso de protección social 
y servicios para las mujeres mayores (Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, 2006). 

A su vez la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, establece medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
de género, incluyendo la violencia hacia las mujeres mayores, y promueve po-
líticas públicas con perspectiva de género que protejan a este sector vulnerable 
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de la violencia física, psicológica y económica (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 2012).

Así mismo se considera la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, la cual reconoce el derecho de las personas mayores a una vida 
digna, autónoma y sin discriminación. Incorpora medidas para garantizar el 
acceso de las mujeres mayores a programas de salud, seguridad social y par-
ticipación comunitaria (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
2002).

Es importante retomar la Ley de Planeación donde se sientan las bases 
para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la Ad-
ministración Pública Federal, así como la participación, en su caso, mediante 
convenio, de los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 
entidades federativas, conforme a la legislación aplicable, además establece 
que las políticas públicas deben ser formuladas e implementadas con base en 
principios de inclusión, considerando la igualdad entre los géneros. 

Esto implica reconocer las necesidades y desafíos específicos que enfren-
tan las mujeres mayores. Destaca el artículo noveno que refiere que depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con suje-
ción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin 
de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 1983). 

El marco teórico y jurídico de las políticas públicas desde la perspectiva 
de género evidencia la exigencia de profundizar en la incorporación de esta 
herramienta analítica en las políticas dirigidas a mujeres mayores en México. 
A nivel normativo, existen avances importantes en la legislación nacional e 
internacional, pero aún se requiere fortalecer su implementación para garan-
tizar la equidad e igualdad en la vejez.

Incorporación de las mujeres mayores en la perspectiva de 
género de las políticas públicas

Las políticas públicas en México han avanzado en la integración de la pers-
pectiva de género, pero continúan existiendo desafíos significativos para la 
inclusión efectiva de las mujeres mayores, lo cual implica reconocer desigual-
dades y necesidades específicas de las mujeres, incluidas las de la etapa de la 
vejez.
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El principal programa que desde el gobierno de México se cuenta en 
términos de igualdad es el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 2020-2024 (PROIGUALDAD) que establece una serie de ob-
jetivos y estrategias destinadas a promover la igualdad de género en México. 
Este programa se centra en la eliminación de brechas de desigualdad y en el 
establecimiento de condiciones que posibiliten a mujeres y hombres en todos 
los ámbitos de su vida la garantía de acceso y disfrute de los mismos derechos 
y oportunidades (INMUJERES, 2020).

Una de las principales estrategias del PROIGUALDAD es la incorpora-
ción en las políticas públicas de la perspectiva de género. Implica en todas 
las dependencias y entidades de la administración pública federal la conside-
ración de las diferencias y necesidades específicas tanto de mujeres, como de 
hombres al diseñar, implementar y evaluar sus programas y acciones. De esta 
manera, se busca garantizar que se contribuya efectivamente a la igualdad sus-
tantiva entre géneros a través de las políticas públicas (INMUJERES, 2020).

Además, el PROIGUALDAD enfatiza la importancia de fortalecer los 
instrumentos institucionales y las estructuras gubernamentales a fin de ase-
gurar el adelanto de las mujeres. Esto incluye la consolidación de las unidades 
de género en cada institución gubernamental, la capacitación continua en 
materia de igualdad y la promoción de la toma de decisiones de las mujeres 
y su participación activa. Estas acciones son fundamentales para modificar 
las bases y estructuras que sostienen la desigualdad y fomentar una cultu-
ra de igualdad en la sociedad mexicana. Sin embargo, en la información 
disponible, no se identifican detalles específicos sobre las acciones dirigidas 
exclusivamente a este grupo poblacional dentro del programa., como es en 
el caso de las niñas y adolescente, en términos generales se identifica que el 
grupo etario de las mujeres mayores suele ser integrado dentro del concepto 
general de “mujeres”. Esta categorización, aunque aparentemente inclusiva, 
puede llevar a la omisión de sus necesidades y requerimientos, los cuales se 
distinguen claramente debido a la etapa particular de sus vidas.

A pesar de estos esfuerzos tanto legislativos, como de los programas im-
plementados, varios obstáculos dificultan poner en práctica de manera efec-
tiva la perspectiva de género en las políticas públicas que consideren mujeres 
mayores, entre las que se e encuentran los patrones culturales, discriminación 
de género y edadismos, los cuales tienen un gran impacto en la vida de las 
mujeres mayores, influyendo en su acceso a derechos, oportunidades y reco-
nocimiento social. 

En muchas comunidades, los estereotipos sobre género y edad refuer-
zan ideario colectivo de que las mujeres mayores han perdido su capacidad 
productiva, lo que puede traducirse en exclusión laboral, social y política. 
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Este tipo de discriminación se manifiesta en diversas formas, desde la invi-
sibilización en políticas públicas hasta la falta de espacios adecuados para su 
desarrollo y participación activa en la sociedad (González, 2014).

Si bien existen esfuerzos como el Programa P010: Fortalecimiento de la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres (INMUJERES, 2024), mu-
chas veces las políticas no logran contar con los recursos, tanto humanos 
como financieros, requeridos para su funcionamiento y aplicación efectiva. 
La capacitación insuficiente en el tema de la igualdad sustantiva también 
limita el alcance de estas políticas. Según el “Diagnóstico del Programa P010 
Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres”, del 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), se identifican restriccio-
nes estructurales en las instancias públicas del Estado mexicano que impiden 
garantizar y proteger plenamente los derechos humanos de las mujeres. Estas 
restricciones incluyen la falta de recursos económicos y humanos, así como 
una capacitación limitada en temas de igualdad de género (INMUJERES, 
2024).

Análogamente, se constata la limitada participación de las mujeres mayo-
res en los procesos decisorios. A pesar del marco legal que promueve la inclu-
sión, la población femenina en general, y las mujeres mayores en particular, 
persisten en una situación de subrepresentación en las esferas de poder y en 
la política, lo cual restringe su capacidad para incidir en las políticas que im-
pactan en su vida. Según el proyecto de investigación “Participación política 
de las mujeres en México. 

Adultas mayores y ciudadanía en la CDMX” del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), las mujeres mayores enfrentan desafíos 
significativos para participar plenamente en la vida política y social, debido 
a factores como la cultura política autoritaria y clientelar, y la falta de reco-
nocimiento de sus contribuciones en la construcción de ciudadanía (INAH, 
2024).

Además, el informe “Participación Política de las Mujeres en México. 
A 60 años del reconocimiento del derecho al voto femenino”, publicado por 
ONU MUJERES, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) e IDEA Internacional, destaca que, aunque existen avances de las 
mujeres en la participación política en México, permanecen obstáculos que 
impiden su inclusión plena en la toma de decisiones. 

Este diagnóstico subraya la necesidad de implementar medidas que garan-
ticen la igualdad sustantiva y el ejercicio pleno de los derechos políticos de las 
mujeres en todos los niveles de gobierno (ONU MUJERES, 2013).
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Por último, con base en el CONEVAL (2024) se identifica una brecha 
en el acceso a servicios sociales, donde las mujeres mayores enfrentan serias 
dificultades para acceder a servicios de salud, pensiones y vivienda adecuada, 
lo que dificulta la implementación de políticas públicas que promuevan la 
igualdad de género y el bienestar. 

En el caso del acceso a servicios de salud se vincula con la falta de cober-
tura universal y a la insuficiencia de programas específicos dirigidos a ellas. A 
pesar de la existencia de intervenciones como Prevención y Control de Enfer-
medades (E001) y Servicios a Grupos con Necesidades Especiales (E003), muchas 
mujeres mayores no derechohabientes quedan excluidas del acceso a atención 
médica adecuada. Esto es particularmente preocupante dado que las enfer-
medades crónicas y los problemas de salud mental aumentan con la edad, y 
la falta de servicios accesibles agrava su vulnerabilidad (CONEVAL, 2024).

En el ámbito de la seguridad social, CONEVAL (2024), refiere que la 
disparidad de género en el acceso a pensiones es un reflejo de la desigualdad 
acumulada en el mercado laboral. Muchas mujeres mayores no logran acceder 
a una pensión suficiente, ya que históricamente han tenido menor participa-
ción en empleos formales con prestaciones de jubilación. El programa Pen-
sión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores (S176) busca mitigar esta 
situación, pero aún persisten brechas significativas, especialmente en mujeres 
que dependen de redes familiares para subsistir, enfrentando discriminación 
y violencia económica.

El acceso a vivienda digna y adecuada es otro desafío importante. La in-
adaptación de los hogares, la falta de infraestructura y el riesgo de desalojos 
afectan particularmente a las mujeres mayores que viven solas o en situación 
de pobreza. Programas como el Programa de Vivienda Social (S177) y el Pro-
grama para Regularizar Asentamientos Humanos (S213) buscan atender estos 
problemas, pero aún existen dificultades en la implementación y cobertu-
ra, dejando a muchas mujeres mayores sin soluciones habitacionales seguras 
(CONEVAL, 2024).

Conclusión

El andamiaje normativo, tanto en el ámbito internacional como en el na-
cional, establece los fundamentos para la protección de los derechos de las 
mujeres mayores en México. No obstante, se identifican persistentes desafíos 
en lo que se refiere a la implementación de políticas públicas que integren 
de manera efectiva la perspectiva de género. Se requiere, por consiguiente, 
intensificar las estrategias de inclusión, garantizar un acceso equitativo a los 
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servicios de salud y seguridad social, y estimular la participación activa de las 
mujeres mayores en la vida social y en los procesos de toma de decisiones.

Las políticas públicas mexicanas consideradas desde una perspectiva de 
género han logrado progresos importantes en la incorporación de las mujeres 
mayores al marco normativo y en la promoción de sus derechos fundamenta-
les. Sin embargo, aún existen desafíos significativos que limitan su impacto 
en la equidad e igualdad de género en este grupo poblacional.

Las políticas de género en México todavía no garantizan plenamente la 
equidad e igualdad para las mujeres mayores. Si bien existen leyes como la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, 2006) y la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 1983)2002).

La implementación y operatividad de estas normativas enfrentan obs-
táculos como la falta de presupuestos adecuados, la fragmentación de pro-
gramas y la insuficiente articulación interinstitucional. Las mujeres mayores 
continúan enfrentando barreras en el acceso a servicios de salud, pensiones y 
vivienda adecuada, perpetuando su vulnerabilidad y dependencia económica. 
Además, la invisibilización de la violencia de género en la vejez sigue siendo 
un problema persistente que no ha sido abordado de manera efectiva en las 
políticas públicas.

Para garantizar una mayor equidad e igualdad de género en la vejez, es 
fundamental fortalecer las políticas públicas, por lo que a partir del análisis 
realizado es que se plantean algunas estrategias como las siguientes:

Incorporar la perspectiva de género desde un enfoque de interseccionali-
dad y transversalidad con la edad de manera efectiva, lo cual permita asegurar 
que las condiciones y necesidades de las mujeres mayores sean consideradas 
en las políticas nacionales, pero también desde el ámbito local y desde luego 
municipal.

Fortalecer las pensiones no contributivas en los sistemas de protección so-
cial del gobierno de México mediante un análisis e implementación desde la 
perspectiva de género que permita poder garantizar la equidad entre mujeres 
y hombres promoviendo modelos de atención integral, donde se consideren 
los ámbitos biopsicosociales de las mujeres mayores.

Reforzar los programas de vivienda que permita garantizar el derecho a 
vivienda digna para las mujeres mayores, teniendo en consideración las nece-
sidades en términos espaciales y físicos de las viviendas, condiciones de segu-
ridad y su accesibilidad, así como teniendo en consideración las posibilidades 
económicas de este grupo en particular.
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Ampliar y mejorar las estrategias específicas para la detección y atención 
de la violencia contra las mujeres mayores en los diferentes ámbitos, ase-
gurando mecanismos de denuncia y atención eficientes, seguros y efectivos, 
además de establecer campañas de sensibilización dirigidas tanto a la sociedad 
como a las propias mujeres mayores, para que reconozcan sus derechos y las 
formas de violencia a las que pueden estar expuestas.

Es igualmente prioritario fomentar la inclusión de mujeres mayores en 
espacios de participación política y social, garantizando su representación en 
la formulación de políticas y programas que intervengan en sus vidas. Para 
ello, es necesario impulsar mecanismos que promuevan su integración en 
consejos ciudadanos, asociaciones civiles y organismos de toma de decisiones, 
asegurando que sus voces sean escuchadas y consideradas en la creación de 
estrategias y políticas de gobierno. Asimismo, se deben establecer cuotas de 
representación en cargos públicos y de liderazgo, incentivando su involucra-
miento en el ámbito político.

Promover políticas de corresponsabilidad en el cuidado de personas de-
pendientes es clave para evitar que las mujeres mayores asuman de mane-
ra desproporcionada estas responsabilidades sin apoyo estatal. Es necesario 
diseñar programas que fomenten la distribución equitativa del trabajo de 
cuidados entre hombres y mujeres, pero también resulta fundamental la par-
ticipación del Estado, la comunidad y desde luego el ambito privado.

En suma, aunque se reconocen progresos en el andamiaje legislativo y el 
diseño de políticas públicas con enfoque de género, la consecución de una 
vejez digna, autónoma y exenta de discriminación para las mujeres mayores 
en México demanda un esfuerzo sostenido y de largo plazo y alcance. La im-
plementación positiva de políticas inclusivas y equitativas se instituye como 
un imperativo para la transformación tangible de la realidad que enfrenta este 
grupo poblacional, garantizando así una sociedad más justa y solidaria.

Referencias

Alvarado, A. M., y Salazar A. M.  (2014). Análisis del concepto de en-
vejecimiento. Gerókomos, 25 (2), 57-62. https://dx.doi.org/10.4321/
S1134-928X2014000200002

Butler, J. (2007). El género en disputa. El feminismo y la subversión de la 
identidad. Barcelona, España: Paidós.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (5 de febrero de 1917). 
Constitutción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de 
la Federación.



214

Mujeres mayores en la política pública de México: aproximaciones desde la perspectiva...

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2 de agosto de 2006). 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Diario Oficial de la 
Federación.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2 de agosto de 2006). 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Diario Oficial de 
la Federación.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (5 de enero de 1983). 
Ley de Planeación. Diario Oficial de la Federación.

Carrillo , L., Aguilar, S., y Barrón, E. (2024). Ciudades para el bienestar: 
Una mirada hacia la dinámica urbana de la mujer mayor en San Miguel 
de Allende, Guanajuato. En M. Mora, & S. Serrano, Cultura, educa-
ción y género en el desarrollo regional (págs. 363-378). Ciudad de México: 
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigacio-
nes Económicas y Asociación Mexicana de Ciencias para el Desarrollo 
Regional.

Casas, Ferrán. (2009). Envejecer Activo: Contribuciones de la Psicolo-
gía. Psychosocial Intervention, 18(1), 89. Recuperado en 22 de mayo 
de 2025, de http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1132-05592009000100010&lng=es&tlng=es.

CONEVAL. (2024). Personas adultas mayores en México, evidencia para la 
toma de decisiones. Ciudad de México: CONEVAL.

Crenshaw, K. (1991). Mapping the margins: Intersectionality, identity po-
litics, and violence against women of color. Stanford Law Review, 43(6), 
1241-1299.

González, R. (2014). El envejecimiento y las políticas públicas en México: Retos 
y oportunidades. Editorial Universitaria.

INAH. (2024). Participación política de las mujeres en México. Adultas mayores 
y ciudadanía en la CDMX. Ciudad de México: INAH.

INEGI. (2022). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) 
(ENOEN).  https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/

NEGI. (2023). Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID).  
https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2023/

INMUJERES. (2024). Diagnóstico del Programa P010 Fortalecimiento de la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. Ciudad de México.

INMUJERES. (2020). Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2020-2024. Ciudad de México : Diario Oficial de la Federación.

OEA. (2015). Convención Interamericana sobre la Protección de los DErechos Hu-
manos de las Personas Mayores. Washington, D.C., Estados Unidos: OEA.

OMS. (2021). Década del envejecimiento saludable. https://iris.paho.org/
handle/10665.2/57049

OMS. (2002). Envejecimiento activo: un marco de políticas. https://iris.who.
int/handle/10665/67215



215

Barrón Calva | Fernández Fernández

OMS. (2019). Década del Envejecimiento Saludable 2020-2030. https://
www.who.int/docs/default-source/documents/decade-of-health-ageing/
decade-healthy-ageing-update1-es.pdf?sfvrsn=d9c40733_0

OPS. (2020). Guía sobre la evaluación y los esquemas de atención centrados en la 
persona en la atención primaria de salud. https://iris.paho.org/bitstream/hand-
le/10665.2/51973/OPSFPLHL200004A_spa.pdf?sequence=5&isAllowed=y

ONU. (1979). Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Obtenido de ht-
tps://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/
convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women

ONU. (2022). Department of Economic and Social Affairs. Social Inclusion. Obtenido 
de Madrid Plan of Action and its Implementation: https://social.desa.un.org/
issues/ageing/madrid-plan-of-action-and-its-implementation-main/
madrid-plan-of-action-and-its

ONU. (15 de febrero de 2025). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Obtenido 
de 17 objetivos para transformar nuestro mundo: https://www.un.org/
sustainabledevelopment/

ONU MUJERES. (2013). Participación política de las mujeres en México. A 
60 años del reconocimiento del derecho al voto femenino. Ciudad de México: 
IDEA Internacional.

ONU MUJERES. (2024). UN WOMEN. Obtenido de Conferencias mundia-
les sobre la mujer: https://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergo-
vernmental-support/world-conferences-on-women#:~:text=La%20De-
claraci%C3%B3n%20y%20Plataforma%20de%20Acci%C3%B3n%20
de%20Beijing%20establece%20una,La%20mujer%20y%20la%20salud

Piña, M., y Gómez,V. (2019). Envejecimiento y género: Reconstruyendo los 
roles sociales de las personas mayores en los cuidados. Revista Rupturas, 
9(2), 23-38. https://dx.doi.org/10.22458/rr.v9i2.2521

Ramírez, J., López, L., Barrón, E., y Acuña, M. (2021). Construcción social 
de la masculinidad en las vejeces. Educación y Salud Boletín Científico 
Instituto de Ciencias de la Salud, 10(19), 83-87.

Scott, J. (1996). El género: una categoría útil para el análisis histórico. En 
M. Lamas, El género: la construcción cultural de la diferencia sexual. (págs. 
265-302). México: PUEG, UNAM.

Tepichin, A. (2018). Estudios de género. En H. Moreno , & E. Alcántara, 
Conceptos clave en los estudios de género (págs. 97-108). México: CIEG, 
UNAM.

Turra, C., y Fernandes, F. (2021). La transición demográfica. Oportunidades y 
desafíos en la senda hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
América Latina y el Caribe. Santiago de Chile: Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL).





217

Género y emprendimiento en Santiago 
Laollaga, Oaxaca: desigualdades en la 
percepción y gestión de la inflación

Mario Rojas Miranda1 

Introducción 

La inflación representa uno de los fenómenos económicos más desafiantes 
para las microempresas en México, especialmente en regiones rurales o se-
miurbanas donde las condiciones estructurales limitan la capacidad de res-
puesta de los negocios locales. En municipios como Santiago Laollaga, ubi-
cado en la región del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, las microempresas del 
sector servicios no solo constituyen una fuente primaria de ingreso familiar, 
sino que también cumplen un papel central en la economía comunitaria.

Estas unidades económicas, en su mayoría informales, operan en entor-
nos caracterizados por ingresos bajos, mercados locales poco diversificados y 
escaso acceso a herramientas financieras y tecnológicas. Dentro de este pa-
norama, el emprendimiento femenino ha adquirido creciente relevancia, ya 
que más del 60% de las microempresas están lideradas por mujeres, quienes 
se insertan en la economía como parte de estrategias de subsistencia, cuidado 
del hogar o contribución complementaria al ingreso familiar.

Sin embargo, estas emprendedoras enfrentan obstáculos estructurales 
que condicionan su desempeño, como la doble carga laboral, el limitado ac-
ceso al crédito, la falta de redes empresariales sólidas y la persistencia de este-
reotipos de género. A pesar de contar en algunos casos con niveles educativos 
superiores a los de sus pares hombres, las mujeres suelen desarrollar negocios 
de menor escala, en sectores tradicionales como alimentos o abarrotes, y con 
menor antigüedad empresarial. 

En este contexto, la pregunta de investigación es la siguiente: ¿De qué 
manera las microempresas lideradas por mujeres y hombres perciben, expe-
rimentan y enfrentan la inflación, y qué diferencias de género se manifiestan 
en sus estrategias de adaptación y gestión empresarial? El objetivo es anali-
zar el impacto de la inflación desde una perspectiva de género, explorando 
cómo hombres y mujeres empresarios perciben y enfrentan el alza de precios, 

1  Doctor en Economía por la División de Estudios de Posgrado de la UNAM. Profesor 
Investigador de Tiempo Completo de la Universidad del Istmo, Oaxaca. mariorojas15@hotmail.
com, mariorojas@bianni.unistmo.edu.mx, orcid.org/0000-0002-4883-2485
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cómo afecta esta situación a su rentabilidad, y qué estrategias adoptan para 
adaptarse.

El enfoque metodológico es cuantitativo, descriptivo y comparativo, con 
base en una encuesta aplicada a microempresas del sector servicios en el 
tercer trimestre de 2024. Se consideraron variables clave como sexo, edad, 
escolaridad, giro del negocio, número de empleados, antigüedad, percepción 
inflacionaria, impacto en las ganancias y capacidad de reinversión. 

Este estudio es importante ya que pone a disposición del lector una mira-
da real y local sobre las diferencias de género en la administración empresarial 
en situaciones de alta inflación lo que permite contar con información escrita 
que difícilmente se relaciona con el estudio de la macroeconomía y los ritmos 
de género a nivel microeconómico. Asimismo, los resultados son adecuados 
para la generación de políticas públicas que atiendan el tema del género, 
enfocadas a robustecer los potenciales económicos locales, la inclusión finan-
ciera de las empresarias y la generación de espacios más resilientes frente a las 
crisis económicas. 

En síntesis, este estudio arranca de la hipótesis de que la inflación no 
impacta de manera igual a las microempresas y que las empresarias enfrentan 
desafíos más fuertes y espacios de respuesta más acotados debido a su posición 
social y económica en la localidad. El trabajo entonces facilita la observación 
de estas desigualdades y sugiere vías para aminorarlas con políticas de enfo-
que de género. El capítulo se divide en Introducción, Marco Teórico, Meto-
dología, Desarrollo, Discusión y cierra con las conclusiones. 

Género y Emprendimiento

En el estudio del emprendimiento, el uso de enfoques de género facilita el 
entendimiento de las relaciones económicas entre los dos sexos y cómo estas 
relaciones se relacionan con el acceso, desarrollo y sostenibilidad de los em-
prendimientos empresariales. Desde una perspectiva social, se sabe que las 
mujeres enfrentan limitaciones históricas y culturales que acotan su partici-
pación igualitaria en los ecosistemas económicos, como el acceso a créditos, 
redes empresariales frágiles, responsabilidades desiguales en el hogar y menor 
respaldo institucional (Martínez, Pérez y Sánchez, 2020). 

De la forma en como lo señala Martínez et al. (2020), estas carencias 
inciden en el tamaño de los negocios que las mujeres pueden administrar, en 
sus montos de beneficio, y en su potencial de crecimiento. Algunos estudios 
señalan que, a pesar de que las mujeres están incluidas en los negocios, rea-
lizan sus actividades con mayores limitaciones.
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Es muy común encontrar empresas dirigidas por mujeres ligadas al sector 
informal de la economía, con montos reducidos de inversión, poca incidencia 
local y nula innovación tecnológica. Esta heterogeneidad no surge de una au-
sencia de potencial, sino de diferencias en la dotación de recursos y opciones 
en el sistema económico. 

De la manera en que lo plantea Martínez et al (2020), las políticas del 
estado deben eliminar su enfoque asistencialista y crear acciones que en-
grandezcan a las unidades económicas con enfoque de género fomentando el 
desarrollo de las mujeres empresarias. 

La inflación es uno de los sucesos económicos de mayor relevancia en el 
ámbito macroeconómico e impacto a nivel microeconómico, principalmente 
en situaciones en las cuales los negocios funcionan con ganancias reducidas y 
casi nulo potencial de ahorro e inversión. Para los negocios de menor tamaño, 
un ambiente económico en el cual los precios están subiendo representa au-
mentos constantes en los costos de insumos, materiales para trabajar, rentas, 
servicios y logística. 

Esta situación restringe su potencial para sostener precios atractivos y 
mantenerse en el mercado (Pérez y Gómez, 2019). Los efectos de la inflación 
tienen más relevancia en mercados en desarrollo y en economías informales 
en las cuales las subidas de precios son más variables y menos predecibles. 

La ausencia de instrumentos financieros, tecnologías de la información, y 
acceso a financiamiento de mercados establecidos, expone a los negocios a un 
mayor riesgo. Tal como lo señalan Pérez y Gómez (2019), muchas empresas 
asumen los costos, achicando su tamaño o saliendo del mercado con efectos 
en el empleo de la localidad y en la economía de las familias. En situaciones 
rurales o semiurbanos como Santiago Laollaga en donde los negocios de-
penden de mujeres mayoritariamente, la subida de precios atenta contra la 
permanencia de los negocios, sino que también afecta a la estabilidad de los 
hogares.  

Por otra parte, la resiliencia empresarial tiene que ver con el potencial de 
los negocios para adaptarse, resistir, y levantarse ante situaciones difíciles, 
como crisis económicas, inflación o contingencias sanitarias. En la situación 
de las empresas de menor tamaño, la resiliencia se observa con la utilización 
de estrategias como la diversificación de productos o servicios, el ajuste de 
precios, la reducción de costos operativos, el acceso a créditos y la adopción 
de tecnologías digitales para subsistir o enfrentar momentos económicos ad-
versos (López y Ramírez, 2021). 

Los estudios recientes destacan la importancia de la situación y el esfuer-
zo del emprendedor en la elección y efectividad de las estrategias. Elementos 
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tales como el nivel educativo, el género, el tiempo que lleva el negocio, el 
acceso a redes y la experiencia frente a las crisis inciden directamente en el 
modo de la respuesta. Lo negocios que están dirigidas por mujeres, se enfo-
can en estrategias defensivas, como el limitar la subida de los precios de los 
bienes y servicios con el objetivo de mantener a la clientela local, mientras 
que los hombres se inclinan hacia la búsqueda de financiamiento externo o la 
expansión (López y Ramírez, 2021). 

Metodología 

El trabajo se desarrolla utilizando un instrumental cuantitativo, descriptivo 
y comparativo, con el propósito de ubicar y estudiar las diferencias entre 
hombres y mujeres en la percepción y administración de la lucha contra la 
subida de precios entre empresas de menor tamaño en el sector servicios en 
Santiago Laollaga, Oaxaca. Este tipo de enfoque es común en investigaciones 
que buscan describir características de una población y comparar subgrupos 
dentro de la misma (Ñaupas Paitán et al., 2021). 

Para la recolección de datos se utilizó una encuesta estructurada, aplicada 
directamente a los responsables de las microempresas en el tercer trimestre 
de 2024. Este instrumento incluyó preguntas cerradas distribuidas en siete 
secciones temáticas: variables demográficas, características del negocio, per-
cepción de la inflación, ajuste de precios, impacto en costos y rentabilidad, 
estrategias de adaptación y perspectivas futuras. 

El uso de encuestas estructuradas es una técnica ampliamente utilizada en 
estudios cuantitativos por su capacidad para recopilar datos estandarizados y 
comparables (Jansen, 2013). El estudio se llevó a cabo en Santiago Laollaga, 
Oaxaca, una localidad del Istmo de Tehuantepec caracterizada por una econo-
mía basada en servicios y comercio local. 

La unidad de análisis corresponde a las microempresas del sector servi-
cios, definidas por su reducido tamaño y cobertura comercial, cuya opera-
ción depende en gran medida del entorno económico inmediato. La muestra 
estuvo conformada por un total de 65 negocios, de los cuales el 61.5% son 
dirigidos por mujeres y el 38.5% por hombres. 

Esta distribución permitió realizar un análisis comparativo por sexo, con-
siderando como variables clave: el sexo del titular del negocio, su edad, nivel 
de escolaridad, giro del servicio, antigüedad del establecimiento, número de 
empleados, percepción sobre el incremento de precios, impacto percibido en 
la rentabilidad y estrategias adoptadas para enfrentar la inflación. El análisis 
se realizó a partir de frecuencias relativas, promedios y comparaciones por 
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categoría, lo cual permitió identificar patrones diferenciados entre los grupos 
observados.

A.-Perfil sociodemográfico y educativo

El perfil sociodemográfico de los emprendedores encuestados revela una par-
ticipación mayoritaria de mujeres en el sector de servicios, con un 61.5% del 
total, frente a un 38.5% de hombres. Este dato muestra una alta presencia 
femenina en las actividades económicas informales del municipio, especial-
mente en los giros relacionados con alimentos, abarrotes y venta de productos 
básicos. 

Esta sobrerrepresentación femenina permite analizar con mayor profun-
didad los retos particulares que enfrentan las mujeres empresarias en contex-
tos económicos adversos como la inflación. En cuanto a la edad promedio, se 
observa una diferencia significativa: mientras que los hombres encuestados 
tienen una edad promedio de 52 años, las mujeres tienen un promedio de 45 
años, lo cual puede tener implicaciones tanto en la experiencia empresarial 
acumulada como en el ciclo vital productivo. 

Es posible que los hombres hayan emprendido hace más tiempo o en 
etapas más avanzadas de su vida laboral, mientras que las mujeres se integran 
a la actividad económica de manera más temprana o como parte de estrategias 
familiares de subsistencia o complemento de ingresos.

Respecto al nivel educativo, se identifican contrastes relevantes. En gene-
ral, la población empresaria presenta un rango amplio de escolaridad, desde 
primaria hasta estudios profesionales. No obstante, los hombres tienen ma-
yor presencia en niveles intermedios de escolaridad, como secundaria (40%) 
y bachillerato (40%), mientras que las mujeres están más distribuidas entre 
los niveles de primaria (12.5%), secundaria (25%) y licenciatura o posgrado 
(25%). 

Es importante señalar que ningún hombre reportó estudios de nivel su-
perior o posgrado, mientras que una proporción significativa de mujeres sí 
alcanzó este nivel. Asimismo, el 12.5% de las mujeres reportó no contar con 
escolaridad formal, frente a un 0% entre los hombres. Estos datos apuntan a 
una doble realidad: por un lado, las mujeres emprendedoras enfrentan ma-
yores extremos en la formación educativa, con grupos tanto más calificados 
como más vulnerables. 

Por otro lado, aunque una parte de las mujeres cuenta con estudios su-
periores, eso no garantiza mejores condiciones empresariales, debido a las 
barreras estructurales y de género que enfrentan en el acceso a financiamien-
to, redes de apoyo o capital inicial. En términos de capacidades de gestión y 
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toma de decisiones, la escolaridad actúa como un activo importante, pero no 
el único. 

La experiencia de los hombres, ligada a una mayor edad y posiblemente a 
una mayor antigüedad de los negocios puede influir en su forma de enfrentar 
fenómenos como la inflación. En contraste, las mujeres —aunque más jóve-
nes y, en algunos casos, más educadas— podrían tener menor acumulación 
de capital empresarial, lo que puede limitar sus márgenes de maniobra frente 
a los shocks económicos. 

Esta situación es coherente con hallazgos de investigaciones previas que 
muestran cómo las mujeres emprendedoras, aunque en muchos casos tienen 
mayor nivel educativo que sus pares hombres, enfrentan trayectorias más de-
safiantes debido a restricciones estructurales de género (González y Martínez, 
2024).

Tabla 1. Perfil sociodemográfico y educativo de emprendedores por sexo

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Participación en la 
muestra

38.5% 61.5% Las mujeres representan la mayoría de 
los casos, lo que evidencia su alta parti-
cipación en la actividad microempresa-
rial del municipio.

Edad promedio 52 años 45 años Los hombres son, en promedio, 7 años 
mayores, lo que puede asociarse con 
mayor experiencia o trayectoria empre-
sarial.

Escolaridad predo-
minante

Secunda-
ria y ba-
chillerato 
(40% en 
cada uno)

Distribución he-
terogénea: desde 
“ninguno” (12.5%) 
hasta licenciatura o 
posgrado (25%)

Las mujeres muestran mayor polariza-
ción educativa: algunas con estudios 
superiores, otras sin escolaridad formal.

Acceso a educa-
ción superior

0% 25% Solo las mujeres reportan haber alcan-
zado estudios profesionales, lo que 
puede influir en su capacidad de ges-
tión, pero no necesariamente en mejo-
res condiciones de negocio.

Ausencia de esco-
laridad

0% 12.5% Únicamente mujeres reportan no haber 
tenido acceso a ningún tipo de educa-
ción formal, lo que refleja una brecha 
persistente.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

B.-Giro del negocio y estructura laboral

Los giros de negocio registrados en las empresas muestran una clara con-
centración en el sector comercial y de alimentos, ambos fundamentales en la 
economía local. Al desglosar por sexo, se identifican patrones diferenciados 
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en la elección del giro, que pueden estar vinculados tanto a roles tradicionales 
de género como a condiciones prácticas de acceso al mercado. 

Entre las mujeres, predominan los negocios relacionados con la venta 
de alimentos y bebidas —como antojitos, comida preparada o helados— así 
como la comercialización de abarrotes en pequeña escala. Este tipo de em-
prendimiento se asocia históricamente con actividades económicas conside-
radas una extensión del trabajo doméstico, lo cual refleja la continuidad de 
roles de género tradicionales, pero también una forma de inserción laboral 
que responde a la demanda local y a las habilidades disponibles. 

Por su parte, los hombres muestran una participación también concen-
trada en el comercio, aunque con mayor diversificación que incluye giros 
como abarrotes, tortillerías y venta de refrescos. En estos casos, se aprecia una 
mayor incidencia en negocios que requieren cierta infraestructura fija o inver-
sión inicial, lo que podría estar relacionado con un mayor acceso a recursos 
económicos o redes familiares y comunitarias más consolidadas. 

En lo relativo a la estructura laboral de las empresas, tanto hombres como 
mujeres tienden a operar negocios de pequeña escala, con entre uno y cinco 
empleados. No obstante, se presentan diferencias relevantes en la distribu-
ción de dicha estructura. El 40% de los hombres reporta tener solo un em-
pleado, cifra muy similar al 37.5% registrado entre las mujeres. 

Sin embargo, mientras que el 25% de las mujeres declara contar con dos 
o tres empleados, los hombres no reportan tener más de dos empleados en 
esos rangos medios. Por otro lado, el 40% de los hombres indicó tener cin-
co empleados, proporción no registrada entre las mujeres. Esto sugiere que 
los hombres tienden a concentrarse en dos extremos: o bien negocios muy 
pequeños, o bien emprendimientos que alcanzan una escala más amplia; en 
contraste, las mujeres presentan una distribución más escalonada y progresiva 
en términos de tamaño del negocio, posiblemente en función de la demanda, 
los recursos disponibles y la colaboración familiar. 

Respecto a la antigüedad de los negocios, la diferencia es considerable. 
Los emprendimientos dirigidos por hombres tienen un promedio de 27.6 
años de operación, mientras que aquellos liderados por mujeres alcanzan ape-
nas los 8 años en promedio. Esta diferencia de edades muestra que hay una 
mayor experiencia empresarial entre los hombres. 

Por su parte, las mujeres se han incorporado más recientemente a la vida 
de los negocios, quizá por su condición de permanecer más tiempo en el 
hogar y tener mayores responsabilidades sociales en la casa. Estas dinámicas 
de preferencia de las mujeres sobre ciertos giros económicos y preferencia por 
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ubicarse en determinadas industrias están documentadas en estudios recien-
tes tal como el de López y Pérez, 2022).

Tabla 2. Giro del negocio y estructura laboral por sexo

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Giro del negocio pre-
dominante

Abarrotes, tortille-
ría, refrescos

Alimentos preparados, 
abarrotes, helados

Los hombres tienden a operar giros 
con infraestructura fija; las mujeres, 
en servicios relacionados con el ho-
gar y consumo inmediato.

Número de emplea-
dos (modalidad más 
frecuente)

1 y 5 empleados 1 a 3 empleados Las mujeres tienen una estructura 
más escalonada; los hombres con-
centran negocios más pequeños o 
con mayor escala.

Presencia de nego-
cios con más de 3 
empleados

40% (5 empleados) 37.5% (hasta 3 emplea-
dos)

Los negocios masculinos tienden 
a ser más grandes en términos de 
personal.

Antigüedad prome-
dio del negocio

27.6 años 8 años Los hombres poseen negocios más 
longevos, lo que sugiere mayor ma-
durez empresarial.

Tipo de organización 
del negocio

Más formal y conso-
lidado

Más reciente y flexible Las mujeres muestran emprendi-
mientos más recientes, posiblemente 
en respuesta a necesidades econó-
micas familiares.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

C.-Percepción y experiencia de la inflación

La inflación, entendida como el aumento sostenido y generalizado de los 
precios, afecta de manera diferenciada a las microempresas según su nivel de 
ingresos, capacidad de adaptación y estructura de costos. En el caso de Lao-
llaga, la percepción sobre el incremento de precios en los bienes y servicios 
de uso cotidiano muestra una preocupación generalizada entre los emprende-
dores, con diferencias marcadas por sexo.

Al ser consultados sobre qué tanto han subido los precios en su vida 
diaria, el 54% del total de los encuestados considera que los precios han au-
mentado “mucho”. Esta percepción se eleva al 62.5% entre las mujeres, frente 
a un 40% entre los hombres. Solo el 15% del total consideró que el aumento 
ha sido “poco”, siendo esta percepción más común entre los hombres (20%) 
que entre las mujeres (12.5%). 

Ninguno de los encuestados, independientemente de su sexo, manifestó 
que los precios no hayan subido. Estos datos indican que las mujeres empre-
sarias presentan una mayor sensibilidad frente al incremento de los precios, lo 
que puede interpretarse como resultado de una mayor exposición a los efectos 
inmediatos de la inflación sobre el consumo básico, tanto a nivel familiar 
como en la operación del negocio. 
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Dado que muchas de ellas gestionan negocios de alimentos y productos 
de consumo diario, el impacto de la inflación puede percibirse con mayor 
intensidad y frecuencia. En relación con los efectos de la pandemia de CO-
VID-19 durante 2020, los encuestados también reportaron distintos niveles 
de afectación en la continuidad de sus actividades económicas. 

Aunque la pregunta se refiere a un periodo previo al levantamiento de la 
encuesta, sirve como antecedente de vulnerabilidad y capacidad de recupera-
ción ante crisis económicas. En términos generales, el 46% del total indicó 
que experimentaron “cambios moderados” en el funcionamiento de su ne-
gocio, sin distinción por sexo. No obstante, el 50% de los hombres declaró 
haber enfrentado “cambios significativos” en sus operaciones, frente a sólo un 
12.5% de las mujeres que indicó el mismo nivel de afectación. En contraste, 
un 25% de las mujeres señaló que su negocio no sufrió interrupciones, cifra 
que no se presentó entre los hombres. 

Esta diferencia podría explicarse por el tipo de giro económico que des-
empeñan: mientras que muchos negocios encabezados por mujeres estaban 
ligados a la venta de alimentos y productos básicos —actividades que conti-
nuaron operando como esenciales durante la pandemia—, los negocios mas-
culinos pudieron depender más de condiciones externas, insumos específicos 
o requerimientos logísticos más afectados por las restricciones sanitarias. 

En conjunto, los datos revelan que las mujeres empresarias reportan una 
mayor sensibilidad ante el alza de precios en el contexto actual, pero al mismo 
tiempo, mostraron mayor continuidad operativa durante la pandemia. Esta 
aparente paradoja puede deberse a que, aunque sus negocios se mantuvieron 
activos, lo hicieron en condiciones de alta precariedad, enfrentando de forma 
más inmediata el impacto de los aumentos de costos y la disminución del 
poder adquisitivo de los clientes. 

La experiencia previa ante la pandemia no parece haber fortalecido su 
posición frente a la inflación, sino más bien haber profundizado la carga eco-
nómica y las limitaciones estructurales de sus emprendimientos. Este patrón 
coincide con estudios regionales que destacan que la percepción de la infla-
ción tiende a ser más alta entre actores económicos con menor capacidad de 
ajuste, y que las mujeres empresarias, en particular, la experimentan de forma 
más inmediata y restrictiva (García y Rodríguez, 2021). 
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Tabla 3. Percepción y experiencia de la inflación por sexo

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Percepción 
del aumento 
de precios

40% percibe que 
los precios subie-
ron “mucho”

62.5% percibe que 
los precios subieron 
“mucho”

Las mujeres muestran mayor sensi-
bilidad frente al alza de precios en 
bienes cotidianos.

Percepción 
de aumentos 
“poco” o 
“regular”

20% “poco”, 40% 
“regular”

12.5% “poco”, 25% 
“regular”

Los hombres tienden a relativizar 
más el aumento de precios.

Negocios 
que no inte-
rrumpieron 
actividades 
en pandemia

0% 25% Las mujeres tuvieron mayor conti-
nuidad operativa durante la pan-
demia, posiblemente por estar en 
sectores esenciales.

Cambios 
significativos 
durante la 
pandemia

50% 12.5% Los hombres reportan mayores 
interrupciones, lo que puede refle-
jar dependencia de actividades no 
esenciales.

Cambios mo-
derados en 
pandemia

50% 50% Ambos grupos coinciden en un 
impacto intermedio en el funciona-
miento del negocio.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

D.-Impacto en costos y rentabilidad

Uno de los principales efectos de la inflación en los pequeños negocios es el 
aumento sostenido de los costos de operación, particularmente en lo relativo 
a insumos, servicios y materias primas. El 46% del total de los encuestados 
reportó que el incremento de precios ha afectado “moderadamente” el cos-
to de los insumos, mientras que el 23% lo percibió como una afectación 
“significativa”. 

Al desagregar por sexo, se observa que el 60% de los hombres señala 
una afectación “moderada”, en contraste con el 37.5% de las mujeres; por su 
parte, el 25% de las mujeres considera que la afectación ha sido “significati-
va”, al igual que el 20% de los hombres. Aunque ambos grupos reconocen el 
impacto de la inflación sobre los costos de producción, los hombres tienden 
a concentrarse en el nivel “moderado”, lo cual podría estar asociado a una 
mayor capacidad de amortiguamiento mediante estrategias de ajuste previas, 
antigüedad empresarial o acceso a proveedores estables. 

Las mujeres, en cambio, muestran una distribución más equilibrada entre 
“ligero”, “moderado” y “significativo”, lo que sugiere una mayor heteroge-
neidad en sus condiciones de operación y una exposición más directa al alza 
de precios en productos básicos. Cuando se analizan los costos generales de 
operación —como alquiler, electricidad, agua, salarios y otros servicios—, el 
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38% del total de encuestados percibe un “aumento leve”, porcentaje idéntico 
al que reporta un “aumento moderado”. 

No obstante, al revisar por sexo, el 60% de los hombres considera que 
el aumento ha sido “moderado”, mientras que solo el 25% de las mujeres 
coincide con esta apreciación. En cambio, el 25% de las mujeres declara que 
el aumento ha sido “significativo”, frente a un 0% entre los hombres. Este 
dato refuerza la hipótesis de que, para las mujeres, el impacto de la inflación 
sobre los costos fijos es más agudo, posiblemente debido a menores márge-
nes de utilidad, falta de contratos estables con proveedores o dependencia de 
insumos con precios más volátiles. 

Adicionalmente, el 12.5% de las mujeres afirma no haber experimentado 
aumentos en sus costos de operación, porcentaje que no se presenta entre los 
hombres, lo cual sugiere que algunos negocios femeninos operan en con-
diciones tan básicas que los costos fijos pueden permanecer relativamente 
constantes, aunque esta estabilidad no necesariamente se traduce en mayor 
rentabilidad. 

En lo referente a las ganancias, el impacto también se presenta de manera 
desigual. El 38% del total de los encuestados considera que la inflación ha 
provocado una disminución “significativa” en sus utilidades, proporción que 
aumenta al 50% entre las mujeres, mientras que solo el 20% de los hombres 
reporta este mismo nivel de afectación. En contraste, el 60% de los hombres 
indicó una afectación “moderada”, frente al 25% de las mujeres. Asimismo, 
un 25% de las mujeres señala que el impacto ha sido “mínimo”, mientras que 
ningún hombre manifestó esta percepción. 

Esta distribución refleja que las mujeres perciben con mayor fuerza la 
pérdida de rentabilidad como consecuencia de la inflación, situación que pue-
de estar vinculada tanto a una estructura de costos más rígida como a una 
menor capacidad para trasladar el alza de precios a los consumidores finales 
sin perder clientela. 

La capacidad de reinversión en el negocio es otro indicador clave del 
impacto económico, ya que expresa si el emprendimiento genera excedentes 
suficientes para crecer o simplemente sobrevive. En este sentido, el 46% del 
total de encuestados considera que la inflación ha afectado de forma “signifi-
cativa” su capacidad de reinversión. 

Esta percepción es más elevada entre los hombres (60%) que entre las 
mujeres (37.5%), lo cual podría parecer contradictorio si se considera que 
las mujeres reportan mayor afectación en las ganancias. Sin embargo, esto 
puede interpretarse como una diferencia en las expectativas de crecimiento: 
los hombres, con mayor antigüedad empresarial y en algunos casos con más 
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empleados, podrían tener planes de expansión más definidos, lo que hace más 
evidente el impacto negativo de la inflación sobre sus proyectos de inversión. 

En cambio, muchas mujeres podrían estar enfocadas en mantener la ope-
ración diaria del negocio, lo cual minimiza momentáneamente su percepción 
sobre la pérdida de capacidad de reinversión, aunque esta afectación exista 
en la práctica. En síntesis, el impacto de la inflación en los costos y la ren-
tabilidad de las empresas presenta variaciones importantes según el sexo del 
emprendedor. 

Las mujeres muestran una mayor afectación percibida en las ganancias y 
en los costos operativos, mientras que los hombres destacan con mayor énfa-
sis la pérdida de capacidad para reinvertir. Estas diferencias reflejan tanto las 
condiciones estructurales dispares entre ambos grupos como las distintas for-
mas de concebir la gestión del negocio ante contextos económicos adversos. 

Estos hallazgos coinciden con estudios recientes que documentan cómo la 
inflación representa una amenaza directa a la competitividad de las microem-
presas, especialmente aquellas lideradas por mujeres, por su limitada capaci-
dad de innovación frente al aumento de costos (Martínez y Sánchez, 2023).

Tabla 4. Impacto en costos y rentabilidad por sexo 

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Aumento modera-
do en insumos

60% 37.5% Los hombres perciben el aumento como “mo-
derado”; mujeres con respuestas más distribui-
das.

Aumento significa-
tivo en insumos

20% 25% Leve mayor impacto percibido entre mujeres en 
insumos clave.

Aumento significa-
tivo en costos ope-
rativos (alquiler, 
servicios)

0% 25% Solo mujeres reportan esta afectación severa.

Sin aumento en 
costos operativos

0% 12.5% Algunas mujeres no perciben aumentos, posi-
blemente por operar en condiciones básicas.

Afectación signifi-
cativa en ganancias

20% 50% Mayor impacto percibido en rentabilidad entre 
mujeres.

Capacidad de rein-
versión afectada 
significativamente

60% 37.5% Hombres muestran más preocupación por rein-
versión, probablemente por expectativas de 
expansión.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

E.-Estrategias de respuesta a la inflación por sexo 

Ante la persistencia del alza de precios, las empresas han implementado di-
versas estrategias de adaptación, con diferencias significativas por sexo en 
cuanto a la naturaleza y alcance de dichas medidas. El primer mecanismo 



229

Rojas Miranda

considerado fue el ajuste directo de precios como forma inmediata de com-
pensar el incremento de los costos. 

En este sentido, el 54% del total de los encuestados reportó haber ajus-
tado “poco” los precios de sus productos o servicios, mientras que el 38% 
indicó haberlo hecho de forma “regular”. Ninguno declaró haber hecho ajus-
tes “grandes”, lo que sugiere que los aumentos de precios se han realizado de 
manera contenida, posiblemente para no perder clientela en un contexto de 
baja capacidad adquisitiva. 

Al desglosar estos datos por sexo, se observa que el 60% de los hombres 
optó por un ajuste “poco”, mientras que el 50% de las mujeres adoptó esta 
misma medida. Por otro lado, el 37.5% de las mujeres reportó ajustes “re-
gulares”, apenas por debajo del 40% entre los hombres. Cabe destacar que el 
12.5% de las mujeres no ha ajustado sus precios en absoluto, mientras que 
entre los hombres esta opción no fue registrada. 

Este comportamiento podría reflejar una mayor contención entre las mu-
jeres, ya sea por temor a perder clientela o por la pertenencia a redes de 
consumo familiares y comunitarias que limitan los márgenes de maniobra. 
Además de los ajustes de precios, los encuestados reportaron un conjunto 
de medidas adoptadas para enfrentar la inflación, en una pregunta de opción 
múltiple que permite observar diversas estrategias de adaptación. 

En términos generales, las tres acciones más mencionadas fueron el au-
mento de precios (31%), la solicitud de créditos con terceros (31%) y la 
diversificación de productos y servicios (23%). Al analizar las diferencias por 
sexo, se observa que el 40% de los hombres declaró haber aumentado pre-
cios, frente al 25% de las mujeres.

Asimismo, un 40% de los hombres recurrió a créditos, mientras que solo 
el 12.5% de las mujeres lo hizo, lo cual puede indicar menores niveles de 
acceso o disposición al endeudamiento entre las emprendedoras. La diversi-
ficación fue una medida adoptada de manera equilibrada, con un 25% entre 
mujeres y un 20% entre hombres.

Por otro lado, el 25% de las mujeres reportó haber emprendido “otras” 
acciones no especificadas, lo que podría aludir a medidas informales o con-
textuales difíciles de clasificar, mientras que ningún hombre seleccionó esta 
opción. En cuanto a la reducción de personal, el 25% de las mujeres la con-
sideró, frente al 20% de los hombres, lo que revela que ambos grupos están 
dispuestos a aplicar medidas de ajuste estructural pese al bajo número de 
empleados.

La reducción de salarios, en cambio, no fue reportada por ninguno de los 
encuestados. En suma, el 23% del total declaró no haber realizado ninguna 
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acción frente a la inflación, porcentaje que se mantiene similar entre hombres 
(20%) y mujeres (25%), lo que puede interpretarse como una señal de resig-
nación, estabilidad temporal o limitaciones para aplicar cambios.

En cuanto a las estrategias específicamente dirigidas al incremento de 
ventas, los resultados revelan un uso limitado de herramientas tecnológicas o 
de comercialización alternativas. La única medida con presencia destacada fue 
la entrega a domicilio, adoptada por el 31% del total de los negocios.

Al desglosar esta estrategia por sexo, el 40% de los hombres la ha imple-
mentado, frente al 25% de las mujeres. En contraste, otras opciones como la 
venta en redes sociales, el uso de perifoneo, la venta en tanda o el volanteo 
no fueron reportadas por ninguno de los encuestados, lo que evidencia una 
brecha significativa en la innovación comercial y en el aprovechamiento de 
medios digitales.

La venta a crédito aparece como una estrategia utilizada por el 15% del 
total, distribuida en 20% de hombres y 12.5% de mujeres. En síntesis, la 
mayoría de los encuestados (69%) declaró no haber implementado ninguna 
medida específica para incrementar sus ventas, lo que refleja una limitada ca-
pacidad de innovación, probablemente asociada a restricciones tecnológicas, 
conocimientos, tiempo o recursos.

En conjunto, las estrategias adoptadas por hombres y mujeres frente a 
la inflación muestran patrones diferenciados. Los hombres tienden a utili-
zar herramientas financieras como el crédito y ajustes moderados de precios, 
mientras que las mujeres operan con mayor prudencia en la modificación de 
precios y tienden a explorar medidas más informales o menos visibles.

Además, ambos grupos exhiben una baja incorporación de tecnologías 
de venta y promoción, lo que limita su capacidad de expansión o adaptación 
a nuevos mercados. Esta situación revela no solo diferencias de género en 
la respuesta a la crisis, sino también carencias estructurales compartidas en 
materia de capacitación, acceso a crédito y digitalización comercial. 

Este comportamiento es consistente con investigaciones que muestran 
que las microempresas manejadas por mujeres tienden a implementar es-
trategias más conservadoras o informales frente a contextos inflacionarios, 
frente a una mayor tendencia masculina al endeudamiento como mecanismo 
de ajuste (Domínguez, 2023). 
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Tabla 5. Estrategias de respuesta a la inflación por sexo

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Ajuste “poco” en precios 60% 50% Ambos grupos usan esta estrategia, lige-

ramente más común en hombres.
Ajuste “regular” en precios 40% 37.5% Similar tendencia en ambos sexos.
No ajuste de precios 0% 12.5% Solo mujeres no han ajustado precios, 

posible contención para mantener clien-
tela.

Uso de créditos 40% 12.5% Hombres acceden más al financiamiento 
como respuesta a la inflación.

Diversificación de produc-
tos o servicios

20% 25% Ligera mayor diversificación entre mu-
jeres.

Reducción de personal 20% 25% Estrategia aplicada de manera similar 
por ambos sexos.

Entrega a domicilio 40% 25% Hombres utilizan más esta estrategia 
para aumentar ventas.

Ninguna acción específica 
para aumentar ventas

60% 75% Alta proporción en ambos grupos, espe-
cialmente entre mujeres.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

F.-Perspectivas futuras

Las expectativas que los y las emprendedoras tienen sobre el comportamien-
to futuro de la inflación constituyen un indicador clave para comprender su 
nivel de confianza económica, su percepción del entorno macroeconómico y 
su disposición a asumir riesgos empresariales. Los resultados muestran una 
perspectiva predominantemente pesimista respecto al control de los precios. 

El 62% considera que los precios seguirán subiendo en el futuro cercano, 
mientras que solo el 38% cree que estos podrán controlarse. Al observar los 
datos por sexo, se revela una diferencia importante en los niveles de optimis-
mo: el 60% de los hombres cree que los precios podrán estabilizarse, frente 
a solo el 25% de las mujeres. 

Por el contrario, el 75% de las mujeres considera que los precios segui-
rán subiendo, en contraste con el 40% de los hombres que comparte esta 
visión negativa. Esta diferencia de 35 puntos porcentuales refleja una mayor 
preocupación entre las mujeres empresarias sobre el deterioro del entorno 
económico, lo que puede deberse a una percepción más directa del impacto 
de la inflación en los productos que comercializan y en el gasto cotidiano de 
sus hogares y negocios. 

Además de las expectativas sobre el comportamiento de los precios, se 
consultó a los participantes sobre si consideran que la inflación representa 
una amenaza futura para la continuidad o crecimiento de su negocio. En 
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términos generales, el 85% del total respondió afirmativamente, lo cual indi-
ca un consenso casi total sobre la gravedad del fenómeno. 

Esta preocupación se distribuye de forma diferenciada por sexo: el 87.5% 
de las mujeres considera que la inflación sí representa un problema para 
su negocio, mientras que entre los hombres esta cifra es del 80%. Aunque 
ambos porcentajes son altos, el dato reafirma que las mujeres empresarias 
perciben una amenaza ligeramente mayor ante la continuidad inflacionaria, 
lo que puede estar vinculado tanto a condiciones estructurales más precarias 
como a una mayor exposición al mercado minorista y al consumo cotidiano, 
donde los aumentos de precios son más perceptibles y frecuentes. 

La comparación entre los niveles de preocupación por sexo evidencia que 
las mujeres no solo registran un mayor impacto actual de la inflación, como 
se mostró en los apartados anteriores, sino que también anticipan mayo-
res dificultades en el futuro. Esta percepción puede estar relacionada con 
su menor antigüedad empresarial, márgenes de operación más reducidos, 
menor acceso al financiamiento y responsabilidades adicionales en el ámbito 
doméstico, factores que en conjunto limitan su capacidad de maniobra ante 
escenarios económicos adversos. 

En contraste, los hombres, aunque también expresan preocupación, 
muestran una mayor proporción de confianza en el control futuro de los pre-
cios, posiblemente derivada de trayectorias empresariales más consolidadas o 
de una menor vulnerabilidad financiera. En síntesis, las perspectivas futuras 
de los emprendedores y emprendedoras frente a la inflación confirman una 
alta preocupación generalizada, con diferencias de género que profundizan las 
desigualdades estructurales previamente observadas. 

Las mujeres no solo enfrentan mayores desafíos en el presente, sino que 
anticipan con mayor claridad escenarios económicos restrictivos, lo que po-
dría afectar su disposición a invertir, crecer o innovar en sus negocios si no 
se implementan políticas de apoyo específicas y con enfoque de género. Esta 
diferencia en las expectativas también se relaciona con la evidencia empírica 
que muestra cómo el género y la formación académica inciden significativa-
mente en la forma en que los emprendedores evalúan los riesgos y visualizan 
el futuro de sus negocios (Jiménez y Morales, 2016).
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Tabla 6. Perspectivas futuras por sexo

Variable Hombres Mujeres Observaciones clave
Expectativa de que los 
precios se controlen

60% 25% Mayor optimismo entre hombres.

Expectativa de que los 
precios sigan subiendo

40% 75% Mayor pesimismo entre mujeres.

Consideran que la infla-
ción es un problema fu-
turo

80% 87.5% Ambos grupos lo perciben como una 
amenaza, más acentuado en mujeres.

Consideran que la infla-
ción no es un problema

20% 12.5% Minoría en ambos grupos con visión me-
nos preocupada.

Fuente: elaboración propia con base en la investigación.

Conclusiones

El estudio permitió identificar diferencias significativas por sexo en la per-
cepción y gestión de la inflación entre microempresas del sector servicios. La 
evidencia obtenida muestra que las mujeres no solo representan la mayoría 
de los emprendimientos locales, sino que enfrentan condiciones estructurales 
más adversas para sostener y hacer crecer sus negocios. 

A pesar de su alta participación, las mujeres presentan menor antigüedad 
empresarial, estructuras laborales más pequeñas y un acceso más limitado a 
estrategias financieras como el crédito. En relación con la inflación, las mu-
jeres empresarias mostraron una mayor sensibilidad ante el aumento de pre-
cios, especialmente en los bienes de consumo básico, lo cual puede vincularse 
tanto a su rol en la economía doméstica como al tipo de giros comerciales 
que desarrollan. 

Asimismo, perciben un mayor impacto en las ganancias y una menor 
capacidad de reinversión, elementos que agravan su vulnerabilidad en contex-
tos inflacionarios. No obstante, también demostraron resiliencia al mantener 
operativos sus negocios durante la pandemia y al adoptar estrategias de di-
versificación y ajuste informal para enfrentar las dificultades. Los resultados 
del estudio tienen significativas implicaciones para el desarrollo de políticas 
gubernamentales con enfoque de género. 

Se requiere que las acciones del estado sobre el fomento a los emprendi-
mientos abarquen temas tales como el acceso desigual a financiamiento, me-
nor cobertura en programas de capacitación y débiles vínculos con cadenas de 
valor regionales. El enfoque de género debe considerarse transversalmente en 
las políticas públicas para empoderar a las mujeres emprendedoras y generar 
ecosistemas económicos más equitativos. 
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Para terminar, si la subida de precios continua se recomienda que los go-
biernos locales adopten programas que incluyan formación financiera, digita-
lización de negocios, acceso a microcréditos en condiciones justas y asesoría 
en estrategias de adaptación.
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El presupuesto participativo, un 
mecanismo de democracia directa 
entre los ciudadanos y las autoridades 
municipales de Guerrero

Pedro González Ramírez1

Introducción

La democracia nació en Grecia, muchos teóricos y políticos, la describen 
como el poder o gobierno del pueblo. Ahora bien, la democracia puede ser 
representativa o indirecta y directa o participativa. La democracia represen-
tativa, se refiere cuando los ciudadanos mediante el sufragio o voto popular 
eligen a sus representantes para ejercer el poder político. 

Mientras que la democracia participativa, se relaciona con los instrumen-
tos de asociación y participación ciudadana que inciden en las decisiones polí-
ticas. Dentro de la democracia participativa, se encuentran los mecanismos de 
participación ciudadana, plebiscito, referéndum, consulta popular, revocación 
de mandato y presupuesto participativo. 

El presupuesto participativo es un mecanismo de la democracia directa 
surgido en Europa y posteriormente extendido en América Latina. Este ins-
trumento surge en España, Francia, Alemania, Inglaterra, Italia y Portugal, 
como la respuesta a un proceso de democratización local. El presupuesto 
participativo se define como un mecanismo utilizado por los ciudadanos no 
elegidos participar en la distribución de los fondos públicos.

En este sentido, se abordan algunos aspectos del presupuesto participati-
vo en América Latina, específicamente en Brasil y México. En nuestro país 
se analizan las experiencias de este mecanismo en San Pedro Garza (Nuevo 
León) y en el Distrito Federal (Ahora Ciudad de México). Y, por último, se 
analizan las características, los rubros y los plazos considerados para publicar 
la convocatoria del presupuesto participativo en los gobiernos municipales, de 
acuerdo a la Ley de Participación Ciudadana del estado de Guerrero.

1  Doctor en Políticas Públicas por el CESCIJUC, Maestro en Gestión Pública Aplicada por 
la Escuela de Gobierno y Política Pública del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, docente e investigador de la Facultad de Gobierno y Gestión Pública de la Universi-
dad Autónoma de Guerrero.
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La democracia como poder del pueblo

A lo largo de la historia la democracia ha evolucionado y tiene su cordón um-
bilical en Grecia, pero también desde la época antigua a la edad contempo-
ránea ha proliferado en distintas civilizaciones y culturas como una forma de 
Estado, de gobierno y de ejercicio del poder. Ahora bien, etimológicamente 
el término democracia significa el gobierno o poder del pueblo. 

Esta expresión manifiesta la parte central de la democracia: una forma de 
gobierno en el cual los ciudadanos participan en las decisiones políticas para 
generar el bienestar de la sociedad. Distintos teóricos y políticos han retoma-
do esta definición de democracia, volviéndose común y universal, por ejem-
plo, para el Jefe de Estado y de Gobierno de los Estados Unidos de América, 
Abraham Lincoln, la definió: “el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo”, (INE e IIJ-UNAM. Faro Democrático 2020).

En este mismo sentido, el filósofo Kelsen (1999), señala que la demo-
cracia es el gobierno del pueblo por el pueblo, donde la voluntad colectiva es 
determinada por los dirigentes electos por la mayoría. Sartori (2008) sostiene 
que la democracia es un sistema ético-político en el cual a la mayoría se le 
confía el poder de minorías concurrentes mediante mecanismos electorales. 

Es decir, a través de las elecciones los ciudadanos eligen a los represen-
tantes que integrarán los órganos del Estado. O, sea, en una formulación 
más contundente: es democrático, el instrumento que concibe una poliarquía 
abierta cuya lucha está centrada en las elecciones, atribuyéndole el poder al 
pueblo y concretamente existe una reciprocidad de los representantes políti-
cos con respecto a sus electores. 

En los procesos electorales los ciudadanos eligen a los representantes po-
líticos, existiendo una reciprocidad entre los electores y los representantes. 
Siguiendo en esta línea de análisis, el mismo Sartori (1993), señala que la 
democracia representativa es una democracia indirecta donde el “demos” no 
puede autogobernarse, por ello recurre a elegir a los representantes para go-
bernar. Efectivamente, en este tipo de democracia se eligen a las autoridades 
gubernamentales.

Las definiciones de democracia de Abraham Lincoln, de Hans Kelsen y 
de Giovanni Sartori, presentan muchas similitudes referentes a que el poder 
se le atribuye al pueblo, es decir, el pueblo detenta la soberanía para elegir a 
sus representantes o gobernantes. Otro aspecto trascendental que los repre-
sentantes de los órganos del Estado, tienen que ser electos por la mayoría de 
los ciudadanos para que puedan gobernar en un país.
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Representación política y democracia participativa

La democracia tiene dos variantes, representativa o también llamada indi-
recta, la otra es la directa o participativa. La democracia representativa es 
cuando los ciudadanos ejercen la soberanía a través del voto para elegir a las 
autoridades políticas. Ahora bien, la democracia participativa, posibilita la 
organización y participación de los ciudadanos que inciden en las decisiones 
que toman los representantes políticos.

En una democracia representativa, aunque el pueblo es soberano, la toma 
de decisiones es responsabilidad de los representantes electos por la colecti-
vidad (Bejar, 2017). Una democracia representativa expresa los intereses y 
decisiones ciudadanas mediante sus representantes que son electos por la so-
ciedad para integrar los órganos del Estado. Éstos buscan actuar en beneficio 
del bien común de sus representados.

La democracia representativa o indirecta, en la cual los representantes del 
Poder Ejecutivo y Legislativo, en el ámbito federal y estatal, son electos por 
los ciudadanos a través del voto. Pero también las autoridades municipales 
en México y Guerrero, son elegidas mediante el sufragio ciudadano. El voto 
conjuga la participación de los ciudadanos para integrar la representación. 

Es cierto que la democracia no se limita y extingue con la votación en las 
urnas para elegir a sus representantes, sino que también existe la democracia 
participativa o directa, que facilita el diálogo entre representantes de los ór-
ganos del Estado y ciudadanos para fortalecer las acciones gubernamentales. 
Es decir, la participación de la ciudadanía debe ser más directa con el poder 
público. 

Según Duverger (1989), la democracia participativa se da por medio de 
la colaboración entre los ciudadanos y sus representantes. Esta definición ex-
presa una comunicación permanente entre la ciudadanía y los representantes 
de los órganos del Estado.

Otro autor que se ha ocupado en estudiar la democracia participativa, es 
del Tronco (2021), en el cual sostiene que es el conjunto de espacios y meca-
nismos donde la ciudadanía induce y toma decisiones que giran en torno de la 
agenda pública. Esta postura refleja la relevancia que presenta el espacio pú-
blico en el cual, se construye la agenda para que la retomen los gobernantes.

La democracia participativa es cuando donde los ciudadanos tienen una 
relación directa con los representantes del Estado; además, está asociada con 
la intervención de la sociedad en los asuntos de la administración pública. En 
la democracia directa, los ciudadanos moderan y controlan el poder de las 
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autoridades políticas, así como la sociedad ejerce cierta influencia en la toma 
de decisiones del gobierno.

Es importante puntualizar, que la democracia participativa debe ser com-
plementaria de la democracia representativa. En la democracia representativa, 
los ciudadanos a través del sufragio eligen a los gobernantes o representantes 
populares, en tanto en la democracia participativa los ciudadanos mediante 
los instrumentos de participación controlan las decisiones de las autoridades 
políticas.

Mecanismos de participación ciudadana  
en México y Guerrero

Hablar de la democracia participativa hacemos referencia directamente a la 
participación ciudadana, es claro que no se presenta como un asunto aislado 
y alejado de la realidad social, sino que expresa la evolución del Estado y de 
la democracia en cualquier país o nación. En la democracia participativa la 
sociedad tiene la gran posibilidad de incidir claramente en la vida pública. 
Es decir, la participación ciudadana construye procesos mediante el cual los 
ciudadanos ejercen una cierta influencia en los poderes del Estado. 

El autor Subirats (2009), señala que en los procesos participativos, todos 
los actores participantes acostumbran a entender mejor la complejidad como 
algo inherente a todo proceso decisional público, y no como una anomalía 
a superar. Esta postura sintetiza que el espacio público en el que participan 
todos los ciudadanos son arenas conflictivas, pero tiene como finalidad tomar 
la mejor decisión por parte de los representantes populares.

La participación ciudadana sintetiza una acción colectiva que involucra 
a la sociedad en la construcción de la agenda, gestión y desarrollo de los 
asuntos públicos. Efectivamente los ciudadanos proponen la agenda para que 
la retomen los gobernantes. Los autores Chávez y Preisser (2021), sostienen 
que los mecanismos de participación ciudadana que existen en el ámbito es-
tatal mexicano son el plebiscito, el referéndum, la iniciativa ciudadana, la re-
vocación de mandato, la consulta popular y las candidaturas independientes.

Del mismo modo, hay otros instrumentos como son la rendición de cuen-
tas, la difusión pública, la red de contralorías ciudadanas, la audiencia pública, 
las organizaciones y las asambleas ciudadanas. Se han ido incorporando otros 
mecanismos al ámbito estatal, entre los que destacan el parlamento abierto, 
el presupuesto participativo, la colaboración ciudadana, la difusión pública, 
cabildo abierto y observatorios ciudadanos. 
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La Ley de Participación Ciudadana del estado de Guerrero (2025), con-
templa los instrumentos de participación ciudadana como son el plebiscito, 
el referéndum, la consulta popular guerrerense, la revocación de mandato, la 
iniciativa ciudadana, el parlamento abierto, el presupuesto participativo, la 
colaboración ciudadana, la rendición de cuentas, la difusión pública, la au-
diencia pública, los recorridos de la presidencia municipal, el cabildo abierto, 
los observatorios ciudadanos y las  contralorías ciudadanas. 

Es importante mencionar que en el Poder Legislativo del estado de Gue-
rrero, se presentó y aprobó el dictamen con proyecto de Ley de Participación 
Ciudadana, el 21 de diciembre de 2023, abrogándose la ley anterior, después 
de una vigencia del 2008 al 2023, era necesario una gran reforma porque se 
consideraba obsoleta que no respondía a los intereses de la sociedad guerre-
rense, posteriormente el 29 de diciembre de 2023, se publicó la Ley de Parti-
cipación Ciudadana en el periódico oficial del gobierno del estado.

Mecanismo Características principales
Plebiscito La ciudadanía participa en las consultas de tipo  ad-

ministrativo, para aprobar o rechazar  acciones del 
gobierno estatal, de los Ayuntamientos y Concejos 
Municipales.

Referéndum La ciudadanía participa en las decisiones de tipo le-
gislativo, para aprobar o rechazar leyes del Congre-
so del estado, así como los reglamentos y decretos 
expedidos por el Poder Ejecutivo Estatal.

Consulta popular La ciudadanía opina sobre temas que contribuyen 
al mejoramiento social, en los  ámbitos estatal, re-
gional o municipal.

Revocación de mandato La ciudadanía al ser consultada determina la con-
clusión anticipada del titular del Poder Ejecutivo 
Estatal o se avala su continuidad.

Iniciativa ciudadana La ciudadanía ingresa iniciativas para su discusión 
en el Poder Legislativo.

Parlamento abierto La ciudadanía interactúa con el Poder Legislativo 
en temas trascendentales, garantizando el acceso 
a la información, la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

Presupuesto participativo La ciudadanía dice, cómo se gasta el dinero de los 
contribuyentes por entidades gubernamentales 
(Ayuntamientos y Concejos Municipales).

Colaboración ciudadana La ciudadanía podrá colaborar con las dependen-
cias de la administración pública estatal y munici-
pal, aportando recursos económicos para la ejecu-
ción de obras o la prestación de un servicio público.

Rendición de cuentas La ciudadanía recibe de sus autoridades locales, in-
formes generales y específicos de la gestión cuan-
do lo soliciten. 
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Difusión pública Los gobiernos estatal y municipal, difundirán las 
obras y acciones a su cargo. 

Audiencias públicas La ciudadanía puede acceder directamente para 
hacer planteamientos a sus autoridades políticas.

Recorridos de la presidencia municipal Las presidencias municipales, realizarán recorridos 
periódicos, para que la ciudadanía haga sus plan-
teamientos en torno a los servicios públicos o algún 
asunto de su interés. 

Cabildo abierto La ciudadanía tiene la posibilidad de escuchar y ser 
escuchado en sus planteamientos por los ediles 
municipales.

Observatorio ciudadano Órganos de participación ciudadana que enrique-
cen las acciones de la administración pública y las 
políticas públicas. 

Contraloría ciudadana La ciudadanía vigila y supervisa que el presupuesto 
público se aplique de manera correcta y transpa-
rente en obras y acciones del gobierno estatal y 
municipal.  

Fuente: Elaboración con información de la Ley de Participación Ciudadana del estado de Guerrero.

El presupuesto participativo en Europa y América Latina.

El presupuesto participativo en el escenario internacional surge bajo cir-
cunstancias políticas, sociales, económicas e históricas, que trajo consigo 
problemas de gobernabilidad y legitimidad de los gobiernos. El presupuesto 
participativo es un instrumento de participación ciudadana utilizado en los 
gobiernos locales, que tiene su origen en Europa, en la década de los ochenta 
y noventa del siglo XX. 

Este mecanismo permite a la ciudadanía contribuir en las decisiones pre-
supuestarias, particularmente en los municipios, con metodologías aplicadas 
según distintos países y ciudades. Para Ganuza y Sintomer (2011), definen el 
presupuesto participativo como un dispositivo que permite a los ciudadanos 
no elegidos participar en la concepción o la repartición de fondos públicos. 
Dicho instrumento es utilizado por la ciudadanía para orientar el presupuesto 
público.

El presupuesto participativo es una herramienta de la democracia direc-
ta surgido en Europa y posteriormente extendido en América Latina. Este 
mecanismo surge en España, Francia, Alemania, Inglaterra, Italia y Portu-
gal, como respuesta a un proceso de democratización local. Sintomer (2005), 
señala que la historia de los presupuestos participativos europeos es muy 
reciente. 

La mayoría de las cincuenta experiencias, desde su inicio hasta el 2004, se 
encuentran en ciudades pequeñas o medianas de menos de 100.000 residentes; 



243

González Ramírez

la ciudad más grande es la de Sevilla (700.000 habitantes, que empieza este 
año un proceso), otras ocho cuentan con más de 100.000 habitantes (Córdo-
ba, Albacete y Jerez de la Frontera en España; Roma XI y Venecia en Italia; 
Hamm, Berlín Lichtenberg y Berlín Marzahn en Alemania; y Salford en In-
glaterra) y sólo una región está concernida, en Francia, la de PoitouCharentes 
(1.700.000 habitantes, que empieza el 2005).

El mecanismo de presupuesto participativo en España se aplica en una 
primera fase en el 2000, en ciudades de izquierda con una población de 80 
mil a 310 mil habitantes, entre las que destacan Rubí, San Feliu de Llobregat 
y Córdoba. En una segunda fase se aplica en ciudades de Castilla, Albacete, 
Sevilla, Getafe, con una población de 150 mil a 200 mil habitantes. 

Ahora bien, en Francia, el presupuesto participativo se empieza aplicar 
en una primera etapa en el 2000, en gobiernos con ideología de izquierda 
y con una población de 20 mil a 75 mil habitantes, entre las ciudades que 
destacan son Saint-Denis, Bobigny y Morsang Sur Orge. De igual forma, en 
la segunda fase que empieza en el 2003, se aplica en ciudades Pont-de Claix, 
PoitouCharentes y Ségolene Royal, con una población de 12 mil a 86 mil 
habitantes y gobiernos socialistas. 

En Alemania, se empiezan aplicar los presupuestos participativos en 
1998, en una primera etapa en ciudades de Baden-Würtenberg, Rheinstetten 
y Esslingen, que cuentan con una población de 7 mil a 90 mil habitantes. 
En una segunda etapa surge en el 2000 y se implementa en las ciudades de 
Vlotho, Hamm y Emsdetten, con una población de 21 mil habitantes a 180 
mil habitantes. Y la tercera fase que inició en el 2003, aparece Postdam.

El presupuesto participativo en Italia se inicia en ciudades de Grottamare, 
Roma XI, Pieve Emmanuele, Venecia y Rete Nuovo Municipio, cuentan con 
una población de 13 mil a 300 mil habitantes. En Inglaterra se presenta el 
instrumento del presupuesto participativo en Salford, Inglaterra, cuenta con 
una población de 216 mil habitantes.

En Portugal, surge la experiencia de este mecanismo de presupuesto en la 
ciudad de Palmela, con una población de 54 mil habitantes. El presupuesto 
participativo surge en América Latina por la fuerte crisis experimentada en la 
democracia representativa. En respuesta se han desarrollado diversos meca-
nismos de participación ciudadana.

En la década de los ochenta del siglo XX, en Porto Alegre, Brasil, nace 
el presupuesto participativo como herramienta ciudadana, que posibilita una 
interacción entre ciudadanía y autoridades gubernamentales considerando 
las prioridades para el ejercicio de los fondos públicos. Este mecanismo de 
participación ciudadana es utilizado como una herramienta para definir las 
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prioridades en la asignación del presupuesto público, hasta fuente de legiti-
mación en las decisiones de las autoridades locales.

En Brasil durante 1989 se implementó el presupuesto participativo donde 
miles de personas que habitan en colonias, barrios y comunidades, pueden 
incidir en asambleas ciudadanas cada año donde se llevan a cabo consultas pú-
blicas, dando a conocer cuáles son sus prioridades en diferentes rubros como 
son: obras y servicios, infraestructura, equipamiento, prevención del delito, 
entre otros proyectos que se consideren para el bienestar de sus comunidades, 
los ciudadanos pueden proponer mejoras, proyectos que generen desarrollo 
social y económico en el contexto de la sociedad.

Desde esta perspectiva política en el año de 1989 en el municipio de Porto 
Alegre, Brasil en ese entonces con más de un millón de habitantes. “El Par-
tido de los Trabajadores, un partido político progresista fundado durante la 
dictadura militar de 1964-1988, ganó la elección para el alcalde. Su campaña 
se basó en la participación democrática y la “inversión de las prioridades de 
gasto”, lo que implica la inversión de una tendencia de décadas en la que los 
recursos públicos se gastaron en barrios de clase media y alta.”. (Wampler, 
2000) 

Los experimentos de presupuesto participativo se dieron en ciudades bra-
sileñas, en gran medida, porque Brasil era el único país bajo dictadura y uno 
de los únicos países en la región que simultáneamente permitía la existen-
cia de un partido de oposición, las tendencias paralelas de descentralización 
y democratización que se dieron en Latinoamérica durante las décadas de 
1980 y 1990 estimularon experiencias similares dentro y fuera de Brasil, es-
pecialmente donde los partidos de izquierda estaban aliados con movimientos 
sociales que demandaban tanto democracia como mejoras en los servicios 
urbanos. (Goldfrank, 2006)

Brasil se caracterizó por una sociedad con décadas de gobiernos autori-
tarios, populistas y clientelares, lo que originó una ciudadanía marginada, 
excluida y con desigualdades sociales en servicios públicos primordiales, a 
consecuencia de todo esto el presupuesto participativo surge como un pro-
ceso de participación y organización popular, quien impulsó esta mecanismo 
fue el Partido de los Trabajadores (PT), quien en ese entonces fungía como 
Gobernador del Estado de Río Grande do Sul (1998) Olivio Dutra, fue un 
trabajo colaborativo entre sociedad y gobierno municipal. 

“El presupuesto participativo promovido por la Alcaldía de Porto Alegre, 
es una forma de gobierno público que intenta romper con la tradición auto-
ritaria y patrimonialista de las políticas públicas, recurriendo a la participa-
ción de la población en diferentes fases de la preparación e implementación 
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presupuestaria, con énfasis especial en la definición de prioridades para la 
distribución de los recursos de inversión”. (Sousa, 2004). 

Para el urbanista Cabannes (2004), que fungió como Coordinador Regio-
nal del Programa de Gestión Urbana UN-HABITAT (1997 -2003), señala 
tres grandes fases del presupuesto participativo: 

•	 Esta primera etapa abarca de 1989 a 1997, se caracteriza por la in-
novación en la gestión de los recursos públicos y se presenta en las 
ciudades brasileñas de Porto Alegre y Santo André.

•	 La segunda de 1997 a 2000, es de masificación brasileña y se imple-
mentó en 130 municipios con diferencias importantes.

•	 En esta última tercera fase se presenta a partir del 2000 a la fecha, 
se identifica porque se expande en Brasil y en ciudades europeas y 
latinoamericanas.

El presupuesto participativo se ha extendido por muchas ciudades entre 250 a 
2500 en Brasil, México, Argentina, Chile, Bolivia, Perú, República Domini-
cana y en toda América Latina. Este instrumento ciudadano se implementó 
en los gobiernos locales de Latinoamérica. El instrumento de presupuesto 
participativo se originó en el municipio de San Pedro Garza y otros munici-
pios del estado de Nuevo León de México, en la década de los noventa del 
siglo XX.

Ziccardi (2012), señala que el presupuesto participativo surge en el 2007, 
el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría de Desarrollo So-
cial ha emitido cinco convocatorias anuales del Programa Comunitario de 
Mejoramiento Barrial, en el cual los habitantes de los barrios establecen una 
relación de corresponsabilidad con el Gobierno en la asignación, designación 
y ejecución de obras públicas de mejoramiento. La publicación de la convo-
catoria se realiza cada año para que los diferentes asentamientos humanos 
participen en los proyectos y se les destine fondos públicos.

El gobierno del Distrito Federal (Ahora Ciudad de México), ha imple-
mentado el presupuesto participativo a partir del año 2011, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley de Participación Ciudadana, que funciona a través de una 
consulta y los recursos aprobados por la Asamblea Legislativa (Congreso de 
la Ciudad de México).
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El presupuesto participativo, un mecanismo de democracia 
directa entre los ciudadanos y las autoridades municipales 
de Guerrero

La Ley de Participación Ciudadana del estado de Guerrero (2025), señala que 
el  presupuesto participativo es el mecanismo mediante el cual, la ciudadanía 
organizada por medio de asambleas generales en localidades, comunidades, 
delegaciones municipales, colonias, barrios y asentamientos humanos en los 
municipios del estado de Guerrero eligen y definen los proyectos, realización 
de obras o ejecución de programas a cargo del presupuesto de egresos muni-
cipal en esta modalidad, bajo la administración, ejecución y responsabilidad 
de las autoridades municipales correspondientes.

Los fondos públicos del presupuesto participativo equivalen al 3% del 
presupuesto de egresos anual de los municipios.

El presupuesto participativo habrá orientarse a la promoción comunitaria, 
al fortalecimiento del tejido social y a programas preventivos para la dismi-
nución del delito. Asimismo, dichos fondos se invertirán al mejoramiento de 
áreas públicas, en la gestión de los servicios básicos, así como en los ámbitos 
de recreación, deportivo y cultural, quedando excluidas las obras públicas de 
drenaje y alcantarillado, agua entubada y pavimentación. 

Este mecanismo de participación ciudadana, donde intervienen las autori-
dades municipales otorgándoles voz y voto a la sociedad civil organizada y esta 
a su vez tiene la libertad de tomar decisiones acerca del presupuesto municipal 
para proponer obras y servicios públicos prioritarios y mejorar las condiciones 
del entorno en donde viven, el fin que persigue este mecanismo es incentivar 
la participación y la inclusión ciudadana y generar por parte del gobierno 
prácticas democráticas y transparentes de los recursos públicos del municipio. 

El presupuesto participativo es un instrumento de democracia directa, 
donde los ciudadanos discuten y deciden el destino de los fondos públicos y 
de las políticas gubernamentales. El ciudadano no solamente elige a los ór-
ganos del Estado, sino que también toma decisiones en cuanto a los recursos 
públicos e interviene en la gestión de los gobiernos municipales en Guerrero. 

Los ayuntamientos y los concejos municipales del estado de Guerrero 
publicarán las convocatorias correspondientes al presupuesto participativo 
durante quince días hábiles en las gacetas o en su caso, a través de cualquier 
medio a su alcance para dar máxima difusión (Ley de Participación Ciudada-
na del estado de Guerrero, 2025).

La convocatoria del presupuesto participativo deberá contener las siguien-
tes bases:
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•	 Fechas, lugares y horarios en que se desarrollará la consulta;

•	 Obras o acciones que podrán someterse a propuesta de los ciudadanos;

•	 La suma de los fondos públicos que se orientarán para las obras o 
acciones triunfadoras; y

•	 En ninguna circunstancia el proceso de consulta podrá ser menor a 
45 días naturales, ni puede excederse del mes de marzo de cada año.

El presupuesto participativo es un instrumento que deberá fomentar la parti-
cipación ciudadana en los municipios del estado de Guerrero, esto permitirá 
enriquecerá la vida democrática y participativa de los ciudadanos abriendo 
nuevos esquemas de progreso social y económico las localidades, asentamien-
tos, colonias y pueblos de la entidad suriana.

El presupuesto participativo deberá orientarse a la promoción comunitaria 
a través de la participación ciudadana que coadyuve a la reconstrucción del 
tejido social y la relación solidaria y firme entre ciudadanos. En este sentido 
los proyectos propuestos, deberán estar enfocados en los siguientes rubros: 

•	 Mejoramiento de áreas públicas

•	 Obras y servicios básicos

•	 Acciones enfocadas a los ámbitos recreativo, deportivo y cultural.
Esta condición permitirá seleccionar proyectos de inversión que detonen el 
impacto territorial y social en los diferentes asentamientos humanos para me-
jorar el bienestar de los ciudadanos.

El presupuesto participativo permitirá un acercamiento directo de las au-
toridades locales con los habitantes de las colonias y comunidades de los 
diferentes municipios del estado de Guerrero, además existe un diálogo per-
manente de la sociedad y los representantes populares, es decir, hay una com-
binación entre democracia representativa y participativa.

Conclusiones

Existe una relación indisoluble entre democracia representativa y democracia 
participativa, es decir, son inseparables la representación política y la parti-
cipación ciudadana. La democracia participativa, también se le conoce como 
democracia directa, en el cual se expresa cuando los ciudadanos inciden en 
las decisiones políticas de los gobernantes. Es decir, la participación de la 
ciudadanía debe ser más directa con el poder público.
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Es importante destacar que la Ley de Participación Ciudadana del estado 
de Guerrero publicada en diciembre de 2023, contempla quince mecanismos 
de democracia directa. Los instrumentos de participación ciudadana que se 
incorporaron en esta ley fueron la revocación de mandato solamente para 
el titular del poder ejecutivo estatal para el 2030, el parlamento abierto, el 
cabildo abierto y el presupuesto participativo en los municipios del estado de 
Guerrero. 

El presupuesto participativo es un instrumento que utilizan los ciuda-
danos para orientar fondos públicos y definen obras prioritarias a través de 
consultas. El mecanismo de presupuesto participativo tiene sus orígenes en 
Europa y América Latina en la década de los ochenta y noventa. Esta herra-
mienta se originó en España, Francia, Alemania, Italia, Inglaterra y Portugal. 
En América se desarrolló en Brasil, México, Argentina, Chile, Bolivia, Perú 
y República Dominicana. 

En México, tenemos dos grandes experiencias de presupuesto participa-
tivo en San Pedro Garza en los noventa del siglo XX y Distrito Federal del 
2000 (Ciudad de México). El presupuesto participativo es un mecanismo que 
utilizan los ciudadanos para orientar fondos públicos municipales en el estado 
de Guerrero, para definir obras de infraestructura social en sus colonias, ba-
rrios, comunidades y asentamientos humanos. 

Los fondos del presupuesto participativo equivalen al 3% del presupuesto 
de egresos anual de los municipios. Es importante mencionar que los asen-
tamientos humanos de todos los municipios podrán participar en los fondos  
en obras de infraestructura urbana en materia deportiva, recreativa y cultural, 
para el mejoramiento de espacios públicos, exceptuando en obras de drenaje, 
agua potable y pavimentación. 
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Políticas públicas y alfabetización 
financiera en México: Una mirada histórica 
desde el ahorro hasta el estrés financiero

Nitzia Vázquez Carrillo1

Manuel Díaz Mondragón2

Introducción

La alfabetización financiera ha emergido como un componente estratégico en 
la agenda de políticas públicas a nivel internacional, en la medida en que su 
impulso se asocia con el desarrollo de competencias, la adopción de actitudes 
a partir de saberes y su uso en la toma de decisiones financieras informadas. 

El presente acápite aborda el caso mexicano, caracterizado por una increí-
ble transformación resultado de un proceso histórico en el que convergen 
prácticas sociales, marcos teóricos y acciones institucionales orientadas a am-
pliar el acceso y uso de servicios financieros. 

Se ha realizado una reconstrucción analítica de dicho proceso, adoptando 
un enfoque histórico-documental que permite identificar las fases evolutivas 
del ahorro, el crédito y la inclusión financiera como prácticas individuales y 
como objetos de intervención estatal. El análisis parte de un marco teórico 
que contrasta los supuestos de la teoría económica ortodoxa con los aportes 
de las finanzas conductuales, destacando el papel de los sesgos cognitivos y las 
estructuras sociales en la toma de decisiones financieras.

En la sección metodológica se describe el enfoque cualitativo de carácter 
interpretativo y se detallan los procedimientos aplicados; a partir de ello, se 
desarrolla una revisión histórica que parte de las prácticas financieras en civili-
zaciones antiguas y se extiende hasta las políticas contemporáneas impulsadas 
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en México desde el siglo XX, identificando hitos como el ahorro escolar, la 
creación de instituciones financieras públicas y la progresiva consolidación de 
estrategias nacionales de inclusión financiera.

En la sección de resultados se sistematizan los principales hallazgos del 
estudio, destacando la evolución conceptual de términos clave como alfabeti-
zación, educación, bienestar y estrés financieros, así como los retos persisten-
tes en la implementación de políticas públicas eficaces en esta materia.

Economía Ortodoxa vs. Finanzas Conductuales

La teoría económica aborda lo financiero desde diversas perspectivas y aportes 
de autores diversos; particularmente en el presente capítulo abordaremos el 
paradigma teórico ortodoxo o neoclásico y las finanzas conductuales seleccio-
nados precisamente por ser contrapuestos en los fundamentos que explican 
la toma de decisiones. 

Para el primero los supuestos relevantes son la racionalidad, el equilibro de los 
mercados, información perfecta y que los precios son correctos. En contraste, las 
finanzas conductuales abordan factores psicológicos y asumen que las decisiones 
en materia de ahorro, inversión o financiamiento son tomadas en contextos donde 
los individuos se ven influenciados por sesgos. En el cuadro 1 se presenta una 
síntesis de los supuestos teóricos para cada enfoque. 

Cuadro 1. Contraste de Supuestos: Teoría económica ortodoxa  
y Finanzas Conductuales

Ortodoxia Finanzas Conductuales

Agentes racionales. Se toman decisiones ba-
sadas en información completa.

Las personas toman decisiones considerando 
el contexto y se ven afectados por sesgos. No 
se tienen capacidades ilimitadas para procesar 
información.

Equilibrio de mercado: los precios se ajustan 
para igualar oferta y demanda, alcanzando un 
equilibrio eficiente. (Smith, 2006, p. 28).
Se asumen mercados eficientes y que precios 
reflejan toda la información disponible.

Exceso de confianza, exagerada sensación de 
seguridad en el propio juicio, llevando a una 
subestimación de riesgos (Barber y Odean, 
2001, p. 795)

Maximizar utilidades. Individuos buscan maxi-
mizar su utilidad, mientras las empresas persi-
guen beneficios, (Friedman, 1953, p. 15).
Se evalúan todas las opciones disponibles y se 
selecciona la que ofrece mayor rendimiento 
acorde con nivel de riesgo asociado.

Aversión a las pérdidas, individuos perciben 
las pérdidas como más dolorosas que las ga-
nancias equivalentes (Kahneman y Tversky, 
1979, p. 279)
Comportamiento borrego, agentes no siem-
pre actúan de forma racional (Shiller, 2003, 
p. 89)

Fuente: Elaboración propia.
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En tanto que la teoría ortodoxa se sustenta en racionalidad y eficiencia del 
mercado, las finanzas conductuales incorporan observación, experimentación 
para comprender cómo las personas toman decisiones.

La inclusión financiera implica una serie de componentes: uso y acceso de 
servicios financieros, educación financiera y protección para el usuario; este 
paradigma ha tomado relevancia debido a dos cuestiones; primero, por haber 
sido incorporado a los objetivos de desarrollo sostenible como tarea pendiente 
a procurar para propiciar condiciones de crecimiento económico sostenible. 
Segundo, su implementación ha permitido constatar su potencial aporte a la 
equidad y generación de condiciones para el crecimiento económico países. 

En este sentido, resulta relevante contextualizar las teorías que fundamen-
tan la intervención estatal; el diseño e implementación de políticas públicas 
en el área financiera y la evolución histórico conceptual e institucional que 
han transformado el paradigma del ahorro en una política financiera enca-
minada a promover inclusión financiera y que continúan evolucionando para 
generar e integrar conceptos y mediciones nuevas como las relacionadas con 
alfabetización, educación, salud o bienestar y estrés financieros. 

La alfabetización financiera se ha convertido en política pública en di-
versos países incluyendo México, orientándolas hacia el fortalecimiento de 
conocimiento y su uso. En este tenor, el Programa para la Evaluación Inter-
nacional de Estudiantes (PISA), diseñado y gestionado por la OCDE (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) ha establecido 
un marco de referencia internacional para medirla y establecer estrategias de 
impulso. OCDE (2014, p. 144) propuso como definición:

La alfabetización financiera es el conocimiento y la comprensión de los 
conceptos y riesgos financieros, y las destrezas, motivación y confianza 
para aplicar dicho conocimiento y comprensión con el fin de tomar de-
cisiones eficaces en distintos contextos financieros, mejorar el bienestar 
financiero de los individuos y la sociedad, y permitir la participación en 
la vida económica

En versiones posteriores donde se explica el marco conceptual de los están-
dares de medición de las pruebas PISA señala que lo relativo a alfabetización 
financiera se modifica:  

La alfabetización financiera es el conocimiento y la comprensión de los 
conceptos y riesgos financieros, así como las destrezas y actitudes para 
aplicar dichos conocimientos y comprensión con el fin de tomar decisio-
nes eficaces en distintos contextos financieros, mejorar el bienestar finan-
ciero de los individuos y la sociedad, y permitir la participación en la vida 
económica (OCDE, 2022, p. 112).
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A primera vista ambas definiciones son similares, pero de hecho contie-
nen una diferencia relevante, la sustitución de los términos motivación y con-
fianza por actitudes. Esta variación no es meramente semántica, en cambio, 
posee amplias implicaciones para las políticas públicas.

Al hacer referencia a motivación y confianza, la política pública se en-
camina hacia el desarrollo de competencias, destrezas, aprendizajes, pero 
finalmente la responsabilidad sobre el nivel de aprendizaje recae en el in-
dividuo. De manera práctica, diseñar programas que busquen fortalecer la 
toma de decisiones mediante el empoderamiento, la inteligencia financiera y 
la búsqueda personal por mejorar el nivel de conocimientos. Lo cual podría 
lograrse mediante intervenciones estatales focalizadas por región o estrato 
socioeconómico. 

Por otra parte, el término actitudes pone énfasis en un enfoque estruc-
tural, que considera el entorno, esto es, reconoce implícitamente que las de-
cisiones financieras se ven influenciadas o son resultado de la convivencia en 
un entorno bajo determinadas normas sociales, valores colectivos, creencias 
y costumbres. 

Al igual que el ahorro, inclusión, educación y alfabetización financieras 
son reiteradamente señalados como motores del crecimiento económico y 
herramienta para lograr la movilidad en la escala social de las personas de 
menores ingresos. Desde la década de los setenta del siglo XX, países desa-
rrollados y emergentes, han configurado esfuerzos individuales y en conjunto 
por impulsar el aprendizaje significativo en conocimientos financieros y por 
desarrollar políticas públicas encaminadas a combatir la exclusión financiera, 
su relevancia y repercusiones han sido ampliamente estudiadas, Castañeda y 
Sinforoso (2022, p.14) afirman al respecto:

Es posible identificar que la alfabetización financiera confiere conoci-
mientos que en la práctica posibilitan el empleo eficiente de los recursos 
financieros, dota de una especie de blindaje que le impide caer en so-
breendeudamiento e incentiva el actuar de manera responsable frente al 
uso de fuentes de financiamiento. Esto confiere un marco de certidumbre 
a la acción emprendedora posibilitando enfocarse al desarrollo de ventajas 
competitivas a los productos que ofrece, tal como lo es la innovación.

La alfabetización financiera se reconoce como habilidad esencial para la vida y 
la política de educación financiera se considera un elemento relevante para la 
estabilidad económica y financiera, y el desarrollo económico. 
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Metodología

Este estudio utilizó una metodología cualitativa de tipo histórico-documen-
tal, orientada al análisis crítico de la evolución conceptual e institucional de 
las prácticas financieras en México, particularmente del ahorro y la alfabeti-
zación financiera en el marco de las políticas públicas. La investigación se de-
sarrolló en tres fases: una revisión teórica y conceptual que contrastó la teoría 
económica ortodoxa con las finanzas conductuales; un análisis histórico que 
reconstruyó la trayectoria del ahorro, crédito e inclusión financiera desde las 
civilizaciones antiguas hasta el siglo XXI; y una sistematización documental 
que organizó y examinó los hallazgos mediante el análisis de contenido.

El análisis histórico se apoyó en fuentes primarias y documentos institu-
cionales que permitieron identificar hitos, actores y discursos relevantes en la 
configuración de políticas públicas. En la fase de sistematización documental 
se revisaron informes oficiales, leyes y reportes de organismos como CNBV, 
CONDUSEF, BANSEFI, INEGI y la OCDE. Este análisis facilitó la identi-
ficación de la evolución de conceptos clave —como inclusión, alfabetización, 
bienestar y estrés financieros— y su progresiva incorporación en la agenda 
pública nacional, permitiendo una comprensión integral y contextualizada de 
los procesos de intervención estatal en materia financiera.

Trayectoria histórica del ahorro, el crédito y las políticas 
públicas en México

A lo largo de la historia de la humanidad, la acumulación de riquezas por 
parte de algunos individuos y la vivencia en pobreza se han presentado como 
condiciones estructurales interrelacionadas. Mientras aquellos con mayores 
ingresos dispones de recursos excedentes para destinarlos a la inversión y a 
la acumulación de capital, los estratos de menores ingresos enfrentan res-
tricciones que limitan su consumo al nivel de subsistencia, dificultando la 
acumulación de recursos monetarios, es decir, generación de ahorro. 

Cuando los ingresos son insuficientes para cubrir necesidades básicas, 
entonces resulta necesario recurrir al financiamiento3. Entre las formas más 
recurrentes de éste es el crédito, ya sea destinado al consumo o canalizado 
para actividades productivas con posibilidades de generar ingresos futuros. 

3  Financiamiento incluye diversas formas de obtener recursos económicos, de manera inter-
na (capital) o externa (pasivos). El crédito es una forma específica de financiamiento que implica 
la concesión de una línea de dinero por parte de una institución financiera.
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En este sentido es pertinente analizar la existencia de una interrelación 
estructural entre ahorro, inversión y crédito. Constituyen pilares del siste-
ma económico, tales prácticas han evolucionado de manera diferenciada en 
momentos históricos hasta convertirse en prácticas comunes, ampliamente 
utilizadas en economías contemporáneas. Sus formas de operación han sido 
impulsadas por factores como modelos de negocio, ampliación y sofisticación 
de los sistemas financieros y la incorporación de tecnologías y entornos digi-
tales; pero en este punto del análisis surge la interrogante: ¿Qué es ahorro y 
cuál es su importancia? Díaz y Vázquez (2022, p.19) afirman: 

En economía, el ahorro se entiende como la parte del ingreso personal 
disponible que no se destina al consumo. No todas las familias pueden 
ahorrar, ya que en muchos casos sus ingresos no alcanzan para cubrir sus 
necesidades básicas, lo que las obliga a reducir el consumo o endeudarse. 
Por el contrario, quienes tienen excedentes buscan opciones de ahorro o 
inversión, generalmente a través del sistema financiero. Esta desigualdad 
en la capacidad de ahorro ha motivado políticas públicas orientadas a la 
inclusión financiera. 

Cabe subrayar que, en cada etapa del devenir histórico, el ahorro, el crédito 
y la inversión se han realizado de forma diferente o se han presentado en 
formas distintas condicionadas por el entorno económico, social y político 
predominante. En los modos de producción primitiva y esclavista, resulta 
poco probable abordar ahorro e inversión, debido a la inexistencia de institu-
ciones financieras formales y, en segundo término, a que amplios sectores de 
la población – esclavos – carecían de derecho sobre su propia vida, no se les 
permitía cualquier forma de propiedad. 

Sin embargo, el ahorro como práctica individual ha estado presente, en 
formas diferentes, a lo largo de la historia de la humanidad. “El concepto de 
ahorro, se practicaba ya en los pueblos de la antigüedad, cuando civilizaciones 
como las de Egipto, China o la Inca atesoraban semillas para transformarlas en 
la cosecha del ciclo posterior,” (Oberst, 2014, p. 20).

En el devenir histórico del crédito, dos innovaciones fueron fundamenta-
les: la evolución del dinero mediante el uso de metales y la paulatina creación 
de instituciones bancarias. Marisilio (2016) data el nacimiento de la moneda 
entre los siglos VII y VI a.c. como un hito en la transición hacia una evolu-
ción financiera. La utilización de metales en la acuñación de monedas gene-
ró dinero homogéneo y permitió expresarlo en formas más transportables y 
duraderas. Los cambistas encargados de facilitar operaciones de pago y cobro 
para comerciantes procedentes de Oriente Medio y del Mediterráneo Occi-
dental, fueron asumiendo funciones adicionales como custodia de metales 
preciosos, préstamos de recursos. 



259

Vázquez Carrillo | Díaz Mondragón

Posteriormente en el continente europeo se experimentó un prolongado 
periodo de reorganización económica pasando a un nuevo modo de produc-
ción denominado feudalismo en el que persistía una estructura de propiedad 
y dependencia entre señores feudales y siervos, quienes trabajan la tierra a 
cambio de protección y acceso a los medios suficientes para su subsistencia; 
así, el campesino tuvo cierto grado de libertad, lo que posibilitó la generación 
de algunos excedentes que podían ser destinados al ahorro o incluso invertirlo 
en actividades agrícolas, herramientas, ganado. Huberman (1983, p. 182) 
destaca la base del ahorro en aquella época: “Todos nosotros ordenamos nuestras 
vidas de modo que nuestros gastos están determinados por nuestros ingresos.” 

En relación con el surgimiento de los bancos, Huberman coincide con 
Marsilio en términos del rol de los cambistas, aunque discrepa sobre el mo-
mento histórico de su consolidación situándola en el siglo XV. Destaca las 
ferias comerciales no solo como nodos que facilitaron el comercio, sino que 
constituían amplios centros de actividad bancaria. 

Lo anterior da cuenta de la innovación y avances en la intermediación 
financiera durante la Edad Media y el Renacimiento, anticipando el posterior 
desarrollo del sistema bancario en el incipiente capitalismo.

Ahorro y crédito en México de la era prehispánica  
a la Nueva España

El método histórico presentado estaría incompleto al no considerar su tra-
yectoria en el caso mexicano cuyas prácticas se remontan a las civilizaciones 
prehispánicas y luego, se transformaron durante el periodo de la Colonia. 

En el período prehispánico se tuvo una compleja estratificación social y 
utilizaron mercancías diversas como dinero, cacao; no hay evidencia de que 
sugiera existencia de instituciones financieras o práctica del ahorro y crédito, 
pero ello cambió significativamente con la llegada de los españoles. Como 
señalan Martínez y Del Valle (1998) el crédito fue un elemento esencial para 
el desarrollo de actividades económicas: 

Desde los albores de la vida colonial, el crédito ocupó un lugar muy 
destacado en la conformación y desarrollo de la economía y sociedad 
novohispanas. Las expediciones de conquista se financiaron, en parte, 
mediante este recurso; inmigrantes y funcionarios peninsulares que se 
trasladaban a América, solicitaban con frecuencia algún tipo de avío para 
cubrir su pasaje y conseguir un capital inicial con el que asentarse en las 
nuevas tierras y en el virreinato no hubo actividad económica o profesio-
nal que no acudiese a alguna práctica crediticia o de financiamiento. La 
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explotación minera, la producción artesanal, agrícola y ganadera, el desa-
rrollo inmobiliario, el transporte y el comercio requirieron de inversiones 
y capitales que, en muchos casos, se obtuvieron a crédito; la comercia-
lización de la producción solía realizarse sobre esta misma base y hasta 
el reclutamiento de la mano de obra llegó a intervenir alguna práctica 
crediticia. Además, el crédito se utilizó ampliamente para satisfacer otras 
necesidades materiales relacionadas con el consumo, incluso de tipo espi-
ritual, como era la dotación de una memoria de misas, de una capellanía 
o de una fundación piadosa.

La apertura de fundaciones piadosas o capellanías, la generación de depósitos 
irregulares sirvió como canales de préstamo, Von Wobeser (1998, p.129) des-
taca que las capellanías constituyeron una de las principales fuentes de crédito 
y su funcionamiento consistía en:

Ponían a disposición de la sociedad, a través de préstamos mediante cen-
sos consignativos o depósitos irregulares. Debido a que los donadores y 
las personas que requerían crédito pertenecían a un mismo grupo social, 
se estableció un círculo entre los que donaban y los que pedían presta-
do y así, las familias fundadoras de capellanías, a su vez, tuvieran acceso 
al crédito que otorgaban el juzgado de capellanías y otras instituciones 
eclesiásticas.

Además de la iglesia, durante el periodo colonial surgieron otras entidades 
para el otorgamiento de crédito, entre las que destaca el Nacional Monte de 
Piedad, De la Calle (2019, p.11) señala que la institución creada con el pro-
pósito de proporcionar préstamos prendarios:

En México el Nacional Monte de Piedad, ha tenido una tradición que 
viene desde la época de la Colonia. Esta noble Institución se fundó con 
la aportación de 300,000 pesos oro por parte de su fundador don Pedro 
Romero de Terreros, conde de Regla, con la finalidad de que quienes lo 
requieran pudieran disponer de recursos de manera inmediata mediante 
préstamos prendarios, y en contraprestación hicieran donativos que ga-
rantizaran la sustentabilidad y operación de la institución, lo cual se hace 
actualmente con el pago de un interés.

Esta modalidad de financiamiento, basada en el empeño de bienes como 
garantía, constituyó una alternativa al sistema bancario inexistente en ese 
momento. 

Con la llegada de la Independencia, el país entró en un prolongado pe-
riodo de inestabilidad con una pugna entre conservadores y liberales, impi-
diendo la consolidación de estrategias para el desarrollo financiero con una 
perspectiva de largo plazo. No obstante, en el último tercio del siglo XIX se 
sentaron las bases del sistema financiero nacional. En 1864 el primer banco 
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comercial. Posteriormente, se fundaron bancos de emisión, facultados para 
producir billetes y monedas fortaleciendo la relación entre prácticas económi-
cas cotidianas de la población con las actividades financieras formales. 

Es relevante señalar que el sistema bancario creado antes de 1910 no co-
lapso durante el proceso revolucionario. Por el contrario, continuo operando 
debido al interés y necesidad del gobierno por mantener acceso a fuentes de 
financiamiento. Tal como lo explica Haber (2010, p. 425) en dicho periodo se 
crearon instituciones que brindaron estabilidad al incipiente sistema financie-
ro y se definieron otros elementos estructurales:

Primero, el gobierno mexicano regulaba estrechamente el número de 
bancos que podían competir en cualquier mercado, creando constreñi-
mientos forzosos a la entrada y a la competencia. […] Solo permitió a 
dos bancos que establecieran sucursales en escala nacional: el Banco de 
Londres y México (BLM) y el Banco Nacional de México (Banamex). 
Segundo, las instituciones que gobernaban el sistema bancario generaban 
fuerte incentivos para que los directores de bancos se monitorearan entre 
sí, y para que quienes depositaban en los bancos monitorearan a los direc-
tores. No había seguro de depósito, lo que daba a los clientes incentivos 
para que vigilaran las prácticas de préstamo de los directores.
Tercero, la vasta mayoría de préstamos eran relacionados. Es decir, los 
bancos otorgaban la mayor parte de los préstamos a sus propios directo-
res, o a miembros de las familias de los directores de los bancos.

Este sistema financiero fue altamente concentrado y oligopólico, generando 
resultados mixtos. En paralelo comenzaron a surgir formas alternativas de or-
ganización financiera, promovidas por trabajadores, señala Anaya (2014, p.6):

Las primeras organizaciones obreras mediatizarían sus tensiones con las 
clases empresariales dando lugar a sociedades cooperativas que ensayarían 
una amplia gama de actividades, como las de fundar colonias, construir 
casas, talleres, escuelas, fábricas, con el objeto de dar empleo. Obviamen-
te, también se interesaron en que sus sociedades se orientaran a tener 
mejores márgenes de consumo, ahorro y crédito.

Durante las décadas de 1870 y 1880, estas organizaciones desplegaron cam-
pañas de propaganda cooperativa que reflejaban lento pero sostenido ascenso 
del movimiento obrero y su interés por crear instituciones financieras propias 
que representaron los primeros intentos por democratizar el acceso al crédito 
y al ahorro en México. Durante los gobiernos posrevolucionarios de Venus-
tiano Carranza, Álvaro Obregón y Plutarco Elías Calles se impulsaron refor-
mas legislativas para reorganizar el sistema financiero nacional y promover el 
ahorro entre la población. 
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En este sentido, el gobierno envió misioneros a centros indígenas para 
combatir analfabetismo, inculcar valores como moderación en consumo de 
alcohol y hábito del ahorro. En esa misma línea, el presidente Elías Calles 
en su informe de gobierno de 1926 narró los avances de la Caja Nacional de 
Ahorros y Préstamos, iniciativa para fomentar el ahorro entre los menores:

Motivo de satisfacción es para el ejecutivo señalar ante vuestra representa-
ción el éxito logrado en la Caja Nacional Escolar de Ahorros y Préstamos, 
que empezó a funcionar el primero de febrero. Fundada para educar a la 
niñez escolar en el hábito del ahorro y la economía, logró en sólo siete 
meses, con los depósitos de cinco centavos semanarios de los niños que 
asisten a las escuelas primarias, reunir ya $95,000.00 que están moviéndo-
se en préstamos a sociedades cooperativas de producción y a empleados de 
la Secretaría que nos ocupa [hace referencia a Secretaría de Educación], 
con tipos de interés y garantías bancarios (Elías Calles, 1926, p.162).

Esta institución fue objeto de revisión por parte de las autoridades educativas, 
Ortiz (1932, p. 268): 

Se decretó la liquidación de la Caja, substituyéndola por un nuevo siste-
ma de ahorro escolar […] para inculcar en la niñez el hábito del ahorro 
mediante su práctica continua y con las enseñanzas que el personal do-
cente ha de impartir para agregar sólidamente esa virtud individual en los 
educandos.

Por otra parte, el Estado se comprometió a responder financieramente por 
los adeudos acumulados, asegurando la devolución de los depósitos a los es-
tudiantes y se estableció una política pública para sentar los principios de 
protección del ahorro infantil.

Sosenski (2014, p.646) analiza el programa de ahorro escolar como parte 
de las políticas públicas educativas, programa que pretendía enseñar a ahorrar 
además de otras capacidades financieras como administrar el gasto:

El ahorro escolar fue uno de los múltiples proyectos de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) […]. El objeto de este programa fue moralizar 
a la niñez y a las familias mexicanas y educar financieramente, es decir, 
enseñar no sólo a ahorrar sino a gastar. 

Lo anterior se combinó con políticas financieras estructurales que quedaron 
expresadas en un nuevo conjunto normativo e institucional: Ley General de 
Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios (1924); creación de 
la Comisión Nacional Bancaria; Ley General de Pensiones Civiles de Retiro 
(1925) que estableció ahorro obligatorio para empleados públicos; fundación 
del Banco de México (1925). 
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Durante varias décadas en el mismo siglo XX se impulsó la creación de 
bancos de desarrollo cuyo propósito era estimular sectores productivos como 
agrícola, industrial o infraestructura, pero ninguno tuvo como eje la pro-
moción del ahorro. Omisión subsanada parcialmente con la fundación del 
Patronato del Ahorro Nacional (PAHNAL) en 1949, el cual fue transforma-
do en BANSEFI mediante decreto en el DOF (2001, p.2), indicando que el 
Patronato se convertiría en una sociedad nacional de crédito con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, bajo la figura de banca de desarrollo.

A partir de esta transformación se introdujo por primera vez en el dis-
curso gubernamental el concepto de microcrédito, el cual daría paso, en años 
posteriores, a un enfoque más integral bajo el término de microfinanzas, mis-
mo que se consolidó en la década de los noventa como un sistema que incluía 
no sólo microcréditos, sino también productos de ahorro, seguros, remesas y 
organización comunitaria, dirigidos a la población tradicionalmente excluida 
del sistema bancario. 

No obstante, a pesar de su expansión, el concepto de microfinanzas ca-
reció durante muchos años de una definición clara y consensuada, tanto en 
documentos oficiales como en investigaciones académicas. Como lo indican 
Vázquez y Díaz (2023) esta ambigüedad dificultó la clasificación precisa de 
las instituciones consideradas como microfinancieras, así como la evaluación 
sistemática de sus impactos.

A pesar de las limitaciones conceptuales, en el discurso público el término 
microfinanzas se convirtió en sinónimo de mecanismos de acceso a servicios 
financieros para la población de menores ingresos o aquellos excluidos fi-
nancieramente, abarcando ahorro, crédito, seguros. Sin embargo, durante la 
primera década del siglo XXI, este enfoque fue gradualmente sustituido por 
el concepto más amplio de inclusión financiera, el cual comenzó a ser promo-
vido activamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Evolución semántica de la inclusión financiera en la agenda 
pública mexicana

El análisis cronológico de los Reportes de Inclusión Financiera elaborados 
inicialmente por la CNBV revela una evolución notable en la incorporación 
de conceptos cualitativos vinculados con acceso, uso, experiencia y beneficios 
para el usuario del sistema financiero mexicano, desde su primera publica-
ción en diciembre de 2009. En el cuadro 2 se presenta el detalle evolutivo 
del concepto inclusión financiera, mismo que evidencia mayor sofisticación 
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conceptual y de contenido, también un enfoque modificado en el diseño e 
implementación de políticas públicas. 

Cuadro 2. Evolución conceptual de Inclusión Financiera

Reporte / Fecha de
Publicación Definición: Inclusión Financiera

Reporte No. 1
(diciembre, 2009, p. 7 y 10)

Aun cuando no existe una definición universal de la inclusión 
financiera, es importante contar con información estadística so-
bre sus distintos componentes, en particular el acceso y uso de 
los servicios financieros. Se le reconoce como un componente 
de estabilidad financiera y socio – económica al proveer opor-
tunidades para los que no son privilegiados económicamente.

Reporte No. 2:
(junio, 2010, p. 20)

Significa amplio acceso a un portafolio de productos financieros 
y servicios que incluya crédito, servicios de depósito, seguros, 
pensiones y sistemas de pago, al igual que mecanismos de edu-
cación financiera y protección al consumidor

Reporte No. 3:
(2011, p. 16-20)

Acceso y uso de una gama de productos y servicios financieros 
por parte de la población, bajo una regulación apropiada que 
cuida los intereses de los usuarios del sistema y fomenta sus 
capacidades financieras.”

Reporte No. 4:
(2012, p. 17-18)

Comprende el acceso y uso de servicios financieros desde una 
regulación apropiada que garantice esquemas de protección al 
consumidor y promueva la educación financiera para mejorar 
las capacidades financieras de todos los segmentos de la po-
blación.

Reporte No. 5 (2013, p. 18)

En México, la inclusión financiera se define como el acceso y 
uso de servicios financieros formales en el marco de una regu-
lación apropiada que garantice esquemas de protección al con-
sumidor y promueva la educación financiera para mejorar las 
capacidades financieras de todos los segmentos de la población

Reporte No. 6: (2014, p. 17)

Concepto multidimensional que incluye cuatro componentes 
fundamentales: Acceso: Penetración del sistema financiero en 
términos de infraestructura. Uso: Adquisición y frecuencia de 
uso de productos financieros por parte de la población. Pro-
tección al consumidor: Marco que garantiza transparencia, trato 
justo y mecanismos de atención a usuarios. Educación financie-
ra: Acciones para desarrollar habilidades en el manejo de finan-
zas personales y evaluación de productos financieros.

Reporte No. 7: (2016, p. 15)

No se presenta una definición base, porque el reporte se cen-
tra en diversidad de indicadores incorporados para mejorar la 
magnitud del fenómeno. En cambio, se toma lo dicho por el 
entonces secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Luis 
Videgaray Caso: El tema de la Inclusión Financiera en realidad 
no es un tema financiero, es un tema de equidad social, es un 
tema de justicia y es un tema de cómo incorporar a aquéllos 
que se han quedado atrás, a los menos favorecidos, a los be-
neficios de la economía de mercado, de la modernidad y del 
sector financiero.
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Reporte / Fecha de
Publicación Definición: Inclusión Financiera

Reporte No. 8: (2017, p. 16)

El acceso y uso de servicios financieros formales bajo una re-
gulación apropiada que garantice esquemas de protección al 
consumidor y promueva la educación financiera para mejorar 
la capacidad financiera de todos los segmentos de la población.

Reporte No. 9: (2018, p. 15)

La inclusión financiera propicia, a través del uso de productos 
y servicios financieros, un mejor manejo de los recursos y ac-
ceso a productos financieros, una mayor resiliencia ante fluc-
tuaciones de la economía, y contribuye a la inclusión social de 
los individuos y de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(Mipyme).

Fuente: Elaboración propia con información de los reportes de inclusión financiera.

Los términos alfabetización, educación, bienestar y estrés financieros tam-
bién fueron desarrollándose paulatinamente de modo contemporáneo a la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera, en consecuencia, se hayan en 
otros documentos tanto del agente regulador (CNBV) como de bancos de 
desarrollo, por ejemplo, BANSEFI (2007, p. i), señala que:

El propósito de la educación financiera es enseñar a la gente conceptos 
sobre el dinero y cómo administrarlo cuidadosamente. Ofrece la oportu-
nidad de aprender habilidades básicas relativas a nuestros ingresos, gastos, 
presupuesto, ahorros y préstamos. Cuando uno está mejor informado 
para tomar decisiones financieras, uno puede planificar y alcanzar los ob-
jetivos presupuestos.

Sobre educación financiera

El 30 de mayo de 2011 a iniciativa de la SHCP se creó el Comité de Educa-
ción Financiera (CEF) para desarrollar e implementar la educación financiera 
en México la cual se define como: 

el conjunto de acciones necesarias para que la población adquiera aptitu-
des, habilidades y conocimientos que le permitan administrar y planear 
sus finanzas personales, así como usar de manera óptima los productos 
y servicios que ofrece el sistema financiero en beneficio de sus intereses 
personales, familiares, laborales, profesionales, y de su negocio. Lo ante-
rior implica lograr que la población sea capaz de planear y administrar sus 
finanzas en el corto, mediano y largo plazo; que conozca para qué sirve 
cada producto y servicios financiero, e identifique cuáles necesita en cada 
etapa de su vida de acuerdo a su contexto; para que a partir de ello, pueda 
evaluar y comparar la oferta de productos y servicios financieros exis-
tentes y que comprenda los riesgos, beneficios, derechos y obligaciones 
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asociados a la contratación de estos servicios para que con ello pueda 
tomar decisiones financieras de manera eficiente (CEF, 2017, p. 4).

Unos meses después en DOF (2011) se anunció el decreto de creación del 
Consejo Nacional de Educación Financiera (CNIF) instituyéndolo como 
“una instancia de consulta, asesoría y coordinación, cuyo objeto será proponer me-
didas para la planeación, formulación, instrumentación, ejecución y seguimiento 
de una Política Nacional de Inclusión Financiera.”

Sobre alfabetización financiera

Su definición cobro relevancia como componente clave de las estrategias de 
inclusión financiera a nivel internacional. La OCDE (2022, p. 6) dice que 
consiste en:

La combinación de la concientización, conocimientos, habilidades y com-
portamientos necesarios para tomar decisiones financieras sólidas y even-
tualmente lograr el bienestar financiero individual.”

Lo que refleja un enfoque integral más allá de adquirir conocimiento, en 
cambio incorpora elementos relativos a actitudes y conductas, lo que además 
promoverá su bienestar financiero en el largo plazo.

En México, aparece por primera vez en el Reporte No. 5 (CNBV, 2013, 
p. 18), aunque en el marco de la educación financiera como un mecanismo 
para fortalecer la toma de decisiones de los usuarios del sistema financiero y 
fomentar el uso informado de productos y servicios. 

En 2015 se construyó la metodología para generar el índice de alfabetiza-
ción financiera en México, como la suma de tres subíndices: conocimiento, 
comportamientos y actitudes financieras, entre los hallazgos de su primera 
medición resultaron:

Los hombres poseen un mayor grado de conocimientos sobre aspectos 
financieros y comportamientos más tendientes al bienestar financiero. No 
obstante, las mujeres denotan una mejor actitud a ahorrar el dinero en 
lugar de gastarlo inmediatamente. Existe una relación positiva entre el 
nivel de alfabetización financiera y los años de escolaridad. La alfabetiza-
ción financiera tiende a ser mayor conforme aumenta el nivel de ingreso 
mensual (CNBV, 2019).
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Sobre Bienestar Financiero

Se introduce en el Reporte No. 5 (2013) como uno de los fines deseables de 
la educación financiera. Sin embargo, no se explicita una definición propia ni 
se desagrega en componentes específicos. A partir del Reporte No. 7 (2016), 
se presenta dentro del marco conceptual de la educación financiera definido 
por organismos internacionales. Específicamente, se incorpora como el obje-
tivo último de los programas de alfabetización financiera: que los individuos 
logren mantener el control sobre sus finanzas, afronten imprevistos y tomen 
decisiones que les permitan alcanzar metas personales.

En el Reporte No. 8 (2017) se presenta como un estado medible, asociado 
al control financiero, la libertad para tomar decisiones, y la capacidad para 
afrontar emergencias. Asimismo, se reconocen dimensiones emocionales y 
subjetivas en su definición, reflejando un giro hacia enfoques conductuales y 
centrados en el individuo.

Sobre Estrés Financiero

Este concepto no aparece de forma explícita en ninguno de los reportes de 
inclusión financiera; sin embargo, los volúmenes 8 y 9 mencionan referencias 
indirectas a problemáticas asociadas con este fenómeno como falta de resi-
liencia financiera, incapacidad para cubrir gastos inesperados e inseguridad 
económica. En cambio, es otra autoridad del sistema financiero mexicano, 
CONDUSEF (2022, p. 4) que la caracteriza como sigue:

La angustia, la ansiedad y la presión ante una situación económica llena 
de incertidumbre y de dificultad económica, que roba energía y tiempo. 
Se vive al límite. El estrés impacta no solo nuestra salud física provocan-
do insomnio, depresión, problemas cardiovasculares. Cómo lo podemos 
identificar: Pagas un crédito con otro; Buscas un trabajo adicional; Gastas 
más de lo que tu presupuesto te permite; Utilizas la tarjeta de crédito 
para gastos diarios; Te atrasas en el pago de créditos o servicios; Necesitas 
pedir prestado para llegar a fin de mes.

En conjunto, la evolución de los conceptos analizados evidencia una transi-
ción desde un enfoque centrado en la infraestructura y el acceso, hacia una 
perspectiva más integral que considera experiencia e impactos para el usuario, 
la educación, las capacidades cognitivas y los efectos emocionales. Mientras 
que alfabetización y bienestar financieros han sido progresivamente integra-
dos en los reportes con mayor precisión conceptual y relevancia para la polí-
tica financiera, el estrés financiero permanece como una dimensión implícita, 
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aún pendiente de formalización en el diseño de indicadores e intervenciones 
públicas.

Finalmente se añade el concepto de salud financiera y para efectos de me-
dición se considera como elemento relevante por parte de los generadores de 
información gubernamental, a partir de ello, se diseña y comienza el levan-
tamiento de la Encuesta Nacional Sobre Salud Financiera, cuyos resultados 
destacan que:

En 2023, 17.8% de las personas de 18 años y más presentó un nivel alto 
de bienestar financiero; 31.4% un nivel medio alto, y 50.8%, un nivel 
medio bajo o bajo. 48.4% dijo sentir preocupación de que las deudas se 
acumulen y 16.1% consideró que su nivel de deuda era alta o excesiva. 
36.9% de la población se encontraba en un nivel alto de estrés financiero; 
34.6% en un nivel moderado, y 28.5%, en un nivel bajo o nulo. A conse-
cuencia del estrés financiero, 34.9% de la población reportó experimentar 
algún malestar físico, como dolor de cabeza, gastritis, colitis o cambios en 
la presión arterial (INEGI, 2023, p. 1).

Resultados 

El estudio histórico-conceptual evidencia una evolución estructural en la 
manera en que el Estado mexicano ha concebido e intervenido en las prácti-
cas financieras de la población, particularmente en torno al ahorro, crédito, 
educación e inclusión financieras. Se identificaron tres hallazgos centrales: 
la transición del ahorro como práctica individual a una herramienta de po-
lítica pública; la construcción institucional de la alfabetización financiera; y 
los desafíos persistentes para implementar políticas efectivas. En el caso del 
ahorro, su institucionalización se consolidó durante el siglo XX, destacando 
iniciativas posrevolucionarias como el ahorro escolar y la creación del Banco 
de México y el Patronato del Ahorro Nacional, lo que marcó un giro hacia el 
papel activo del Estado como promotor de la inclusión financiera.

Asimismo, se observó un cambio significativo en los marcos conceptuales 
de las políticas públicas, pasando de enfoques centrados en el acceso a pro-
ductos financieros hacia modelos más integrales que consideran la protección 
al consumidor, el bienestar financiero y la resiliencia. Estos nuevos enfoques, 
alineados con estándares internacionales reflejando un avance hacia políti-
cas centradas en el usuario. Sin embargo, persisten importantes obstáculos, 
como fragmentación institucional, limitaciones normativas y desigualdad en 
capacidades de implementación, particularmente en regiones rurales o mar-
ginadas donde la falta de infraestructura y capacitación impide el pleno desa-
rrollo de programas de educación financiera.



269

Vázquez Carrillo | Díaz Mondragón

Conclusiones

Este estudio histórico-documental permitió demostrar que la alfabetización 
financiera en México ha dejado de ser una categoría funcionalista centrada 
en el ahorro individual, para convertirse en un proceso complejo de transfor-
mación institucional y conceptual. Se identifica un tránsito hacia una com-
prensión más amplia de la inclusión financiera como derecho y componente 
fundamental del desarrollo económico. Además, se evidencia que la evolución 
conceptual de términos como alfabetización, educación, bienestar y estrés 
financieros ha reflejado —e incluso anticipado— cambios en las formas de 
intervención estatal, especialmente a partir de la Estrategia Nacional de In-
clusión Financiera.

Entre los principales desafíos se encuentra la necesidad de articular polí-
ticas públicas intersectoriales que integren dimensiones como la educación, 
la digitalización, la salud mental y la protección social. El estudio concluye 
que tanto la alfabetización como la inclusión financieras deben ser entendidas 
como construcciones sociales e históricas que requieren de una intervención 
activa del Estado. Solo mediante un enfoque integral que fortalezca las ca-
pacidades ciudadanas para tomar decisiones informadas y responsables será 
posible construir un modelo de inclusión financiera transformador, capaz de 
reducir desigualdades estructurales y promover el bienestar colectivo.
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Introducción

La gestión pública multinivel en Argentina presenta desafíos específicos en el 
ya complejo campo de las políticas de juventud. En este capítulo, analizaremos 
algunas decisiones metodológicas tomadas en el marco de un relevamiento 
de políticas públicas del sector, evidenciando no solo las dificultades propias 
del mapeo, sino también cómo la ausencia de una ley nacional de juventud y 
de una política nacional de juventud contribuyen a la dispersión de acciones 
que terminan por generar problemas de gestión pública. El recorte temporal 
del estudio, entre la post pandemia (2021) y la actualidad (2025), toma como 
puntos de inflexión los cambios electorales en Argentina en 2023. El mapeo 
permitirá conocer las continuidades y rupturas de los distintos gobiernos, 
además de generar evidencia científica para la toma de decisiones públicas. 

El recorte espacial incluye los municipios de Las Higueras, Salta Catalina 
(estación Holmberg) y Río Cuarto que juntos conforman el conglomerado 
urbano denominado Gran Río Cuarto, con una población de 192.840 habi-
tantes (INDEC, 2022). Debido a su proximidad geográfica, estas localida-
des, aunque con gobiernos locales independientes comparten características 
económicas, sociales, institucionales y políticas que permiten el análisis de la 
implementación de las políticas públicas.3

1  Mariana Lerchundi es Doctora en Administración y Política Pública (UNC- Argentina) 
y Licenciada en Ciencia Política (UNRC- Argentina). Es docente en la Universidad Nacional 
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doctoral del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. E-mail: daianamon-
tiunvm@gmail.com 
3  El presente capítulo se constituye en parte de los resultados de un proyecto de investiga-
ción en curso PICTO: “Políticas públicas de juventud y derechos humanos. Propuestas para el 
Gran Río Cuarto, en el contexto de desigualdad”, financiado por Agencia I+D, MINCyT, Res. 
2023-165-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI.
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Ante la crisis del modelo de gestión tradicional caracterizado por la ver-
ticalidad y pesadez burocrática, actualmente la gestión pública se enmarca en 
un nuevo paradigma de gobernanza que implica la descentralización políti-
co-administrativa, la apertura de datos, la obligación de rendir cuentas, la 
transparencia y la coparticipación de la gestión junto a un conjunto de actores 
y decisores (Graña, 2005; Cerrillo-Martínez, 2018).

En este sentido, la adopción de modelos de gestión horizontales por parte 
de los gobiernos favorece la cooperación y el trabajo en red, configurando un 
escenario en el que los problemas públicos exigen respuestas cada vez más 
complejas (OGP, 2013). La gobernanza es una expresión de la gestión pública 
que genera nuevos modos de gobierno de lo público (Kooiman, 2003).

En el caso de la implementación de las políticas dirigidas a las juventudes, 
entendidas como las posturas adoptadas por el Estado ante esta cuestión, 
implica transformaciones tanto horizontales como verticales dentro de la es-
tructura estatal, además de configurar posicionamientos por parte de otros 
actores involucrados (Oszlak y O’Donnell, 1976).

La brecha entre las respuestas esperadas y las existentes se amplía no solo 
por la coexistencia de políticas específicas y transversales en distintos niveles 
gubernamentales (nación, provincia y municipios), sino también porque el 
Estado aún no ha consolidado un concepto unificado de este colectivo. De-
pendiendo del enfoque, un mismo sujeto social puede ser denominado joven 
o adolescente, lo que añade capas adicionales de complejidad a la cuestión.

Algunos autores entienden al mapeo de políticas como un diagnóstico 
que permite alcanzar mejor el diseño ex ante de una nueva política: 

El mapeo de políticas públicas permite también identificar los distintos 
actores públicos que intervienen en un estado complejo (...) teniendo 
en cuenta la diversidad de ámbitos decisionales y de responsabilidades 
existentes, ya que son escasas las políticas públicas a las que atribuir la 
responsabilidad exclusiva de los resultados en un solo nivel de gobierno. 
[El] mapeo favorece un diseño y despliegue planificador más ajustado a la 
complejidad real y permite alcanzar un mejor diseño ex ante de la política, 
incorporando un conocimiento para su despliegue más fundamentado, 
así como la obtención previa de las evidencias existentes más amplias y 
robustas (Garde Roca y Ruiz López, 2024, p. 4).

En el caso de este estudio, la intención de mapear políticas de juventud, en 
sus distintos niveles, está dada por conocer la cantidad y calidad de políticas 
dirigidas a este sector poblacional evidenciando áreas desarrolladas, solapa-
das y vacantes, convirtiéndose en un insumo para atender los problemas que 
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enfrenta la gestión pública en el ecosistema de las políticas de juventud en 
Argentina, desde el enfoque de derechos humanos.

En relación con la producción científica destinada al mapeo de políticas 
públicas orientadas a las juventudes resulta señalar que es relativamente li-
mitada en comparación con las amplias reflexiones sobre políticas específicas 
para este colectivo (Núñez, 2003; Barbetti, 2010; Llobet et al, 2013; Mayer y 
Cerezo, 2018; Lerchundi, 2019; Di Piero, 2021; Monti, 2024;). 

Sin embargo, en la última década han emergido diversos estudios que 
constituyen antecedentes directos para nuestro mapeo. Algunos relevan polí-
ticas de juventud en específico, otras son sectoriales y un último grupo refleja 
relevamientos de políticas que tienen a los jóvenes como sujetos indirectos 
alcanzados por el mapeo. En este capítulo, los estudios referidos son presen-
tados según el nivel jurisdiccional en Argentina, distinguiéndose en mapeos 
nacionales, subnacionales, locales y multinivel. 

En lo que respecta a los mapeos a nivel nacional, se destaca, por un lado, 
el relevamiento de 156 políticas públicas implementadas desde diversas áreas 
ministeriales y espacios institucionales, vigentes entre 2010 y 2014 (Vázquez, 
2015). Por otro lado, otro estudio documentó 42 intervenciones del Estado 
nacional dirigidas a las juventudes, implementadas por 9 instituciones pú-
blicas en 2014 (Repetto y Díaz Langou, 2014). En ambos casos se evidencia 
cómo las políticas públicas configuran y producen determinadas construccio-
nes sociales en torno a las juventudes.

Con relación a los mapeos subnacionales, se destaca un relevamiento lle-
vado a cabo en Tierra del Fuego, basado en la normativa que ha sustentado a 
la provincia en materia de políticas de juventud (Colombari, 2022). Asimis-
mo, se cuenta con un mapeo de las políticas provinciales orientadas a la trans-
formación de la educación secundaria obligatoria en toda la Argentina, el cual 
abarca las modificaciones surgidas entre 2009 y 2024 (Ziegler et al., 2025). Si 
bien este último no está dirigido directamente a políticas de jóvenes, son los 
sujetos que asisten a dichas instituciones educativas.

En cuanto a los mapeos locales de juventud, por un lado, se encuentran 
estudios que analizan, a partir de los recursos institucionales y programáticos 
disponibles para los jueces, la atención a adolescentes en conflicto con la ley 
en la ciudad de Buenos Aires (Guemureman, 2015), así como un mapeo ba-
sado en la identificación de 16 políticas para jóvenes en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires durante la gestión del PRO (2007–2015) (Chorny, 2017).
Por otro, se suma a este campo una cartografía que examina la estructuración 
de la política local de juventud en la ciudad de Rosario (Beretta, Galano y 
Laredo, 2018).
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Finalmente, en el ámbito de los mapeos multinivel se destaca un releva-
miento de políticas específicas dirigidas a las juventudes, que comprende 18 
programas nacionales, 68 políticas provinciales implementadas en diversas 
instituciones de la gobernación bonaerense y 10 programas del Municipio 
de La Plata; en su mayoría, estos últimos corresponden a la implementación 
de acciones derivadas de políticas existentes en otros niveles (Nomdedeu, 
Logroño, Taboada, García, 2015).

Por su parte, Cena y González (2025) documentan 30 políticas sociales 
orientadas a las juventudes, con componentes laborales y educativos, que ar-
ticulan la intervención multinivel entre la nación, la provincia y algunos go-
biernos locales cordobeses. Es en esta línea, de los mapeos multinivel donde 
realizaremos nuestros aportes.

A continuación, el marco teórico describe la gestión pública multinivel 
espacio donde se articula la perspectiva teórica con la histórica; posterior-
mente, las decisiones metodológicas son explicitadas en tres ejes: Adolescen-
cia vs. Juventud, Políticas vs. Programas y Políticas específicas vs. Políticas 
generales; para luego dar lugar a los resultados -problemas metodológicos del 
mapeo y problemas de gestión pública- y las consideraciones finales.

La gestión pública multinivel

¿Cómo se establecen las bases para una relación virtuosa entre la Nación, las 
Provincias y los Gobiernos Locales? ¿De qué manera conviven las distintas 
administraciones públicas en un país federal? ¿Qué sucede específicamente en 
la gestión de las políticas de juventud? En Argentina, el Estado nacional ha 
concentrado funciones clave que le han otorgado fortaleza política y lo han 
posicionado como el centro de gravedad de la gestión pública, consolidando 
así el modelo de Estado-Nación. Si bien el modelo federal permitió la exis-
tencia de instancias gubernamentales autónomas, el proceso de descentra-
lización se consolidó de manera más significativa con el reconocimiento de 
atribuciones clave a las provincias: dictar su propia Constitución y organizarse 
de manera autónoma. 

A pesar de ello, no fue hasta finales del siglo XX cuando comenzó un pro-
ceso más profundo de transferencia de funciones. La demora estuvo influen-
ciada por los múltiples golpes de Estado ocurridos entre 1930 y 1983, los 
cuales interrumpieron el funcionamiento del Congreso y la aplicación efec-
tiva de la Constitución. Esta situación favoreció la concentración del poder 
en el gobierno central, dificultando el desarrollo autónomo de las provincias. 
Como señala Cao (2020), en Argentina “de manera sugestiva, no hay tanta 
conciencia de integración en las instituciones” (p. 18). Esta percepción refleja 
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los desafíos pendientes en la articulación de una verdadera relación virtuosa 
entre los diferentes niveles de gobierno, especialmente en áreas estratégicas 
como las políticas de juventud, donde la coordinación efectiva entre Nación, 
Provincias y Gobiernos Locales resulta fundamental para garantizar una ges-
tión eficiente y equitativa. 

En un contexto marcado por urgencias fiscales y ajustes estructurales, la 
descentralización de los años noventa representó un reto significativo para 
los gobiernos locales, quienes debieron asumir la responsabilidad de atender 
las demandas ciudadanas (Arroyo y Schejtman, 2012; Camou y Di Virgilio, 
2009). A partir de 2023, en un escenario de recursos económicos y técnicos 
limitados, la descentralización sigue siendo una estrategia de distribución de 
responsabilidades, acompañada débilmente por recursos financieros. 

Los gobiernos locales cordobeses afrontan nuevas obligaciones con re-
cursos similares a los de décadas anteriores. Este escenario refleja responsabi-
lidades previamente descentralizadas que requirieron volúmenes de recursos 
no siempre transferidos de manera proporcional o en tiempo oportuno. En 
muchos casos, la descentralización de funciones ha implicado una carga pre-
supuestaria excesiva que los municipios rara vez han podido asumir por sí 
solos (Arroyo y Schejtman, 2012), experiencia que se replica actualmente en 
la jurisdicción bajo análisis.

En Argentina se identifican dos modalidades de organización federal: co-
laboración y coordinación. La colaboración implica compromisos voluntarios 
y específicos entre administraciones públicas para lograr acciones conjuntas, 
como en los convenios ad hoc entre nación y provincia o provincia y munici-
pios, donde se intercambia financiamiento por el cumplimiento de objetivos 
determinados. En contraste, la coordinación involucra compromisos directos 
y funcionales; es decir, el Estado Nacional debe garantizar la coherencia de 
las acciones de las administraciones en un mismo ámbito, como ocurre en los 
Consejos Federales (Cao, 2020). 

En el caso de nuestro objeto de estudio el Consejo Federal de Juventud 
se creó por Decreto en 19994; mientras que el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia (COFENAF) fue creado por ley en 20055. Esta 
diferenciación se debe a que, en términos generales siguiendo a Cao (2020) 
los Consejos tienen distintos grados de institucionalización y capacidad 
de coordinación. Por ejemplo, Argentina cuenta con una Ley de Niñez y 

4  Consejo de Juventud Decreto 693/99. Disponible en: https://servicios.infoleg.gob.ar/in-
folegInternet/anexos/55000-59999/58479/norma.htm
5  Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, Ley Nº 26.061 de Protección Integral 
de los Derechos de los Niños y Adolescentes (2005). Disponible en: https://www.argentina.gob.
ar/normativa/nacional/ley-26061-110778
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Adolescencia, pero como hemos señalado aún no dispone de una Ley de 
Juventud.

El estudio de la gobernanza multinivel analiza las interacciones entre los 
niveles nacional y subnacional, reconociendo las dinámicas propias de cada 
territorio. En este contexto, los actores pueden colaborar, competir, construir 
o incluso destruir, manifestándose en relaciones intergubernamentales -entre 
niveles- e intersectoriales -dentro de un mismo nivel- (Simon, 2024). 

Asimismo, se incluyen los gobiernos locales, que en la provincia de Cór-
doba han visto fortalecida su autonomía tras la reforma de la Constitución 
Nacional de 1994 y las reformas de la Constitución Provincial de 1987 y 
2001, les concede una autonomía plena que les faculta la elección de autori-
dades ejecutivas y legislativas, la autoadministración y, en algunos casos, el 
dictado de su carta orgánica.

En consecuencia, el análisis empírico de la gobernanza multinivel exige 
abordar la complejidad del entramado de poder en la gestión pública y sus 
interacciones externas, evidenciando los desafíos de la coordinación vertical y 
horizontal (Alva Rivera, 2024; Papadopoulos, Tortola y Geyer, 2024; Simon, 
2024).

Según Kooiman (2003), se distinguen tres tipologías de gobernanza: por 
el gobierno, por autogobierno y por cogobierno. La gobernanza por el go-
bierno se caracteriza por una dirección jerárquica y unilateral, en la que el 
Estado decide sin que los actores sociales dispongan de recursos o com-
petencias para influir en el rumbo social. En contraste, la gobernanza por 
autogobierno otorga a la sociedad la capacidad de definir principios, valores 
y normas, relegando al gobierno únicamente para superar las limitaciones de 
la autorregulación. 

Por último, la gobernanza por cogobierno implica la participación con-
junta de actores estatales y sociales, que integran sus recursos tecnológicos, 
informativos, financieros y legales para atender asuntos públicos de relevan-
cia. Estos tipos puros de gobernanza, en el caso del análisis multinivel de 
las políticas de juventud, se combinan conforme a la definición y/o imple-
mentación de la política. Dando mayor o menor protagonismo a los estados 
subnacionales o locales e incluso a los actores no gubernamentales. 

Con todo, como sostiene Aguilar Villanueva (2024, p. 13) la gobernan-
za diseñada y ejecutada por múltiples actores “es el efecto y resultado del 
cambio que ha ocurrido en las relaciones entre la sociedad y su agencia de 
gobierno, el cual es a su vez el efecto y resultado del cambio ocurrido en el 
ámbito de las relaciones entre las personas, grupos y sectores de la sociedad 
contemporánea”.  
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En los últimos años, las relaciones de interdependencia se han multipli-
cado bajo el reconocimiento que una única agencia carece de la totalidad de 
los recursos y que esto obliga a establecer entramados múltiples y variadas 
relaciones sociales.

La complejidad de las políticas de juventud en las decisiones 
metodológicas 

El presente apartado examina los aspectos epistemológicos, teóricos y meto-
dológicos que sustentan el mapeo de políticas dirigidas a jóvenes a nivel na-
cional, provincial y local. Se conciben los mapeos como herramientas analíti-
cas que permiten relevar, sistematizar y comprender el conjunto de acciones 
estatales -programas, normativas, instituciones y dispositivos- orientadas a 
este grupo (Vázquez, 2015; Beretta, Galano y Laredo, 2018; Cena y Gonzá-
lez, 2025). 

La identificación de estos programas tiene un considerable potencial, 
pues posibilita reconocer los actores estatales y no estatales involucrados, y 
cómo los gobiernos construyen categorías específicas de juventud. Asimismo, 
contribuye a señalar las líneas generales de acción que rigen dichas políticas, 
permitiendo evidenciar posibles ausencias o fragmentaciones. Investigar para 
mapear implicó un constante proceso de toma de decisiones, como señaló 
Howard Becker (2009); desde el inicio, nos vimos impelidos a definir qué, 
cómo y dónde buscar, fundamentando teórica y metodológicamente cada 
determinación.

Como se advirtió, este apartado se detendrá brevemente en el proceso de 
producción del mapeo. Mostraremos, a través de los diferentes ítems, algu-
nas de las discusiones atravesadas colectivamente. Algunas han sido saldadas, 
otras continúan abiertas:

Un mapa que nunca está terminado, que requiere cambiar, borrar lí-
neas, trazar nuevas, recuperar huellas, volver a las anteriores y re-escribir. 
Es también, una cartografía que permite observar muchos mapas, una 
coexistencia plural desplegada en espacios y tiempos, pero en simultá-
neo. Itinerarios múltiples y de carácter dinámico en permanente hechura. 
Una construcción que trae luchas, confrontaciones, acuerdos transitorios, 
nuevos desequilibrios, y así incesantemente. Un mapa que no cesa de 
moverse (Beretta, Galano y Laredo, 2018, p. 76.).
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Adolescencia vs. Juventud

¿Adolescencias? ¿Juventudes? ¿Qué categoría utilizar para la búsqueda de pro-
gramas y políticas para el relevamiento en curso? Inicialmente, comenzamos 
a revisar todos aquellos dispositivos que tuvieran en su título “juventud”/“ju-
ventudes”. Sin embargo, observamos que al hacer este recorte se perdía gran 
parte de la oferta existente. Agregamos, entonces, el concepto “adolescencia” 
/ “adolescencias” para reanudar el proceso.

En general, los gobiernos desagregaban a “adolescentes” y “jóvenes” en 
función de la relación con el mundo escolar obligatorio. Es decir, los prime-
ros eran quienes estaban escolarizados/desescolarizados y tenían entre 12/18 
años, mientras los segundos eran aquellos sujetos cuya edad cronológica apa-
rentemente los eximía de tal obligatoriedad al superar los 18 años.

Sin embargo, esto no era una regla inamovible y hallamos excepciones. 
Esto acontecía especialmente en las áreas específicas que, aunque remitían a 
“jóvenes” en varias ocasiones, centralizaban su trabajo con quienes estaban en 
la educación media. Por otra parte, las áreas de salud generalmente utilizaban 
la categoría “adolescente” para titular programas vinculados a la sexualidad, 
salud mental, consumos problemáticos o trastornos alimenticios. No obstan-
te, no impedían la atención a aquellos sujetos con más de 18 años.

¿Qué aportes nos ofrecen las y los especialistas en estos temas para po-
sicionarnos al respecto? En primer lugar, comprendemos ambas categorías 
como una construcción social variable a lo largo de la historia, y no como un 
dato de la naturaleza (Bourdieu 1990; Villalta, 2014). Duarte Quapper (2000) 
observa que cambia de significados en distintos contextos culturales. 

Por tanto, no es universal, ni homogénea, y se relaciona con la clase so-
cial, el género, la etnia, el carácter urbano o rural, la localización o globalidad 
de los accesos culturales e incluso, con las formas en que es interpelada por 
diferentes programas estatales (Chaves, 2021; Llobet, 2014; Pérez Sáinz y 
Hernandez, 2021).

La lectura de Remi Lenoir (1993) nos permitió problematizar la par-
ticipación activa del Estado en la construcción de las categorías adolescen-
cia y juventud. Los gobiernos ocupan un papel importante en relación con 
la significación, alcances y tratamiento de estas conceptualizaciones en cada 
momento histórico. Esto cobra un sentido aún mayor si consideramos que, a 
su vez, el Estado es la institución que monopoliza la producción simbólica y 
legítima (aunque no de manera definitiva y mecánica) de múltiples sistemas 
y modos de clasificación del mundo social en general y de los sujetos recién 
llegados en particular.
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En sintonía, recuperamos a Bourdieu (1997), quien sostiene que la admi-
nistración pública y los agentes estatales son definidores oficiales de proble-
mas sociales, así como de soluciones específicas para éstos. A partir de allí, se 
torna relevante interrogar de qué modos se nombra a este grupo poblacional 
y qué sentidos se les otorga en ese acto.  

Llobet (2014) señala que las políticas públicas pueden pensarse como un 
laboratorio mediante el cual se legitiman consensos relativos a la función de 
los recién llegados en el sostenimiento del orden social. La autora sugiere que 
desde los gobiernos suelen abordarse las políticas sociales para adolescencias 
y juventudes desde un doble objetivo: por un lado, con el fin de garantizar la 
reproducción del orden social e incluir a las nuevas generaciones:

 Por el otro, a través de la convalidación y legitimación de determinadas 
formas de interpretación de necesidades, derechos e identidades sociales. Las 
dicotomías o diferenciaciones entre: “adolescentes escolarizados/adolescentes 
no escolarizados”; “jóvenes trabajadores/jóvenes desempleados”; “jóvenes ni-
ni/ estudiantes/ estudiantes trabajadores”, no son ingenuas ni neutrales.

A través de éstas los Estados imprimen esquemas de clasificación, visión 
y división del mundo que sostienen y dan sentido a las políticas de inter-
vención que destina a estos sujetos. Luego de desentramar y posicionarnos 
críticamente en relación a los modos en que los gobiernos -así como sus 
diferentes dependencias y agentes- denominan a este grupo etario, optamos 
por realizar la búsqueda mediante cuatro categorías principales, en formato 
singular y plural: por un lado, Adolescente(s) - Adolescencia(s), y por otro,  
Jóven(es) - Juventud(es).

Prestamos atención a la presencia de estas diferentes denominaciones en 
los títulos, en las normativas, en los objetivos y en los destinatarios de los 
dispositivos estatales. Esto abrió y multiplicó el abanico de programas que 
recabamos. La siguiente tabla muestra cuantitativamente la cantidad de polí-
ticas relevados hasta la actualidad: 
Jurisdicción Nivel nacional Nivel provincial Nivel local
N° de programas relevados hasta el mo-
mento

70 40 11

Fuente: elaboración propia.

Por último, resta agregar que, a sabiendas de que estas clasificaciones son 
profundamente políticas, observamos que en muy pocas ocasiones o ninguna, 
los programas contemplan los modos en que estos sujetos se denominan a sí 
mismos. Esto posibilita continuar preguntándonos por la presencia/ausencia 
de las perspectivas jóvenes en estos dispositivos. 
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Políticas vs. Programas 

Siguiendo a Subirats et al (2012) el análisis de implementación de políticas 
públicas refleja la complejidad de las mismas. En esta fase del ciclo de polí-
ticas se articulan los diferentes actores estatales y no estatales y se refleja el 
buen o mal funcionamiento de las políticas analizadas, en este caso, las po-
líticas de juventudes. La implementación es concebida como “el conjunto de 
procesos que, tras la fase de programación, tienden a la realización concreta 
de los objetivos de una política pública” (Subirats et al, 2012, p. 179). Instan-
cia que también suele denominarse puesta en práctica o ejecución.

En los estudios sobre implementación se identifica el enfoque de la im-
plementación top-down -de arriba hacia abajo-, entendido como el alcance 
de los objetivos formulados por un actor central. En lugar de ello, el análisis 
de la bottom-up -de abajo hacia arriba-, al igual que en la gobernanza, son 
estudios basados en actores estatales y no estatales que interactúan en un 
problema determinado en el nivel operativo. En general, este último enfoque 
ha facilitado la comprensión sobre cómo los actores locales, que muchas veces 
no son parte de la producción de la política, no pueden anticiparse a los obs-
táculos en la implementación de políticas públicas (Klijn, 2005). 

Ahora bien, ¿qué registramos? ¿políticas o programas? Mientras que la 
política pública se concibe como planes que proponen cuestiones social y 
políticamente problematizadas de un modo amplio y general, los programas 
-sin eludir su componente ideológico- constituyen una construcción técnica 
de la orientación de valor público que un gobierno diseña. 

Estos programas agrupan proyectos con objetivos comunes, estableciendo 
prioridades de intervención al permitir identificar y organizar dichos proyec-
tos, definir el marco institucional y asignar recursos. Los proyectos se definen 
como la unidad mínima de asignación de recursos para alcanzar uno o más 
objetivos específicos y, en conjunto, representan el punto de partida idóneo 
para evaluar los programas (Cohen y Franco, 2005; Arroyo y Schejtman, 
2012).

Esa mamushka de “P” -políticas, planes, programas y proyectos-, junto 
con la participación intergubernamental y multiactoral y la ausencia de una 
ley y política general de juventud, contribuye a la dispersión de las acciones 
estatales destinadas al sector en Argentina. 

Razón por la cual, a nivel nacional y provincial registramos programas, y 
a nivel local proyectos e incluso intervenciones en sentido amplio, ya que no 
todas las acciones incluidas en el mapeo constituyen formalmente programas. 
Se excluyen aquellas actividades aisladas que no se inscriben en un dispositivo 
integral y, por ende, pierden vigencia como política. Es importante señalar 



283

Lerchundi | Monti

que este registro se limita a la implementación de las políticas, dejando de 
lado las etapas del proceso de política pública.

Según Garde Roca y Ruiz López (2024) la ausencia de una formulación y 
formalización adecuadas en muchas políticas impide una planificación estra-
tégica basada en el diagnóstico de los problemas públicos que se pretenden 
abordar. Como consecuencia, los objetivos quedan indefinidos más allá de 
metas genéricas y no se planifican los instrumentos de implementación nece-
sarios para lograr los efectos deseados, los cuales, a su vez, rara vez se detallan. 

Además, en ocasiones no se establece un sistema de seguimiento y eva-
luación. Frecuentemente, la política se cristaliza, en el mejor de los casos, en 
una norma que se constituye en el único mecanismo de articulación, ausente 
en nuestro relevamiento para el caso de los gobiernos locales.

Políticas generales vs. Políticas 

La noción de juventud comenzó a tomarse en cuenta a partir de la posguerra 
(Rama, 1986); sin embargo, fue en la década de 1980 cuando se configuró 
como un asunto de política pública (Liguori y Beretta, 2022). Este cambio se 
vio impulsado por organismos internacionales que, mediante financiamiento 
y la proclamación del primer Año Internacional de la Juventud, estructuraron 
a los jóvenes como destinatarios de políticas específicas.

¿Qué políticas para jóvenes se diseñan generales o específicas? justamente, 
el tercer problema metodológico del mapeo consistió en definir si se in-
cluirían políticas generales o aquellas específicas de juventudes. Para abordar 
esta cuestión, recurrimos a diversos referentes en la materia -Chaves (2009), 
Krauskopf (2000), Rodríguez (2003), Vommaro (2015) y Valdez González, 
Román Burgos y Chavira Cruz (2019)-, quienes han contribuido al debate 
epistemológico sobre las políticas de juventud.

Las políticas generales abarcan amplias características de la vida social, 
como educación, salud, trabajo o vivienda y, si bien no suelen ser pensadas 
exclusivamente para jóvenes y adolescentes, tienen efectos importantes sobre 
sus trayectorias vitales. La bibliografía consultada muestra que el problema 
de estos programas es que, aunque tienen una dimensión productiva en la 
cotidianeidad de estos sujetos, no suelen reconocer o abordar las especifici-
dades de este grupo.

En otras palabras, las transiciones juveniles, sus necesidades singulares 
y derechos específicos suelen ser invisibilizados. Por el contrario, las políti-
cas específicas son aquellas diseñadas exclusivamente para este grupo etario. 
Por tanto, pretenden reconocerlos como sujetos diferenciados que requieren 
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intervenciones particulares. Generalmente buscan crear condiciones de ciuda-
danía juvenil, fortaleciendo sus derechos, participación e inclusión.

El problema de este tipo es que suelen reproducir determinados estereo-
tipos de juventudes. Así, por un lado, hay políticas orientadas por un sentido 
emancipador que promueven derechos, participación política y autonomía. 
Pero, en el extremo existen otras vinculadas a compensar y/o disciplinar. 

Éstas pretenden contener el “riesgo” social vinculado a este grupo: des-
empleo, delito, consumos problemáticos, embarazos a temprana edad. En 
estos casos, Krauskopf (2000) advierte que las políticas específicas reproducen 
y fogonean visiones asistencialistas, focalizadas en «los jóvenes pobres» o «los 
jóvenes en riesgo», reforzando estigmas y no ampliando derechos. 

Al relevar, optamos comenzar en primer lugar por las políticas específicas 
de juventudes. Sin embargo, a medida que avanzamos en el trabajo observa-
mos que había muy pocas políticas de este tipo. Si definíamos continuar en 
esa dirección, nos hubiéramos perdido un gran porcentaje de elementos para 
nuestro análisis. Dadas estas características, definimos abordar ambos tipos 
de políticas: específicas y generales, asumiendo en ese acto, la complejidad 
que implicaría tal apertura. 

Finalmente, como se advirtió anteriormente, observamos que la ausen-
cia de una ley nacional de juventud contribuye no sólo a la fragmentación 
y dispersión de políticas para este grupo, sino también a la inexistencia de 
programas y dispositivos que los colocan en el centro en tanto sujeto político 
de derechos. 

Resultados

Como se ha señalado, en este capítulo, se analizan algunas decisiones meto-
dológicas tomadas en el marco de un mapeo de políticas públicas de juventud. 
Estas nos permitieron identificar problemas en dos claves, por un lado, aque-
llas propias de la construcción de la matriz de variables del mapeo, por otro, 
los problemas de gestión pública de las juventudes.

En relación con los problemas metodológicos del mapeo

Luego de definir los criterios generales del mapeo, avanzamos en la cons-
trucción de una matriz de variables para realizar el mapeo de las políticas. 
¿Qué es una matriz? Hernández Sampieri, et al. (2014) sostienen que es una 
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herramienta que permite transferir información recolectada durante el traba-
jo de campo con el objetivo de codificarla y sistematizarla.

Funciona como una base de datos a partir de la cual se producirán pro-
cesos de análisis, reflexión y teorización. Borda, et al (2017) señalan que, en 
las investigaciones cualitativas, a diferencia de las cuantitativas, las matrices se 
componen por un formato básico que consiste en la intersección de una lista 
de filas (casos) y de columnas (variables). 

No obstante, también observan que no hay recetas para armar buenas 
matrices, sino que los investigadores deben diseñarlas artesanalmente hasta 
encontrar formatos de utilidad para hacer comparaciones entre casos, recons-
truir procesos a través del tiempo y observar patrones generales en los datos 
recopilados. 

Huberman y Miles (citados en Borda, et al, 2017, p. 79) indican que las 
matrices posibilitan “analizar, en forma condensada, el conjunto completo 
de datos, para poder ver literalmente qué hay allí”. Además, agregan que 
el potencial visual de estos elementos posibilita procesar y observar grandes 
volúmenes de información cualitativa en simultáneo.

La matriz se compone de 11 (once) variables que pretendieron abarcar 
múltiples aspectos de cada política dirigida a las juventudes (Ver Tabla 2). 
Llegamos al diseño final luego de múltiples ensayos, pues, como sugieren 
Borda, et al, (2017), construirla consiste más en un proceso flexible y espira-
lado antes que lineal y unidireccional. 

Tabla 2. Matriz de relevamiento

Variables Características
Nivel jurisdiccional Refiere al nivel en el que se inscribe el programa, ya sea 

nacional, provincial o municipal. En los casos en que exis-
te articulación entre diferentes jurisdicciones, se señaliza 
y explicita cuáles. 

Específica / General Permite clasificar los datos relevados según criterios vin-
culados a la generalidad/especificidad del programa en 
relación con las juventudes y adolescencias.

Institucionalidad Posibilita relevar el anclaje institucional del programa, así 
como el de rango jerárquico de la dependencia en que 
se inscribe. Permite distinguir entre: Secretarías, Sub-se-
cretarías, Coordinaciones, Áreas, Agencias, Entes autár-
quicos.

Normativa Alude a los dispositivos jurídicos, como leyes, ordenanzas 
o resoluciones, que dan vida a los programas. Posibilita 
relevar si las acciones estatales tienen como respaldos 
leyes, ordenanzas, resoluciones.

Nombre de la Política Pública Alude al título o nombre oficial del programa/acción.
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Variables Características
Período Permite clasificar el programa/acción según su vigencia. 

Se construyeron tres posibilidades:
Período 1: para señalizar aquellos dispositivos presentes 
durante la post pandemia (2021 a diciembre de 2023)
Período 2:  para dar cuenta de las políticas entre diciem-
bre de 2023 hasta la actualidad (2025).
Ambos: para el caso de que las políticas presenten conti-
nuidad entre un período y otro. 

En qué consiste la Política Pública Síntesis que contiene los puntos neurálgicos de la políti-
ca relevada. Implica:
Datos de los destinatarios y requisitos para el acceso: 
edad, género, nivel de escolaridad, nivel de ingresos, 
entre otros.
Lineamientos generales: objetivos y propósitos, funcio-
namiento y modalidades.  
Articulación: dependencias estatales y no-estatales con 
las que se comparte la implementación y organización. 

Origen Alude al momento en que fue creada la política. Está en 
relación directa con el período de gobierno en el que se 
inscribe su emergencia.

Actualidad Refiere al estado de la política al momento del releva-
miento. Según criterios acordados, hay dos opciones: a) 
vigente y b) discontinuada. 

Observaciones Ítem libre y opcional, destinado para que los equipos de 
relevamiento incluyan información emergente que no 
haya sido contemplada previamente en la matriz. 

Fuentes/enlaces Datos de páginas Web, medios de comunicación y redes 
sociales desde los que se extrajo la información. Traba-
jo de campo etnográfico o entrevistas en las sedes de 
gobierno.

Fuente: elaboración propia

Para comenzar a completarla, luego de hacer pruebas piloto de manera colec-
tiva, conformamos pequeños grupos de entre 2 y 3 personas. Cada sub-equi-
po se hizo cargo de una jurisdicción estatal y luego, de un Ministerio, Se-
cretaría, Área, Agencia. Se relevaron todos los programas que cumplieran 
con las características antes mencionadas, no se dejó por fuera a ninguno que 
estuviese entre sus destinatarios a las juventudes y adolescencias. 

Por último, cabe mencionar una última cuestión problemática al momen-
to de desplegar esta labor: las fuentes de información a utilizar. En general, 
los programas presentan información dispersa, salvo en los pocos casos en 
que tienen un respaldo jurídico específico. Por ello, recurrimos a múltiples 
y variados repositorios: las páginas web oficiales de los gobiernos, pero tam-
bién a sus redes sociales. Asimismo, leímos documentos oficiales, tales como 
informes de gestión o guías de programas, normativas. En paralelo, los me-
dios de comunicación fueron una materia prima central para ordenar dicha 
dispersión. 
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Con respecto a los gobiernos locales, la proximidad geográfica a sus áreas 
nos permitió construir otras estrategias ante la ausencia de información. 
Repusimos el faltante de datos mediante entrevistas (Flick, 2007). En este 
sentido, una segunda etapa del relevamiento implicó realizar entrevistas a 
funcionarios responsables de diferentes dependencias, quienes nos brindaron 
información respecto a las políticas vigentes lo que permitió complementar la 
información con la que contábamos.

En relación con los problemas de gestión pública de las 
políticas de juventud

La política de juventud se conceptualiza como el establecimiento de una 
agenda de intervención estatal que adopta modalidades específicas para 
atender este sector (Liguori y Beretta, 2022). Diversas problematizaciones 
y producciones socioculturales sobre lo juvenil han permeado la agenda gu-
bernamental y han impulsado el diseño de políticas públicas, reflejando los 
posicionamientos institucionales frente a la cuestión juvenil en distintos con-
textos históricos (Soldano y Beretta, 2021).

En este marco, el mapeo de políticas se erige como una herramienta 
esencial para identificar continuidades y rupturas en las intervenciones de 
diversos gobiernos, y para generar evidencia científica que sustente la toma 
de decisiones públicas.

Al cierre parcial del relevamiento, y sobre un corpus que supera las cien 
políticas registradas, se han identificado, mediante un análisis sistemático, 
dos hallazgos significativos que revelan, por un lado, patrones emergentes de 
configuración entre la protección y la promoción de derechos humanos de 
adolescencias y juventudes y, por otro,  desafíos de la gestión pública en la 
implementación de las políticas de juventud.

En primer lugar, el sistema de protección integral de niños, niñas y ado-
lescentes (Ley Nacional: 26.061 y Ley Provincial 9944) y su consejo federal 
ha colaborado en la división de líneas de trabajo en materia de niños, niñas 
y adolescentes. Por un lado, los organismos de niñez y adolescencia han sido 
los encargados de implementar dicha ley y, por tanto, acercar la protección 
de derechos a las personas menores de 18 años de edad. Mientras que la pro-
moción de derechos de los mayores de 18 años, aún sin contar con una ley de 
juventud a nivel nacional o provincial, ha estado a cargo de los organismos 
específicos de juventud.

Esto se ve claramente en el nivel provincial y en el Municipio de Río 
Cuarto, en ambos períodos. En lo que, respecto al gobierno nacional, las 
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políticas destinadas a adolescencias se han continuado algunas específicas de 
transferencias de ingresos; en lo que respecta a las de juventudes se han 
discontinuado en su totalidad. Los gobiernos locales de Santa Catalina y 
Las Higueras no han avanzado en líneas sostenidas de promoción, sino sólo 
protección. 

En segundo lugar, un emergente del análisis ha sido el trabajo en red. 
Ningún actor, estatal o no estatal, tiene el conocimiento y la información 
necesarios para abordar problemas complejos, dinámicos y diversificados del 
presente (Stocker, 1998; Kooiman, 2004, Prats Català, 2005). Sin embargo, 
en lo que respecta a los municipios relevados la red se construye con mayor 
solvencia entre reparticiones del mismo nivel del Estado, resta indagar mejor 
acerca de cuáles son los tipos de vínculos con actores no estatales, dado que 
son programas específicos aquellos que presentan participación de actores 
privados, aunque en las entrevistas emergen especialmente las escuelas y los 
cuadrantes de seguridad como espacios de intercambio de información para 
la implementación de políticas de protección de adolescentes.

Aquellos que Prats Catalá (2005) identifica como dimensión estructural, 
e incluye distintos arreglos institucionales, tanto formales como informales, 
que permiten identificar quiénes son los actores involucrados y a través de qué 
canales operan al implementar las políticas. En cuanto a la relación vertical, 
en ninguno de los períodos de análisis se ha registrado vinculación entre la 
nación y los gobiernos locales del Gran Río Cuarto, habiendo una mayor 
articulación entre el gobierno subnacional y los locales.

Conclusiones 

La elaboración de la matriz para el relevamiento de políticas de juventud ha 
puesto en evidencia desafíos metodológicos inherentes a la complejidad inter-
sectorial y multinivel de este campo. La definición del sujeto, la clasificación 
de la política y el nivel de desagregación de las intervenciones se configuran 
como variables problemáticas que, sumadas, reflejan limitaciones en la ges-
tión pública dirigida a este sector.

Este ejercicio de mapeo demuestra que una política, por bien intencio-
nada que sea, no debe considerarse como una acción aislada, sino que debe 
inscribirse en un entramado de estrategias intergubernamentales y en la di-
námica integral de las intervenciones estatales. Frente a la evidente restricción 
de recursos y a la dispersión del poder estatal, emerge la gobernanza como un 
proceso integrador que facilita la gestión en contextos complejos. 
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El análisis del ecosistema de políticas de juventud permite dilucidar su 
alcance real y los resultados esperados, constituyéndose así en un insumo 
clave para la formulación y ajuste de futuras intervenciones.

Asimismo, se anticipa que los hallazgos de esta investigación, aún en 
curso, contribuyen a una evaluación ex ante que pretende orientar el diseño 
de políticas de juventud en los gobiernos locales del Gran Río Cuarto. Aun-
que el sistema de protección para niños, niñas y adolescentes ha demostrado 
eficacia, es imperativo avanzar hacia una legislación integral en juventud que 
no solo promueva la ampliación de derechos, sino que también salvaguarde 
su trayectoria vital.

La carencia de un enfoque transversal ha limitado la consolidación de 
una respuesta conjunta, lo que evidencia la necesidad de construir nuevas 
estrategias integradoras.

Finalmente, es ineludible reconocer que la convergencia de redes de ges-
tión pública a nivel nacional, provincial y municipal, junto con la participa-
ción activa de actores territoriales, resulta fundamental para la construcción 
de una gobernanza multinivel eficaz. Las políticas de juventud, en este sen-
tido, se insertan en un entramado relacional que es esencial para fortalecer 
la política pública en Argentina y avanzar hacia una gestión más coordinada 
y equitativa.
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Metacognición y comprensión lectora 
como herramientas para abordar retos 
locales y globales
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Introducción

En un mundo en constante cambio, la innovación en la gestión pública se 
convierte en un imperativo para abordar los desafíos tanto locales como glo-
bales. En este contexto, la metacognición y la comprensión lectora emergen 
como herramientas fundamentales. La metacognición, que se refiere al co-
nocimiento y control que tenemos sobre nuestros propios procesos de pen-
samiento, permite a los gestores públicos reflexionar sobre su propio apren-
dizaje y adaptarse a nuevas situaciones. Por otro lado, la comprensión lectora 
no solo facilita la asimilación de información compleja, sino que también 
fomenta una comunicación efectiva entre los distintos actores sociales.

En las últimas décadas, hemos observado transformaciones significativas 
en las tendencias educativas, influenciadas por diversos factores sociales, po-
líticos y económicos. Estas modificaciones en los contextos y metodologías de 
enseñanza surgen como respuesta a los avances en el conocimiento, así como 
al progreso en los ámbitos científico, tecnológico e industrial. 

Este entorno cambiante ha llevado a la educación a adaptarse, priorizan-
do enfoques que fomenten la innovación y la relevancia en un mundo en 
constante evolución. La integración de nuevas tecnologías y la necesidad de 
preparar a los estudiantes para los desafíos contemporáneos son aspectos clave 
que fundamentan estas reformas en el sistema educativo (Noipa & Phusawi-
sot, 2024).

La intersección de estas dos habilidades puede transformar la forma en 
que se diseñan e implementan políticas públicas. En un entorno donde la 
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2  Psc. Erick Ismael Alava Bravo. Universidad Técnica de Manabí-Ecuador. Correo electró-
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información fluye a un ritmo vertiginoso, la capacidad de pensar críticamente 
y de entender profundamente los textos y datos se vuelve esencial. 

Esto no solo capacita a los líderes para tomar decisiones más informa-
das, sino que también les permite involucrar a la comunidad de manera más 
efectiva, creando un ciclo de retroalimentación que enriquece el proceso de 
gobernanza. La sociedad está experimentando cambios que impactan direc-
tamente en los entornos educativos. 

Los enfoques teóricos sobre el aprendizaje, que tradicionalmente se en-
focaban en el aula y en la labor del docente, están evolucionando hacia un 
modelo que promueve la adquisición de conocimientos, competencias y habi-
lidades mediante la autonomía del estudiante. 

Al integrar la metacognición y la comprensión lectora en la formación de 
los funcionarios públicos, se prepara a los líderes para enfrentar problemáti-
cas complejas, desde el cambio climático hasta la desigualdad social. Es un 
llamado a repensar la gestión pública, no como una serie de tareas adminis-
trativas, sino como un proceso dinámico y colaborativo que requiere de una 
mente abierta y crítica. En este sentido, explorar estas herramientas no solo 
es relevante, sino urgente, ya que el futuro de nuestras sociedades depende de 
nuestra capacidad para adaptarnos y encontrar soluciones innovadoras.

En su búsqueda por mantenerse en sintonía con el mundo y fortalecer su 
sistema educativo, Ecuador publicó en 2019 una estructura curricular abierta 
y flexible. Esta reestructuración establece lineamientos claros para abordar las 
prioridades transversales del currículo y ofrece recomendaciones metodológi-
cas para cada área de estudio, según el Ministerio de Educación. 

Esta propuesta curricular se centra en un enfoque comunicativo, priori-
zando el desarrollo de habilidades sobre la memorización de contenidos. Se 
promueve una metodología activa que estimula la participación de los estu-
diantes, favoreciendo no solo el pensamiento crítico y racional, sino también 
el trabajo tanto individual como colaborativo en el aula. De esta manera, se 
busca formar estudiantes más involucrados y capaces de enfrentar los desafíos 
del entorno actual.

En este proceso, la cultura lectora juega un papel fundamental en la for-
mación de los estudiantes, ya que de ella depende el nivel de éxito en diver-
sas actividades académicas dentro de los contextos educativos. Fomentar una 
sólida cultura lectora no solo enriquece el aprendizaje, sino que también 
potencia las habilidades necesarias para enfrentar los retos del entorno aca-
démico y personal.

Cahyaningsih et al., (2023) caracteriza al ejercicio lector, en los distintos 
niveles educativos, es considerado “un objeto de conocimiento que, en el 
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sentido Vigotskiano, se convierte en un instrumento para aprender” (pág. 4). 
Este proceso se destaca en la Educación Superior, donde se espera que los 
estudiantes lean de manera intencional, autónoma y crítica. 

Las deficiencias detectadas se materializan en las propuestas formuladas 
por el Ministerio de Educación de Ecuador (MinEduc) a través de su Política 
Educativa para el Fomento de la Lectura, conocida como “Juntos Leemos”. 
Esta iniciativa busca abordar las carencias existentes en el ámbito de la lectura 
y promover hábitos lectores en la población estudiantil. (2019), en la que se 
señala que “el estado reconoce la necesidad de promover hábitos de lectura 
y el consumo de material escrito, identificando como uno de sus enfoques 
principales el fomento de la lectura y el fortalecimiento de la capacitación 
docente”.” (p. 11).  

En el mismo documento, en el apartado 2.2 titulado “Comportamiento 
lector”, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) La encuesta 
“Hábitos de lectura en Ecuador”, realizada en 2012 a personas de 16 años 
en adelante en Ambato, Cuenca y Guayaquil, revela que el 26,3% no dedica 
tiempo a leer, ya sea por obligación o porque creen que es una pérdida de 
tiempo. 

Esto indica un comportamiento lector inadecuado en la población. Simi-
lares hallazgos se presentan en estudios posteriores del Sistema Nacional de 
Educación y del Ministerio de Cultura y Patrimonio, como el programa “Jun-
tos leemos”. (2021) el cual busca el acercamiento de la comunidad educativa a 
la lectura a través de proyectos de promoción, animación y mediación lectora; 
y, el Plan Nacional de Promoción del Libro y la Lectura “José de la Cua-
dra” (2017) referido a los procesos de enseñanza-aprendizaje que aseguran el 
impulso de la lectura y el desarrollo de un comportamiento lector positivo. 
Estos procesos deben centrarse en estrategias que fomenten el interés por la 
lectura y promuevan hábitos que enriquezcan la experiencia lectora.

La Universidad Estatal del Sur de Manabí de la ciudad de Jipijapa, no es 
ajena a esta problemática, conforme al diagnóstico realizado semestres ante-
riores, a través programas de casa abierta, se recolectó información, eviden-
ciando ciertas insuficiencias que llaman la atención en la habilidad educativa, 
en el ejercicio de la lectura: 

La metodología de enseñanza utilizada por los docentes no siempre re-
sulta adecuada, lo que provoca una falta de motivación hacia la lectura. Los 
estudiantes enfrentan dificultades en el desarrollo de habilidades lectoras, ya 
que perciben la lectura como una actividad obligatoria, lo que genera resis-
tencia y reduce su interés. 
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Además, las actividades de comprensión lectora rara vez fomentan una 
planificación, supervisión y evaluación efectivas del proceso lector. Tampoco 
se ha establecido un comportamiento lector que contemple las etapas de lec-
tura: antes, durante y después.

Lo mencionado sirve de fundamento para investigar el uso de estrategias 
metacognitivas que potencien dos aspectos fundamentales de la meta com-
prensión: a) la toma de conciencia de la lectura como un proceso estratégico; 
b) el autocontrol y la autorregulación durante la lectura, así como su evalua-
ción al final. (Pahrizal et al., 2025).

Comprensión lectora 

La comprensión lectora se define como la capacidad de un individuo para 
interpretar y entender el contenido de un texto. Esta habilidad no solo es 
fundamental para la lectura, sino que también se extiende a otras compe-
tencias comunicativas, como hablar, escuchar y escribir. Al referirnos a la 
comprensión conceptual, estamos hablando de la habilidad para generar sig-
nificados, ideas y juicios de manera rápida y precisa. Desde una perspectiva 
introductoria, es esencial explorar diversas teorías propuestas por diferentes 
autores, ya que esto enriquece nuestra comprensión del proceso de lectura y 
su enseñanza.

Butterfuss et al. (2020), La comprensión lectora se define como la ca-
pacidad de un individuo para recibir y procesar un mensaje. Desarrollar esta 
habilidad en los estudiantes implica no solo fomentar el placer de leer, sino 
también la habilidad para comprender e interpretar textos. 

Es fundamental fortalecer la comprensión lectora desde los primeros años 
de escolaridad, pero es igualmente crucial que los estudiantes de secundaria, 
mediante estrategias didácticas, avancen en este ámbito. Aunque relacionada 
principalmente con el área de lengua y literatura, la comprensión lectora debe 
influir en otras materias y enriquecer el aprendizaje general del estudiante.

Además, el interés por la lectura debe ser fomentado por los docentes, 
quienes deben resaltar la importancia y los beneficios que esta práctica apor-
ta. La comprensión lectora no solo estimula el desarrollo cognitivo, sino 
que también promueve la gestión del autoaprendizaje, convirtiéndose en una 
herramienta esencial en la educación, en la adquisición de conocimientos y en 
el éxito académico. (Rodallega & Alulima, 2024).

El desarrollo cognitivo se refiere al proceso mediante el cual un individuo 
mejora sus habilidades mentales, como la percepción, memoria y atención, 
que deben ser estimuladas para fomentar su crecimiento. Piaget sostuvo que 
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este desarrollo ocurre a través de la práctica y la construcción del conoci-
miento propio. 

Según Alvarez (2024), la comprensión es un proceso complejo que re-
quiere altos niveles de atención, percepción, codificación, pensamiento y 
operaciones inferenciales. Este proceso se basa en el conocimiento previo 
del individuo y en factores contextuales que influyen en su interpretación y 
entendimiento del material. 

Así, y como era de esperar, para comprender un texto, es necesario iden-
tificar las palabras, las estructuras sintácticas y las de la oración, pero también 
establecer las relaciones entre la información proporcionada por el texto y 
conocimiento. Molokopeeva et al., (2024) establecen tres niveles de repre-
sentación de texto en memoria: 

•	 Estructura de superficie: este es el nivel superficial y comprende la 
secuencia de palabras exactas, interpretadas semántica y pragmática-
mente en el contexto de la oración.

•	 Texto con base proposicional: constituye un texto coherente basado 
en las proposiciones explícitas del texto, conservación de su significa-
do, pero no de las palabras y su sintaxis. 

•	 Modelo de situación: es una construcción mental que se refiere al mi-
cro mundo del que trata el texto; es el resultado de la interacción entre 
el texto hace explícito el conocimiento del mundo que tiene el sujeto.

Para leer comprensivamente se requiere de la participación de estos tres ni-
veles, pero una comprensión profunda implica la construcción global que se 
logra cuando se accede al tercer nivel y se fortalece en el nivel superior pro-
fesional. La construcción de representaciones mentales durante la lectura de 
un texto depende, por un lado, de factores relacionados con la superficie del 
texto y, por otro lado, del propio lector y sus características.

A nivel del texto, los factores relevantes son la jerarquía, es decir, la posi-
bilidad de distinguir entre la información principal que contiene información 
relevante y sobre el cuál se necesita mayor número de inferencias, la secun-
daria, que es aquella que el sujeto debe estar inhibido para no sobrecargar la 
memoria de trabajo.

Un segundo factor relacionado con el texto es la distancia entre la in-
formación diferente. Cuanto mayor sea la distancia entre los elementos a 
conectar, mayor será la necesidad de memoria de trabajo. Así, la resolución de 
la anáfora es cuanto más difícil son los pronombres y los referentes son más 
distantes y hay más información entre ellos. 
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Desde la perspectiva del lector, el conocimiento (Sawane et al., 2024)y la 
capacidad de la memoria de trabajo son importantes para la comprensión de 
lectura. La comprensión de textos ha sido analizada desde múltiples enfoques 
por diversos autores, quienes han explorado cómo el conocimiento previo del 
mundo que tiene el lector influye en su interpretación. 

A pesar de las diferencias terminológicas y conceptuales, estos estudios 
coinciden en destacar la importancia de la experiencia personal del lector 
y su comprensión de las costumbres sociales para otorgar significado a un 
texto, más allá del mero significado literal de las palabras. Esto sugiere que la 
interpretación de un texto no solo depende del vocabulario, sino también de 
cómo el lector organiza su experiencia del mundo y aplica sus conocimientos 
culturales y sociales para darle sentido al contenido.

Villon et al., (2024) Sostienen que, para lograr una comprensión pro-
funda del contenido referencial de un texto, es fundamental activar continua-
mente los elementos de nuestro conocimiento previo, especialmente cierto 
cuando el texto en cuestión es una fábula o un cuento popular, ya que en 
estos casos resulta decisivo tener en cuenta aspectos como las motivaciones y 
reacciones humanas, así como las normas formales e informales que rigen la 
sociedad, tanto en el presente como en el pasado. Al conectar estos elementos 
con la lectura, se enriquece la interpretación y se facilita una comprensión 
más completa de los mensajes y enseñanzas que el texto transmite.

El papel de la memoria como proceso cognoscitivo en la 
comprensión lectora

Consideraciones generales

Primero, al abordar la memoria y su impacto en la comprensión lectora, es 
crucial considerar los distintos sistemas de almacenamiento implicados. El 
proceso de almacenamiento es fundamental para la decodificación de la in-
formación que se encuentra en la memoria a largo plazo (MLP), que incluye 
tanto la memoria episódica como la semántica. 

Además, la memoria de trabajo juega un papel clave en el cálculo e in-
tegración de la información leída, facilitando la creación de representaciones 
mentales. Es importante destacar que, aunque la memoria a largo plazo está 
relacionada con el conocimiento del mundo previamente adquirido, no se 
profundiza en ella en este contexto específico.

La memoria de trabajo es fundamental para la comprensión de textos y la 
retención a corto plazo, pero su capacidad limitada y su procesamiento pasivo 
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la hacen insuficiente. Esto llevó a la introducción del concepto de memoria 
operativa o laboral, que proporciona un enfoque más adecuado para entender 
estos procesos. 

(Defranc & Arellano, 2024) Este concepto describe cómo procesamos la 
información mediante la doble tarea de almacenamiento y procesamiento. 
La memoria de trabajo (WM) es un sistema activo que almacena y manipula 
información, esencial para el aprendizaje y el razonamiento, actividades cog-
nitivas complejas que requieren habilidades preservadas y gestión eficiente de 
datos (Cuello-Cuello et al., 2024).

En 2016, González Nieves et al. Introdujeron el concepto de memoria 
de trabajo a largo plazo como una memoria en red, donde los lectores in-
formados crean campos específicos que contienen estructuras para recuperar 
información, utilizando solo pistas de la memoria de trabajo. Esta estructura 
de recuperación ayuda a superar las limitaciones de nuestra memoria. Es 
importante destacar que hay diferencias entre “expertos” y “novatos”, y estas 
diferencias pueden implicar ciertas limitaciones en cada caso.

Las principales dificultades relacionadas con la memoria que impactan el 
rendimiento en la comprensión lectora son las siguientes:

•	 Afectación en la capacidad de gestionar recursos: Los estudiantes pueden 
tener problemas para utilizar de manera efectiva los recursos disponi-
bles para la lectura y la comprensión.

•	 Déficits en atención y almacenamiento: El procesamiento y almacena-
miento de la información requieren atención, y cualquier déficit en 
este aspecto puede llevar a dificultades en la comprensión del texto.

•	 Dificultades de acceso a la información en la memoria a largo plazo 
(MLP): La incapacidad para acceder a la información almacenada en 
la MLP puede resultar en un rendimiento deficiente en la compren-
sión lectora.

•	 Desempeño variable en tareas de comprensión: Algunos individuos pue-
den mostrar dificultades específicas al ejecutar tareas que implican 
la comprensión, lo que refleja las limitaciones en sus habilidades de 
memoria.

Las dificultades en los mecanismos de bloqueo y actualización de la memoria 
de trabajo pueden generar problemas en el procesamiento de textos, lo que, 
a su vez, impacta negativamente en la comprensión lectora y en la capacidad 
de razonamiento. Esto significa que, si no se gestionan adecuadamente estos 
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mecanismos, los estudiantes pueden enfrentar obstáculos que dificultan su 
comprensión y análisis de la información escrita

Escudero et al. (2007) se sostiene que la inferencia es fundamental en 
el proceso de comprensión, ya que implica una comprensión profunda del 
texto. La generación de inferencias es un proceso constructivo que permite 
dar significado a la lectura. Un lector eficaz no solo recibe información, sino 
que también activa su pensamiento para generar conclusiones que llenan los 
vacíos y conectan diferentes partes del texto, enriqueciendo así su entendi-
miento global.

La habilidad para llegar a conclusiones es esencial en todos los nive-
les y mejora con la legibilidad, que es un elemento clave para una lectura 
comprensiva. Gutiérrez et al., (2023) Se utiliza el término “inferencia” para 
describir un proceso cognitivo que incluye la recuperación de información de 
la memoria a largo plazo, con el fin de complementar la información no men-
cionada de manera explícita en el texto. Esto también implica la generación 
de nuevos conocimientos, ya sea por inducción o deducción, a partir de datos 
o premisas ya conocidas Contreras (2023).

El término “inferencia” se puede analizar desde dos dimensiones: su ca-
rácter automático o controlado. Esto significa que, dependiendo del contex-
to, las inferencias pueden requerir poca o mucha energía cognitiva, además, 
las inferencias implican dos procesos clave: la recuperación de información 
almacenada en la memoria a largo plazo (MLP) y la generación de nueva 
información que no ha sido previamente almacenada por el lector. Esta dua-
lidad destaca la complejidad del proceso inferencial y su importancia en la 
comprensión lectora.

Para Bermúdez (2013), la generación de inferencias construye conexio-
nes entre la información leída y el conocimiento previo, permitiendo al lec-
tor formar representaciones mentales coherentes del mensaje. Sin embar-
go, la capacidad de hacer inferencias puede verse limitada por la memoria 
de trabajo, que restringe la cantidad de información que se puede activar 
simultáneamente. 

Arias (2023) La generación de inferencias se refiere a la capacidad de 
establecer conexiones entre fragmentos de texto que no están explícitamen-
te mencionados, así como entre los hechos de una historia o al integrar el 
contenido del texto con conocimientos previos en un modelo situacional en 
desarrollo. 

Aunque el conocimiento general es crucial para llegar a conclusiones 
y para reconocer cuándo es necesario hacerlo, diversas investigaciones han 
mostrado que muchas personas enfrentan dificultades para inferir: tienden 
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a hacer menos conclusiones, no las realizan en el momento adecuado o las 
aplican a partes del texto donde no son necesarias, lo cual está relacionado 
directamente con los procesos metacognitivos. (Van Rooij & Baggio, 2021). 

La metacognición y la comprensión lectora

Un aspecto esencial de la comprensión lectora es, sin duda, los procesos me-
tacognitivos que permiten al sujeto, entre otras cosas, controlar su actividad. 
La metacognición es el conocimiento que posee un sujeto de sus propias 
habilidades y la capacidad de controlarlos. Berrocal (2019) define la metacog-
nición como el control sobre los propios procesos del pensamiento, control 
asociado al conocimiento que el sujeto tiene de sus procesos cognitivos y su 
seguimiento y regulación, mientras que Yana (2019) lo considera como con-
trol intencional y consciente de la propia actividad cognitiva.

En los últimos años autores como Correa (2022) refiere que los modelos 
pedagógicos deben basarse refiere en estrategias conducentes a la adquisición 
y consolidación de los saberes relativos al aprender a aprender. Estas ideas 
sustentadas en la teoría de Vigotsky y sus colaboradores permite estable-
ces tres aspectos esenciales para tener en cuenta durante el desarrollo de la 
metacognición:  

•	 El ser humano aprecia la realidad por medio de los esquemas perso-
nales que le permiten la representación del mundo, lo cual va modifi-
cando en la medida en que amplía su experiencia. 

•	 La zona de desarrollo próximo del niño permite conocer el nivel de 
autoconocimiento real y potencial. 

•	 El aprendizaje significativo se puede determinar al analizar la forma en 
que el niño relaciona el conocimiento nuevo y el que ya posee.

Roman et al., (2021): “En este proceso, los estudiantes deben activar de 
manera efectiva la interacción entre sus recursos cognitivos y motivacionales. 
Esto les permitirá reflexionar sobre las acciones que deben tomar para alcan-
zar las metas establecidas” (p.92).

Chiluisa (2023), se piensa que el aprendizaje autónomo, a través de es-
trategias metacognitivas, promueve el desarrollo individual de competencias 
como la cognitiva, semiótica, experiencial, comunicativa e investigativa, ade-
más de facilitar la formulación de preguntas y respuestas y la autorregulación. 
Para alcanzar este objetivo, es fundamental que el estudiante desarrolle habi-
lidades tanto instrumentales como de autoobservación.
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Por su parte, Mejia y otros (2021) Se destacan características que per-
miten reconocer la metacognición como un factor clave en el desarrollo de 
competencias en cualquier proceso educativo formal, entre las cuales se men-
cionan las siguientes:

•	 La metacognición involucra factores internos y externos.

•	 Al analizar la definición de metacognición, se identifican dos dimen-
siones principales: el autoconocimiento de los procesos cognitivos 
propios y ajenos, y la autorregulación.

•	 Al reconocer los procesos cognitivos que los estudiantes necesitan 
entender y manejar, se establece una dinámica integral que abarca 
aspectos como la motivación, la voluntad, la inteligencia, la memo-
ria, la imaginación, la modelación, el desempeño, la socialización y 
la autoevaluación. Todo esto es fundamental para abordar y resolver 
problemas en contextos específicos.

•	 La autorregulación se fundamenta en el autoconocimiento para es-
tablecer la planificación, autodirección y evaluación del proceso de 
desarrollo de competencias.

No se han encontrado metodologías específicas y bien definidas para fomen-
tar la metacognición en los estudiantes. Debido a la naturaleza de los pro-
cesos internos y del entorno, los siguientes aspectos son fundamentales para 
desarrollar una metodología práctica: 
a)	 Reflexión inicial sobre los factores cognitivos y externos del proceso de 

desarrollo de competencias: Es fundamental considerar tanto los factores 
cognitivos, como la capacidad de aprender y aplicar conocimientos, así 
como los factores externos que influyen en el desarrollo de competencias, 
como el entorno social y las herramientas disponibles. Estos elementos 
interactúan y determinan la efectividad del proceso de aprendizaje.

b)	 Planificación: La planificación es un paso crucial que permite a los estu-
diantes establecer objetivos claros y delinear estrategias para alcanzarlos. 
Una buena planificación facilita la organización del tiempo y los recursos, 
lo que contribuye al logro de competencias específicas.

c)	 Autodirección: La autodirección implica que los estudiantes asuman un 
papel activo en su aprendizaje, tomando decisiones sobre qué, cómo y 
cuándo aprender. Este enfoque promueve la autonomía y la responsabili-
dad en el proceso educativo.

d)	 Socialización: La socialización es un aspecto clave en el desarrollo de 
competencias, ya que el aprendizaje colaborativo y el intercambio de ideas 
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enriquecen la experiencia educativa. A través de la interacción con otros, 
los estudiantes pueden ampliar su comprensión y habilidades.

e)	  Autoevaluación y reflexión final: La autoevaluación permite a los estu-
diantes analizar su progreso y rendimiento, identificando áreas de mejora. 
La reflexión final, por su parte, les ayuda a consolidar lo aprendido y 
a planificar futuros aprendizajes, cerrando así el ciclo de desarrollo de 
competencias.

•	 La combinación de los procesos que constituyen la metacognición 
es fundamental en cualquier proceso de aprendizaje, lo que lleva a 
concluir que la metacognición es un elemento clave en el desarro-
llo de competencias en diversos contextos. Esto se debe a que per-
mite a los estudiantes ser más conscientes de sus propios procesos 
de pensamiento, facilitando la identificación de estrategias efectivas 
para aprender y resolver problemas. Al integrar estos procesos, los 
estudiantes no solo adquieren conocimientos, sino que también de-
sarrollan habilidades críticas como la autorregulación y la reflexión, 
esenciales para el aprendizaje continuo y la adaptación a diferentes 
situaciones en su vida académica y personal.

Existen variaciones en cuanto a la disposición para activar estos procesos. Los 
problemas de comprensión básica indican dificultades para seguir lo que se 
está construyendo, como inconsistencias, errores u omisiones en un texto, 
que a menudo no reconocen. Además, suelen carecer de conciencia sobre sus 
propias habilidades y no son expertos en seleccionar las estrategias adecuadas 
para realizar una tarea, lo que refleja la complejidad y diversidad del proceso 
de comprensión lectora.

La comprensión lectora se compone de niveles significativos relacionados 
con la metacognición:

•	 Comprensión literal: Implica la capacidad de reconocer y recordar 
información explícita de un texto, permitiendo identificar las ideas 
principales y el orden de las acciones. También se enfoca en los per-
sonajes, tanto primarios como secundarios, que se destacan en los 
párrafos, activando la memoria.

•	 Comprensión inferencial: Permite al lector reconstruir el significa-
do del texto al relacionar el contenido con su conocimiento previo y 
experiencias personales. Esto facilita la formulación de hipótesis y la 
obtención de conclusiones, activando el pensamiento.



306

Innovación en la gestión pública: Metacognición y comprensión lectora como herramientas...

•	 Comprensión crítica: En este nivel, el lector adopta una postura eva-
luativa, comparando la información con su experiencia y conocimien-
tos previos, así como formando juicios y opiniones basados en la acep-
tación o el rechazo. Aquí también se activa el pensamiento.

•	 Comprensión apreciativa: Se centra en el contexto emocional que el 
contenido evoca en el lector, identificándose con lo personal y el estilo 
del autor. Este nivel se asocia a un lector consumado o experimentado 
y activa el pensamiento.

•	 Comprensión creativa: Representa una comprensión profunda y re-
flexiva del texto, permitiendo al lector desarrollar nuevas creaciones a 
partir del contenido, como transformar una biografía en una historia. 

En este caso, se activan tanto el pensamiento como la imaginación. En gene-
ral, la comprensión lectora hace hincapié en la interpretación del significado 
de un texto y en el contexto escolar es necesario la implementación de estra-
tegias didácticas para el fortalecimiento y corrección de la concentración en la 
lectura y el pensamiento en un contexto determinado. 

Uno de los hábitos a implementar en primer lugar es el hábito diario de 
la lectura, a través de pequeños fragmentos de contenido, lecturas atractivas 
como relatos, reflexiones y luego pasar a temas que favorezcan el desarro-
llo del pensamiento tanto en el análisis como en los criterios motivan la 
reflexión. La lectura debe tener en cuenta momentos como la prelectura, 
lectura y poslectura.

Estrategias didácticas

La estrategia didáctica es un proceso organizado que le permite al docente 
la creación de nuevas actividades para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Desde una perspectiva epistemológica, es necesario abordar teorías y métodos 
relevantes que sustenten fundamentalmente este proceso de investigación. 
Asimismo, el uso de contextualizaciones básicas de los criterios de los autores 
para el abordaje amplio del desarrollo del estudio.

Según Mejia (2022), la estrategia didáctica para la mejora de la com-
prensión lectora en los estudiantes de primaria es preparar actividades que 
involucren la prelectura, lectura y poslectura, debido a que el desarrollo de 
habilidades comprensivas fortalece la estructura textual de forma metafó-
rica en relación con el proceso de comprensión lectora, este autor también 
afirma que las estrategias psicolingüísticas en oraciones tienen niveles de 
comprensión.



307

Bravo Bonoso | Alava Bravo

Es fundamental considerar las tres fases del proceso lector: antes, durante 
y después de la lectura, ya que cada una permite una mejor comprensión del 
contexto y se apoya en estrategias que facilitan la adquisición de contenidos. 
La comprensión literal se centra en reconocer la unicidad del texto, identifi-
cando información específica; la comprensión inferencial establece relaciones 
entre partes del texto, permitiendo deducir información adicional y cultivar 
el vocabulario.

Por otro lado, la comprensión crítica implica juzgar y evaluar el texto en 
relación con los conocimientos previos del lector. Finalmente, la compren-
sión reorganizadora consiste en eliminar información irrelevante y reordenar 
el contenido en ideas y resúmenes, contribuyendo así a una lectura más pro-
funda y significativa.

La literatura se define como el arte de narrar hechos, historias y emocio-
nes a través de argumentos atractivos y bellos. Este enfoque es fundamental 
para que los estudiantes descubran el amor por la lectura y reconozcan su 
valor. Aunque la literatura ha ido perdiendo relevancia en el contexto edu-
cativo actual, sigue siendo una herramienta didáctica valiosa que favorece el 
aprendizaje y la crítica constructiva en los alumnos.

Las estrategias didácticas implementadas en la enseñanza literaria son 
esenciales para el aprendizaje efectivo. En este sentido, el autor destaca la im-
portancia de la motivación estratégica en la narrativa, la cual produce resulta-
dos positivos, tales como el fomento de la comprensión lectora, la interacción 
activa entre compañeros y el desarrollo de habilidades sociales. Por lo tanto, 
es crucial preservar y promover la literatura en la educación.

El estudio realizado por Quinzo (2023) de Ecuador, Desarrolló una es-
trategia didáctica para mejorar la comprensión lectora de sus estudiantes, 
utilizando un manual que incluye técnicas para lecturas dramatizadas y las 
rúbricas necesarias para la evaluación. Esta metodología considera la impor-
tancia de los objetivos, la elección del grupo de estudiantes y el contenido que 
acompaña las representaciones. 

La Lectura Dramatizada permite a los alumnos convertirse en los pro-
tagonistas de la historia, representando a los personajes a través de una lec-
tura en voz alta. Siguiendo esta propuesta, el debate se presenta como una 
herramienta muy efectiva para potenciar el pensamiento crítico entre los 
estudiantes.

Esta metodología no solo ayuda a desarrollar habilidades escénicas, sino 
que también fomenta la autonomía en la investigación y el trabajo en equipo. 
Todos estos aspectos son fundamentales en un enfoque educativo que valo-
ra la flexibilidad y la participación. Además, estas estrategias son adecuadas 
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tanto para estudiantes de nivel medio como superior, enriqueciendo su expe-
riencia de aprendizaje y preparándolos para enfrentar futuros desafíos.

En resumen, la implementación de estas estrategias fortalece la com-
prensión lectora y promueve un diálogo y comunicación activa entre los es-
tudiantes. Es fundamental introducir desde temprano los fundamentos de la 
comprensión lectora, y cualquier estrategia didáctica que implementen los 
docentes influirá en el nivel de aprendizaje de los estudiantes. 

Los educadores deben basarse en un enfoque constructivista y diseñar 
estrategias adaptadas a los niveles de aprendizaje y la edad de los alumnos. 
En el caso de los estudiantes de niveles básicos, que es el enfoque de este 
estudio, es esencial comprender las inteligencias múltiples y ser conscientes 
de las dificultades que pueden surgir en áreas como la escritura, el diálogo 
o la expresión. Esto permitirá seleccionar de manera adecuada las estrategias 
didácticas a aplicar.

La comprensión lectora involucra procesos neurológicos que deben desa-
rrollarse con madurez como parte del proceso educativo. Además, es impor-
tante motivar a los estudiantes a participar en las actividades propuestas por 
el docente. Una de las habilidades clave que deben cultivar los docentes en 
el aula es generar un ambiente de confianza y tranquilidad, lo que facilitará 
un ritmo de aprendizaje que evidencie atención, enfoque y motivación para 
aprender a aprender.

Referencias Bibliografícas

Arias-Odón, F. (2023). Construcción de teorías científicas: nuevos enfoques 
e implicaciones en la tesis doctoral. Yachay - Revista Científico Cultural, 
12(2), 138–144. https://doi.org/10.36881/yachay.v12i2.751

Bermúdez Restrepo, H. L. (2013). ¿Socialización o individuación? Dos en-
foques para examinar la inducción de los nuevos trabajadores. Cuader-
nos de Administración, 28(48), 134–148. https://doi.org/10.25100/cdea.
v28i48.461

Berrocal, M., & Ramírez, F. (2019). Estrategias metacognitivas para desa-
rrollar la comprensión lectora. Revista Innova Educación, 1(4), 522–545. 
https://doi.org/10.35622/j.rie.2019.04.008

Butterfuss, R., Kim, J., & Kendeou, P. (2020). Reading Comprehension. 
In Oxford Research Encyclopedia of Education. Oxford University Press. 
https://doi.org/10.1093/acrefore/9780190264093.013.865

Cahyaningsih, E., & Khoiruddin Nasution. (2023). Fostering Literacy 
Culture: An In-depth Exploration of the Reading Corner Initiative at 
Madrasah Ibtidaiyah Nyatnyono 01 Semarang Regency. HEUTAGOGIA: 



309

Bravo Bonoso | Alava Bravo

Journal of Islamic Education, 3(2), 183–195. https://doi.org/10.14421/
hjie.2023.32-04

Chiluisa Caisa, J. M. (2023). Educación Ecuatoriana en la actualidad. Mo-
delos pedagógicos de enseñanza. Ciencia Latina Revista Científica Multi-
disciplinar, 7(3), 1866–1879. https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v7i3.6317

Contreras- Colmenares, A. F., Díaz Quero, V. R., & Rosario Haydee, R. 
H. (2023). Fundamentos en la generación de teorías. Areté, Revista Digi-
tal Del Doctorado En Educación de La Universidad Central de Venezuela, 
9(17). https://doi.org/10.55560/ARETE.2023.17.9.1

Correa Mosquera, D., & Pérez Piñón, F. A. (2022). Los modelos peda-
gógicos: trayectos históricos. Debates Por La Historia, 10(2), 125–154. 
https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v10i2.860

Cuello-Cuello, Y., Acosta-Prieto, J. L., Dueñas-Reyes, E., & Gonzá-
lez-Muñoz, E. L. (2024). Modelo para evaluar carga mental de trabajo 
en puestos con altas demandas cognitivas. EID. Ergonomía, Investigación 
y Desarrollo, 6(2), 35–45. https://doi.org/10.29393/EID6-11MEYJ40011

Defranc Balanzategui, P. O., & Arellano Valdiviezo, A. I. (2024). Consi-
deraciones sobre ergonomía física y cognitiva en el ámbito laboral. Más 
Vita, 6(3), 106–118. https://doi.org/10.47606/ACVEN/MV0244

Escudero, I., & León, J. A. (2007). Procesos inferenciales en la compren-
sión del discurso escrito: Influencia de la estructura del texto en los pro-
cesos de comprensión. Revista Signos, 40(64). https://doi.org/10.4067/
S0718-09342007000200003

González Nieves, S., Morales Nieves, F. H., & Duarte, J. E. (2016). Me-
moria de trabajo y aprendizaje. Saber, Ciencia y Libertad, 11(2), 161–176. 
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2016v11n2.554

Gutiérrez-Romero, M. F., Escobar-Altare, A., & Montes-González, J. A. 
(2023). Tipo de inferencias y comprensión de textos narrativos en básica 
primaria: Un análisis desde la teoría de sistemas dinámicos. Revista Elec-
trónica Educare, 27(2), 1–27. https://doi.org/10.15359/ree.27-2.15899

Lenín Moreno Garcés, Raúl Pérez Torres, Andrea Nina Pereda, Fander Fal-
coní, María Fernanda Espinosa, Karol Crespo Enríquez, Edgar Allan 
García, & Antonio Correa Losada. (2017). Plan Nacional de Promoción 
del Libro y la Lectura “José de la Cuadra” (1st ed., Vol. 1, pp. 1–23).

MEJIA, F., PARRA, M., & CATICA, J. R. (2021). El modelo pedagógico: 
una reflexión desde la dimensión didáctica en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje en administración. Espacios, 42(05), 1–20. https://doi.
org/10.48082/espacios-a21v42n05p01

Mejía, R. E., Rodríguez, M. C., Merino, T., & Torres, T. (2022). Mode-
lo pedagógico y estrategias de implementación académica, de investiga-
ción y de vinculación para la formación ambiental en la licenciatura en 



310

Innovación en la gestión pública: Metacognición y comprensión lectora como herramientas...

educación inicial. Formación Universitaria, 15(1), 115–126. https://doi.
org/10.4067/S0718-50062022000100115

Ministerio de Educación. (2019). Currículo de Niveles de Educación 
Obligatoria.

Ministerio de Educación. (2021). Política educativa para el fomento de la 
lectura “Juntos leemos.”

Ministerio de Educación y Cultura. (2021). Política Educativa, para el fo-
mento de la lectura “Juntos leemos.”

Molokopeeva, T., & Simard, D. (2024). Interaction between levels of text 
representation and working memory during L2 reading comprehension: 
What about it? International Journal of Applied Linguistics, 34(2), 568–
585. https://doi.org/10.1111/ijal.12516

Noipa, J., & Phusawisot, P. (2024). The Effects of Metacognitive Reading 
Strategy Instruction on Thai EFL Engineering Students: Metacognitive 
Strategy Use and Students’ Attitudes. World Journal of English Language, 
15(2), 263. https://doi.org/10.5430/wjel.v15n2p263

Pahrizal, N., Vintoni, A., Sotlikova, R., & Ya’akub, H. Z. H. (2025). Me-
tacognitive Reading Strategies and Their Impact on Comprehension: 
Insights from Rural EFL Learners. Indonesian Journal on Learning and 
Advanced Education (IJOLAE), 18–36. https://doi.org/10.23917/ijolae.
v7i1.23908

Quinzo Maliza, S. G., Rojas Logroño, F. C., Mosquera Lliguin, C. M., 
León Gonzalez, G. A., & Estrella Rios, C. M. (2023). El Empleo de la 
Dramatización como Herramienta para Fomentar la Comprensión Lec-
tora en Estudiantes de Tercer Año de Educación General Básica en Ecua-
dor. Ciencia Latina Revista Científica Multidisciplinar, 7(5), 2841–2871. 
https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v7i5.7923

Ramiro Álvarez Valenzuela, Karla Patricia Heráldez Liera, José Paz Galaviz 
Rivera, Jesús Francisco Ramírez Gómez, Ana Elizabet Trasviña López, 
Arturo Trasviña López, & Carlos Francisco Berrelleza Gaxiola. (2024). 
The motivators of reading comprehension in the educational process. 
Technium Social Sciences Journal, 61, 29–37. https://doi.org/10.47577/
tssj.v61i1.11621

Rodallega Campo, M. C., & Alulima Alulima, L. D. (2024). Técnicas 
para la comprensión lectora. SATHIRI, 19(2), 104–112. https://doi.
org/10.32645/13906925.1283

ROMAN, J. V., PEÑAFIEL, M. P., ALVEAR, L. F., CHAVEZ, R. C., 
& VINUEZA, M. E. (2021). Modelos pedagógicos aplicados en edu-
cación inicial. Espacios, 42(01), 97–106. https://doi.org/10.48082/
espacios-a21v42n01p08

Sawane, D. V., Azade, S. Y., M Hussain, Q. I., Shaikh, S., Thopte, A. P., 
Yadav, S. R., Chavan, V. A., & Shaikh, A. S. (2024). Statistical Approach 



311

Bravo Bonoso | Alava Bravo

of Anaphoric Resolution for Computational Linguistics using Rule ba-
sed System in Text Summarization. 2024 International Conference on 
Electrical, Computer and Energy Technologies (ICECET, 1–6. https://doi.
org/10.1109/ICECET61485.2024.10697987

van Rooij, I., & Baggio, G. (2021). Theory Before the Test: How to Build 
High-Verisimilitude Explanatory Theories in Psychological Scien-
ce. Perspectives on Psychological Science, 16(4), 682–697. https://doi.
org/10.1177/1745691620970604

Yana, M., Arocutipa, A., Alanoca, R., Adco, H., & Yana, N. (2019). Es-
trategias cognitivas y la comprensión lectora en los estudiantes de nivel 
básica y superior. Revista Innova Educación, 1(2), 211–217. https://doi.
org/10.35622/j.rie.2019.02.007



GOBERNANZA, PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA:  
RETOS Y OPORTUNIDADES EN LA ERA CONTEMPORÁNEA

se terminó de editar en Grupo Editorial Biblioteca, S.A. de C.V.
ubicados en Manantiales 29, Colonia Chapultepec,

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62450
en el mes de octubre de 2025.


